




El Gobierno de la Provincia de San Luis cumple y seguirá 
cumpliendo con los preceptos constitucionales y las normativas 
vigentes respecto a asegurar el desarrollo humano y social de sus 
habitantes.

El derecho a la cultura, a la información, a la publicación 
y a la difusión de las ideas es un derecho humano fundamental, 
con el que este proyecto político ha desarrollado fuertes lazos y 
claras acciones en su defensa. Invertir en cultura es fortalecer los 
cimientos republicanos y consolidar la convivencia democrática 
armónica, en un marco de pluralismo, tolerancia y respeto por el 
otro. Invertir en cultura es también propender a difundir la obra y 
engrandecer el patrimonio cultural provincial, potenciando así la 
libertad de pensamiento y el universo de las ideas, la literatura y la 
palabra escrita en general.

Por la defensa y rati�cación de este derecho el Sello Edito-
rial San Luis Libro suscribe y se sustenta en la Ley Provincial Nº 
I-0002-2004 (5548) que dice en su artículo 1º: “El Estado Provin-
cial garantiza el derecho fundamental a la libertad de pensamien-
to, religiosa y de culto reconocido en la Constitución de la Provin-
cia de San Luis”.
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CRITERIOS DE ESTA EDICIÓN

Los textos que conforman cada uno de los tomos de esta Co-
lección han sido agrupados según un criterio temático, no crono-
lógico.

Cada volumen está integrado tanto por libros enteros como 
por textos más breves como monografías o exposiciones sobre te-
mas concurrentes con su unidad.

Cuando se trata de textos publicados en revistas o en una pu-
blicación colectiva se ha consignado su origen con una nota al pie.

Asimismo, todos llevan sus notas respectivas al �nal de los 
mismos o, cuando se trata de libros, al �nal de cada capítulo.

Para esta edición se han conservado los prólogos originales, 
en el caso en que los hubo, que acompañaron estos textos en el 
momento de su publicación.
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Acerca del autor

Jesús Liberato Tobares nació en San Martín (S.L.) el 15 de 
octubre de1929.

Hijo de Liberato Tobares Amaya y Arolinda Véliz. Tres 
hijos: Alba Myriam, Dardo Alberto y Néstor Ariel. Seis nietos: 
Dana Carolina, Luciana Anabel, Débora Marianella, Lara Ana-
hí, Ramiro Adriel y Blas Alberto. Una bisnieta: Renata Monse-
rrat Tobares.

Cursó estudios primarios en su pueblo natal, secundarios 
en el Colegio Nacional “Juan Crisóstomo Lafinur” de la ciudad 
de San Luis, y universitarios en la Facultad de Ciencias Jurídi-
cas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata donde se 
graduó de Procurador en 1957 y de Abogado en 1959.

Cargos desempeñados
- Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Minas.
- Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial 

de la Primera Circunscripción Judicial.
- Ministro del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia 

de San Luis.
Actividades docentes, jurídicas y culturales
- Profesor de Instrucción Cívica, Derecho Usual, Práctica 

Forense y Derecho Administrativo en establecimientos de edu-
cación secundaria de la ciudad de San Luis.

- Integró con los Dres. Juan Saá, Marcial Rodríguez, Rober-
to Mazzola y Bernardo Ramón Quinzio, la comisión encargada 
de preparar la reforma constitucional de 1962.

- Presidente de congresos provinciales y nacionales de fol-
clore.

- Conferencista de la Facultad de Ciencias de San Luis, 
Universidad Nacional de Cuyo, 1968.
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- Representó a la Provincia de San Luis en el ciclo de con-
ferencias organizado por la Secretaría de Cultura de la Nación - 
Mapa de Cultura del País Federal - (Biblioteca Nacional), 1993.

Distinciones y premios
- Primer Premio Juegos Florales Villa Mercedes (S. L.) 1956.
- Premio Fondo Nacional de las Artes - Juegos Florales - San 

Luis, 1965.
- Primer Premio Ensayo, 1º Certamen Bienal de Literatura, 

San Luis 1974.
- Primer Premio Certamen “Flor de Retamo”, San Luis, 1982.
- Primer Premio Ley de Autor Sanluiseño, San Luis, 1990.
- Distinguido con el Escudo de Chancay, otorgado por la 

Asociación Cultural Sanmartiniana, 1982.
- Miembro de Número de la Junta de Historia de San Luis: 10 

de junio de 1983.
- Miembro de la Junta de Estudios Históricos y Folclóricos de 

Merlo (S. L.) agosto 1993.
- Miembro Honorario de la Junta de Estudios Históricos de 

Villa Mercedes (S. L.) 16 de diciembre de 2006.
- Distinguido por la Cámara de Diputados de la Provincia de 

San Luis: 23 de noviembre de 2005.
- Distinguido por la Cámara de Senadores de la Provincia de 

San Luis: 30 de abril de 2008.
- Distinguido por la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación como “Mayor Notable Argentino”: 22 de agosto de 2008.
- Declarado “Ciudadano Ilustre” de la ciudad de San Luis; 

distinción conferida por el Honorable Concejo Deliberante de la 
ciudad de San Luis, Resolución Nº 074-HCD-90.

- Declarado “Ciudadano Ilustre” de San Martín (S.L.) 28 de 
marzo de 2016.

- Premio Anual al Mérito Literario “Antonio Esteban Agüero” 
otorgado por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 
San Luis: 2014.

- Designación como Miembro Correspondiente de la Junta 
Municipal de Historia de Río Cuarto (Cba.) 2009.

- Destacado por su trayectoria: Distinción otorgada por El 
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Diario de la República de la ciudad de San Luis, 2014.
- Incorporación de Jesús L. Tobares entre los veinte fundado-

res de la Literatura Sanluiseña. Ministerio de Turismo y las Cultu-
ras de San Luis: 2012.

- Distinción otorgada por el Honorable Concejo Deliberante 
de la ciudad de Villa Mercedes por destacada trayectoria: 2014.

- Designación con su nombre de la biblioteca de autores 
puntanos de la Escuela Nº 227 de Río Grande (S.L.) 1992; de la bi-
blioteca de autores puntanos del Centro Educativo Nº 18 “César 
Rosales” 2002; del salón de usos múltiples del Centro Educativo 
Nº 18 “César Rosales”, 2004; del salón de la Municipalidad de San 
Martín: 8 de febrero 2008; de la Biblioteca Popular de Villa de Pra-
ga: 2008; de un aula de la Escuela Pública Multilingüe Digital “Pro-
greso y Sueños” San Luis: 2015.

- Distinción “Pueblo Puntano de la Independencia” conferi-
da por el Gobierno de San Luis: 25 de agosto de 2014. 

- Doctor Honoris Causa, grado académico conferido por la 
Universidad Nacional de San Luis: 11 de noviembre de 2016. 

- Distinción del Honorable Senado de la Nación por su apor-
te en la construcción de la Cultura Nacional: 18 de junio de 2018
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PALABRAS INTRODUCTORIAS

Jesús Liberato Tobares
“Rastreador de pasados”

Después de más de cinco décadas de trabajo literario con-
tinuo; horas innumerables de investigación y escritura elegante y 
precisa, ha llegado para el doctor Jesús Liberato Tobares la hora de 
ver reunidos, ordenados, referenciados e impresos la totalidad de 
sus escritos.

Esta realización integra en un solo cuerpo, distribuida en vo-
lúmenes temáticos, tanto su producción editada en forma de li-
bros, folletos, separatas, revistas, prólogos, etc. como la que se en-
cuentra inédita a la fecha de compaginar este conjunto.

Ya sabemos que los creadores prolí�cos residentes en provin-
cias escriben más de lo que logran publicar.

 El caso de nuestro autor no di�ere del de muchos otros que 
han cumplido su trabajo en el interior argentino, alejados de la 
academia y de la industria editorial central, pero siempre procu-
pados en la exploración de la región cultural a la que pertenecen, y 
que les concierne de modo prioritario. 

 Sin embargo, a lo largo de todos estos años, Tobares ha podi-
do difundir parte importante de sus escritos, ya sea porque le fue-
ron publicados por organismos o�ciales (como causa de premios 
obtenidos) o por ediciones que él mismo se costeó. 

San Luis conoce su obrar, su pensamiento y su lenguaje des-
de hace mucho tiempo. Esta casi familiaridad de su presencia en 
nuestra cultura le han otorgado a este autor un lugar distinguible 
y una valoración casi unánime como transmisor de saberes que 
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arraigan en el humus más ancestral de su tierra.
 Se trata de un hombre que ha querido comunicar a la gen-

te sus hallazgos. Tras ese propósito ha buscado las formas para 
hacerlo, con la clara conciencia de estar compartiendo “noticias” 
que nos involucran a todos, sencillamente porque se trata de un 
saber “rastreado” en los orígenes de nuestro armazón cultural. 

Quizás alguna vez pensó, a su modo, que el fruto de su traba-
jo no le pertenecía, sino que había que devolvérselo a la comuni-
dad que en su discurrir histórico lo había engendrado.

Más allá de su empeño en compartir lo encontrado, es cier-
to que muchos de sus aportes, al no ser reeditados -salvo excep-
ciones- han quedado alejados del consultante especializado o del 
lector común. Esta dispersión atenta contra el mayor conocimien-
to que se pretende tener de su ininterrumpida labor investigativa 
y creadora.

La edición revisada de todas sus obras viene a prevenir el pe-
ligro que implicaría su dispersión y también, porqué no decirlo, la 
posibilidad de que su tarea sucumba en el olvido o la invisibilidad. 
Estas palabras distintas signi�can, en este caso, lo mismo porque 
ambas dañan la vigencia de la memoria.

Estas Obras Completas anticipan un resguardo que, además 
de materializar el valor que su provincia le otorga a lo suyo, garan-
tizan su perdurabilidad al facilitar su acceso a lectores presentes y 
futuros.

Porque esta iniciativa, además de satisfacer a su autor, satis-
face en similar medida a sus numerosos lectores que encuentran 
en lo suyo argumentos genuinos para comprender el pasado pun-
tano desde diferentes perspectivas y abordajes.

 Hace tiempo que se sabe que lo aportado por Tobares a 
nuestra cultura es una información sustancial e irremplazable. Re-
ferencia documentalmente muchos de los temas que ha tratado.

Esto explica el interés que sus libros han suscitado en quie-
nes se interesan e ilustran sobre aspectos inherentes a la identi-
dad de esta tierra; tierra que sabe honrar con gestos, conductas, 
palabras y cariños fáciles de constatar, no sólo a través de su obra 
conocida sino también  con su vida re�exiva y pensativa.

Es casi un lugar común oír decir que los homenajes hay que 
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hacerlos en vida de quien los merece; esto casi nunca se cumple 
pero sí se ha cumplido con Jesús Liberato Tobares.

 Su provincia le ha ido otorgando los reconocimientos más 
altos por parte de entidades académicas y gubernamentales.

 En el campo estrictamente intelectual, los prólogos origina-
les que anteceden algunos de sus libros, y que se transcriben lite-
rales en estas Obras Completas, corroboran la opinión admirativa 
de sus pares, quienes a lo largo de muchas décadas han de�nido 
su espacio en la cultura lugareña y el in�ujo de sus apreciaciones. 

 Para un lector como el que esto escribe y subscribe, los sen-
deros transitados por Tobares para darle certeza a sus búsquedas 
son itinerarios intrincados. Los investigadores actuales, en gene-
ral, averiguan los datos que necesitan en la computadora. Lo que 
se llama “trabajo de campo” queda como una instancia �nal, de 
ser necesaria. 

 En el ideario de la cultura de San Luis subsiste la percepción 
de que los pioneros fueron personas épicas. Berta Elena Vidal de 
Battini, María Delia Gatica de Montiveros, Dora Ochoa de Mas-
ramón, Polo Godoy Rojo, Juan W. Gez, por citar a algunos, traji-
naron archivos y caminos para ir en busca de las fuentes. Tobares 
pertenece a esa estirpe de andariegos buscadores de testimonios 
vitales, rastros y rostros, datos, voces y seres que residiendo lejos 
de los centros urbanos pueden dar fe de la memoria colectiva. 

Fruto de esos andares por caminos y sendas de piedra y tie-
rra, averiguando fuentes tradicionales, visitando antiguos pobla-
dores, pero apoyado siempre en la información bibliográ�ca de 
archivos, es parte de su obra. Nadie podrá contar las leguas reco-
rridas por nuestro escritor para tomar el testimonio de un paisano, 
desempolvar viejos escritos parroquiales o preservados en escue-
las rurales de nuestros campos. 

*  *  *
 Después de haber cumplido con sus tareas laborales desa-

rrolladas en la ciudad capital de San Luis, Jesús Liberato Tobares 
volvió a residir en San Martín, el pueblo norteño que lo vio nacer, 
cuyos amaneceres vieron también despertar a otro niño excep-
cional, el poeta César Rosales. Ahí ha reunido la mayoría de sus 
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muchos libros en un recinto construido para tal �n que alberga su 
biblioteca personal. 

 Su vivienda linda con la capilla del pueblo. Escucha en las 
mañanas el tañido de sus campanas centenarias, las mismas que 
oyó siendo niño y luego joven inquieto por conocer su alrededor y 
sus orígenes. Quizás ese sonido idéntico a sí mismo, como el canto 
inmemorial del zorzal negro, lo reconcilia con su experiencia ini-
cial ligada al trato con tantos hombres y mujeres que le transmitie-
ron inspiración y veracidad para redactar sus libros.

 Porque Tobares ha sido y es un meticuloso rastreador de 
pasados.

 Lo atestiguan su trayectoria en la cultura local y las bienveni-
das publicaciones y alocuciones públicas donde ha dado a cono-
cer sus pareceres, comprometiendo en ellos su visión, su método 
y sus ideas.

 Todo su obrar está presidido por la curiosidad; una curiosi-
dad que tiene al hombre como centro y al pasado puntano como 
escenario.

 Es metódico y laborioso. Con esa �losofía fáctica ha explo-
rado la memoria de su lugar, encontrando siempre el “�lón” que 
esconde la información inédita o el dato recóndito no atendido 
por los buscadores anteriores. Cada vez que emprende la cons-
trucción de un nuevo libro es porque ha detectado un territorio 
semioculto que pide un desarrollo detallado y uni�cador. 

 Su discurso cautiva por su claridad conceptual enriqueci-
da con giros poéticos. Probablemente el ejercicio de la poesía 
haya dado a su lenguaje la liviandad esclarecedora de la me-
táfora. De la práctica del derecho y la investigación histórica 
rigurosa, quizás provenga la rotundez incontrastable de sus ar-
gumentaciones.

 Sus convicciones, logradas a través del estudio y de la ob-
servación del hombre en su contexto social, lo hacen una perso-
na antidogmática que realiza su trabajo en forma sistemática, sin 
alardes ni vehemencias, pero intentando siempre arrojar claridad 
donde observa ambigüedad o descuido metodológico. 

 A esta altura del desarrollo cultural de San Luis los resulta-
dos de sus búsquedas están a la vista. Ha publicado más de una 
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veintena de títulos que referencian, casi obligatoriamente, los te-
mas que abordan.

 Sus intereses abarcan el relato breve, como en su volumen 
de cuentos “Río Grande”, la investigación historiográ�ca, como en 
“San Luis de antaño” o “Dr. José Santos Ortiz: Primer Gobernador 
de San Luis¨; la poesía como en “Cerro Blanco” y “Calandrias de 
septiembre”; la investigación folclórica como en “Toponimia pun-
tana” o “Folklore sanluiseño”.

 Por su profesión ocupó importantes cargos en la Justicia de 
la provincia de San Luis. Esta experiencia lo llevó a intervenir en 
los litigios de los hombres arrojados “al in�erno social” -según 
la expresión del poeta Francisco Madariaga-. Simultáneamente 
a las responsabilidades propias de sus funciones fue desarro-
llando parte de sus investigaciones. En esta tarea nunca dejó de 
mirar ese lugar para muchos marginal donde el hombre rural, 
el criollo con reminiscencias del gaucho, construye su cultura 
particular unido a valores y costumbres sencillas pero �rmes y 
pulidas por el tiempo.

 Ya desde sus comienzos sus trabajos transmitieron conoci-
miento e identi�cación genuina con esos universos mentales que 
aún sobreviven y que de algún modo son constituyentes de la his-
toria argentina. 

 Baste como muestra su primera publicación, el poemario 
“Cerro Blanco” de 1962, que es a la vez un registro lírico por su 
construcción poética, y también una protesta contra la vida aciaga 
de los mineros y de los criollos en general sometidos a trabajos in-
salubres. El Cerro Blanco es un montículo de piedra erigido como 
un tótem natural en el ingreso a su pueblo.

 Y en orden a su génesis se puede advertir su postura huma-
nística, estética y social en su conferencia “La poesía y el hombre”, 
dada al año siguiente de la aparición del libro citado. 

 Tobares es como un baqueano de caminos antiguos, muchas 
veces borrosos, que la lluvia y el viento de los días se empeñan en 
erosionar.

 En síntesis, no es imposible imaginar que los estudiantes 
de la historia, y los pensadores de la historia encontrarán en el 
despliegue de sus textos fuentes �dedignas que arrojarán luz 



16

 Colección  Obras  Completas

sobre futuros senderos abiertos para interpretar la identidad de 
San Luis. 

 Si he dicho que Tobares es un rastreador de pasados, tam-
bién se puede decir que sus rastros están frescos sobre la tierra que 
caminó y camina para buscar en el borroso semiolvido, lumbres 
de claridades que permiten comprender y visualizar la silueta de 
la mujer y el hombre como sustratos de esta tierra nuestra, que es 
semilla de sus desvelos y destino de su obrar literario. 

Gustavo Romero Borri



NOTICIAS PARA LA HISTORIA 
DE LOS PUEBLOS DE SAN LUIS

 





Dedicatoria

A la memoria de los jóvenes 
que en la segunda década del 
siglo diecinueve se incorpo-
raron a las milicias puntanas 
para luchar por la libertad 
de América y que no volvie-
ron a esta tierra bienamada.
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Prólogo

En 1992 tuvimos el placer de escribir la advertencia proemial 
de la obra del Dr. Jesús L. Tobares titulada Rincón de Rosales que 
dio a conocer con su proverbial generosidad el Fondo Editorial 
Sanluiseño.

Para esta oportunidad el autor ha requerido nuevamente 
nuestro servicio a �n de que anticipe al lector algo del contenido 
de esta nueva obra rotulada “Noticias para la historia de los pue-
blos de San Luis”.

Nos consta que el Dr. Tobares inició años atrás una pacien-
te busca de antecedentes vinculados al desenvolvimiento de una 
cantidad considerable de ciudades, pueblos y aun vecindarios de 
la provincia que ahora en las páginas de este volumen se han con-
vertido en noticias, en anuncios, en avisos, en información, des-
tinada por supuesto a servir de piedra u argamasa de cimiento a 
quien algún día se proponga escribir la historia del núcleo urbano, 
de la población o de la villa de su amor o de su preferencia. Datos 
o referencias similares a estos cobraron relieve periodístico cuan-
do aparecieron como “Noticias de los pueblos de San Luis” en las 
páginas del diario “La Opinión”.

Al prologar “Rincón de Rosales” escribimos “que todos aque-
llos esfuerzos desplegados -valga la acotación- por un pequeño 
núcleo de estudiosos de la comunidad puntana y destinados en 
particular a honrar y privilegiar la memoria común de distintos 
parajes, pueblos y ciudades del interior de San Luis, constituían 
aportaciones valiosas, dignas de recomendación y elogio, no solo 
para el medio al cual se dedicaban, sino para realizar algún día la 
verdadera y total historia de nuestra jurisdicción provincial. Hasta 
que llegue ese momento nos es imposible olvidar los aportes tan 
estimables que han hecho ya, trabajando en pos de esa meta por 
Villa Mercedes, D. José Mellano y D. Edmundo Tello Cornejo; por 
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Luján la Dra. María Delia Gatica de Montiveros; por San Martín el 
propio Dr. Tobares; por Santa Rosa del Conlara, Olga Sirur Flores; 
por Candelaria, D. Edmundo Tello Cornejo; por Villa de la Que-
brada D. José Ignacio Maldonado en tanto por Merlo despunta el 
esfuerzo de Nora Lilian Costamagna.

El autor en esta obra no ha utilizado en general lo que se ha 
publicado en torno a algunas comunidades de San Luis y ha pre-
ferido en cambio ofrecer los frutos, no importa qué mínimos o 
pequeños o aparentemente sin signi�cación o importancia, de su 
propia cosecha. Entonces el lector comprobará o constatará cómo 
es que Tobares ha rastreado, ha averiguado, ha buscado, ha inda-
gado el dato, el detalle, el pormenor que es capaz de iluminar el 
discurrir de tantas asociaciones humanas que privilegian nuestro 
territorio para cumplir su destino temporal. Las “Noticias” del li-
bro se han apoyado predominantemente en documentación origi-
nal de nuestro Archivo Histórico con lo que el esfuerzo cumplido 
por el apasionado investigador que se oculta en la personalidad 
del Dr. Tobares alcanza un relieve y una dimensión que lo hace 
apto para una empresa de mayor enjundia; esa que a lo mejor un 
día ejecutará para que los puntanos comprobemos, repitiendo 
ejemplos anteriores, la calidad de su fecunda faena intelectual.

El volumen estoy seguro, recogerá múltiples adhesiones en-
tre quienes se sienten unidos entrañablemente a la tierra, al lugar, 
al sitio donde un día sus ojos se abrieron a la luz. Aunque la cali-
dad de noticias pudiera llevar el estigma o la marca fugaz de lo que 
pasa, esta exposición perdurará porque fue realizada con mirada 
amplia, con afecto indisimulado hacia la jurisdicción que se sirve, 
sin servirse de ella, buscando en la diversidad la unidad, que hace, 
si bien se mira, a la justicia y a la verdad.

Hugo A. Fourcade 
Primavera de 1995
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Porqué este libro

Indagar los orígenes de los pueblos de San Luis, fue apasio-
nante tarea que nos convoca durante años.

Sin embargo, no somos pioneros. Precursor en esta brega fue 
don Urbano J. Núñez quien dejó opúsculos y artículos que nos sir-
vieron de punto de partida y rumbo orientador en repetidas cir-
cunstancias.

Hemos tratado de avanzar en este terreno, pero faltan enor-
mes espacios que recorrer. En algunos casos como los que se re-
lacionan con Villa Mercedes, Luján, Santa Rosa del Conlara, Po-
trero de los Funes o Candelaria, está ya lograda la obra que da 
noticias ciertas de esos pueblos a través de “Reseña Histórica de 
Villa Mercedes” de José Mellano; “El Valle del Conlara y un pueblo, 
Santa Rosa” de Olga Sirur Flores; “Historia, tradición y testimonio 
de Luján de San Luis” de la Dra. María Delia Gatica de Montive-
ros, “Apuntes para una visión integral de Potrero de los Funes” de 
Hugo Arnaldo Fourcade o “De la Represa del Bagual a la Villa de la 
Candelaria” de don Edmundo Tello Cornejo, “Historia de Merlo”, 
de Nora Lilian Costamagna.

Paulatinamente los puntanos vamos avanzando en el ideal 
de que cada ciudad nuestra, cada pueblo, cada aldea, tenga su his-
toria que es como la fe de bautismo de la comunidad.

Triste debe ser para un hombre no saber quiénes son sus pa-
dres; hoja volandera que el viento arrastra a su capricho para de-
positarla en oscuros rincones huérfanos de afecto.

Mientras realizábamos esta tarea nos exaltábamos de gozo 
ante la evidencia de pueblos pujantes y progresistas como Mer-
lo, Quines o Tilisarao; pero también nos invadió la tristeza ante 
pueblos agonizantes donde las campanas del éxodo y la pobreza, 
o�cian las exequias de Navia, Beazley y Nahuel Mapá.

Junto a los pueblos privilegiados están los desheredados; con 
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los ricos de patrimonio espiritual conviven los pobres de espíritu.
En Dixonville nació Miguel Nevot, en Fortuna Marino Asceta, 

en Santa Rosa del Conlara Polo Godoy Rojo, en Concarán Dora 
Ochoa de Masramón, en Piedra Blanca Antonio Esteban Agüero. 
San Martín fue la cuna de César Rosales, San Francisco del Mon-
te de Oro de Rosenda Quiroga, Villa Mercedes de León Benarós y 
Asunta Manca de Heredia. Quines fue la tierra natal de Juan Gon-
zález, Ojo del Río de José Adimanto Zavala, Justo Daract de Paz 
Suárez, Luján de la Dra. María Delia Gatica de Montiveros. En La 
Carolina vio la luz el padre de la poesía de San Luis: Juan Crisós-
tomo La�nur.

Otros pueblos en cambio solo atinaron a acumular bienes 
materiales. Y un infausto día llegaron las crisis como llegó la �ebre 
amarilla o la peste bubónica, y solo dejaron cadáveres sobre los 
cuales ya nunca se levantaría la luz del canto y de la �or.

En el ámbito provincial existen pueblos con una importan-
te tradición cultural como San Francisco del Monte de Oro, o una 
sólida tradición Histórica como Renca o San José del Morro, pro-
tagonista de hechos relevantes de nuestra historia.

Pueblos que crecieron en las buenas épocas de nuestro desarro-
llo agrario (Naschel, Tilisarao, La Esquina), o al impulso de la minería 
(La Toma o Concarán).

Pueblos pequeños pero bellísimos que han alcanzado un sin-
gular atractivo gracias a cuidadosos gobiernos comunales como Las 
Chacras (Dpto. San Martín), Villa de la Quebrada o Merlo, este último 
con perspectiva de constituirse en el gran polo turístico de la región.

Por suerte Villa de la Quebrada se salvó de geniales proyectos 
como el de ensanchar sus callecitas para darle aspecto de ciudad. 
Por esas calles estrechas transitan la magia, la poesía y la mística 
que embelesan a profanos y promesantes. Pero no son cauce pro-
picio para que por ellas transiten las ideas de los delirantes de la 
modernidad.

Otro pueblo fascinante es La Carolina. Las ordenanzas muni-
cipales obligan a construir sobre la calle principal solo utilizando 
la piedra. Y esto ayuda a conservar una tradición que arranca des-
de 1792 cuando el Marqués de Sobremonte manda a levantar esa 
villa en los faldeos del Tomolasta y cuyas primeras construcciones, 
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hoy en ruinas, testimonian el paso del hombre que sobre cimiento 
de rocas construyeron sus vidas mirando las cumbres azules de 
sus cerros.

Pueblos originalísimos como Tilisarao que en las décadas del 
treinta y cuarenta, en cada solar levantaba una torre metálica po-
blando la llanura. Un jardín de plomizas margaritas, cantaba en 
las ruedas de los molinos buscando el agua bienhechora. Un mú-
sico nuestro, don Pedro Juan Catalfamo, le dedicó una zamba con 
un título certero: “Pueblo de los molinos”.

Villas gloriosas que regalaron coraje frente al avance de “los 
colorados” como Luján; que acallaron su trajín de rieles y locomo-
toras como Justo Daract; o que allá en el lejano sur levantan al cie-
lo la cúpula de la capilla de Santa Sofía como Arizona, suplicando 
el milagro de la resurrección frente a la crueldad de la muerte.

Pueblos algunos tan olvidados y silenciosos que quedaron al 
margen del camino asfaltado como El Morro, Alto Pencoso, Bal-
de o Paso Grande, a cuya vera los automovilistas pasan a más de 
cien kilómetros por hora, sin pensar que en esos villorrios hom-
bres fuertes y visionarios trazaron las líneas iniciales de nuestra 
historia provinciana.

En la raíz profunda de esos pueblos están los nombres de 
quienes antes del dominio hispánico y contemporáneamente a él 
señorearon en estos valles, en estas pampas, en estas serranías: 
don Lorenzo Colocasi en las tierras de Chutunzo, hoy San Francis-
co del Monte de Oro; don Juan Chilote en lo que después sería Los 
Tres Pasos y hoy Paso Grande; en 1600 el cacique Bagual en el sur 
de las inmediaciones del pueblo que hoy lleva su nombre; el caci-
que Chomeonta y el indio Sayanca en las tierras de Chulupte, hoy 
Chosmes; el cacique Ecque en las inmediaciones de Salinas del 
Bebedero; el cacique principal Camintanaure en Lasta Caucara, 
hoy Concarán; el cacique Cayambel en tierras de Sopatac, hoy San 
José del Morro; el cacique Yungulo en la provincia de su nombre 
que abarcaba una buena parte del Valle del Conlara; los caciques 
Koslay y Cotina en el extremo sur de las sierras Vinacamche des-
pués conocida como Punta de los Venados.

Algo más debemos decir quienes nacimos en cuna de canto 
y poesía como los nativos de San Martín que tenemos que agrade-
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cer después de Dios, a César Rosales que construyó para nosotros 
un castillo de luz y eternidad; a Polo Godoy Rojo los nativos de 
Santa Rosa del Conlara; a la Dra. María Delia Gatica de Montiveros 
los lujaneros; a don Antonio Esteban Agüero los nativos de Merlo 
y Piedra Blanca que por mediación del poeta aprendieron el canto 
del agua y el idioma musical de los cerros y los molles.

Gracias a los poetas, a los escultores, a los músicos, a los pin-
tores; hoy somos dueños de formas y palabras supérstites más allá 
de la vida y de la muerte.

Una última sugerencia: Cada pueblo, cada aldea, debería te-
ner su escudo, es decir el símbolo que guarde su historia y su tra-
dición, para que en él podamos inspirar nuestra acción de hoy y 
a�rmar nuestros sueños de mañana.

Bueno es que la existencia de nuestros pueblos se haga me-
moria perdurable. Porque el día que olvidemos de dónde venimos 
y renunciemos a nuestro andar hacia el futuro, habremos muerto 
para siempre. No seremos nada en la vida y en la historia.

Jesús Liberato Tobares
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Alto Pencoso
(Departamento Juan Martín de Pueyrredón)

La zona se conoció anteriormente como los Altos de Chulep-
te habitada por indios huarpes.

El pueblo surge en torno a la estación del ferrocarril a partir 
de 1883 cuando comienza a funcionar el servicio de trenes de San 
Luis a La Paz (Mendoza) el surgimiento de Alto Pencoso es con-
temporáneo a Balde y Chosmes y determinado por la misma cau-
sa: El Ferrocarril Andino cuya sección San Luis-La Paz fue librada 
al servicio público el 8 de agosto de 1883, que origina o da vida a 
estos pequeños centros de población.

El servicio de trenes de San Luis a la ciudad de Mendoza re-
cién queda habilitado el 25 de abril de 1885.

El 9 de mayo de 1903 fue inaugurado el templo de Alto Pen-
coso donado por Nicolás Alagia y Pascual Cantisani.

En 1901 se crea aquí el Registro Civil.
Por decreto del 2 de junio de 1906 es designado jefe del Re-

gistro Civil don Policarpo Lucero Orozco. (1)

En la década de 1950 era comisario de Policía en Alto Penco-
so don Alejandro Salomón, comisionado municipal Amadeo Ala-
gia y encargado de la sala de primeros auxilios Gregorio Becerra, 
jefe del Registro Civil don José Era, jefe de la estación del ferroca-
rril Orlando Sosa y jefe de Correos Carlos Humberto Ochoa.

Trabajaban los almacenes de ramos generales de Juan Divito 
y San Nicolás S.R.L. que también tenían barraca.

Existían las carnicerías de José Era y Carlos Lucero y los bares 
de Juan Divito y Suc. de Nicolás Alagia.

La única institución deportiva se llamaba Club de Football 
Atlético Alto Pencoso.

Artesanos de la herrería eran José Era, Epifanio Garro y Car-
los Lucero; y modistas Juana O. de Divito y Dora I. de Molina. En 
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1970 Alto Pencoso tenía 212 habitantes.
En la capilla de este pueblo se venera a San Nicolás de Bari, 

santo de la devoción de uno de los donantes del templo don Nico-
lás Alagia.

Nota:
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Anchorena
(Departamento Gobernador Dupuy)

Este pueblo fue fundado en 1902 por ley sancionada el 24 de 
julio. En aquel año y durante el gobierno de don Narciso Gutiérrez, 
el Dr. Juan Esteban Anchorena y su hermana doña Josefa Ancho-
rena de Madariaga, hacen cesión de cinco mil hectáreas de campo 
destinadas a la colonización y fundación de un pueblo.

Al aceptar el Gobierno de la Provincia la donación, dispone 
en el art. 1º de la ley antes citada: “En el Partido de Pueyrredón y 
en las cinco mil hectáreas donadas al Estado por la señora Josefa 
y Anchorena de Madariaga y el Sr. Juan E. Anchorena, créase el 
pueblo de ANCHORENA…” (1)

Presumiblemente la imposición de ese nombre fue gestiona-
da por los mismos pobladores que ya vivían en el lugar, pues existe 
la versión de que para elegir el nombre que llevaría la población, 
se constituyeron dos comisiones de damas para elegir por vota-
ción entre estos dos nombres: Virgen del Valle o Juan Esteban An-
chorena. El triunfo, obviamente, correspondió a este último.

El primer poblador de Anchorena fue don José Severo Albor-
noz quien tomó posesión de la chacra Nº 12 el 4 de agosto de 1902, 
siguiéndole en octubre don Feliciano Quiroga y los hermanos Juan 
y José Romero. Después se radicaron Santos Olarte, Lorenzo Ro-
mero, Francisco Cetro, Rafael Blanco, José, Julián y Pedro Cabada, 
Hilario Funes, Ramón Guzmán y los hermanos Estanislao y José 
Estrada.

La o�cina del Registro Civil fue creada en 1901.
En 1905 por renuncia del Juezde Paz y jefe del Registro Civil 

don Lorenzo Romero, es designado en su reemplazo don Hilario 
Funes. (2)

Por decreto del 24 de septiembre de 1907 se acepta la renun-
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cia de don Gregorio Funes, comisario de Anchorena (3), y poco des-
pués por decreto del 4 de octubre de 1907 es designado en su lugar 
don Fidel Romero. (4)

En 1905 Anchorena tenía ciento tres casas habitadas y veinte 
en construcción.

Carecía de edi�cios públicos. La escuela funcionaba en una 
casa cedida por particulares y no ofrecía condiciones higiénicas. 
Dicha escuela contaba con 78 alumnos, no tenía pizarrón, conta-
dor, mapas ni cuadros. Pero en la localidad había más de 200 ni-
ños en condiciones de recibir instrucción primaria, como lo hace 
constar con su informe el señor B. Olivera. (5)

A mediados del presente siglo Anchorena tenía una pobla-
ción aproximada de 950 habitantes. Era jefe de policía don Julián 
Cabada, Juez de Paz don Roberto Segur, encargada del Registro 
Civil doña Sara Nelly de Bolaño, receptor de Rentas don Luis To-
ranzo, director de la escuela don Antonio Lucero y jefe de Correos 
Gieldiberto Maribelli.

En esa época existía un hotel, “Aguerrido hotel”, la peluquería 
de Manuel Moreira, las panaderías de Savino Marrón y Bartolo Or-
sella, las carnicerías de Patricio Ponce y Marcos Quiroga, las casas 
de pensión de doña Catalina Vda. de Cetrá y Santos Serur y la he-
rrería de don Jaime Livingston. Era médico el doctor José Martínez 
y farmacéutica Felisa L. de Martínez.

Notas:
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Arizona
(Departamento Gobernador Dupuy)

Pueblo situado en el ángulo SE de la provincia de San Luis en 
una zona con características muy semejantes a la región homóni-
ma de los Estados Unidos. De allí el origen del topónimo.

Con anterioridad esas tierras pertenecieron a don Enrique 
Santamarina quien las enajenó por remate público el 5 de sep-
tiembre de 1926. Dos años más tarde, el 16 de diciembre de 1928, 
el señor Santamarina colocó la piedra fundamental de la capilla 
donde después se entronizaría y veneraría a Santa Sofía. La erec-
ción de la capilla fue dispuesta por Santamarina en homenaje a su 
esposa doña Sofía Terreros.

Según los censos de población, Arizona ha experimentado 
visibles altibajos en su caudal humano, marcando la década del 60 
su pico más alto.

Este es el cuadro estadístico que muestra esa evolución:
Año 1947-347 habitantes
Año 1960-1.167 habitantes
Año 1970-724 habitantes
Año 1980-706 habitantes
Año 1988-789 habitantes
Arizona está situada en una zona agrícola-ganadera donde 

se han logrado buenas cosechas de forrajes y cereales, y donde la 
presencia del bosque de caldén ha propiciado en un tiempo la ins-
talación de numerosos aserraderos y fábricas de muebles y par-
quet. Hoy esa actividad está en visible declinación.

Es un pueblo que sufre intensamente la in�uencia cultural, 
económica y social que ejercen las ciudades pampeanas de Santa 
Rosa, Realicó, General Pico y Victorica.

El ferrocarril llega desde La Pampa, y en 1952 era jefe de la 
estación don Ramón García.
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Por esa época era jefe de Correos Carlos Hadad, encargado 
del destacamento de policía, Ramón Soto y receptor de rentas, 
Luis Toranzo.

Existía una sala de primeros auxilios que atendían los mé-
dicos Dres. José Martínez, Cosme Treuhb y Marita Treuhb, con la 
ayuda del enfermero César Suárez.

Trabajaban entonces los aserraderos de Daniele Hnos., Elco-
mad S.R.L., Lucio González y París.

Tenían almacenes de ramos generales José Anechini, Bracco 
y Cía., Mateo Calandri, Marcelo García y Ullán Julián y Cía. Estos 
dos últimos tenían también negocio de tienda igual que Amancio 
Noceti y Juan Torres. Bracco y Cía. tenía panadería.

Las casas de pensión existentes en esa época eran de Libe-
rato Bazán, Albertano Isaguirre, Juan Gómez y Dominga Godoy, y 
las fondas de Juan Torres, Eduardo Fernández y Ángel Eleno.

Un solo hotel existía entonces: el hotel “Italia” de Mateo Ca-
landri. Arturo Z. Ochoteco y Cía. eran los dueños del remate-feria, 
y José Álvarez y Vicente Blanco tenían carnicerías.

Eduardo Fernández y Juan Moreira eran los peluqueros del 
pueblo.
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Balde
(Departamento Juan Martín de Pueyrredón)

Con relación al origen de esta población, debemos remitir-
nos a la segunda década del siglo XIX.

Al respecto dice don Reynaldo A. Pastor: “Muy cerca de la 
antigua posta de San José de Bebedero, que también fue uno de los 
fuertes de la frontera Sud, el Tenientegobernador Dupuy mandó 
establecer una posta en el año 1817, con el objeto de proveer agua 
a los viajeros, que debían realizar la extensa travesía entre Mendo-
za y San Luis. Con grandes sacri�cios se construyó un canal desde 
San Luis, en una extensión de seis leguas; se levantó una casa, se 
construyeron corrales, y dos grandes represas”. (1)

Don Juan W. Gez proporciona estas noticias: “Terminados 
los trabajos, se elevó al Superior Gobierno los planos de todas las 
obras y se pidió se diera nombre a la posta. El Directorio aplaudió 
tan importante obra realizada y diole el nombre de DUPUYANA, 
en homenaje a su iniciador y ejecutor, designando maestro de 
posta al respetable vecino D. Blas Videla. (2)

“Según la tradición, fue don Policarpo Lucero quien en 1835 
hizo cavar en su estancia de la Cañada un pozo de balde, que dio 
nombre al paraje”. (3)

Por decreto del 8 de octubre de 1907 fue designado comisario 
de policía de Balde don Dionisio Lucero. (4)

En octubre de 1938 se inaugura en Balde el oratorio de Santa 
Ana, la plaza general San Martín y un mástil. Esa noche hubo baile 
en el galpón del ferrocarril. (5)

En 1940 se gestionó el cambio de nombres (no sabemos 
quién lo formuló), con relación a La Toma, Jarilla, Balde y Alto 
Pencoso. La Comisión de Monumentos y Lugares Históricos in-
tegrada por Enrique Udaondo, Emilio A. Coni y Emilio Ravignani 
se pronuncia por la negativa. En un párrafo de su dictamen dice: 
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“Es verdaderamente doloroso para esta Junta comprobar que esta 
prueba negativa de amor a la tradición venga, no de los vecinos de 
reciente ascendencia inmigratoria de un pueblito cualquiera del 
Litoral, sino de la representación parlamentaria de una provincia 
que, por composición étnica, hasta ahora casi libre de sangre ex-
tranjera, debería sentir cariño y respeto por las cosas del pasado, 
entre las cuales la tradición toponímica ocupa el primer lugar”. (6)

La lectura de estos párrafos nos causa la misma pena que el 
pedido de cambio de nombres le causa en su momento a la Junta 
de Monumentos y Lugares Históricos.

En 1976 Balde tenía 460 habitantes. (7)

A mediados del presente siglo era comisionado municipal y 
director de la Escuela Nacional Nº 3 don Victorio Cerquetti, co-
misario de Policía Juan Orozco, Juez de Paz Juan Guiñazú, jefe de 
Correos Carlos Humberto Moyano, jefe del Registro Civil, Berta de 
Miranda.

Existían los almacenes de ramos generales de San Román 
Hnos., Luis M. Orozco, Diego Dagfal y Rastrilla Hnos.

Trabajaba la carnicería de Isaura Robles, los bares de Carlos 
Faré y Nicolás Ferrer, la panadería de Guillermo Faré y el hotelito 
de Patricio Peduzzi.

Era médico de Balde en esa época el Dr. Andrés Stanna.

Notas:
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Beazley
(Departamento Juan Martín de Pueyrredón)

“Beazley -dice don Reynaldo A. Pastor- (1) es uno de los pue-
blos últimamente fundados en el sud del Departamento La Ca-
pital. Lo fue en 1905 y se le dio ese nombre, en homenaje al Dr. 
Francisco J. Beazley, que presidió la misión federal de San Luis el 
año 1904”.

Como consecuencia del movimiento revolucionario del 13 
de junio de 1904 que depuso al gobernador don Gerónimo Men-
doza, se produjo la renuncia de los miembros del Poder Judicial y 
la disolución de la Legislatura. Asume el gobierno una Junta Re-
volucionaria integrada por Juan Tulio Zavala, José María Tissera, 
Juan Daract, Adolfo Rodríguez Saá (El Pampa) y Francisco F. Sar-
miento.

Fue nombrado entonces interventor federal el Dr. Francisco 
J. Beazley quien tomó posesión del cargo el 25 de junio, secunda-
do por Leopoldo Lugones en el área de Gobierno, Justicia e Ins-
trucción Pública; y Carlos Aubone en Hacienda, Obras Públicas 
y Agricultura. El Dr. Beazley depuró los padrones y rápidamente 
llamó a elecciones. En agosto de 1904 fue elegido gobernador el 
Dr. Benigno Rodríguez Jurado.

“El Dr. Francisco J. Beazley nació en Buenos Aires en 1864 
y murió en esa misma ciudad en 1924. Se recibió de abogado en 
1885, fue profesor y vicerrector del Colegio Nacional de Buenos Ai-
res, subsecretario del Ministerio del Interior y jefe de Policía hasta 
junio de 1904 en que fue designado interventor de San Luis”. (2)

En 1905 se da el nombre de Beazley en homenaje al interven-
tor Federal, al pueblo naciente que comenzaba a surgir como con-
secuencia de la construcción del ramal ferroviario Justo Daract-La 
Paz (Mza.). Esa sección del ferrocarril fue librada al servicio públi-
co el 31 de marzo de 1910.
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Con relación al hecho de la nominación del pueblo de Bea-
zley, digamos que el diario La Reforma protesta porque se va a 
bautizar un pueblo con el nombre de Francisco J. Beazley. “Si esa 
impiedad se consuma para qué mentar más el culto a la Patria”. Se 
argumentaba que el interventor Beazley allanó el camino al poder 
de Rodríguez Jurado. (3)

El pueblo de Beazley fue trazado en tierras donadas por don 
Silvio Cadelago.

En 1910 se creó aquí el Registro Civil.
En 1950 era comisario municipal en Beazley Elías Raba, co-

misario de Policía Carlos A. Amieva Paiva, jefe de Correos Ramón 
E. Vega, jefe de la estación de ferrocarril Pío Mañueco, receptor de 
Rentas Julio Pagano y jefa del Registro Civil Antonia S. de Ruiz.

La señora Blanca F. de Leyes era directora de la escuela na-
cional Nº 5.

Trabajaban los almacenes de ramos generales de Algoberro y 
Cía., Elías Raba y Hnos., Francisco Pagano y Julio Raba.

Existían las carnicerías y verdulerías de Martín Fernández y 
Santiago Heredia, la panadería de Bartolo Aguilera y el hotel de 
Pedro Labayén.

Una institución deportiva: el Club BAP.
Eran modistas del pueblo Lola de Heredia y Fanny Knauer, y 

peluquero don Pedro Ortiz.
En 1970 Beazley tenía 773 habitantes.
En la capilla de este pueblo se venera a la Virgen del Rosario.

Notas:
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Buena Esperanza
(Departamento Dupuy)

Por Ley Nº 192 del 7 de diciembre de 1904 se creó en el de-
partamento Pedernera, el partido de Buena Esperanza cuya cabe-
cera sería la estación del ferrocarril Pací�co.

En lo pertinente la ley dice lo siguiente: “Créase igualmente 
en el Departamento Pedernera, además de los existentes, un par-
tido que se denominará Buena Esperanza con la capital en la es-
tación del Ferrocarril al Pací�co del mismo nombre y tendrá los 
límites siguientes: Norte: el grado 34; al Este; la divisoria con Cór-
doba; al Sur el partido Pueyrredón; y al Oeste, la línea divisoria 
con Departamento de La Capital”.

En 1905 el ministro de Gobierno, Francisco F. Sarmiento ins-
peccionó y determinó el punto más conveniente para cabecera del 
partido de Buena Esperanza. En esa tarea colaboró el agrimensor 
don Jorge Shortrede.

Ese mismo año de 1905 son designadas las primeras autori-
dades del pueblo: intendente Municipal don Juan Clark, Juez de 
Paz y encargado del Registro Civil don Lisandro Torre, comisario 
de Policía don Daniel Miró.

Con relación a este pueblo Reynaldo A Pastor trae la siguien-
te referencia: “En los campos de la Laguna de Chañar o de los Cha-
ñares Amarillos, que pertenecieron a la compañía La Holandesa, 
se inició en 1884 el núcleo central del establecimiento La Buena 
Esperanza, núcleo que quedaba a unos veinte kilómetros del lugar 
que ocupa actualmente el pueblo de este nombre y que fue creado 
por ley del 7 de diciembre de 1903”. (1)

La fecha (1903) que menciona Pastor no es exacta pues la ley 
fue sancionada por la H. Legislatura el 7 de diciembre de 1904, y 
fue promulgada por el gobernador Benigno Rodríguez Jurado el 9 
de diciembre de 1904.



40

 Colección  Obras  Completas

En julio de 1905 don Juan Nelson donó al Gobierno de la Pro-
vincia los terrenos necesarios para el asentamiento de la pobla-
ción.

Por decreto del 28 de septiembre de 1949, Buena Esperanza 
fue designada capital del Departamento Presidente Perón, que en 
1955 pasó a denominarse Gobernador Dupuy. (2)

En 1976 ese pueblo tenía 1.191 habitantes. (3)

A comienzos de la década del cincuenta del presente siglo, 
era comisionado municipal Raúl Guillet Sánchez, Juez de Paz 
Amadeo Cavalli, jefe del Registro Civil Pilar Ortega, comisario de 
Policía Julio Moyano Calderón, receptor de Rentas Isidro Ortega, 
jefe de correo Dardo A. Alvear y jefe de la estación del ferrocarril 
Cayetano Di Marco.

El pueblo se proveía de los almacenes de Clementina Vda. 
de García, Luis Peralta y Gabriel Bistué que también tenía tienda.

Trabajaban los hoteles de Juan Baugarne (La Central) y de 
Florencio Peluaga (La Feria); las verdulerías de Juan Actis, Luis 
Domínguez, Gonzalo Rosa, Bocardi y Silva.

Tenían tiendas Prado y Cía., Ruiz y Cía., Pascual Donato In-
chastoy; y zapaterías Pascual Donato y Martín Gelvez.

Era médico en esa época el Dr. Leopoldo Luzuriaga Vivot y 
farmacéutico don José Giraudo.

Notas:
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Candelaria
(Departamento Ayacucho)

El pueblo de Candelaria nació en 1870 como consecuencia 
de una donación realizada por el vecino de la estancia El Bagual 
don José Tránsito Ruiz.

Encontrándose en la ciudad de San Luis el donante, con fecha 
5 de marzo de 1870 se dirige al gobernador don José Ru�no Lucero 
y Sosa, en los siguientes términos: “Como vecino natural de esta 
provincia en el lugar llamado Candelaria en el partido de Quines 
del séptimo departamento, cumplo con el deber de poner en co-
nocimiento del excelentísimo gobierno que hace algunos años me 
propuse llevar a cabo el plan de formar en el punto dicho de mi 
residencia, un centro de población que a la vez pueda ser útil, muy 
principalmente a los habitantes que han contribuido en la unión: 
en efecto lo puse por obra, cediendo en bene�cio público nueve 
cuadras cuadradas del terreno de mi propiedad para la formación 
de la población referida, la cual al presente se halla delineada, en 
las nueve cuadras, según lo demuestra el croquis que acompañó 
ligeramente trazado con una plaza en su centro; una capilla de 18 
varas de largo y cinco de ancho, construida a mis expensas, con 
su sacristía de regular extensión concluida faltando solamente los 
ornamentos cuya necesidad puede ser remediada con más pron-
titud si el Excmo. Gobierno tuviese a bien contribuir con la parte 
que estime conveniente”. “Hay también diez casas de vecinos que 
han trabajado en el sitio que han elegido de los demarcados te-
niendo ya bajo tapia sus frentes que son en la plaza cuatro sitios 
con frente de treinta y cuatro y media varas y el fondo cincuenta: 
dos en el centro de la manzana tres sitios con frente a la calle de 
cuarenta seis varas y cincuenta de fondo”. “Más considerando que 
a la vez que se veri�que la colocación de la capilla puede la pobla-
ción merecer el título de VILLA DE LA CANDELARIA…” (1)
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Por resolución del 7 de marzo de 1870 el gobernador Luce-
ro y Sosa decreta “la creación de una villa con denominación de 
LA CANDELARIA destinando las nueve cuadras de terreno para el 
efecto cedidas sin cargo alguno por el propietario el digno ciuda-
dano D. Tránsito Ruiz…” (2)

Según la información proporcionada por la ex directora de la 
escuela de Candelaria, Haydee Funes de Arce, los sitios fueron dis-
tribuidos por una comisión integrada por don José Tránsito Ruiz 
como presidente y Manuel Marzoa y José Benito Leyes como voca-
les, con la obligación de construir una casa y rodear el terreno con 
tapia o cerco por sus cuatro costados.

“Como no hay constancias -dice la citada ex directora- de 
cuándo se dio cumplimiento a estos mandatos, se tiene como fecha 
de fundación de la Villa de la Candelaria, el 9 de julio de 1870, día en 
que solemnemente se bendijo la iglesia del pueblo, lo que está do-
cumentado por un escrito que dejó don Cipriano Arena, uno de los 
asistentes a dicho acto. Dice Arenas que la iglesia fue bendecida el 9 
de julio de 1870 con la presencia del vicario foráneo de la provincia, 
presbítero Joaquín Luis Tula quien o�ció una misa concelebrada 
con los presbíteros Justo del Carmen Arce y Gregorio Ramírez (chi-
leno este último) estando presente también el sacerdote de apellido 
Rizzo, párroco de San Francisco del Monte de Oro.

Ese mismo año 1870 se crean en Candelaria dos escuelas: la 
escuela de varones a cargo de don José A. Lobos y la escuela de 
niñas a cargo de la preceptora doña Clara Funes, quienes tienen 
asignado un sueldo mensual de $18.

El 8 de julio de 1871 don Manuel Marzoa informa a don Pablo 
Pruneda que las escuelas de niñas de Quines y Candelaria se han 
cerrado por renuncia de sus preceptoras y esto ha provocado la 
queja general de las madres. Informa que el 4 de julio se instaló en 
Quines la escuela de varones con 50 alumnos aproximadamente, y 
que la de Candelaria funciona normalmente con 40 alumnos.

El 25 de junio de 1872 don Manuel Marzoa informa al Go-
bierno de la Provincia que el 14 de junio se instaló en Candelaria la 
Escuela de Niñas a cargo de la preceptora doña Mercedes Cardozo 
de Gatica. La escuela funciona con 38 alumnas en una casa de don 
José del Tránsito Ruiz.
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Notable documento fechado el 24 de diciembre de 1872 pro-
duce la Comisión examinadora integrada por Manuel Marzoa, An-
drés Rosales y Francisco I. Aguirre, con relación a los preceptores 
de ambas escuelas de la localidad que en esa época son José Suá-
rez y Arias y doña Mercedes Cardozo de Gatica. La Comisión pon-
dera la labor de los preceptores “que no solamente han cumplido 
con los deberes del preceptorado, sino que, comprendiendo la im-
portancia de su misión, se han puesto por su esmero, vigilancia y 
constancia, a la altura de ser mencionados como especialísimos”.

El 4 de abril de 1872 don José Tránsito Ruiz, Juez de Paz de la 
localidad, produce un sombrío informe sobre las di�cultades que 
se oponen al progreso de Candelaria. Dice que la gente que vive 
en los montes es irreductible y que los quineros no dejan pasar el 
agua por lo que habrá· que abandonar la población.

A comienzos de 1875 queda vacante la dirección de la escue-
la de varones. Por decreto del 21 de febrero de ese año es designa-
do en el puesto vacante de preceptor de esa escuela don Cipriano 
Arenas con un sueldo de $30. (3)

Ya hemos dicho que la primera capilla de Candelaria fue 
mandada a construir a su costa por el señor José del Tránsito Ruiz. 
Tenía 18 varas de largo por 5 de ancho. El propio señor Ruiz donó 
-según nos hace saber Haydee F. de Arce- la primera imagen de la 
Virgen de la Candelaria que fue traída de la República de Chile y 
que tenía cincuenta centímetros de alto. Esa donación la hizo el Sr. 
Ruiz en homenaje a su esposa doña Candelaria Miranda de Ruiz. 
Aquella primera imagen se conserva con sus vestidos, cabello na-
tural y corona de plata y sale a recorrer las calles del pueblo en la 
tradicional procesión del 2 de febrero, fecha en que culminan las 
�estas patronales.

La capilla donada por el Sr. Ruiz fue reemplazada por el tem-
plo actual. Por decreto del 3 de julio de 1899 el Gobierno de la 
Provincia designó una comisión integrada por don Manuel Leyes 
como presidente, Gregorio G. Núñez secretario, Antonio Ruiz te-
sorero; Pablo E. Quinteros y Juan Ruiz como vocales, a �n de co-
menzar los trabajos del templo de Candelaria. (4)

Por decreto del 22 de diciembre de 1874 es designado Juez 
de Paz de Candelaria don Julián Ruiz (5) y el 4 de enero de 1884 son 
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designados Juez de Alzada don Tránsito Ruiz, Juez de Paz don Juan 
Arce y Juez de Paz Suplente don Enrique N. Serrano. (6)

Por aquellos tiempos las riñas de gallos constituyen el en-
tretenimiento preferido de los habitantes de Candelaria. Esta cir-
cunstancia mueve a los integrantes de la Comisión Municipal a 
tomar la siguiente resolución: “Por moción del Sr. Pereyra se acor-
dó también autorizar al señor Tesorero de la comisión para que 
haciendo los gastos que se hicieran necesarios del tesoro muni-
cipal construya un reñidero de gallos que se destinará al servicio 
público”. Firma la resolución Cipriano Arenas (presidente), Zoilo 
Pereyra (secretario), Juan Arce (tesorero), Antonio Ruiz y Federico 
Álvarez. (7)

“La gran preocupación de los primeros pobladores -dice 
Haydee Funes de Arce- fue conseguir agua para riego ya que su 
visión del porvenir estaba en el cultivo de la tierra. A esto lo consi-
guieron en primera instancia con la colaboración de don Eusebio 
Fernández que había construido por su cuenta un canal de 11 km 
de largo desde Quines hasta la estancia La Florida. Luego don José 
del Tránsito Ruiz le compró una boca-toma al Sr. Fernández y los 
vecinos construyeron el canal desde Quines hasta Candelaria”.

“En 1872 se hizo una petición al Gobernador Ortiz Estrada 
solicitando la sesión de la tercera parte del agua del Río Quines, 
pedido que fue aceptado por cuanto el caudal del mencionado río 
lo permitía”.

“En 1884 el Gobierno de la Provincia designó la Comisión 
que reglamentaría la distribución del agua en las localidades de 
Quines y Candelaria la que estaba integrada por los señores Eva-
risto Calderón, Gabriel Arce, Nicomedes Alaniz, Paulino Suárez, 
Pilar Pereyra, Cipriano Arenas y Antonio Ruiz”.

En 1872 el Gobierno comisionó al agrimensor Hermenegildo 
Adaro para abrir el camino de Quines a Candelaria.

El fundador de Candelaria, don José del Tránsito Ruiz murió 
en marzo de 1888. Cayó muerto del caballo yendo de Candelaria 
a Quines. Era entonces Juez de Alzada y encargado de la Estafeta 
Postal de Candelaria. Fue un vecino honorable y progresista cuya 
desaparición fue muy lamentada. (8)
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Notas:

-

-
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Carpintería
(Departamento Junín)

Originariamente estas tierras pertenecieron al alférez Tomás 
Fernández y el lugar se llamó Las Tablas, topónimo que denota 
la actividad principal de sus habitantes referidas al trabajo de la 
madera.

La construcción de muebles y especialmente la carretería 
ocupó al vecindario de Las Tablas aprovechando la abundancia y 
calidad de sus maderas, especialmente el molle, el tala, el coco y 
en algunos lugares el quebracho según apreciación de Juan Carlos 
Soria. (1)

En 1752 la Junta de Poblaciones de Santiago de Chile, dispu-
so formar pueblos en Las Tablas, Punta del Agua y Las Pulgas, y en 
tal sentido dio instrucciones al oídor de la Audiencia, don Grego-
rio Blanco de Laysequilla.

Al respecto dice Juan W. Gez: “Según el auto de la Junta de 
Poblaciones de 1752, debía erigirse en la jurisdicción de San Luis, 
un pueblo, en paraje nombrado Pulgas; que sirva de reducción y 
abrigo a los hacendados que se hallan en aquella vecindad, y fron-
teras igualmente, a la referida ciudad de San Luis. Otro, en el sitio 
nombrado de Renca, a las inmediaciones de la capilla que hay con 
ese título y otro en el paraje nombrado LAS TABLAS”. (2)

El Dr. Blanco de Laysequilla expresaba en un párrafo de su 
informe: “Propuesto lo impracticable de esta comisión, se ofre-
ce particular di�cultad en tres villas que me mandan fundar en 
la jurisdicción de San Luis; esta ciudad tiene más de 150 años de 
fundación y parece un desierto, sin cárceles, casas de Cabildo, ni 
alguna obra pública y muy pocas pajizas habitaciones de particu-
lares; los vecinos con quienes se ha de fundar los tres lugares de 
esta ciudad de San Luis, si en los 150 años las referidas providen-
cias de su población, no los hemos podido inducir a situarse en 
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la ciudad capital ¿qué esperanzas puedo tener al reducirlos a las 
villas decretadas?”. (3)

Sobre el particular el 13 de marzo de 1755 el gobernador don 
Domingo Ortiz de Rozas informa al rey que el Lic. Dr. Gregorio 
Blanco, oídor de la Real Audiencia de Chile, pasó a la provincia de 
Cuyo con el objeto de perfeccionar algunas poblaciones y fundar 
otras en los parajes de Renca, Las Pulgas y Las Tablas. Señala Ortiz 
de Rozas que el Lic. Blanco de Laysequilla dejó de cumplir mu-
chas de las instrucciones que le impartiera y que ha procedido con 
negligencia en el cumplimiento de la comisión. En consecuencia, 
Ortiz de Rozas dio órdenes al nuevo corregidor don José Correa de 
Saá para que sin pérdida de tiempo llevara adelante las referidas 
poblaciones.

Según noticias de Cecilia Fernández de Gabriel, en 1906 
por resolución ministerial fue creada la Escuela Nacional Nº 21 
(actual Nº 159 Provincia de Jujuy). Funcionó por primera vez 
en casa de don Mamerto Ponce, siendo su primer director un 
maestro sin título Pascual B. Agüero (oriundo de Piedra Blanca y 
pariente del poeta Agüero). Aquellas escuelitas rurales surgidas 
por la aplicación de la Ley Láinez y que contribuyeron efectiva-
mente a elevar el nivel de instrucción de la población del país 
entero, debieron soportar muchas carencias hasta que desde 
Buenos Aires llegaba el equipamiento. Los primeros muebles 
eran banquitos hechos con troncos de árboles y de cabezas de 
vaca que oficiaban de asientos y que proveía cada alumno.

“Después del señor Agüero fueron sus directores Manuel 
I. Zalazar, Matilde Rodríguez Menéndez, Hilario Godoy, Enri-
queta F. Fuentes, a los que siguieron esa pléyade de maestros de 
vocación que seguirán viviendo en el recuerdo del pueblo. En 
1994 fue creada la Biblioteca Pública”. (4)

Juan Carlos Ortega, en un trabajo dado a conocer junta-
mente con el citado en los párrafos precedentes, se refiere al 
escudo de Carpintería que consta de los siguientes elementos: 
1) El cielo, 2) El sol naciente, 3) Una carreta colonial tirada por 
bueyes, 4) Un camino rumbo al horizonte, 5) Un marco de lau-
reles. (5)

Según información de don Reynaldo A. Pastor en 1755 ya 
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existía la capilla de San Felipe de Carpintería. (6)

Actualmente la capilla del pueblo está· bajo la advocación de 
la Virgen de Luján.

En 1970 Carpintería tenía 179 habitantes.

Notas:
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Cerro El Lince
(Departamento Juan Martín de Pueyrredón)

Situado al sur, con ligera inclinación al este, de la ciudad de 
San Luis.

No se ha podido determinar el origen del topónimo. Zooló-
gicamente el lince es un animal propio de la fauna europea y se 
caracteriza por su agudo sentido de la vista, tanto que los antiguos 
creían que su mirada traspasaba las paredes. No hay testimonios 
de que en la fauna lugareña haya existido este animal y la opinión 
a nuestro juicio más aceptable, es que así se llamó al cerro por la 
posibilidad de mirar desde su cima a muy largas distancias.

Orográ�camente el cerro El Lince forma parte de las sierras 
de San Luis y su máxima altura es de 1.020 metros. Desde la cum-
bre del cerro se domina la pampa del Alto Grande, la enorme pla-
nicie del SO antes llamada la Travesía Puntana, el cerro El Morro, 
los Altos de Pencoso y las Sierras de San Luis.

En el siglo pasado se radicó allí un nutrido vecindario. En 
1834 los ranqueles asolaron las poblaciones sanluiseñas y en la 
madrugada del 21 de marzo sus avanzadas se hicieron sentir en el 
cerro El Lince adonde llegaron tomando varias familias. (1)

Don Reynaldo A. Pastor cita al Lince como uno de los fortines 
que en el siglo pasado defendieron la frontera, (2) y en 1847 hace 
esta concreta referencia: “… En el Cantón del Lince, el Tenienteco-
ronel Andrés Lucero con una compañía del mismo Regimiento (es 
decir el Regimiento Auxiliares de los Andes)”. (3)

Más adelante re�riéndose a un malón ranquelino dice: 
“También cayeron sobre el Fortín El Lince, después de haber sor-
prendido y exterminado a la partida que había salido en descu-
bierto. Este episodio fue realmente brutal. Los soldados que los 
indios sorprendieron dormidos fueron degollados. Los indios los 
desnudaron vistiéndose con las ropas de los desgraciados”. (4)
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En la obra de Juan Carlos Walther “La Conquista del Desier-
to” (5) en los anexos cartográ�cos Nº 1, 4, 5 y 6 se menciona al Lince 
como Fortín.

En 1886 era preceptora de la Escuela Mixta de El Lince doña 
Juana S. de Páez, a quien la Comisión de Educación de la provin-
cia presidida por don Eulalio Astudillo, le acepta la renuncia con 
fecha 13 de marzo de 1886.

En el año 1947 era director de la Escuela Nacional Nº 57 don 
Silvio Cadelago.

Notas:
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Cortaderas
(Departamento Chacabuco)

El topónimo tiene origen en la abundancia de aquellos ejem-
plares de la �ora lugareña. Es un antiguo pueblo enclavado en los 
faldeos occidentales de la Sierra de los Comechingones con nu-
merosos lugares aledaños de gran belleza natural, aptos para el 
turismo. Uno de esos lugares es Villa Elena, situado entre Cortade-
ras y la Sierra de los Comechingones, que ofrece el paisaje idílico 
de su quebrada. Según una versión periodística el nombre de villa 
Elena se atribuye a uno de sus primeros pobladores don Francisco 
de la Mota, que lo bautizó así en homenaje a su hija mayor María 
Elena de la Mota. (1)

Según esa misma fuente informativa, los límites convencio-
nales del paraje serían los siguientes: norte, arroyo de Los Molles; 
sur, arroyo San Miguel; este, la sierra de los Comechingones; oeste, 
camino a Balcarce. (2)

Con relación a los orígenes de este pueblo, un informante 
formula las siguientes consideraciones: “Y pasando a considerar 
la época probable en que comenzó a poblarse esta región, pode-
mos decir que fue aquella en la cual se inició el tránsito y trá�co 
entre las poblaciones que tenían in�uencia en la zona. Es decir, el 
vecindario de Cortaderas debe tener existencia asegurada, desde 
el momento en que pasó la primera carreta del Norte y que había 
tocado la Piedra Blanca y Merlo, para dirigirse a Larca, llegar a la 
Villa del Carmen y La Punilla y bajar a San José de la Esquina en 
El Morro y remata su viaje en el Fortín de las Pulgas, hoy ciudad 
de Mercedes. Este ha sido hace muchos años, el itinerario seguido 
por las corrientes humanas en su ir y venir por estos desconoci-
dos solares de nuestra tierra nativa. Y para consignar un dato más 
sobre lo antedicho, es necesario aclarar que las poblaciones men-
cionadas con los nombres de Piedra Blanca, Merlo, Larca, la Villa 
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del Carmen y Punilla son mucho más antiguas que Cortaderas y 
que todos los otros vecindarios intermedios, a los cuales ha dado 
origen y vida posterior”. (3)

En 1924 se crea en Cortaderas el Registro Civil.
En 1951 era comisionado municipal Romualdo Domínguez, 

jefe de Correos José Wilfredo D’Andrea, director de la escuela na-
cional Nº 144 Oscar Silvera, encargado del destacamento de Po-
licía, Deabolvedo Palacio, jefe del Registro Civil Alfredo Aguilera. 
Existía entonces una sala de primeros auxilios atendida por el mé-
dico de Concarán Dr. Gonzalo Olguín Pereira con la ayuda del en-
fermero José Muñoz.

Por esa época tenían almacenes de ramos generales Bernabé 
Muñoz, Mercedes Rodríguez y Romualdo Domínguez; carnicerías, 
Venancio Quiñones y Pedro Rodríguez; bares, Ricardo Jaime, Ed-
mundo Melián, Juan Rodríguez, Faustino Aguilera y Víctor Devia; 
tiendas Romualdo Domínguez y Bernabé Muñoz. Ramón Vílchez 
era el carpintero del pueblo y Juan Chirino peluquero.

En ese tiempo existía la hostería Magdalena y tenía casa de 
pensión Faustino Aguilera. La población se proveía de la panade-
ría de Fermín Ochoa.

En la capilla de Cortaderas se venera a San José. Según el 
censo provincial en 1970 Cortaderas tenía 248 habitantes.

Notas:
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Cochequingán
(Departamento Gobernador Dupuy)

Para don Segundo Fernández este es un vocablo de origen 
araucano (o más precisamente mapuche) compuesto de Koché, 
dulce: Kenan, excavación para agua -no precisamente represa- a 
la que llaman sanká o barranká, cuando la conocieron los blan-
cos. (1)

El pueblo de Cochequingán fue mandado a fundar en 1896 
durante el gobierno de don Lindor Quiroga. (2)

El 6 de noviembre de 1909 se presenta al ministro de Go-
bierno, don Carlos Wüst, en representación de la Sociedad Wüst 
Hnos. y expresa que ha formado un pueblo en el lugar denomi-
nado Cochequingán en la Región Sud del Departamento Peder-
nera y cuenta con número apreciable de pobladores. Se hace 
necesario -dice- instalar una escuela y designar las autoridades 
encargadas de guardar el orden. Ofrece en forma gratuita a ese 
�n los solares 4 y 5 de la manzana frente a la plaza, y los solares 
1, 2, 6 y 7 manzana 18 que también forma esquina con la plaza 
destinados a edi�cios públicos; y las manzanas Nº 79, 80,85 y 86 
con destino a potrero para la caballada de la policía. (3)

Como se desprende de los términos de la presentación de 
don Carlos Wüst, con anterioridad a 1909 existía ya un núcleo de 
población, tanto que en 1899 era Juez de Paz de Cochequingán 
don Severo Albornoz.(4)

En 1910 se crea en este pueblo la o�cina del Registro Civil.
A mediados del presente siglo era encargado del destaca-

mento de Policía don Domingo Sombra, directora de la Escuela 
Nacional, Elba L. Orozco y jefe del Registro Civil, Nicolás Sán-
chez. Don Cayetano Lucero tenía depósito de leña y don Duje 
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Abdo era dueño del único almacén de ramos generales que exis-
tía en Cochequingán.

Notas:
-

-
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Colonia Calzada
(Departamento Gobernador Dupuy)

En razón a la solicitud presentada por el Dr. Rafael Calzada 
en 1907 manifestando su propósito de destinar parte del campo 
denominado “El Plumerito” que posee en el partido de El Tala en 
una extensión de 7.620 hectáreas para colonizar en la forma que 
indica en plano que adjunta, el gobernador de la Provincia auto-
riza al peticionario a fundar en dicho campo una colonia agrícola 
que se denominará Colonia Calzada, concediéndole los derechos, 
privilegios y extensiones, que determina la Ley 239 para las colo-
nias particulares. El referido decreto tiene fecha 12 de octubre de 
1907. (1)

En 1952 Colonia Calzada tenía una población de 100 habi-
tantes, era jefe de la estación del ferrocarril y encargado de la esta-
feta de correos Santiago Alcaraz.

Nota:
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Concarán
(Departamento Chacabuco)

No se ha podido determinar el origen del topónimo. No obs-
tante, resulta importante citar a dos autores que pueden dar una 
pista que conduzca a la verdad. El padre Cabrera trae estas noti-
cias “Entre otras tribus o clanes sitos para la venida de los españo-
les en comarca sanluisense, y de que se da noticia especial y hasta 
detallada, por la vieja documentación administrativo-judicial que 
obra en copia autorizada en mis acervos, anotaré a continuación 
algunos: los sauletas, savaletas o jauleras, los paseas y clandesis en 
Conlara; los del cacique Evisnara, que tenía por pueblo principal 
al de Lasta Caucara, los del cacique Sacaguanan en tierras de So-
patac…” (1)

Aníbal Montes por su parte expresa: “Creemos pues, estar en 
condiciones de seguir manteniendo que el Valle de la Vera Cruz 
es el mismo de Concarán, donde en 1573 se encontraba la impor-
tante población indígena Lasta Cancara, por la cual se ventiló ese 
ilustrativo pleito, que por primera vez se da a publicidad”. (2)

Pensamos que en esas denominaciones “Lasta Caucara” o
“Lasta Cancara” puede estar el origen del topónimo Concarán.
Sobre el punto digamos que Núñez y Vacca hacen notar que 

“es en el mapa de don Juan de la Cruz Cano y Olmedilla, publica-
do en 1775, donde por primera vez se denomina Concarán al Río 
Conlara…” (3)

El pueblo fue fundado en 1858 en base a una cesión de tierras 
realizada por los hermanos Aniceto Mora, Ceferino Mora, Miguel 
Mora y Nicasio Chirino (cuñado de aquellos).

El predio donado alcanzaba una extensión de 348 varas en 
cuadro. El gobernador don Justo Daract dio instrucciones al Juez 
de Paz don Dionisio Nievas, para que dividiera el área cedida en 
manzanas y estas en sitios que serían dados a todo individuo que 
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los solicitara. La adjudicación sería gratuita, pero con el compro-
miso de que cada adjudicatario lo tapiara en el término de un año 
y construyera una casa en dos años. Los donantes y sus hermanas 
podían elegir el sitio que más les agradara.

La donación de los señores Mora y Chirino se realiza el 25 de 
junio de 1858, considerándose tal fecha como la de fundación de 
Concarán.

En esa misma época fue nombrada una Comisión de Ins-
trucción Pública integrada por el presbítero Norberto Vera, don 
Inocencio Mora, don Dionisio Nievas y don Úrsulo Núñez, y fue 
designado preceptor de la escuela don Agustín Olmedo.

En septiembre de 1864 la comisión inspectora de Villa de 
Dolores integrada por don Eulogio Rojo, Cruz Mora y José Anto-
nio Chirino, comunica que ha dado cumplimiento a la orden de 
reglamentar la irrigación y delinear los sitios en ese lugar. (4) Por 
esa misma época la comisión encargada de instalar la escuela, in-
tegrada por Nicasio Chirino e Inocencio Mora, hace saber que el 
18 de julio se abrió la escuela con 30 alumnos. (5) Esa misma comi-
sión fue la primera encargada de la construcción de la iglesia y en 
septiembre da cuenta que ha reunido por suscripción, para el �n 
antedicho, la suma de $64,4 reales. (6)

En noviembre de 1864 la Escuela Fiscal de Varones de Dolo-
res está dirigida por don Reginaldo Rodríguez y tiene una asisten-
cia de 30 alumnos. (7)

Por esa época Villa Dolores es punto terminal de una línea 
de postas que partiendo de la ciudad de San Luis pasa por Cuchi 
Corral, Estancia Grande, El Trapiche, La Bajada, Paso del Rey, In-
tihuasi, Agua Blanca, Laguna Larga, El Bajo, Santa Bárbara, Estan-
cia, Los Alanices y Dolores. Aquí el maestro de posta es don Eula-
lio Rojo y encargado de la estafeta de correos don Juan Funes. (8)

El 25 de enero de 1872 después que el agrimensor Gorgonio 
Gutiérrez recti�ca el trazado de Villa Dolores, el gobernador don 
Juan A. Ortiz Estrada designa dos comisiones: una encargada de 
construir la iglesia que estaba integrada por los presbíteros Juan 
Antonio Álvarez y Daniel Funes y los señores Cruz Mora, Faustino 
Vera, Santos Vílchez y Valentín Ante. Otra integrada por Cruz Mora 
y Fabián Rodríguez que tenía por misión la distribución de sitios.
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Por acuerdo del 20 de abril de 1886 la Comisión de Educa-
ción de la Provincia, presidida por Eulalio Astudillo, nombra pre-
ceptora de la escuela de niñas a Beatriz Calderón que en ese mo-
mento dirigía la escuela de niñas de San Pablo, en reemplazo de 
Ana Mora que queda cesante.(9) Ese año para integrar la comisión 
municipal son designadas las siguientes personas: Cirilo Allende, 
Ciriaco Sosa, Valentín Ante, José N. Mora y Eriberto Liceda. (10) Más 
tarde integró esa comisión don Antonio Oviedo a quien sucedió 
don Celestino Vega. (11)

Con fecha 5 de agosto de 1899 se comunica desde Dolores la 
constitución de la comisión de “Hijas de María” que ha quedado 
integrada por las siguientes damas: presidenta, Catalina de Mora; 
vicepresidenta, Juana S. de Sosa; tesorera, María P. de Nievas; vo-
cales, Ana M. de Guiñazú, Agustina Funes, Desideria Funes, Libo-
ria Funes, Rosa Mora, Benigna Rosales, Pán�la de Oviedo y Luisa 
de Ante. (12)

En mayo de 1900 se constituye la comisión directiva de la So-
ciedad de Bene�cencia: presidenta, Juana S. de Sosa; secretaria, 
Deidamia F. Funes; vicepresidenta, Agustina R. Funes; prosecreta-
ria, Luisa Ch. de Ante; tesorera, Idalina E. de Orueta; síndico Pedro 
R. Lucero; vocales, Catalina R. de Mora, Florinda O. de Allende, 
Ana de Guiñazú, María P. de Nieva, María de Sosa, María D. de 
Fernández, Liboria Funes, Dina G. de Gallego, Micaela de Vega, 
Benigna Rosales, Pastora Gallardo y Prudencia de Orueta. (13)

En 1901 se crea la o�cina de Registro Civil.
Por decreto del 14 de octubre de 1907 son designados para 

formar la Comisión del Templo de Dolores, don Esteban Friud, 
Martín Sosa y Antenor Orueta. (14)

Como ha quedado dicho, el pueblo fue fundado en 1858. 
La iglesia levantada en homenaje a la Virgen de los Dolores fue 
construida con la colaboración de todo el pueblo. Se dice que a tal 
efecto se realizó una asamblea en la plaza pública y se decidió que 
los ladrillos serían transportados en brazos por la gente desde las 
márgenes del río Conlara donde estaban los hornos. En ese traba-
jo colaboraron desde los niños hasta los ancianos.

El primer indicio de población parece haber surgido en el lu-
gar llamado La Cruz. En noviembre de 1839 Anastasio Calderón 
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se dirige al gobernador de la Provincia solicitando se le venda un 
terreno �scal en La Cruz, costa del río Conlara. (15)

En 1858 se instala el actual núcleo de población a la mar-
gen derecha del Conlara con el nombre de Villa Dolores. El 
nombre de Concarán se impone a la estación del ferrocarril en 
1904 para evitar confusiones con Villa Dolores (Cba).

El 1º de enero de 1910 queda librado al público el servicio 
del telégrafo, dependiente entonces de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos de la Nación. Fue el fruto de la gestión rea-
lizada por un comerciante, don Silvano Pereira, gerente enton-
ces de la sucursal Morera y Cía.

El 11 de noviembre de 1923 queda fundada una importan-
te institución deportiva: el Club Sportivo Dolores B.A.P. que a 
través del tiempo tuvo como presidentes a las siguientes perso-
nas: Armando Fernández, Dr. Miguel Salinas, Amado Rachid, 
Juan Sepúlveda, Héctor Barroso, Francisco Aranega, Dr. Gonza-
lo Olguín Pereyra, Dr. Rafael J. Velazco, escribano Ignacio Tito 
Montenegro, Enrique Masramón, Luis Chiappero, Elías Adre.

Este club fue campeón de fútbol en 1928 y 1969, y entre los 
integrantes del equipo de 1928 se recuerdan a Esteban Lucero, 
Natalio Ante, Alfredo Asia, Jesús Zabala, Prudencio Ochoa, Vi-
cente Verdugo, Juan Muñoz y Antonio Cano.

El 24 de mayo de 1935 se inaugura el campo de deportes 
del Club

B.A.P. siendo presidente don Héctor Barroso. En su dis-
curso citó como benefactores de la institución a don Amado 
Rachid, don José Chaher, don Juan Gallardo, y don Andrés I. 
Braxs.

El 20 de agosto de 1940 queda fundada otra institución de-
portiva: el Club Atlético Concarán, cuyo primer presidente fue 
don José Tornabene (fotógrafo).

En 1934 por Ley 1367 se le da a la población el nombre de 
Concarán y por Ley 1389 del mismo año se la declara capital 
del Departamento Chacabuco, honor que hasta entonces había 
correspondido a Renca.

Ya hemos dejado indicado el posible origen del topónimo 
Concarán, y ahora digamos que en 1947 al recoger datos para 
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el IV Censo General de la Nación, dos maestros de Concarán, 
doña Laurentina Amalia Solari de Barroso de El Sauce y don 
José Fidel Aberastain de canal Norte, informan que Concarán 
signi�ca VALLE HERMOSO.

Notas:
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Chosmes
(Departamento Juan Martín de Pueyrredón)

Antes de la llegada de los españoles el paraje se llamaba Chu-
lupte. Cuando se produce el arribo de los españoles a estas tierras, 
la parcialidad indígena que habilitaba esos lugares, tenía por caci-
que principal al indio Yomeonta o Chome-Onta.

Tiempo después, 1696, el cacique era el indio Pascual Sayanca 
o Layanca.

En estas tierras de Chosmes tuvo encomienda el capitán don
Gregorio Morales Albornoz.
Sabemos que en 1869 existía una posta en Chosmes pues en 

noviembre de ese año el comisionado designado por el Gobier-
no de la Nación, ingeniero Julio Lacroze, inspecciona las obras del 
puente del Desaguadero.

Para recorrer su camino emplea caballos de las postas de San 
Luis (que estaba a cargo de don Ru�no Natel), de Balde, de Chos-
mes, de San Antonio y del Desaguadero.

En 1873 existía en Chosmes una escuela de varones. El 3 de 
diciembre de aquel año el Gobierno designa a don Andrés Avelino 
Orozco, don Domingo Lucero y don Rómulo Sosa, para que tomen 
exámenes en esa escuela.

Por decreto del 2 de noviembre de 1874 el Gobierno de la 
Provincia nombra Juez de Paz de Chosmes a don Romualdo Tisse-
ra, y TenienteJuez a don Fermín Rosales. (1)

Por decreto del 4 de enero de 1884 es designado Juez de Al-
zada don Isaac Páez, Juez de Paz Romualdo Tissera y Juez de Paz 
suplente Eusebio Alcaraz. (2)

El 26 de abril de 1899 son designados para el año 1899 Juez de 
Paz Andrés Avelino Orozco, Juez de Paz suplente Pedro Páez y Juez 
de Alzada Luciano Laconcha. (3)

Por decreto del 15 de marzo de 1900 son nombrados Juez de 
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Paz don Simún Molina y Juez de Alzada don Carlos Daract. (4)

El 15 de abril de 1900 son designados Juez de Alzada don 
Germán García, Juez de Paz don Ramón Arce y Juez de Paz suplen-
te don Justo Cornejo. (5)

Por decreto del 7 de junio de 1900 es separado del cargo de 
subcomisario de Chosmes don Leandro F. Sosa y se designa en su 
reemplazo a don Zoilo Garro. (6)

Por decreto del 2 de octubre de 1907 es designado subcomi-
sario don Cecilio Velázquez. (7)

Por Ley Nacional Nº 4874 se creó la Escuela Nacional Nº 178.

Notas:
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Daniel Dónovan
(Departamento Juan Martín de Pueyrredón)

El nombre de esta estación ferroviaria fue impuesto en ho-
menaje al primer interventor federal de San Luis, Dr. Daniel J. Do-
novan quien inició sus funciones el 23 de agosto de 1893.

Por Ley 2950 del 15 de agosto de ese año, se declararon inter-
venidas las provincias de Santa Fe y San Luis.

El Dr. Donovan renuncia poco después de iniciar su cometi-
do y fue designado en su lugar el general José Miguel Arredondo.

La estación de ferrocarril se instaló en marzo de 1906. Su pri-
mer jefe fue don Calixto Escudero, quien tenía su o�cina en una 
carpa.

Uno de los primeros pobladores de la zona fue el Dr. Julio 
Olivero quien en 1911 hizo construir el edi�cio donde funcionó la 
Escuela Nacional Nº 55.

A mediados del presente siglo era jefe de la estación de Fe-
rrocarril Washington M. Vargas y directora de la escuela nacional 
Rosa V. de Carabajal. Daniel Holska y José Woronco tenían alma-
cenes de ramos generales.
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Dixonville
(Departamento Gobernador Dupuy)

El 25 de enero de 1908 se presenta al Gobierno de la Provin-
cia, don Jorge M. Dixon en representación de la Sociedad Anónima 
Financiera Comercial e Industrial Ernesto Tornquist y Cía. Ltda. 
propietaria de una extensa zona en el sur de la provincia conocida 
como La Buena Esperanza atravesada por el ramal del Ferrocarril 
General Oeste Argentino.

En el kilómetro 221 de dicho ramal, en el lote designado con 
el Nº 14 del plano que acompaña, ha trazado una estación que 
propone designar DIXON-VILLE. La sociedad Tornquist pide au-
torización para fundar un pueblo y colonia que se llamará, como 
queda dicho, Dixonville para lo que ha mensurado y amojonado 
2.458 hectáreas. El lugar tiene agua dulce a una profundidad que 
varía entre los 3 y 5 metros; muy buena tierra; monte para sombra 
y está situada a buena distancia de Buena Esperanza y La Fortuna.

Por decreto del 23 de abril de 1908 se autoriza a Tornquist 
Ltda. a colonizar la fracción de tierra aludida, conforme a las pres-
cripciones de la Ley Nº 239. (1)

En la década del 50, Dixonville tenía 600 habitantes era en-
cargado del destacamento de Policía, don Antonio Centeno, jefe 
del Registro Civil doña Apolinaria O. de Gil, jefe de la estación del 
ferrocarril José Lamborti y director de la Escuela Nacional Nº 140 
Ignacio Moreno. José A. Amorós tenía almacén de ramos genera-
les y José Domínguez era el carpintero del pueblo. Había dos car-
nicerías, las de Ángel Gambluch y la de Pascual Torres.

Nota:
-
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El Barrial
(Departamento Belgrano)

Ubicado sobre el camino que en siglo pasado comunicaba a 
San Luis con Quines, o sea el actual camino del Bajo. Por allí iba la 
mensajería que unía Barrancas Coloradas, Bajos Hondos, El Mi-
lagro, La Eulogia, Las Vizcacheras, Toro Negro, Pozo del Tala, San 
Francisco, etc.

La instalación del vecindario data de 1840 aproximadamente 
y sus primeros pobladores fueron Gabino Pérez, Vicente Altamira-
no, Fernando Becerra, Natalio Freytes, Carmen Herrera, Elías Za-
randón, Pastor Sosa, Juan Castillo, Nicolás Molina, Lorenzo Alag-
gia, Cirilo Baigorria y doña Agustina Calderón. (1)

En 1888 se creó la primera escuela provincial siendo su direc-
tora doña Genara Gez, hermana del historiador don Juan W. Gez. 
A doña Genara Gez le sucedieron doña Rosario Lucero de Quiroga 
y doña Magdalena Alaggia. En 1910 la escuela pasó a depender de 
la Nación, bajo el Nº 177 se hizo cargo de la dirección doña Espe-
ranza Ontiveros, hermana del conocido y ya extinto tradicionalista 
y amante del folklore don Justo Ontiveros. En 1911 fue directora 
doña Petrona Ontiveros (hermana de la anterior); en 1913 doña 
Genoveva M. de Sayago; en 1919 doña Ana C. N. de Miranda y des-
de 1927 y por espacio de más de veinte años, don Mario Abraham 
Sosa.

Los primeros comercios que se instalaron en El Barrial fue-
ron los de don Gabino Pérez y Vicente Altamirano (ambos cordo-
beses), de Lorenzo Alaggia, Blaudino Becerra y Jesús Castillo. (2)

En el siglo pasado y comienzo del presente la posta funciona-
ba en la casa de don Lorenzo Alaggia. Allí paraban las diligencias 
que iban de San Luis a Quines y viceversa; pernoctaban los pasaje-
ros a quienes se les brindaba una aceptable comodidad y se hacía 
la remuda de caballos.
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A comienzos de este siglo encontramos este aviso publicado 
en un diario local: “Casa de posta del Barrial. Lorenzo Alaggia. A 
partir del mes de noviembre de 1905 no recibe más pasajeros que 
pasen en coche, mensajería, carro o a caballo. Indica la casa que 
fue de doña Agustina Calderón (Srta.) donde ahora hay unos espa-
ñoles que recibirán los pasajeros”. (3)

Notas:
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Eleodoro Lobos
(Departamento Pringles)

Originariamente la estación del ferrocarril fue designada 
con el nombre de Alto Grande.

En 1924 el Ateneo Puntano que presidía don Felipe S. 
Velázquez siendo secretario general el Dr. Alfredo Arancibia 
Rodríguez, en nota del 26 de octubre dirigida al ministro de 
Obras Públicas, solicita el cambio del nombre de la estación 
Alto Grande por Eleodoro Lobos. (1)

El pueblo surge cuando en 1882 se prolonga la línea fé-
rrea de Fraga a San Luis. Pero con anterioridad existía ya un 
vecindario. En 1836 Manuel Antonio Acevedo comunica que 
se ha dado comienzo al trabajo de la capilla en Alto Grande. (2)

En 1910 Eleodoro Lobos recibe una importante afluencia 
de colonos extranjeros que se dedican a las tareas agrícolas y 
le dan considerable impulso económico a la zona.

El Dr. Eleodoro Lobos, distinguido hombre público pun-
tano, nacido en la ciudad de San Luis el 15 de octubre de 1860, 
fue profesor del Colegio Nacional y representante de nuestra 
provincia en el Congreso de la Nación como diputado en 1896; 
ministro de Hacienda en la presidencia de Figueroa Alcorta en 
1906 y de Agricultura en la presidencia de Roque Sáenz Peña 
en 1910. Profesor de Derecho minero en la Facultad de Dere-
cho de Buenos Aires y más tarde profesor y decano de la Fa-
cultad de Ciencias Económicas. Fue jefe de Asuntos Legales 
del Banco de la Nación Argentina.

En 1952 era comisario de Policía en Eleodoro Lobos José 
Arturo Becerra, jefe de la estación de Ferrocarril Héctor J. 
Oroná·, encargada de la estafeta de Correos Ángela Capello 
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de Fernández y directora de la Escuela Nacional Nº 26, Elsa P. 
Capello.

Notas:
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El Trapiche
(Departamento Pringles)

Con el objetivo de trabajar con más e�ciencia el mineral au-
rífero de La Carolina y en razón de encontrarse el yacimiento prin-
cipal sobre la margen de un río de poco caudal, a �nes de 1792 se 
instaló a ocho leguas al sur de La Carolina en el paraje llamado Las 
Tapias y a la vera de un río de considerable caudal, el primer trapi-
che destinado al laboreo aurífero. Se trata de un molino destinado 
a moler minerales que era movido por fuerza hidráulica. Ese sería 
el origen de la actual villa veraniega El Trapiche.

Don Juan W. Gez dice al respecto: “Desde los tiempos remo-
tos de la Colonia existió allí el primer molino o trapiche, de don-
de ha tomado su nombre, tanto para la molienda de los minerales 
como para moler los trigos de la región. Ahora mismo existe uno 
modesto, pero su�ciente para moler los trigos de la localidad y 
abastecer de harina a los vecinos de la campaña. (1)

Con relación a aquel trapiche digamos que su construcción 
estuvo a cargo del carpintero don Juan de la Cruz Sosa a quien 
ayudaba don Francisco Goda. A consecuencia de la falta del cum-
plimiento del trato celebrado por Sosa, en febrero de 1793 don 
Luis La�nur dispone que se conmine a concluir el trabajo en 15 
días. Del texto de esa resolución se desprende que Sosa habíase 
comprometido con el citado Goda y don José Rocha a construirles 
el trapiche. (2)

Existe en nuestro Archivo Histórico un documento por el cual 
don Felipe Santiago Sosa desde Las Tapias se dirige al Tenientede 
gobernador acusando recibo de un o�cio por el que se ordena pa-
sar por la casa de don Francisco Gatica a efectos de romanear (pe-
sar) una partida de charqui. (3) El charqui era uno de los elementos 
que aportaban los pueblos del interior de nuestra provincia para el 
sostenimiento del Ejército de los Andes.
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El 7 de septiembre de 1816 se jura en Las Tapias la indepen-
dencia declarada en Tucumán el 9 de julio. Preside la ceremonia 
el Alcalde de Hermandad don José Ambrosio Calderón y �rman el 
acta Bricio Sosa, Manuel Sosa, Ambrosio López y Pedro Bello.

Actúan como testigos don Felipe S. Sosa y José Gregorio Cal-
derón. (4)

En 1864 El Trapiche era asiento de una posta en la línea de 
mensajería que iba de San Luis a Villa Dolores (actual Concarán) 
pasando por Cuchi Corral, Estancia Grande, El Trapiche, La Bajada, 
Paso del Rey, Intihuasi, Agua Blanca, Laguna Larga, El Bajo, Santa 
Bárbara (hoy San Martín), Estancia, Los Alanices, Villa Dolores. El 
maestro de posta del Trapiche era don Clemente Escudero. (5)

El 1º de marzo de 1865 se instala en esta población la escuela 
de varones que en 1866 funcionaba con 40 alumnos siendo su pre-
ceptor don Andrés A. Páez. (6)

El 25 de julio de 1871 se promulga la Ley Nº 179 por la que se 
autoriza al Poder Ejecutivo a expropiar 440 cuadras cuadradas de 
terreno a la margen sur del Trapiche a �n de formar un centro de 
población.

Para construir el cementerio de la localidad se mandó a ex-
propiar por Ley No 1361 del 17 de octubre de 1933, una hectárea 
de terreno de la sucesión de don Eustacio Gil.

En 1902 se creó en El Trapiche la o�cina del Registro Civil.
En la década de 1950 El Trapiche tenía una población apro-

ximada de 3.200 habitantes, era comisario de policía don José M. 
Gatica, Juez de Paz, Domingo Guevara, comisionado municipal 
Marcial Rodríguez, y encargada de la estafeta de Correos María E. 
P. de Castro. Era director de la escuela Nº 90 Agustín Solares y de la 
escuela Nº 135 Juan Pascual Pascuarelli.

Tenían almacenes de ramos generales, entre otros, Amado 
Chacur y Domingo Guevara. Proveían a la población las carnice-
rías de Juan Antonio Gil y Pedro Medero, y la panadería de don 
Amado Chacur. José Eugenio Ojeda era el peluquero del pueblo.

Notas:
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El Volcán
(Departamento Juan Martín de Pueyrredón)

Según la tradición debe su nombre a la circunstancia de que 
los terrenos o barrancos del arroyo están construidos por tierras 
quemadas o cenicientas como en las faldas de los volcanes y porque 
en las proximidades de un “salto” llamado de la Piedra Colorada, al 
pisar se perciben resonancias como si debajo fuera hueco. Es creen-
cia general que allí existió una erupción en épocas remotas.

Según el profesor Juan W. Gez “el nombre de Volcán se deriva 
de la semejanza que tiene el hundimiento del terreno con un crá-
ter rodeado por altas cumbres”. (1)

Para don Reynaldo A. Pastor el nombre “es una adaptación 
del vocablo vulcán, de la lengua moluca, compuesto de vuul, jun-
tos; y can, contracción de canque, que expresa la idea de base o 
asiento: vuulcan, cerros unidos por la base formando un macizo 
de serranías. Nada tiene que ver este nombre, con la creencia po-
pular de que, en épocas muy remotas, ha existido ahí un volcán 
cuyos rastros es imposible identi�car”. (2)

Para la Dra. Berta Elena Vidal de Battini tampoco es zona vol-
cánica y no estaría allí el origen del topónimo. En los primeros días 
de la conquista hispánica se le dio el nombre de Volcán al río, y 
signi�ca torrente que arrastra piedras, barro, arena, etc. (3)

Para la Dra. Battini es el río (no un volcán extinguido), el que 
ha dado nombre al lugar.

En los tiempos de la colonia las tierras de El Volcán fueron 
dadas en merced real a don Lorenzo Muñoz de Aldana.

Esa merced comprendía: Una línea que partía del río Los Pu-
quios hacia el norte hasta Virorco; desde este punto la línea se diri-
gía al naciente hasta el Alto Grande para volver al sur hasta donde 
el río Los Puquios se junta con El Volcán.

Heredera de esta merced real fue doña Juana Muñoz Aldana 
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de Miranda.
En 1733 los herederos de doña Juana se presentaron ante el 

alcalde de primer voto de la ciudad de San Luis, don Juan Pérez 
Moreno, pidiendo que aquella heredad fuera dividida de confor-
midad a un convenio �rmado entre los peticionarios, lo que así se 
hizo. (4)

En 1875 existía en El Volcán, Estancia Grande y Potrero de 
los Funes, un número considerable de niños en edad escolar por 
lo que se dispuso la creación de una escuela en Las Mesillas. El 
presbítero Francisco I. Aguirre, que desempeñaba el cargo de ins-
pector de escuelas, propuso para preceptor del establecimiento a 
crearse, a don Nemesio Sosa.

La primera escuela de El Volcán se instaló en 1886 siendo su 
primer director don Cosme Sosa. La designación la hizo la Comi-
sión de Educación presidida por don Eulalio Astudillo por acuer-
do del 3 de mayo de 1886.

En 1910 (Expediente Nº 938 Letra I) se creó la Escuela Nacio-
nal Láinez siendo su primera directora la Srta. Luz Pedernera. Más 
tarde le sucede don Fernando Lucero quien ejerce el cargo hasta 
1937. Ese año es designada directora la señora Josefa C. Cortés de 
Lucero quien en 1947 permanecía en funciones.

Desde 1930 funcionan la estafeta de Correos y la o�cina de 
Registro Civil. En 1937 se construyó el hotel El Volcán (actualmen-
te Hotel de los Empleados de Comercio) que durante muchos años 
constituyó una de las imágenes más difundidas de San Luis fuera 
de sus fronteras, a través de tarjetas postales y fotografías.

Después de 1930 se instala un destacamento de policía.
En 1943 se creó la Municipalidad siendo su primer comisio-

nado don Segundo C. A. Lucero. (5)

En 1937 aproximadamente se constituye una hermosa capi-
lla, gracias al esfuerzo de un grupo de creyentes. En esta capilla se 
venera a la Virgen de la Guardia.

Notas:
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Fortuna
(Departamento Gobernador Dupuy)

Este pueblo fue fundado el 5 de octubre de 1905.
Veamos cuáles son sus antecedentes. Los señores Harold 

Schwind y Robert Leys, domiciliados en Bartolomé Mitre 871, Ca-
pital Federal, habían designado a don Pedro Selci, italiano, para 
que colonizara los campos de su propiedad ubicados en el sur de 
San Luis.

El proyecto inicial incluía dos pueblos iguales, uno a cada 
lado de la vía férrea, pero solo prospera el de la parte sur.

En 1905 Schwind y Leys se presentan al Gobierno de la Pro-
vincia pidiendo autorización para fundar una colonia con el nom-
bre de Fortuna, en un campo de siete leguas situado en el Departa-
mento Pedernera. La colonia tendría una planta urbana de más de 
100 hectáreas y los terrenos para edi�cios públicos se transferirían 
gratuitamente al Poder Ejecutivo o a la Municipalidad.

Ese campo de 49.852 hectáreas había pertenecido a Stroeder 
y Cía. que lo vendió a Schwind y Leys el 20 de mayo de 1903. El 
precio que entonces pagó Schwind y Leys fue de $249.264,19 m/n. 
Con anterioridad el campo perteneció al Dr. Diego de Alvear y lue-
go a Carlos M. de Alvear.

Al propio tiempo que prometían la donación de los terrenos 
para las o�cinas públicas, Schwind y Leys ofrecían construir por 
su cuenta un edi�cio para la policía, otro para la escuela, y ceder 
una quinta alfalfable para la policía. (1)

Todos estos antecedentes fueron elevados a la Honorable 
Legislatura que dicta la Ley Nº 232 por la que acuerda a Harold 
Schwind y Roberto Leys, por ser los primeros colonizadores que 
se acogen a la ley del 7 de diciembre de 1901, autorización para 
fundar una colonia que se denominará Fortuna. Dicha ley fue pro-
mulgada el 6 de septiembre de 1905.
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Don Belisario Olivera en representación del gobierno nacio-
nal y don Juan T. Zavala en representación del gobierno provincial 
fueron quienes colocaron la piedra fundamental. Se dice que en la 
plaza pública fue enterrada el acta de fundación, pero no ha sido 
posible determinar el sitio exacto por lo que no se ha podido co-
nocer el documento.

En de�nitiva: Schwind y Leys donaron los terrenos para las 
o�cinas públicas, escuela y quinta escolar, iglesia, cementerio y 
plazas, e hicieron construir las o�cinas públicas.

El primer poblador fue don Nicolás Llorente Martínez (mayo 
de 1905) quien construyó su casa y estableció el primer comercio 
de la localidad consistente en fonda y almacén.

El segundo poblador fue el francés don Pedro Berger. Poco 
después se establecían con negocios los señores Albec, San Martín 
y Ruiz, Castillo y Canals. (2)

En 1906 se crea la o�cina del Registro Civil.
Por decreto del 19 de febrero de 1907 se crea la Receptoría de 

Rentas de Fortuna, y por decreto del 20 de febrero del mismo año 
se nombra interinamente comisionado municipal a don Matías 
García. (3)

En los primeros tiempos de existencia del pueblo vivieron 
allí familias de indios ranqueles. A 22 kilómetros al sur del pueblo 
se encuentra la renombrada estancia Ranquelcó, y al oeste a poca 
distancia de esta, existe un cementerio indígena.

En la década del cincuenta era comisario de policía A. Álva-
rez, jefe de Correos Carlos Lucero, director de la escuela nacional 
Nº 11 Irineo Salinas, jefe del Registro Civil Soledad Álvarez, jefe de 
la estación del ferrocarril Víctor Garrone, receptor de Rentas Pedro 
Abel Nievas y Juez de Paz Ru�no Glatigny. Tenían almacenes de 
ramos generales Emilio Dehaine, Laurenti Hnos., Eusebio Alonso, 
Antonio Sanz, Alejandro Naim, Carlos Cortese y Ale Daine. Pro-
veían de carne a la población las carnicerías de José Muñoz, Luis 
Ruiz y T. Gozainy. Carpintero era don Pablo García, herrero Vicen-
te Barroso quien también era mecánico de máquinas en general. 
En ese tiempo existía un hotel, el de doña Pilar viuda de Pujol e 
hijo y la fonda de Manuel Álvarez.
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Notas:
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Fraga
(Departamento Pringles)

Antiguamente el lugar se llamaba Las Piedritas. Hasta me-
diados del siglo pasado eran tierras �scales cuyo primer dueño fue 
el coronel Manuel Baigorria. En 1856 este se presenta al Gobierno 
de la Provincia y expresa que “destruida la tiranía que dominó lar-
gos años en nuestro país, pude volver de la tierra de los indígenas 
donde he vivido perseguido del infortunio a ofrecer mis servicios 
a la patria...” Pide que se le venda un terreno de propiedad �scal 
denominado Las Piedritas cuya extensión es de una legua a todos 
vientos, desde el centro conocido por La Bajada del Jumecito, a 
efectos de dedicarse a los trabajos de ganadería. (1)

La Honorable Sala de Representantes en fecha 20 de noviem-
bre de 1856 le concede gratis una legua de terreno cuadrada en Las 
Piedritas que en 1873 estaba guarnecido por el Batallón 3 de Línea 
bajo el mando del capitán de Cazadores don Antonio Pardo. (2)

El primer maestro de escuela fue don Pablo Fernández en 
1873. (3) Por decreto del 4 de marzo de 1875 es designado preceptor 
de la Escuela de Varones de Fraga don José Ignacio Lafuente con 
un sueldo mensual de $22. (4) Por acuerdo de la Comisión de Edu-
cación de la Provincia con fecha 15 de enero de 1886 es nombrado 
preceptor don Aparicio Olguín. (5)

El 10 de agosto de 1881 se libra al público el servicio ferrovia-
rio que une a esta población con Villa Mercedes.

En 1904 el Banco Nacional en liquidación hace entrega al 
Ministerio de Agricultura de la Nación de 29.784 hectáreas de tie-
rra para ser colonizadas, ubicadas en las inmediaciones de Fraga. 
Tal extensión se considera apta para la creación de una colonia 
agrícola pastoril en razón de ello el presidente de la República, Dr. 
Manuel Quintana, dicta el decreto del 10 de noviembre de 1904 
por el que se dispone: “Art. 1º- Destínase para la colonización agrí-
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cola pastoril la fracción de veintinueve mil setecientas ochenta y 
cuatro (29.784) hectáreas, sesenta y cuatro (64) áreas, y ochenta 
y dos (82) centiáreas, situadas en la provincia de San Luis, Esta-
ción Fraga (F.C.N.O.A.). Art. 2º- La División de Tierras y Colonias 
dispondrá·se efectúe la mensura del campo y su fraccionamiento 
en lotes de doscientos cincuentas (250) hectáreas, a �n de que cada 
colono pueda adquirir hasta dos lotes. Art.3º- La División de Minas 
y Napas de Agua tomará las medidas necesarias para que en cada 
grupo de cuatro lotes se construya un pozo en tal situación que pue-
da ser aprovechado por los pobladores del grupo”.

Al año siguiente don Carlos Dale hace donación en la provin-
cia de 44 hectáreas para la fundación de�nitiva del pueblo de Fraga.

El Gobierno de la Provincia designó al Ingeniero José H. Mo-
yano para plani�car el trazado del pueblo. Los planos fueron apro-
bados por resolución del 29 de marzo de 1905. En consecuencia el 
gobernador de la provincia, Dr. Benigno Rodríguez Jurado, dicta 
el decreto del 5 de mayo de 1906 cuya parte dispositiva establecía: 
“Art.1º- Declarar formado el pueblo de Fraga, con la traza y ubi-
cación �jada en el plano confeccionado por el ingeniero José H. 
Moyano y que corre agregado a este expediente. Art. 2º- Resérvese 
para el cedente las manzanas Nº 1, 2, 13 y 14, para edi�cios públi-
cos la manzana Nº 12, para cementerio la manzana Nº 36, y para 
los potreros de la policía las manzanas Nº 6, 7, 8 y 9. Los sitios de 25 
metros de frente quedaron enfrente de la estación y en la plaza se 
venderán con la base de cien pesos y los demás de cincuenta por 
cincuenta, al mismo precio.

a) No se podrá adjudicar a una persona más de dos sitios.
b) El adquiriente tendrá la obligación de cercarla, plantar ár-

boles en los dos primeros años y construir una pieza por lo menos 
de material cocido dentro de los tres años primeros.

c) El pago se hará·, una cuarta parte al contado y el resto, a 
ocho, diez y seis y veinticuatro meses de plazo sin interés.

d) Cuando haya más de una solicitud sobre el mismo sitio, se 
adjudicará al mejor postor.

e) Fíjase hasta el 30 de mayo próximo, para recibir solicitudes 
de compra de sitios, las que se presentarán directamente al Minis-
terio de Gobierno.
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Art. 3º- Los adquirientes de sitios depositarán en Tesorería la 
primera cuota o sea la cuarta parte y por el resto �rmarán docu-
mentos a los plazos estipulados en la cláusula (d) y se les dará un 
título provisorio y de�nitivo una vez pagado el total del impuesto 
de los sitios previo informe del comisario de policía de haber cum-
plido con las condiciones exigidas en la cláusula (c).

Art. 4º- El producido de la venta se depositará en el Banco de 
la Nación en una cuenta especial y se destinará a los gastos de la 
fundación del pueblo y a la construcción de los edi�cios públicos 
que se determine hacer en dicho pueblo”.

El 25 de mayo de 1910 el Centenario de la Revolución fue 
entusiastamente celebrado en Fraga por iniciativa de la directora 
de la escuela Srta. Brunilda Lucero. El programa se integró con un 
lucido acto escolar, asado con cuero, juego de sortija y baile en la 
casa de Santiago Guyer. (6)

En 1911 se instala la o�cina del Registro Civil.
Viejas familias de Fraga son: Abrate, Pedranzani, Civalero, 

Cometto, Monasterolo, Zill, Rinaudo, Caballera, Gabutti, Panini, 
Santilli.

A comienzos de la década del cincuenta era comisionado 
municipal en Fraga don Esteban Civalero, jefe de Correos Raúl W. 
Del Bosco, Juez de Paz Julio Domínguez, comisario de Policía Juan 
M. Piñeiro y directora de la Escuela Nacional Nº 44 María Luisa 
Bordón.

Notas:
-
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Guanaco Pampa
(Departamento San Martín)

Es este un topónimo de origen quichua. Guanaco, mamífero 
del orden de los camélidos; pampa, llanura. No alude al color del 
animal sino a su hábitat. De tal suerte que el signi�cado del topó-
nimo sería llanura o pampa del guanaco.

El 15 de marzo de 1744 José Cortés pide amparo de una po-
sesión que se le ha dado en el paraje Guanaco Pampa, y la misma 
petición realiza el 12 de octubre de ese año don José de Coria.

Por esa misma época tenían posesión en Guanaco Pampa el 
Capitán Bernabé Rodríguez, Miguel Palacios y el Maestre de Cam-
po don Miguel Becerra. (1)

En febrero de 1756 el Maestre de Campo don Juan de Quiroga 
prohíbe a José de Funes residir en los partidos de Cañada del Pas-
to, Guanaco Pampa y Vallecito. (2) Quiere decir entonces que por 
esa época Guanaco Pampa no es solo un paraje sino un partido.

Con fecha 30 de octubre de 1793 Javier Vílchez denuncia tie-
rras realengas en la parte sur del arroyo Guanaco Pampa. (3)

De este lugar eran nativos los soldados Paulino Ochoa, hijo 
de Lucas Ochoa y de Micaela Videla, de 22 años de edad; y Juan 
Antonio Varas, hijo de Domingo Varas y Justa Albornoz, de 26 
años, quienes en 1816 se incorporaron al Regimiento de Granade-
ros a Caballo. (4)

En el año 1853 era encargado de la Comisaría de Guanaco 
Pampa don Juan Francisco Ortiz. (5)

En el presente siglo la estancia Guanaco Pampa paso en pro-
piedad a don Abdón Almada y posteriormente a sus herederos. En 
el casco de la estancia se instaló la Escuela Nacional Nº 214, una 
estafeta postal y hoy se levanta la capilla donde se venera a San 
Isidro Labrador.

En la década del cuarenta era directora de la Escuela Nacional 
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de Guanaco Pampa la señorita Dora Aostri.

Notas:
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Guzmán
(Departamento San Martín)

Aquí nació el granadero Januario Luna que a las órdenes de 
don José de San Martín combatió y murió en San Lorenzo el 3 de 
febrero de 1813. Era hijo de Crespín Luna y Mónica Amaya, y tenía 
dos hermanos: Juan Antonio Luna y José Luna.

La familia Luna-Amaya en mayo de 1812 vivía en Guzmán. (1)

En 1816 se incorporaron al Regimiento de Granaderos a Ca-
ballo dos jóvenes de Guzmán, cuya �liación es la siguiente: “Balta-
zar Morales, hijo de Bartolo Morales y de Jerónima Tobar, natural 
de Guzmán, jurisdicción de la Punta de San Luis, estado soltero, 
su o�cio zapatero, edad veinte años, su R.C.A.P.R. su estatura la 
del margen, sus señales pelo y cejas negros, ojos id. color moreno, 
nariz abultada, barba poca”.

“Marcelino Pérez hijo de Gerardo Pérez y de Lorenza Gon-
zález, natural de Guzmán jurisdicción de San Luis, estado soltero, 
o�cio jornalero, edad diez y ocho años, estatura la del margen, su 
R.C.A.R. sus señales pelo y cejas negras, ojos pardos, color blanco, 
nariz regular, un tajo sobre la ceja del ojo derecho”. (2)

Entre la o�cialidad de las milicias puntanas que a �nes de 
1815 estaban listas para entrar en campaña formando parte del 
Ejército Libertador, revistaban vecinos de Guzmán:

Juan Alberto Frías, 5º TenientePrimero,
Luis Fernández, 11º, TenientePrimero,
Lino Garro, Alférez. (3)

Se conserva en el Archivo Histórico de San Luis la lista de 
los vecinos de Guzmán que contribuyeron con dinero en efectivo 
para la formación del Ejército Libertador: doña María Quiroga, Pe-
dro Juan Ortiz, Luis Fernández, Juan J. Vílchez, Martín Garro, doña 
Cándida Becerra, Lino Garro, Blas Rodríguez, Bonifacio Ávila, José 
Eugenio Ledesma, Rosario Ontiveros, Pablo Celis, Juan Deceano 
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Díaz, Manuel Jofré, Enrique Suárez, Alberto Frías, Restituto Rosa-
les, Cruz Frías, José Oyola, Juan de Dios Godoy, Francisco Catoina, 
Manuel Gutiérrez, Marcelino Villegas, Mari Quinteros, María Pa-
lacio, Nicolás Jofré, Dalmacio Garro, Indalecio Barrionuevo, Euse-
bio Palacio, Juan Olguín, Magi Robledo, Matías Frías, Rosa y María 
Garro, José Pío Orué, Dominga Palacio, Justa Albornoz, Bartolina 
Véliz, Manuel Alfonso, Anastasio Jofré, José Alonso Fuentes, Ber-
nardo Robledo, Pedro José Sosa y Juan Bautista Castillo. (4)

Contribuyeron aportando reses, charqui y caballos los si-
guientes vecinos: doña María Quiroga, Pedro Juan Ortiz, Luis Ca-
veras, Pablo Celis, Lino Garro, Cruz Frías, doña María Garro, Juan 
José Vílchez, Blas Rodríguez, Manuel Jofré, el “Portugués” yerno 
de la viuda Teodora, José Eugenio Ledesma, Rosario Ontiveros y 
Santiago Becerra. (5)

El encargado de recoger todos estos aportes fue don Martín 
Garro. (6)

En 1868 funcionaba una escuela primaria en Guzmán. El 24 
de junio de aquel año don José Gabriel Fernández informa al go-
bierno que el local de la escuela de Guzmán mide 12 varas de largo 
por 5 de ancho; tiene un ramadón de regular tamaño y el alquiler 
cuesta 4 pesos mensuales.

En 1870 el preceptor de la escuela de Guzmán es don José 
Manuel Fernández y su sueldo mensual era de 24 pesos.

Por acuerdo del 15 de enero de 1886 la Comisión de Educa-
ción presidida por don Eulalio Astudillo nombra en la escuela de 
varones de Guzmán en el cargo de preceptor a don Ciro Fernández 
que era hombre a�cionado a las letras y gran amigo de Leopoldo 
Lugones. (7)

Por decreto del 4 de enero de 1884 son designados en Guz-
mán: Juez de Alzada don Rosendo Carreño, Juez de Paz don Fran-
cisco Ortiz, y Juez de Paz suplente don Regino Ortiz. (8)

El 28 de enero de 1886 es designado Juez de Paz suplente don 
Basilio Zavala por licencia de don Regino Ortiz. (9)

Por decreto del 2 de marzo de 1899 son designados para el 
año 1899 Juez de Paz don Justo L. Pedernera y Juez de Paz suplente 
don Diógenes Garro. (10)

El 16 de enero de 1905 son nombrados Juez de Paz, don Tomás 
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Fernández Ortiz y Juez de Paz suplente don Amadeo Andrada. (11)

En 1951 Guzmán tenía 250 habitantes aproximadamente, era 
Juez de Paz don Maximino Garro y comisario de Policía don Mo-
nitor Zavala. El jefe del Registro Civil era Cruz Clavero y encargado 
de la estafeta de Correos Balicero Barzola.

Funcionaban en esa época los almacenes de ramos genera-
les de Nicolás Amaya, Marcelino Barroso, César Ochoa, Ramón 
Ortiz y Saturnino Lucero; y las carnicerías de Nicolás Amaya, Ra-
món Ortiz y Carlos Villegas. Por ley nacional Nº 4874 fue creada la 
Escuela Nacional Nº 261. En1951 era director de esta escuela don 
Alberto A. Novillo.

Notas:

-
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Intihuasi
(Departamento Pringles)

Inti = sol, Huasi = casa. El topónimo signi�ca: La casa del sol.
En este lugar existe una gruta donde el Dr. Alberto Rex 

González realizó excavaciones en 1951 y estableció la existen-
cia de un complejo cultural precerámico correspondiente a la 
Cultura Ayampitín. Elementos característicos de ese complejo 
son las puntas líticas de gran tamaño y con forma de hojas de 
sauce (lanceoladas), raspadores de piedra, cuchillos de pizarra, 
plaquetas con grabados geométricos de probable sentido mági-
co, perforadores de hueso, etc.

El método de fechado con carbono radioactivo o carbono 
14 (el análisis se hizo en el laboratorio de la Universidad de Yale 
- EE.UU.) permitió establecer la existencia del hombre en dicho 
lugar con una antigüedad de 6.000 años antes de la Era Cristia-
na, es decir 8.000 años a la fecha. (1)

En 1787 las tierras del Cerro de Intihuasi pertenecían en 
propiedad, por merced real, a Esteban Fernández y Fernando 
Lucero. (2)

El 2 de septiembre de 1816 se juró en Intihuasi la inde-
pendencia nacional cuya declaración había tenido lugar en San 
Miguel de Tucumán el 9 de julio de ese año. Presidió la ceremo-
nia el entonces alcalde de Hermandad don Juan Gregorio Lu-
cero y firmaron el acta Juan Alejandro Sosa, Paulino Ortiz, Juan 
Miguel de Guaicoechea, Francisco M. Lucero, Domingo Sosa y 
Francisco Funes. (3)

En 1864 Intihuasi era asiento de una posta en la línea de 
mensajería que iba de San Luis a Villa de Dolores (actual Con-
carán) pasando por El Trapiche, Laguna Larga, Santa Bárbara, 
Los Alanices, etc. Las postas más cercanas a Intihuasi eran Paso 



98

 Colección  Obras  Completas

del Rey a cuatro leguas al sur, y Agua Blanca a cinco leguas al 
norte. Era maestro de posta en Intihuasi don Remicio Rivero. (4)

Notas:
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Justo Daract
(Departamento Pedernera)

El nombre de esta población ha sido impuesto en homenaje al 
primer gobernador constitucional de San Luis don Justo Daract. (1)

Surgió el núcleo urbano con el tendido de la línea férrea al 
establecerse el kilómetro 650 como empalme de los ramales que 
vienen de Paunero y Villa Valeria (Cba.) y parten hacia Villa Mer-
cedes y La Paz (Mza.).

En el kilómetro 650 surgió, como queda dicho, lo que es ac-
tualmente el pueblo de Justo Daract. Originariamente las tierras 
donde se erigió la planta urbana pertenecieron a don J. Martín Al-
bisú y hermanos (de Junín, provincia de Buenos Aires) y el lugar 
se conocía como Colonia Martín Albisú. El 10 de marzo de 1907 
el martillero Arturo Echegaray con escritorios en Cangallo 472 de 
la Capital Federal, realiza el remate de esas tierras para chacras, 
quintas y solares.

En marzo de 1908 don J. Martín Albisú ofrece al Gobierno de 
la Provincia de San Luis la donación de solares destinados a o�ci-
nas públicas en el paraje Colonia y Pueblo J. Martín Albisú en la 
estación kilómetro 650. Reitera el ofrecimiento en 1913, y por de-
creto del 15 de abril de ese año suscripto por el gobernador Ricar-
do Rodríguez Saá, se acepta la donación que comprende un solar 
para la Municipalidad, un solar para la policía y una hectárea para 
cementerio. (2)

El 1º de octubre de 1886 fue librada al público la sección fe-
rroviaria Paunero-Villa Mercedes pasando por Justo Daract. El 17 
de mayo de 1908 se hace lo propio con la sección Justo Daract-
Nueva Escocia. A comienzos de 1909 se inaugura el edi�cio de la 
actual estación, el 31 de marzo de 1910 se libran al servicio público 
dos importantes ramales: Villa Valeria-Justo Daract y Justo Daract-
La Paz (Mza.) vía Beazley.
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Los primeros pobladores de Justo Daract fueron Santiago 
Pereyra, Enrique Moure, Luis Gianni, Mario Gensana, Pedro Tole-
do, Pedro Rovella, Juan Márquez, Vicente Esnaola, Juan Zaballos, 
Pedro Bowes, Manuel Moreyra, Antonio Toselli, Francisco Ares, 
Constantino Sánchez, José A. Rigau, Enrique Salles, Mauricio Gui-
ñazú, Gregorio y Francisco Bonzano.

El nombre de Justo Daract, le fue dado a la actual estación 
del ferrocarril por decreto del Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación dictado en junio de 1907.

Poco después de inaugurada la estación del ferrocarril, es de-
cir entre los años 1909 y 1910, la empresa del Ferrocarril Pací�co 
instala en lo que es hoy kilómetro 656 (Avanzada), a dos kilóme-
tros de la actual estación, los talleres de depósito y reparación de 
máquinas. Esta importante fuente de trabajo dio nacimiento a un 
barrio obrero que cuenta hoy con o�cinas públicas, comercio, es-
cuela, etc.

En 1910 se crea en Justo Daract el Registro Civil.
En los primeros días de julio de 1947 se inaugura en Daract el 

servicio de agua corriente a cargo de Obras Sanitarias de la Nación.
En la década del 40/50 esta población que nació al impulso 

de un importante medio de transporte como es el ferrocarril, era 
considerada la tercera ciudad de nuestra provincia después de San 
Luis y Villa Mercedes.

En 1952 Justo Daract tenía 5.300 habitantes, era intenden-
te municipal el Dr. Ernesto P. Borsani y secretario municipal José 
Anello. Jefe de la estación de ferrocarril José D. Gómez y jefe de 
Correos Emilio A. Salles.

El Juez de Paz era don Juan Zalazar, jefe del Registro Civil Ati-
lio Díaz y comisario de Policía Alfredo Freites, director de la escue-
la nacional Nº 138 don Edmundo A. Pérez.

Para esa época existían los almacenes de Edmundo Baigo-
rria, Darío Morino, Pedro Cantero, Juan Carignano, J. Domínguez 
Moreno (h), Constancio Quijano, Roque Rubio y Oscar Venturini; 
y los bares de Reynaldo Jofré, Manuel Mayo, José Rodríguez y Car-
los Santa Isabel.

Proveían de carne a la población las carnicerías de Juan Rus-
so, Mainardi Hnos., Ángel Baigorria, Vidal Márquez, José Rosso, 
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Eduardo Maño.
De pan las panaderías de Ollero Borzano, Horacio Jofré, 

Rahman Hnos., y José Valdez Longo.
Existían dos hoteles, de Francisco Pairone y Constantino 

Sánchez, y dos fondas de Jacinto González y Francisco Rudi.
Don Juan Ceballos y don Francisco Guillaumet tenían ferre-

tería, y don José María García fábrica de mosaicos.
Tenían peluquería los hermanos Guercio, Miguel Caiazzo y 

Rodé Bigueta.
Eran médicos el Dr. Rubén Acosta Oliver y el Dr. Ernesto P. 

Borsani, y farmacéuticos Vito Dimarini, Mario Eguinoa y Francis-
co Torres.

Cuatro clubes posibilitaban recrearse a la gente de Justo Da-
ract: Club Pringles, Club Independiente, Club Recreativo y Cultu-
ral Sarmiento y Club San Martín. Los tres primeros tenían cinema-
tógrafo.

Notas:

-

-

-

-
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-
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La Botija
(Departamento Ayacucho)

Se han encontrado en la zona numerosos testimonios de ha-
bitaciones o paraderos indígenas, entre otros, numerosas botijas 
enterradas.

Según el geólogo puntano don Román Guiñazú tales botijas 
tienen una forma semiesférica o acampanada presentando una 
boca de pequeño diámetro y una base ancha abierta hacia abajo. 
Sus dimensiones son: diámetro 30 cm; base 95 cm; altura 55 cm; 
espesor de la pared 4 a 5 cm. El fondo de estos hogares no tiene 
piso y la boca quedaba justamente al ras de la super�cie del terre-
no. Según opina Guiñazú su función fue proveer de calefacción 
durante las frías noches de invierno o también quemar pequeños 
cacharros de arcilla para usos domésticos. En el fondo de uno de 
esos hogares se encontraron, mezclados con ceniza y carbón, al-
gunos restos de huesos de guanaco y cáscaras de huevos de aves-
truz. (1)

De esos testimonios de la existencia del hombre autóctono, 
derivaría el topónimo La Botija.

El surgimiento de este núcleo de población rural tiene lu-
gar al parecer en 1858 cuando un señor de apellido Coria compra 
esos campos al Gobierno de la Provincia. En 1874 Coria los vende 
a don José María Fernández y don Juan José Salas (descendiente 
de indios este último a quien llamaban El Bicho Moro) quienes los 
compran en sociedad.

Durante el siglo pasado La Botija sufrió reiteradamente el 
azote de los Colorados que incursionaban en la zona. De estas in-
cursiones de los Colorados existen en nuestro Archivo Histórico, 
pruebas documentales. Una de ellas data de 1862, por la cual don 
Jorge Núñez desde San Francisco dice que ha llegado el Juez de 
Paz del partido de Salinas don Mariano Bustos con la noticia de 
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que los ladrones que asaltaron La Botija se llevan 70 caballos, mu-
las y potros, y que saquearon sin consideración. Agrega que en el 
Balde de doña Juana como a una legua y media se halla Fructuoso 
(se re�ere a Fructuoso Ontiveros) con Osan “como con 200 gau-
chos”. (2)

Por el acuerdo del 8 de enero de 1886 la Comisión de Educa-
ción presidida por don Eulalio Astudillo, designa en la escuela de 
varones de La Botija en calidad de preceptor a don Vicente Silva. (3)

En 1889 se crea el Registro Civil.

Notas:
-
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La Carolina
(Departamento Pringles)

Por disposición del Marqués de Sobremonte, en 1792 se pro-
cedió al trazado e instalación de una villa con el nombre de La Ca-
rolina en homenaje al rey Carlos III en el paraje conocido como 
San Antonio de las Invernadas. Los yacimientos de oro fueron des-
cubiertos en 1785 en los �ancos del Tomolasta y en Cañada Hon-
da según Aníbal Montes; (1) poco antes de 1785 según lo certi�can 
numerosas constancias y los informes minuciosos del marqués de 
Sobremonte, a�rman Dubal Vacca y Urbano J. Núñez. (2)

El 16 de septiembre de 1792 el marqués de Sobremonte, en 
su calidad de gobernador intendente de la provincia de Córdoba 
del Tucumán, eleva al virrey un amplio informe relativo a las mi-
nas de La Carolina. Señala que a �nes de 1784 empezaron a des-
cubrirse algunas pepitas de oro de 18 quilates en las arenas de los 
arroyos que corren al pie del Tomolasta. Se creyó al comienzo que 
se trataba de un “lavadero de corta consideración” hasta que “al-
gunas personas llevadas de esta noticia entraron a hacer piques y 
excavaciones de que resultó ya el descubrimiento de vetas forma-
les conocidas por tales en el año pasado de 1791”.

En la época del informe -1792- eran 40 vetas abiertas; sin 
ninguna orientación técnica o racional; desprovista de trapiches, 
ingenio o máquinas para moler el mineral. Se muele a mano o con 
un maray y se lava en platos o bateas de madera.

Por falta de energía hidráulica se construye el primer trapi-
che a 8 leguas de distancia. La leña es escasa, igual que la madera 
para construcción, debiendo traerlas de más de seis leguas. Recién 
comienzan a abrirse caminos de rueda para entradas de carretas. 
La harina se trae de San Juan y Mendoza. Trabajan las vetas un 
barretero y uno o dos peones. En algunos casos dos o tres barre-
teros y cuatro o cinco peones. Se gestiona en ese momento ante la 
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Administración de Correos el establecimiento de postas que co-
muniquen el mineral con la capital.

La población está emplazada al pie de una loma baja; entre 
esta y un arroyo. La forman dos cuadros de 150 varas y uno de 100 
con 34, casas de “piedra común o lajería de que abunda el terreno 
colocadas en barro y algunas de adobe o ladrillo crudo”. La gente 
reza en un oratorio público mientras se construye la capilla. (3)

A este lugar de La Carolina llegó en 1792 comisionado por 
Sobremonte para ejercer funciones de Juez de ese establecimiento 
minero y ocho leguas en su contorno, el alférez de Dragones don 
Luis La�nur, padre de Juan Crisóstomo La�nur.(4) Para hacer esta 
designación Sobremonte tuvo en cuenta la necesidad de estable-
cer una autoridad que contenga los excesos y administre justicia. 
Don Luis La�nur vino con un destacamento de tropa. Al propio 
tiempo el representante del rey instituía como diputados veedores 
para entender privadamente en cuestiones de minería, a don Ma-
nuel Simplicio Pinedo y a don Manuel Gatica con una jurisdicción 
de “7 leguas de distrito”. (5)

Cuando se origina el Ejército de los Andes, La Carolina hace 
llegar su aporte. Entre los contribuyentes de reses, caballos, char-
qui y dinero, �guran las siguientes personas: doña Petrona Luce-
ro, doña Narcisa Sosa, doña Rosalía Adaro, Leonardo Calderón, 
Roque Calderón, Isidro Calderón, Casimiro Salinas, El Negro Ti-
burcio, Pedro Quiroga, Manuel Cabrera, Juan de la Cruz Moreno, 
Pedro Miranda, Andrés Orozco y Miranda, Flor Vasconcellos, Blas 
Basconcellos. (6)

De allí llegaron también los ijares necesarios para la confec-
ción del calzado para los soldados y otros usos indispensables en el 
Ejército, en una remesa mandada por el comisionado encargado de 
recoger los aportes, don José Segundo Quiroga. (7) Y además noventa 
arrobas de charqui, una carga de tejidos de 212 varas de bayetas y 13 
ponchos.(8)

Uno de los o�ciales de las milicias de San Luis que a �nes de 
1815 estaban listas para entrar en campaña formando parte del Ejér-
cito Libertador, era don Flor Vasconcellos, 3er TenientePrimero. (9)

De la Carolina era nativo el soldado Cornelio Lucero, de 25 
años, hijo de Ferdinando Lucero y Victoria Olguín, que en julio de 
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1816 se incorporó al Regimiento de Granaderos a Caballo. (10)

La Carolina fue, como muchas otras poblaciones de la pro-
vincia, víctima de los malones ranquelinos en el siglo pasado. En 
junio de 1834, año en que las hordas salvajes llegaron hasta Santa 
Bárbara, pasaron por La Carolina asolándola. Allí se encontraba el 
comandante José Mariano Carreras quien comunicó la llegada de 
las huestes indígenas a las inmediaciones de la villa. (11)

Las consecuencias de la invasión fueron funestas para la po-
blación y el nombrado comandante Carreras comunica poco des-
pués que a las víctimas de los salvajes se les está dando sepultura 
en la parroquia.(12)

Según noticias del historiador Juan W. Gez, en el combate de 
la Cañada de los Molles a 8 kilómetros al sur de La Toma, donde las 
huestes indígenas fueron derrotadas por las milicias provinciales, 
se rescataron 23 familias que los salvajes habían cautivado en La 
Carolina. (13)

El 2 de septiembre de 1830 el Gobierno de la Provincia or-
dena al alcalde de las minas de La Carolina que mejore la escuela 
que ha solicitado y que está· facultado para establecer. Se le indica 
asimismo que debe noti�car a los padres su obligación de mandar 
a sus hijos menores a la escuela pagando el estipendio de costum-
bre que era de 12 pesos por año en géneros de la tierra.

En 1870 era preceptor de la escuela de La Carolina don Teo-
dosio Poblet y en 1872 se instala allí una escuela nocturna cuyo 
preceptor era don Ruperto Sosa.

Por decreto del 1 de mayo de 1875 y en razón de encontrarse 
cerrada la escuela de varones de La Carolina, es designado pre-
ceptor don Ruperto Sosa con un sueldo mensual de $30. (14)

La creación de la o�cina del Registro Civil data del 7 de abril 
de 1900. Para cubrir el cargo se designó entonces a don Daniel Vi-
llegas. (15) El 26 de septiembre de 1907 fue nombrado jefe del Regis-
tro Civil don Sixto Palma. (16)

Por decreto del 4 de enero de 1884 son designados en La Ca-
rolina Juez de Alzada Elías Zavala, Juez de Paz Pedro Morales y Juez 
de Paz suplente Sixto Palma. (17) Por decreto de fecha 2 de marzo 
de 1899 son nombrados para el año 1899 Juez de Paz don José E. 
Muñoz y Juez de Paz suplente Exequiel Jofré. (18) El 15 de enero de 
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1905 son designados Juez de Paz Fabriciano Barroso y Juez de Paz 
suplente don Luis Bustos. (19)

Hemos dicho ya que esta es la tierra natal de nuestro primer 
poeta: don Juan Crisóstomo La�nur. (20)

Notas:
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La Esquina
(Departamento Pedernera)

Antes de 1909 se llamaba La Esquina a un empalme de dos 
caminos donde existía una casa particular.

En 1909 se funda la estafeta de Correos, y desde entonces se 
adopta aquel nombre para toda la población.

En 1930 se provincializa el camino vecinal a El Morro lo que 
constituyó un importante factor de progreso.

Actualmente La Esquina es una rica zona agrícola comunicada 
por excelentes rutas como Río Cuarto (Cba.), Villa Dolores (Cba.), la 
ciudad de San Luis, Villa Mercedes y todo el Valle del Conlara.

Los primeros pobladores se instalaron en 1880 aproximada-
mente. A principios de 1883 los vecinos de esta localidad solicita-
ron a la Comisión Escolar la apertura de una escuela para varones, 
señalando que existían 50 niños que necesitaban recibir instruc-
ción. (1)

Por acuerdo del 8 de enero de 1886 la Comisión de Educa-
ción presidida por don Eulalio Astudillo, designa en la escuela de 
niñas de La Esquina, para desempeñar el cargo de preceptora, a 
María Arias.(2)

En 1947 era directora de la Escuela Nacional Nº 73 la señora 
María Haydee B. de Pedrueza.

A mitad del presente siglo La Esquina tenía 300 habitantes, 
era comisario de policía José Barroso, encargado de la estafeta 
de Correos, Dominga E. Centeno y jefe del Registro Civil Monitor 
Castro. Tenían almacenes de ramos generales Quirino Pedrueza, 
Lucio Escudero y Juan Bazán.

Notas:
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La Estanzuela
(Departamento Chacabuco)

En la época de la colonia las tierras de La Estanzuela fueron 
dadas en merced real a don Andrés de Toro Mazote. En 1732 An-
drés de Toro Hidalgo, hijo de Toro Mazote, hace donación de La 
Estanzuela a los jesuitas que ejercen la posesión hasta 1767 en que 
son expulsados. En 1775 por remate y compra la obtiene don Mi-
guel Antonio Mujica. Después de pertenecer a diversos propieta-
rios, es adquirida por el arquitecto Exequiel María Real de Azúa, 
época en que fue visitada por el poeta Antonio Esteban Agüero 
quien dejó su testimonio. (1)

En 1816 cuando se organiza el Ejército de los Andes, contri-
buyeron con dinero los siguientes vecinos de La Estanzuela: Pedro 
Ignacio de Mujica, Florentino Puebla, José Camilo Domínguez, Al-
berto Lucero, Manuel Moreyra, Catalina Fredes, Lucas González, 
Martín Fernández, Pedro Díaz, Manuel López y Gabino Carballo. (2)

El 8 de febrero de 1819 se produce en la ciudad de San Luis 
la conspiración de los prisioneros realistas que tenían a la ciudad 
por cárcel. El mariscal de campo ex presidente y capitán general 
de Chile, don Francisco Casimiro Marcó del Pont, vivía en ese mo-
mento en la casa ubicada en la esquina SE de las calles Colón y 9 
de Julio, solar ocupado hoy por el Centro de Jubilados y Pensiona-
dos de la Provincia de San Luis. El mariscal no tuvo participación 
en el motín, pero fue con�nado a La Estanzuela que en esos años 
era de propiedad de don Pedro Mujica. Allí falleció Marcó del Pont 
el 11 de mayo de 1821 a las 10:30 de la noche. Fue enterrado en 
Renca pero el libro de defunciones correspondiente a ese año ha 
desaparecido por lo que no conocemos la partida correspondien-
te al extinto mariscal.

El 19 de septiembre de 1852 se hace un censo de población 
en La Estanzuela. Resultan de aquel, 816 habitantes; 370 hombres 
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y 446 mujeres.
Entre ellos había 53 personas dedicadas a las actividades ge-

nerales del campo; 37 labradores; 13 estancieros; 1 lomillero don 
Pedro Molina de 50 años; 1 comerciante Regis Puentes de 32 años; 
1 arriero don Fulgencio Pelayes de 40 años, y una partera, doña 
Gervacia Godoy de 46 años. (3)

En 1865 hay 31 alumnos en la escuela de La Estanzuela (4) y su 
maestro es Miguel Franco (5) quien se queja porque está pobre y le 
deben ocho meses de sueldo. (6) Esto lo rati�ca el Juez de Paz don 
Juan Agustín Soria quien en carta del 10 de julio de 1865 dice que 
la escuela de ese lugar está a punto de desaparecer porque no se 
le pagan los sueldos al preceptor y por la falta de útiles a pesar de 
haber sido reclamados reiteradamente.

El 16 de abril de 1866 don Samuel Levingstone pide cinco 
ejemplares de Reglamento de Administración de Justicia a �n de 
instruir a los alumnos más adelantados en los derechos y atribu-
ciones de los jueces, tenientes jueces y demás satélites que “se han 
convertido en duques y marqueses y con sus privilegios y mono-
polios dueños de vidas y haciendas porque poseen las extraordi-
narias”.

El 17 de junio de 1869 don Venancio Capdevilla acepta el 
cargo de preceptor de la escuela que se va a crear, y dice que lo 
hace “con gusto por contribuir en algo a las ideas de civismo en la 
juventud de mi país natal”. Ese mismo año, el 31 de diciembre, el 
preceptor Capdevilla pide se provea al presidente de la Comisión 
de Instrucción Primaria, los fondos para atender los gastos de la 
escuela; que se le pague su sueldo de diciembre, y que se realice la 
apertura de las escuelas de niñas.

En 1871 era preceptor de la Escuela de Varones don Jacobo 
Huergo quien para aumentar sus exiguas entradas ejercía el mo-
desto o�cio de zapatero. Otro zapatero en esos tiempos era don 
Lino Garino. José Torres era platero.

El 27 de septiembre de 1872 se dicta la Ley Nº 210 cuyo artí-
culo 1º establecía: “Autorízase al Poder Ejecutivo para expropiar 
un área de terreno de la extensión que crea conveniente, para fun-
dar una villa en distrito de La Estanzuela, 4º departamento”.

El 15 de junio de 1873 Luis Burgos comunica al Gobierno que 
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los vecinos tienen gran interés por la formación del pueblo en ese 
paraje. El ministro don Víctor C. Lucero recomienda a Ciro Maza 
que active la elección del lugar apropiado para aquel �n.

En enero de 1884 son designados Juez de Alzada, don Do-
nato Burgos; Juez de Paz don Cruz Lucero y Juez de Paz suplente 
don Santana Domínguez. (7) En marzo de 1899 Juez de Paz Santana 
Domínguez y Juez de Paz suplente Blas Z. Aguirre. (8) En enero de 
1905 Juez de Paz don Rosario Suárez y Juez de Paz suplente don 
Nicolás Díaz. (9)

Por decreto del 28 de febrero de 1899 son designados para 
integrar la Comisión Municipal don Tristán Castellanos Altamira, 
Laureano Tissera, Bernabé Castillo, Eduardo Boi�er y Tomás Do-
mínguez. (10)

Notas:
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La�nur
(Departamento Junín)

Anteriormente el paraje se conocía con el nombre de Tras la 
Loma.

Los primeros pobladores fueron Leonardo Cornejo y Eladio 
Ortiz. Sus herederos fueron fraccionando las tierras y más tarde 
se a�ncaron Juan Morales, Alberto Chena, Antonio Meneses, etc. 
Estos pioneros abrieron las primeras picadas en los bosques vírge-
nes de Tras la Loma, formaron sus chacras y levantaron sus vivien-
das. Estas fueron construidas con materiales de la región.

No ha sido posible precisar la fecha de fundación del pueblo 
pero se conjetura que data de la época de la colonia.

Antes de 1906 existía la escuela provincial cuya directora era 
la señorita Liboria Chena.

En 1906 se crea la Escuela Nacional Nº 22 cuyo primer di-
rector fue don Abraham J. Jofré. Por iniciativa de este director el 
vecindario cambió el nombre del lugar Tras la Loma por el de La-
�nur en homenaje al poeta puntano nacido en La Carolina. (1)

En 1947 era directora de la Escuela Nacional Nº 22 Josefa R. 
Chena de Maggi y aquel establecimiento escolar contaba con una 
inscripción de 95 alumnos.

En 1907 como consecuencia de la iniciativa promovida por 
el señor Abraham J. Jofré, el Gobierno de la Provincia dicta el si-
guiente decreto: “San Luis, abril 24 de 1907. Vista la solicitud que 
hacen los vecinos de Tras la Loma, del partido de Lomita para que 
se le cambie el nombre y se declare cabecera de dicho partido, y 
atentos los informes producidos, que encuentran conforme y justa 
la petición, por la importancia de la población y de las ventajas 
para el desarrollo de la agricultura, el gobernador de la Provincia 
DECRETA: Art. 1º) El paraje o vecindario llamado Tras la Loma del 
Departamento Junín, partido de Lomita se denominará en lo su-
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cesivo La�nur. Art. 2º) Desígnase cabecera del Partido de Lomita 
Art. 3º) Hágase saber a las autoridades, publíquese e insértese en 
el Boletín O�cial. Rodríguez Jurado, Francisco; F. Sarmiento; R. 
Arancibia Rodríguez Of. 1º”. (2)

Poco después se dicta el decreto del 29 de octubre de 1907 
por el que se dispone: “Art. 1º) En la villa La�nur capital del Partido 
de Lomita en el Departamento Junín habrá comisionado munici-
pal”. (3)

En la década del cincuenta La�nur tenía 450 habitantes, era 
directora de la escuela nacional Nº 22 Josefa R. Ch. de Maggi, co-
misionado municipal don Luis R. Núñez, jefe del Registro Civil, 
Manuela Rosario Chena, Juez de Paz Nicolás Tissera, receptor de 
Rentas don Reynaldo Chena y encargada de la estafeta de Correos 
Luisa Arminda Sayago. Don Jacobo Asís tenía almacén, tienda y 
barraca, Honorato Vega tenía carnicería y Juan Morales almacén 
de ramos generales.

Notas:
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Laguna Larga
(Departamento San Martín)

Es probable que el origen del topónimo provenga de la exis-
tencia de una laguna en uno de los arroyuelos del lugar, de una 
extensión aproximada de cien metros.

La denominación Laguna Larga alcanzó en otras épocas a 
una zona mucho mayor que la actual pues hoy está circunscripta a 
una de las muchas estancias situadas al sur de la localidad de Las 
Chacras, en el partido de San Lorenzo.

La noticia más remota que tenemos de este lugar la consti-
tuye un documento por el cual sabemos que en 1794 María Ponce 
compra a S.M. la estancia Vallecito perteneciente a las tierras de 
Laguna Larga.(1)

Los primeros pobladores del lugar fueron don Anacleto Za-
vala de origen cordobés; don Justo Muñoz algunos de cuyos des-
cendientes viven en el lugar; don Cirilo Allende ex dueño de la 
estancia llamada hoy “Laguna Larga”, y el Dr. Adolfo Michaud de 
origen francés que aún es recordado por viejos vecinos por sus cu-
raciones maravillosas y proverbial generosidad.

A mediados del siglo pasado Laguna Larga era asiento de una 
posta en la línea que partía de la ciudad capital de la provincia y 
que, pasando por El Trapiche, Intihuasi, Santa Bárbara, Los Alani-
ces, etc., llegaba a Villa Dolores (actual Concarán). Las postas más 
próximas a Laguna larga eran Agua Blanca al sur a cuatro leguas, 
y El Bajo al norte a cinco leguas.(2) El maestro de posta era don Se-
vero Muñoz y uno de los mayorales más recordados don Salvador 
Gómez.

“La venida del transportista -re�ere un informante- consti-
tuía todo un acontecimiento y era esperado en la posta por nu-
merosos vecinos ansiosos de oír la referencia verbal que de los 
sucesos de actualidad hacía dicho personaje.(3) El transporte de 
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pasajeros y correspondencia se hacía de San Luis a Dolores los 
días 1 y 17 de cada mes.

En 1878 se creó allí la estafeta postal cuyo primer encargado 
fue don Nicanor Allende.

La primera escuela provincial creada a �nes del siglo pasado, 
funcionó en la casa de don Moisés Allende siendo su primera di-
rectora la señorita Deidamia Allende. Esa escuela se nacionalizó 
en 1910 asignándole el Nº 52 y algunos de los directores posterio-
res fueron don Octavio Domínguez Bello, don Nicanor M. Allende 
(hijo), la señorita Emilia Amanda Izaguirre, don Lindor A. Mora-
les, señora Amalia Q. de Morales, señor Carlos Olguín Pereyra, etc.

En 1951 era encargada de la estafeta de Correos doña Ana 
Tobares de Véliz, directora de la escuela nacional Nº 152 María P. 
de Díaz, platero don Tomás Villegas, pintor y santero don Ernesto 
Muñoz.

Notas:
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La Punilla
(Departamento Pedernera)

Por aquí pasaba el camino de los chilenos o camino real que 
unía Córdoba con Chile y que fuera descubierto por Gonzalo de 
Abreu y Tristán de Texada en 1579. En 1767 según el historiador 
mendocino presbítero José Aníbal Verdaguer, existía la capilla de 
Nuestra Señora del Rosario de la Punilla.

En 1813 La Punilla tenía 90 habitantes, mientras que Río 
Cuarto tenía 30 y Chaján 10. (1)

De este lugar son nativos militares, maestros y hacendados 
integrantes de una larga familia conocida como “los Domínguez 
de La Punilla”. (2) A esa familia pertenecieron, entre otros, don José 
Narciso Domínguez, o�cial de San Martín poseedor de una sólida 
fortuna por lo que fuera conocido como “El rico de La Punilla”; 
Bernardino Domínguez cuya descendencia se emparentó con los 
Saá·, José Segundo Domínguez; José Camilo Domínguez.

Don José Narciso Domínguez fue el padre de José Benigno 
Domínguez maestro de Renca, revolucionario de 1840 que fuera 
fusilado en San Luis (manzana oeste frente a la Plaza Pringles) en 
1841; y de doña Paula Domínguez de Bazán nacida en La Punilla 
en 1806. Doña Paula se casó en primeras nupcias con don Javier 
Rodríguez y en segundas nupcias con don Bernardo Bazán. Fue la 
primera presidenta de la Sociedad de Bene�cencia de San Luis y 
cumplió una obra docente, cultural y humanitaria verdaderamen-
te encomiable. Murió en San Luis en 1860. (3)

La zona de La Punilla fue servida en los siglos XVIII y XIX por 
la posta del Portezuelo situada en el paraje hoy conocido como 
Corral de Gamas, antes llamado Manantial de las Gamas. (4)

Durante muchos años fue allí maestro de posta don Víctor 
Domínguez. A mediados del siglo pasado era maestro de posta en 
El Portezuelo don José Elías Quiroga. (5)
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“A �nes de 1870 -dice Juan W. Gez- los Domínguez, Quiro-
ga, Suárez y otros, se dirigieron al gobierno pidiéndole mandara 
a delinear una población en aquel lugar, muy adecuado para ese 
propósito, con un arroyo de agua permanente y abundante y exce-
lentes tierras para el pastoreo y la agricultura. (6)

Como consecuencia de esa petición el 24 de julio de 1871 la 
H. Legislatura sanciona la Ley Nº 179 cuyo art. 1º establece: “Au-
torízase al Poder Ejecutivo para que en las márgenes de Trapiche 
en el 2º departamento y oeste del de La Punilla en el 3º, expropie 
en la primera cuatrocientas cuarenta cuadras de terreno, y en la 
segunda quinientas treinta y siete, con el objeto de formar en cada 
uno de dichos puntos un centro de población”.

El 16 de mayo de 1873 es designado don Rosario Suárez in-
tegrante de la comisión a cuyo cargo estaba la distribución de los 
sitios en la población delineada al oeste del arroyo de La Punilla. 
El presidente de dicha comisión era don Eusebio Suárez, y la inte-
graban, además, don Elías Quiroga y don Gabriel Domínguez. El 
encargado de delinear la población fue don Gorgonio Gutiérrez. (7)

Al respecto comenta el historiador de Achiras don Miguel Án-
gel Gutiérrez: “Meritoria la iniciativa de los Domínguez, Quiroga y 
Suárez. Encomiable la repuesta del gobernador Juan Agustín Ortiz 
Estrada y su Legislatura. Lamentablemente sobre los oscuros y mez-
quinos intereses que frustraron esta hermosa posibilidad de progre-
so regional, nada dice la historia o�cial o tal vez nada quiere decir.

Mientras tanto La Punilla, con todo su pasado y toda su ri-
queza histórica y presente, vegeta sumida en el atraso, amenazada 
por el éxodo y la pobreza, esperando que un nuevo grupo de veci-
nos inspirados y otro gobernador con los pies y el corazón en San 
Luis, conviertan en realidad ese espléndido sueño de hace ciento 
diez años”. (8)

El 13 de septiembre de 1816 se realizó en La Punilla el acto de 
juramento de la declaración de la Independencia que había teni-
do lugar en San Miguel de Tucumán el 9 de julio. Presidió la cere-
monia el Alcalde de Hermandad don Manuel Moreira. Suscriben 
el acta don Luis Antonio Sambrano, y José Aurelio Godoy. Firman 
como testigos Andrés Francisco Romay y Francisco Javier Domín-
guez. (9)
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Por decreto del 4 de enero de 1884 son designados en La Pu-
nilla Juez de Alzada don María Ceballos; Juez de Paz don Teodoro 
Torres y Juez de Paz suplente don Gabriel Domínguez.(10) Por de-
creto del 2 de marzo de 1899 para el año 1899 Juez de Paz Liborio 
Domínguez y Juez de Paz suplente Raimundo Domínguez.(11) Por 
decreto del 16 de enero de 1905 Juez de Paz don Domingo Suárez 
y Juez de Paz suplente don Liborio Domínguez. (12)

Notas:
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Las Palomas
(Departamento Junín)

El origen del topónimo estaría en el Pozo de las Palomas per-
teneciente a la estancia del mismo nombre. Se trataba de un pozo 
para dar de beber a la hacienda, construido en el centro de dicha 
estancia, aludido en el título de propiedad que en 1823 el goberna-
dor don José Santos Ortiz extiende a don Teodoro Funes.(1) Funes 
había comprado una legua cuadrada de tierra de propiedad �scal 
en el Pozo de las Palomas en los desiertos de Cautana al norte y 
con tal motivo el citado gobernador le extiende el referido título.
Vecindario y escuela: En 1875 existía en Las Palomas un vecinda-
rio de cierta importancia. Lo prueba el hecho de que el 12 de mayo 
de aquel año el Poder Ejecutivo dicta un decreto por el cual crea 
la Escuela de Varones de Las Palomas y designa preceptor a don 
Cupertino Rizo con un sueldo mensual de $25.(2) Por acuerdo del 
15 de enero de 1866 la Comisión de Educación presidida por don 
Eulalio Astudillo nombra en la Escuela de Varones de Las Palomas 
como preceptor a don Anselmo Funes.(3)

Mensajería: Según hemos podido comprobar a través de un viejo 
mapa de la parte norte de la provincia de San Luis existente en la 
Dirección de Geodesia y Catastro, por este lugar de Las Palomas 
pasaba el camino de mensajería que iba de Candelaria a Río de los 
Sauces (actual Villa Dolores - Cba.).
La fundación y la obra de don Guillermo Aguilar: La villa de Las 
Palomas fue fundada en 1890 por don Guillermo Aguilar. (4)

Este señor poseía una linda estancia, “La Porfía”, en torno a la cual 
fue nucleándose la población constituida por familias llegadas del 
departamento San Martín (S.L.) y de la provincia de Córdoba. A 
los nuevos vecinos les facilita don Guillermo Aguilar, tierras, he-
rramientas y animales de trabajo. En 1900 consigue la creación 
de una escuela �scal mixta y su propia hermana, doña Margarita 
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Aguilar, es designada directora. Dicha escuela funcionó hasta 1909 
y entonces comienzan las gestiones para la instalación de una es-
cuela nacional. Se crea así el 1º de junio de 1910 la Escuela Nacio-
nal Nº 83 cuyo edi�cio fue levantado en terrenos donados por don 
Guillermo Aguilar.

La obra de bien público desarrollada por este vecino fue e�-
cazmente secundada por don Vicente Ocampo (su compadre) y 
por el cura párroco de Santa Rosa don Leandro Ruiz. Aguilar con-
siguió también la creación de la Policía, Juzgado de Paz, Registro 
Civil, Receptoría de Rentas y Estafeta de Correos que a comienzos 
de siglo estuvo a cargo de doña Crescencia Gutiérrez de Aguilar. 
El propio Guillermo Aguilar fue designado por decreto del 17 de 
abril de 1899(5) comisario de Policía del Departamento Junín con 
jurisdicción sobre Talita y Las Palomas, o�cializándose así la fun-
ción de policía civil que el mismo venía ejerciendo como protector 
de vidas y haciendas contra el bandidaje frecuente en esa época.

En 1904 con su socio don Antonio Meneses construyó el ca-
nal Paso de la Cruz sin asesoramiento técnico, pero que resolvió 
e�cazmente el problema del agua. El canal tenía un recorrido de 
15 kilómetros, lo que pone de mani�esto el espíritu de empresa de 
don Guillermo.
Cementerio: Para construir el cementerio de la villa se designa-
ron dos comisiones. La de caballeros estaba integrada por don 
Guillermo Aguilar como presidente y por don Lucio Tula, Abdón 
Ochoa, Luis Reartes y Nolasco Gil como vocales. La Comisión de 
Damas era presidida por doña Carmen P. de Quevedo y la acom-
pañaban como vocales doña Petrona Ligorria, Yomelda Quevedo, 
Liboria Chena, Rosario Tula y Virginia Márquez. Dicho cemente-
rio fue construido en terrenos donados por don Antonio Aguilar 
(hermano de don Guillermo Aguilar) y fue librado al servicio pú-
blico en 1906.
El templo. Para levantar el templo el 17 de junio de 1898 se reúnen 
los vecinos, levantan un acta donde dejan constancia de su ne-
cesidad y nombran una comisión encargada de recoger los apor-
tes voluntarios de los vecinos. Preside la comisión don Guillermo 
Aguilar y lo secundan como vicepresidente don Luis Reartes, teso-
rero Antonio Aguilar, secretario don Marcos García y vocales don 
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Aparicio Chena y don Ignacio Olmedo. Por decreto del 3 de marzo 
de 1904 y a �n de construir una capilla en Las Palomas el gobierno 
provincial designa una comisión que integran las siguientes per-
sonas: presidente Cornelio García, vicepresidente Pedro Romero, 
tesorero Antonio Aguilar, secretario Guillermo Aguilar, prosecre-
tario Ezequiel Zárate. Se obtuvieron fondos por valor de $506 m/n 
provenientes de la contribución de los vecinos y en 1905 una ayuda 
de $498,75 m/n de la Comisión Nacional de Culto y Bene�cencia de 
San Luis. El trabajo fue iniciado en julio de 1910 en terreno donado 
por don Guillermo Aguilar. Su constructor fue don Félix Manubens 
y la obra concluyó el 15 de mayo de 1913. Se venera en ese templo a 
San Isidro Labrador patrono del pueblo de Las Palomas.
Muerte y homenaje. El 20 de agosto de 1916 falleció don Guillermo 
Aguilar verdadero benefactor del pueblo, y el vecindario levantó 
un monolito en su homenaje que inauguró el 25 de mayo de 1929 
en la plaza que lleva su nombre.

Notas:
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Las Chacras
(Departamento San Martín)

Según información suministrada en 1947 por don Santiago 
Albornoz, en otras épocas el lugar estaba ocupado por chacritas 
de maíz. Comenzó a llamarse Las Chacras desde 1830 más o me-
nos cuando don Martín Pérez hizo construir la iglesia cumpliendo 
una promesa hecha para rescatar a su esposa y dos hijas que ha-
bían sido llevadas cautivas por los ranqueles. Se ha dicho, asimis-
mo, que eran cuatro hijas(1) y en otro caso se habla de un hijo. (2)

La información de que eran dos hijas nos fue proporcionada 
por don Jesús Aguilera en octubre de 1975, quien la obtuvo de don 
León Pérez (hijo de don Martín Pérez) que en 1920 tenía 80 años 
más o menos y vivía al norte de Las Chacras a la vera del río El 
Manzano.

Tenemos otra versión bastante diferente de las anteriores, re-
cogidas también de la tradición oral y que en 1947 fue consignada 
por escrito en un opúsculo publicado por un hijo de Las Chacras, 
don Silvano Pereira. Al hacer la biografía de su bisabuelo Mariano 
Pereira, el autor da estas noticias: “Ya que vengo haciendo refe-
rencia a las invasiones de los indios por esos lugares, voy a insertar 
en esta biografía una historia interesante y poco difundida como 
un hecho que entre las nuevas generaciones encuentro oportuno 
hacer conocer y la referiré en la forma en que me la enseñaron 
mis mayores. A este efecto me remontaré al año 1848, tiempo en 
que recrudecían los malones de los indios, que robaban todas las 
haciendas que encontraban, en especial vacunos y yeguarizos, ha-
ciendo a la vez prisioneros o cautivos, como entonces se decía, a 
mujeres y niños, hechos comunes en esos trágicos tiempos, bajo 
todos los aspectos, de nuestra historia que entristece el alma re-
cordar. Fue así que en esa fecha, Martín Pérez, perteneciente a una 
numerosa familia, a la cual pertenezco, dado que él era hermano 
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de mi bisabuelo materno (Juan Pérez), cae víctima de una de esas 
invasiones. En momentos de no encontrarse en su domicilio le ro-
baron y, lo más grave, le convirtieron en prisioneros o cautivos a 
su esposa, Carmen Basconcelo y a un hijo menor, Loreto Pérez, a 
quienes al abandonar el lugar se llevaron. ¿Cuál no sería su dolor 
frente a este triste cuadro? Es de suponerlo, pero hombre reposado 
y de una profunda fe en la grandeza de Dios, con ella hizo una pro-
mesa a la Virgen María del Rosario, de la que fue devoto, consis-
tente en que si por algún medio pudiera rescatar a su esposa e hijo 
le donaría un cuadro de terreno en lugar elegido de sus propieda-
des de cuatro cuadras cuadradas, para un pueblito y le construiría 
dentro de este una iglesia con sus propios medios y lo que pudiera 
ser ayudado por miembros de su familia. No habían pasado dos 
años, cuando recibió la noticia de que su esposa e hijo se encon-
traban asilados en un lugar de los Cerros Largos, Departamento 
Pringles, en una casa de familia, y que habían podido, a expensas 
de enormes sacri�cios escapar de su prisión, lo que fue motivo de 
profunda satisfacción como es de imaginar, formándose una comi-
sión especial de varias personas con los elementos que tenían a su 
alcance y dispuestos a todo, encabezados por Martín Pérez, fueron 
en busca de su esposa al lugar en donde se encontraba asilada con 
su hijo, a los que encontraron postrados por el hambre y la sed que 
habían experimentado en su fuga, descalzos, con los pies lastima-
dos y a no duda semidesnudos. Sin embargo, mediante pródigos 
cuidados se repusieron y fueron conducidos a su hogar. Recons-
truida su familia procedió inmediatamente a cumplir su promesa 
donando el terreno ofrecido en el lugar que actualmente ocupa el 
pueblito de Las Chacras, Departamento San Martín, y dentro de 
este hizo construir la iglesia que se inauguró en el año 1855 siendo 
gobernador D. Justo Daract, completando así su promesa y siendo 
este el motivo de la fundación del pueblo de Las Chacras en el año 
indicado. Fueron sus primeros pobladores Joaquín Andino, Anas-
tasio Aguilera, Esteban Garro y Juan Arias, y poco después, Luis 
Garro, Tomás Jaimen, Paulina Arias de Mercau y Lino Garro. La 
iglesia fue fundamentalmente modi�cada y ampliada, a lo que es 
hoy, por el autor, en el año 1920 por su propia cuenta, en honor y 
homenaje a su patrona, de la que es devoto”. (3)
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Esta última noticia del señor Silvano Pereira ha sido con�rmada 
por otros informantes quienes, además, hicieron saber que en esa 
reconstrucción de la iglesia de 1920 trabajaron Aurelio Gutiérrez 
como constructor, secundado por Leandro Velázquez y Florentino 
Velázquez. Por esos años el campanero de Las Chacras era Apari-
cio Escudero. (4)

Con la referencia que el señor Pereira da de don Martín Pérez pue-
de tener vinculación un documento obrante en el Archivo Histó-
rico de nuestra provincia del año 1836 por el cual Manuel López 
desde la Carlota (Cba.) comunica al gobernador de San Luis que 
remite con el arriero D. N. Arenas dos niñitas cautivas (hermanas) 
hijas de don N. Pérez de los Cerros Largos para que sean entrega-
das a sus padres.(5)

En la encuesta realizada por los maestros de escuelas nacionales 
en 1921 por orden del Consejo Nacional de Educación, la directo-
ra de la Escuela Nacional Nº 65 Cerros Largos, María Luisa G. V. de 
Rivero, recoge la versión de que los familiares de don Martín Pérez 
cautivos en el malón de 1834 fueron su esposa doña Carmen de 
Pérez y dos hijas: Francisca y Manuela. (6)

De la confrontación de estas referencias y del documento aludido, 
nos inclinamos por las siguientes hipótesis:
1º) El malón del que fue víctima la familia del señor Pérez se pro-
dujo en junio de 1834. (7)

2º) El documento del Archivo Histórico que dice: “N. Pérez” quizá 
se re�era a don Martín Pérez, y de sus términos surgiría que las 
cautivas fueron dos hijas. (8)

3º) Justamente dos años después (mayo de 1836) las cautivas eran 
reintegradas a sus padres.
4º) La promesa de Martín Pérez y la consiguiente construcción de 
la capilla, como la formación del pueblo de Las Chacras, tuvo lu-
gar en fecha posterior y próxima a 1836.
Seguramente que esa primera construcción para el culto religio-
so debe tratarse de una modesta capilla levantada con materiales 
usuales en el medio (barro, paja, madera y cañas) que al cabo de 
treinta años se encontraba ya muy destruida. Esto se deduce de un 
documento obrante en nuestro Archivo Histórico según el cual en 
septiembre de 1864 la comisión encargada en Las Chacras de le-
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vantar la iglesia, compuesta por don José Martín Pérez, don Santos 
Allende y don Juan R. Pérez, comunica que los fondos no alcanzan 
para comenzar los trabajos. Por ese mismo documento sabemos 
quiénes fueron los vecinos que aportaron fondos y el monto de los 
mismos. He aquí la nómina de las personas y el detalle de los apor-
tes: Santos Allende $50, Juan Pérez $25, Faustino Pérez $12, Vidal 
Pereira $10, Toribio Frías $10, Severo Cordón $10, Figuración Pe-
reira $4, Nemesio Sosa $6, Cándido Sosa $1, Pedro Antonio Alfon-
so 4 reales, Quirico Pereira $10, Cecilio Alfonso $1, Deseno Gil $1, 
Wenceslao Sosa $2, Andrés Gil $1, José María Gatica $2, Juan Con-
cha 4 reales, Francisco Zavala $4, José Gutiérrez $1, Santos Escu-
dero 4 reales, Manuel M. Pringles $9, Benito Molina $1, Segundo 
Pringles 4 reales, Regino Márquez $1, Rafael Abrego $30, Juan Co-
rrea $2, Pedro P. Isaguirre $2, Francisco Miranda $2, Ignacio Pérez 
4 reales, Evaristo Giménez $1, Ramón Garro $10, José María Luna 
(h) $1, Gregorio Villegas $1, Mauricio Sosa $1, Manuel Almeida $1, 
Francisco Becerra $10, doña Luisa Rosales $5, don Eulalio Aguilar 
$3, Atanasio Aguilera $10, Clemente Celada $10, Sotero Rodríguez 
$1, Mateo Sosa 4 reales, Juan Pedro Ponce 4 reales, Juan Ponce 4 
reales, Fabián Fernández $1, doña Nicolasa García 4 reales, don 
Blas Díaz 4 reales, Silvestre Soloa 4 reales, Santiago Jofré $1, Pedro 
Bustos $12, Bartolo Isaguirre $1, José Frías 4 reales, Eugenio Be-
cerra $1, José Gregorio Cordón $50, Faustino Gómez $1, Lorenzo 
Reina $1, Anselmo Garro $45. Total: $418,4 reales. (9)

Al año siguiente aquella comisión encargada de la construc-
ción de la capilla comunica al ministro de Gobierno don Faustino 
Berrondo que ha resuelto dar comienzo a la obra con la suma in-
signi�cante de $418.(10)

En noviembre de 1865 cursa otra comunicación dando cuen-
ta que se ha dispuesto la suspensión de los trabajos “por la gran 
�acura que se siente en estos lugares”. Expresan además que don 
Juan Pérez les ha negado desde el comienzo su concurso y propo-
nen en su reemplazo a don Fernando Sosa.(11) En mayo de 1866 
comunica que los trabajos están adelantados y que la capilla esta-
rá concluida dentro de sesenta días. Firman la comunicación José 
Martín Pérez y Santos Allende y el portador de la carta es don Ma-
nuel M. Pringles. (12)
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Primeros pobladores. Los primeros pobladores de Las Chacras 
fueron las familias Olguín, Andino, Pallero, Muñoz, Reina, Frías, 
Escudero, Pereira, Isaguirre, Pérez, Arias, Ortiz, Garro, Fernández, 
Pringles, Alfonso, Molina, Villegas, Aguilera y Soloa.
Tienda y talabartería . En 1865 existían en Las Chacras la tienda 
de don Santos Allende, la talabartería de don Atanasio Aguilera y 
la herrería de don Felipe Frías.(13)

Escuela. En 1876 es designado preceptor de la escuela don David 
Esley. (14)

El 8 de abril de 1871 el presbítero Pedro Pascual Olguín es desig-
nado subinspector de escuelas de ambos sexos de Santa Bárbara y 
se le encarga proveer los muebles a las escuelas de Guzmán y Las 
Chacras.
En 1875 era preceptora de la escuela de niñas doña Saturnina Prin-
gles. Por acuerdo del 8 de enero de 1886 la Comisión de Educación 
de la Provincia presidida por don Eulalio Astudillo nombra en la 
Escuela de Varones de Las Chacras a don Juan Ledesma como pre-
ceptor. (15)

Justicia de Paz. Por decreto del 26 de diciembre de 1874 son 
designados Juez de Paz Faustino Pérez y TenienteJuez don Tomás 
Jaime. (16)

Por decreto del 4 de enero de 1884 son nombrados Juez de Alzada 
don Dolores Ortiz, Juez de Paz don Juan C. Pérez y Juez de Paz su-
plente don Encarnación Muñoz. (17)

Por decreto del 2 de marzo de 1899 son designados para el año 
1899 Juez de Paz titular don Fabián Fernández y Juez de Paz su-
plente don Pedro Morales. (18)

El 16 de enero de 1905 son designados, don Encarnación Muñoz 
como Juez de Paz titular y don Manuel Pereira como Juez de Paz 
suplente. (19)

Comisión Municipal. En 1899 queda vacante un cargo de miem-
bro de la Comisión Municipal y por decreto del 25 de julio es de-
signado don Silvano Pereira para llenar la vacante. (20)

Registro Civil. En febrero de 1905 se crea la O�cina del Registro 
Civil y se asigna al jefe un sueldo mensual de $35. (21)

En 1908 estaba vacante el cargo de jefe del Registro Civil y por 
decreto del 24 de marzo es designado don Cirilo Muñoz. (22)
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Receptor de Rentas. Por decreto del 19 de febrero de 1907 se crea 
la Receptoría de Rentas(23) y poco después es designado don Silva-
no Pereira para desempeñar ese cargo. (24)

Subcomisario. Por decreto del 7 de junio de 1907 es designado 
subcomisario de este pueblo don Florentino Garro (h) en reem-
plazo de don Félix Allende que ha renunciado. (25)

Correos. La o�cina de correos fue creada en 1897 por iniciativa 
de don Silvano Pereira quien fue su primer jefe. Desempeñó esas 
funciones hasta 1904. (26)

Temblor. En la noche del 21 de mayo de 1936 se produjo en el 
norte de San Luis un fuerte temblor de tierra cuyo epicentro fue 
ubicado en el pueblo de Las Chacras. Continuaron los temblores 
hasta el mes de octubre y el día 8 de junio se produce la caída de 
varias viviendas en esa localidad. Sufrieron serios daños la escue-
la, la iglesia y la o�cina de correos que debió ser instalada en una 
carpa de Vialidad en la plaza pública.
Negocios. Negocio importante en el presente siglo, ha sido la casa 
de ramos generales de Albornoz Hnos. Posteriormente lo fue la 
casa de Marcelo Díaz. También tuvieron negocio de tienda y al-
macén don Francisco y Carlos S. Rodríguez.
Farmacias. En 1940 existía una farmacia de don Carlos Tijerina y 
más adelante la de don Deodardo Antonio Ferreyra.

Notas:
-
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Las Lagunas
(Departamento San Martín)

“El origen del nombre de la localidad se ha debido a la exis-
tencia de varias lagunas que en la fecha han desaparecido casi por 
completo, encontrándose solamente unos pequeños charcos y co-
rrientes de agua muy escasas”. (1)

El primer poblador fue don Luis Fulgencio Ortiz quien cons-
truyó las primeras casas y los primeros cercos de rama. Ortiz fue 
quien hizo construir la capilla de Las Lagunas donde se venera a 
la Virgen del Rosario. En esa capilla estuvo refugiado el Señor de 
Renca en el siglo pasado (1832/1836) a consecuencia de las fre-
cuentes invasiones de los ranqueles a Renca y sus vecindades.

Don Luis Fulgencio Ortiz era casado con doña María Josefa 
Quiroga y en Las Lagunas nacieron sus hijos José Romualdo, Pe-
dro Juan, Juan Francisco, Estefanía Rosa, Francisco Antonio, Juan, 
María del Pilar y Silvestre. (2)

El capitán José Romualdo Ortiz nacido en 1765 se casó en Las 
Lagunas en 1785 con Paulina Gutiérrez, hija de don José A. Gutié-
rrez y Cándida Díaz. Don José Romualdo fue regidor llano del Ca-
bildo de San Luis. El 1º de julio de 1810 juntamente con Marcelino 
Poblet, Agustín Palma, Alejandro de Quiroga, Gerónimo L. Quiro-
ga y licenciado Santiago Funes, �rma la comunicación intimando 
al comandante de armas José Ximénez Inguanzo a no colaborar 
con el gobernador intendente de Córdoba, Juan Gutiérrez de la 
Concha que desconocía la autoridad de la Junta de Buenos Aires. 
Con aquellos cabildantes puntanos �rma también el o�cio por el 
cual noti�can al gobernador intendente de Córdoba que obede-
cían solo a la Junta de Buenos Aires y que él sería tratado en lo 
sucesivo como “enemigo declarado del Estado”.

En ese lugar se radicó también don José Gregorio Ortiz 
(hijo de Pedro Juan Ortiz y Victoria Guiñazú) casado en primeras 
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nupcias con Genoveva Moreno con quien tuvo doce hijos, y en 
segundas nupcias con Nicolasa Sosa con quien tuvo dos hijos. (3)

Del matrimonio de doña Petrona Celestina Garro (hija de 
don Juan Francisco Garro y de doña Isidora Ortiz -hija esta de don 
Pedro Juan Ortiz- casada con Antonio Irurozqui (español) nació 
el poeta y periodista Francisco Irurozqui Garro (4), autor de la obra 
“Manchas de tinta”.

Este poeta era sobrino del Dr. Juan Mamerto Garro, nativo 
de Pantanillo (Dpto. San Martín). El Dr. Garro fue un destacado 
hombre público que integró la fórmula presidencial Bernardo de 
Irigoyen-Juan M. Garro y fue ministro de Justicia e Instrucción Pú-
blica durante la presidencia del Dr. Roque Sáenz Peña.

Notas:

-
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La Toma
(Departamento Pringles)

El origen del topónimo deriva de la construcción de una bo-
catoma sobre el río del Rosario, realizada en el siglo pasado por 
don Carlos Bett, de nacionalidad francesa, con el objeto de apro-
vechar la fuerza hidráulica para accionar un pequeño molino de 
granos que tenía en su establecimiento.

El 13 de julio de 1869 (con posterioridad a la muerte de don 
Carlos Bett) tal propiedad pasó a manos de David y Escola (comer-
ciantes de El Morro), quienes pagaron por esas tierras ubicadas en 
el lugar llamado La Toma del Rosario, la suma de $62,50. Más tarde 
la propiedad fue adquirida por don Antonio Fernández.

La denominación de la estación del ferrocarril La Toma obe-
deció al antiguo nombre que tenía el lugar. Los terrenos para dicha 
estación fueron donados por don Darío David.

El 16 de diciembre de 1904 fue sancionada la ley (promulga-
da el 5 de enero de 1905) por la cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
a fundar pueblos próximos a las estaciones del ferrocarril. Por ley 
del 2 de mayo de 1905 se manda a fundar este centro urbano.

El 4 de junio de 1906 don Pedro Miguel Graciarena dona al 
Gobierno de la Provincia cien hectáreas de tierra y entonces se co-
misiona al agrimensor don José H. Moyano para trazar el pueblo. 
El citado profesional divide en manzanas y lotes aquel terreno, 
destinándose 30 hectáreas para sitios y 70 para huertas y chacras.

Por decreto de fecha 31 de marzo de 1906 el gobierno provin-
cial declaraba o�cialmente fundado el pueblo de La Toma.

El ferrocarril había llegado allí el 1º de diciembre de 1890 
siendo punta de riel hasta 1904, año en que se prolonga la línea 
hasta Pisco-Yaco (actual Santa Rosa del Conlara).

Los terrenos divididos por el agrimensor Moyano se manda-
ron a rematar en 1907. Otra subasta (que fracasó) se ordenó en 
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1915 y una tercera el 15 de mayo de 1926.
El 4 de agosto de 1937 se inauguró el templo de La Toma que 

tiene por patrón a Santo Domingo de Guzmán.
Durante un tiempo (20/12/1944 al 29/9/1955) La Toma fue 

llamada “4 de Junio”. En 1944 se declara a La Toma capital del De-
partamento Pringles, honor que hasta entonces había correspon-
dido a Saladillo.

El primer jefe de la estación del ferrocarril fue un señor Ba-
quero y el primer cambista don José Fernández que después vivió 
en Las Chacritas Departamento San Martín.

Antiguos pobladores radicados en 1906 aproximadamente 
fueron: Un francés de apellido Dumas que se estableció con ne-
gocio de fonda; un italiano de apellido Telma con negocio de fon-
da y almacén, igual que don Domingo Fernández; don Eloy Ville-
gas con negocio de pensión y almacén; Gregorio Perogi, herrero; 
Francisco Díaz, Agapito Escudero y Macario Novillo, carniceros. 
Existió en esa época una importante casa de comercio de Morera 
y Cía. Encargado de la estafeta de correos era don Aparicio Olguín.

Con relación a algunos funcionarios públicos que pasaron 
por La Toma, digamos que por decreto del 4 de marzo de 1875 es 
designado Juez de Paz, don Norberto Ledesma y TenienteJuez don 
Martiniano Escudero. (1)

Por decreto del 4 enero de 1804 son nombrados Juez de Alzada 
don Aparicio Olguín, Juez de Paz don Luis Coria y Juez de Paz suplen-
te don Bartolomé Collado. (2)

En 1886 era preceptor de la Escuela de Varones de La Toma don 
Aparicio Olguín quien no había aceptado el cargo en Fraga. En esta 
localidad fue designado en su reemplazo don Severo Olagaray. (3)

Por decreto de fecha 2 de marzo de 1899 son designados para 
el año 1899 Juez de Paz don Laureano Rodríguez y Juez de Paz su-
plente don Rosario Pedernera. (4)

Por decreto del 28 de marzo de 1899 se crea la Receptoría de 
Rentas y se nombra receptor a don José F. Novillo. (5)

En 1900 se crea el Registro Civil. Habiéndose aceptado la re-
nuncia del receptor de Rentas don José F. Novillo, por decreto del 17 
de abril de 1900 es designado en su lugar don Francisco Castillo. (6)

Por decreto del 16 de enero de 1905 son nombrados Juez de 
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Paz y jefe del Registro Civil de esta localidad don José Pedernera y 
Juez de Paz suplente don Aparicio Olguín. (7)

Digamos �nalmente que don Carlos Bett, originario dueño 
de la bocatoma que le dio nombre al pueblo, tenía pulpería en la 
ciudad de San Luis en el año 1833. Bett murió en esta ciudad el 19 
de enero de 1865 a los 70 años de edad.

Notas:
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Lavaisse
(Departamento Pedernera)

El nombre de esta localidad fue impuesto en homenaje a un 
ministro de la iglesia que prestó importantes servicios a la Asam-
blea Constituyente que sancionó la Constitución de 1853.

El Dr. Benjamín Lavaisse nació en Santiago del Estero en 
1823. Ejercía funciones de cura en Tulumba (Cba.) cuando fue de-
signado por el gobernador Taboada para representar a Santiago 
del Estero juntamente con José Benjamín Gorostiaga, en el Con-
greso Constituyente de Santa Fe.

“Se opuso a la postergación de las deliberaciones propuesta 
por Zuviría y votó por la libertad de cultos porque es precepto de 
caridad dar hospitalidad a nuestros prójimos”.

Murió en Salta el 7 de enero de 1854 mientras viajaba en mi-
sión paci�cadora para mediar en el diferendo de las autoridades 
tucumanas y salteñas. (1)

La población de Lavaisse debe haber surgido en torno a la 
estación de ferrocarril. La bomba de agua potable proveyó de ese 
elemento a Justo Daract durante muchos años.

La Escuela Nacional Nº 191 fue fundada a principios de 1911 
por la señora Feliza Muñoz de Fourcade (2) quien durante veinti-
cinco años fue allí maestra y directora. (3)

El primer maestro fue allí un señor de apellido Guiñazú. Esa 
escuela que pertenece hoy a la provincia y lleva el nombre de su 
fundadora, llegó a congregar más de 100 alumnos actuando los 
docentes Fourcade, Guiñazú, Dora Lucero, Rosa Morales y Angé-
lica Quiroga.

En la década del treinta el Prof. Fourcade en la obra citada, 
recuerda el almacén de los Ranieri, la panadería de los Álvarez y la 
tienda de Salvador Alegre. Esos negocios seguían trabajando en la 
década del cincuenta.
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En 1951 era comisario de policía Teodoro Villegas, encargada 
de la estafeta de Correos Alicia Ranieri, jefe de la estación de fe-
rrocarril Juan Manuel Vedún, intendente municipal Pedro Ranieri.

Además de los negocios de ramos generales de Ranieri y Ál-
varez que ya hemos citado, existían el almacén de doña Rosa P. 
Vda. de Ortiz, la carnicería de Mariano Moreno, y el bar de José 
Álvarez. En ese tiempo existía el Club Social y Recreativo Lavaisse 
cuyo presidente era Aldino Félix Ranieri.

Según el censo provincial en 1970 Lavaisse tenía 208 habi-
tantes.

Notas:
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Leandro N. Alem
(Departamento Ayacucho)

Esta villa fue fundada en 1881 por ley sancionada el 12 de 
septiembre de aquel año. Por dicha ley, la Honorable Legislatu-
ra autorizó al Poder Ejecutivo a expropiar tierras en Los Corrales 
para formar allí una villa.

“En 1855 una comisión integrada por don Mamerto Gutié-
rrez y don Francisco Básquez efectuó varias mensuras y escrituró 
tierras de viejos vecinos, establecidos en terrenos que antaño fue-
ron realengos. En 1881 se dispuso la fundación de una villa, tarea 
que no se llevó a cabo hasta 1898”. (1)

La Comisión de Educación presidida por don Eulalio Astu-
dillo por acuerdo del 2 de marzo de 1886 nombra ayudante de la 
Escuela Mixta de Los Corrales a Lucila Varela. (2)

Por decreto del 17 de abril de 1899 se establece que debiendo 
comenzarse los trabajos del templo Los Corrales se designa una 
comisión integrada por las siguientes personas: presidente Eulalio 
Funes, secretario Vicente Olmos, tesorero Juan B. Villegas, vocales 
Juan N. Gatica, Teodosio Funes y Teó�lo Molina. (3)

Por decreto del 4 de abril de 1900 desígnase para integrar la 
Comisión Municipal a Dámaso Núñez y Celestino Clavero por re-
nuncia de Juan N. Gatica y Teó�lo Molina. (4)

Por decreto del 20 de febrero de 1905 se crea el Registro Civil 
y se asigna al jefe un sueldo mensual de $35.

La iglesia de Los Corrales fue construida por suscripción po-
pular, sobre terrenos donados por don Eulogio Funes. Se veneran 
en ella a la Virgen del Rosario y a San Roque.

En 1936 se cambia el nombre de Los Corrales por “6 de Sep-
tiembre”. En esa época el pueblo tenía 350 habitantes.

En 1947 se cambia nuevamente el nombre y el pueblo pasó a 
llamarse Leandro N. Alem.
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En 1951 había 980 habitantes, era Juez de Paz Vicente R. 
Olmos, comisario de Policía Ambrosio González, jefe del Registro 
Civil Esteban Heredia, encargada de la estafeta de Correos Juana 
Tobares de Carasale.

Tenían almacenes de ramos generales Tomás Ulloque, José 
Ulloque y César Molina. Almacenes menores tenían Maximiliano 
Loyola, Nicomedes Heredia, Simón Cuello, Zoilo Alcaraz y Alejan-
dro Barroso. Existían los bares de Domingo Blanco y Samuel Moli-
na. Don José M. Vallejos tenía fábrica de dulces. (5)

Notas:
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Lomas Blancas
(Departamento Belgrano)

Los primeros pobladores se radicaron en el lugar en el año 
1876.

Su primitivo dueño fue don Cipriano González quien en esos 
años cavó un pozo balde de 40 metros encontrando agua abun-
dante, aunque bastante salobre. Ese pozo balde se constituyó en 
el centro vital del vecindario pues proveyó de agua a los habitan-
tes del lugar durante muchos años. La extracción se hacía con dos 
noques que funcionaban movidos por un torno accionado con el 
servicio de dos mulas.

Obtenida el agua el señor González instaló un puesto que en 
homenaje a su esposa bautizó Santa Isabel.

Por este lugar pasaba un camino de Córdoba a Mendoza 
transitado por arrias y tropas de carretas tiradas por bueyes.

En el año 1880 el puesto Santa Isabel fue vendido a don José 
María Ojeda, quien le cambió el nombre original por el de Lomas 
Blancas. Amplió el primitivo predio por compras que hizo al �sco 
de terrenos adyacentes. Por herencia paterna la estancia pasó a 
poder del Dr. Marcelino Ojeda en 1890. Llegaron al lugar nuevos 
vecinos y el Dr. Ojeda les prestó toda clase de asistencia, material 
y espiritual, convirtiéndose en su protector. Se construyeron re-
presas mediante el empleo de rastrones tirados por bueyes y se 
cayó en el grave error de tapar el viejo pozo que cavó don Cipriano 
González, por considerarlo innecesario. Cuando llegaron los años 
de sequía el vecindario sufrió la carencia de agua hasta para cubrir 
sus mínimas necesidades. Recién en 1938 se cava el pozo público 
donde funcionó el molino que proveyó de agua a la población, con 
una profundidad de 60 metros y sabor salobre.

En 1911 se creó la Escuela Nacional Nº 203 por gestión del Dr. 
Marcelino Ojeda, establecimiento que quedó inaugurado el 20 de 



146

 Colección  Obras  Completas

marzo de aquel año. Inicialmente dicha escuela funcionó a unos 
3 kilómetros al sur de la actual población de Lomas Blancas en el 
lugar llamado La Alameda. En esa escuela fue directora en el año 
1947 doña María Lidia A. de Sosa Ojeda.

El trazado de mejores caminos dejó a trasmano este paraje 
que otrora vio pasar nutridas arrias con productos y mercaderías 
y largas tropas de carretas que poblaron con su crujido, la soledad 
de las jarillas y los jumiales.
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Lomita
(Departamento Junín)

Pequeño centro de población situado en la margen izquierda 
del río Conlara que divide en este lugar a las provincias de San Luis 
y Córdoba.

Debe su nombre a la circunstancia de que a poca distancia 
comienza la sierra de San Luis con formaciones rocosas de poca 
elevación.

Los primeros pobladores se establecieron en el lugar a partir 
de 1820 más o menos.

En septiembre de 1870 era preceptor de la escuela de Lomi-
ta don José Arias quien tenía asignado un sueldo mensual de 20 
pesos. El 8 de diciembre de ese año, la Comisión de Instrucción 
Pública de Lomita integrada por don Buenaventura Cornejo y don 
Tomás Vidal, comunica que ha puesto en el cargo de preceptor a 
don Eladio Ortiz en reemplazo de don José Arias y dice que debido 
a la seca persistente los alumnos no concurren a la escuela. Pese 
a ello pide se le remitan plumas, papel, lápices y pizarra y algunos 
catecismos.

En 1871 era preceptor don Ignacio I. Ortiz quien con fecha 
20 de junio comunica al ministro don Víctor C. Lucero que a su 
escuela concurren 34 alumnos y que hay otra cantidad igual de 
niños dispuestos a ingresar. A todos los atenderá de la mejor forma 
posible hasta que el señor gobernador designe en su reemplazo 
una persona más capaz.

Frente a la ex Escuela Nacional Nº 265 cruza el río el “cami-
no real” llamado así porque antes que llegara el ferrocarril a Villa 
Dolores (Cba.), ese camino unía el litoral del país con La Rioja, San 
Juan, Mendoza y Chile. Por allí pasaban los grandes arreos de ga-
nado con destino a los tres ˙últimos puntos mencionados. Con la 
llegada del ferrocarril a Villa Dolores (Cba.), en 1905, el camino 
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real perdió importancia.
A cinco leguas al sur de Lomita se produjo la Batalla de La 

Angostura (2 de abril de 1863) donde los coroneles Sandes, Iseas, 
Mercado y Cordón, derrotaron a la montonera de Ontiveros, Lla-
no, Puebla y Carmona.

A pocas cuadras al noroeste de la vieja iglesia de Santa Rita se 
produjo la Batalla de Las Casas Viejas donde Sandes el 2 de abril 
de 1862 batió al Chacho Peñaloza causándole la muerte a 52 de 
sus hombres.

Por esos años (1859-1860-1861) se produce un hecho que, 
según la tradición, da lugar a la erección de la capilla de Santa Rita.

En esa época las huestes del Chacho asolaban la frontera 
norte de la provincia. En La Lomita vivía don Eduardo Quevedo, 
acaudalado propietario que tenía relación política con el coronel 
Juan Francisco Loyola del 7º Departamento.

Los chachinos Evaristo Navarro (puntano) y Cristóbal Ozán 
(riojano) invaden una noche el domicilio de Quevedo, tomándolo 
prisionero y saqueando su hogar. Ordenan a Quevedo subir a uno 
de sus propios caballos y lo conducen prisionero al Cadillo. Que-
vedo hace una promesa a la Virgen Santa Rita de construirle una 
capilla si lo salva de esa difícil situación.

En El Cadillo hacen noche y cenan con bastante consumo de 
vino. Al día siguiente, a mediodía, siguen su marcha al Baldecito, 
de allí a El Pimpollo y de allí al Bajo de Pozo de Piedra, sobre la 
línea divisoria de La Rioja y San Luis.

Habían recorrido ya 15 leguas, y el cansancio y las constantes 
libaciones rindieron a los secuestradores de Quevedo. Esa noche 
acamparon y después de cenar los chachinos se durmieron pro-
fundamente. Se presentó la oportunidad que esperaba Quevedo. 
Sigilosamente llegó hasta su caballo, montó en pelo y salió del lu-
gar al tranco para no ser sentido. Cuando estuvo a prudente dis-
tancia emprendió la huida a media rienda y así sin detenerse llegó 
a Las Lagunitas donde vivían amigos políticos. Allí le facilitaron un 
caballo ensillado y un baqueano que lo condujo a Luján a casa del 
coronel Loyola.

Después vino la batalla de La Angostura. Cuando don 
Eduardo Quevedo volvió a La Lomita cumplió su promesa e hizo 
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construir la capilla de Santa Rita.
En 1921 cuando el director de la Escuela Nacional Nº 22 de 

La�nur, Regino Ruiz Fernández produce esta relación, la capilla 
estaba en ruinas.

En 1867 Eladio Vásquez, Comisario del 6º Departamento, 
pide se cree una posta en Lomita. (1)

El primer establecimiento público de educación creado en 
Lomita fue la Escuela Fiscal de Varones instalada en 1868 que fun-
cionaba con 40 alumnos. En 1880 era directora y maestra doña Es-
tauro�la Vidal de Arrieta.

Entre 1885 y 1890 fue creada la estafeta de Correos cuyo pri-
mer encargado fue don Ramón Arrieta. A él le sucedió doña Estau-
ro�la Vidal de Arrieta y a esta don Niceto Aguilar.

En 1952 era directora de la Escuela Nacional Nº 265 María E. 
Chena de Gariglio; encargada de la estafeta de Correos Estauro�la 
L. de Tissera; Juez de Paz, Nicolás Tissera; jefa del Registro Civil, 
Manuela Chena y receptor de Rentas don Reinaldo Chena.

Nota:
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Los Lobos
(Departamento Junín)

Pese a las averiguaciones que oportunamente se hicieron en 
esa localidad, no fue posible establecer los orígenes del nombre 
del pueblo.

En julio de 1947 el director de la Escuela Nacional Nº 86, Er-
nesto Morales, hizo una investigación en ese sentido y tampoco le 
fue posible llegar a resultados positivos. Las vagas referencias de 
la gente indicaban que en la fauna lugareña, además de pumas, 
chanchos jabalíes, gatos monteses, etc., existieron lobos, y de allí 
vendría el origen del topónimo.

Nosotros creemos �rmemente que esta apreciación no es 
exacta y nos inclinamos a pensar que el origen del nombre Los 
Lobos arranca de pobladores de ese apellido que habitaron en 
épocas remotas esa zona. Pero de esto tampoco tenemos noticias 
�dedignas por lo que habrá que seguir investigando este punto.

El 30 de mayo de 1852 desde San Pablo, don José Victoriano 
Coria eleva un memorial al Gobierno de la Provincia informando 
sobre las riquezas naturales del 4º Departamento y dice que en el 
paraje Los Lobos existen minas de plata; que el lugar es rico en 
maderas de quebracho, algarrobo, sauce y álamo, y que abunda la 
caña. O sea que existe abundante y buena materia prima para la 
construcción de viviendas.

Agrega Coria que se produce una gran cantidad de grana 
(sustancia que se extrae de cierto tipo de cactus) y que hay abun-
dante variedad de raíces para el teñido de lanas y telas.

La producción de miel de abejas es importante y la fauna 
ofrece ejemplares de patos, loros, palomas y avestruces.

Estas noticias nos permiten a�rmar que en 1852 el lugar ya se 
conocía con el nombre de Los Lobos.

Otros habitantes del paraje de quienes se tienen noticias fue-
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ron Fileto Peralta, Donato Cuello y Martín Chirino quienes se de-
dicaron especialmente a la explotación forestal. (1)

Por acuerdo del 8 de enero de 1886 la Comisión de Educa-
ción de la provincia presidida por don Eulalio Astudillo, nombra 
en la escuela de varones de Los Lobos en el cargo de preceptor, a 
don Juan N. Zavala.(2)

Por Ley Nacional Nº 4874 se creó la Escuela Nacional Nº 86 
en Los Lobos. Esa escuela al parecer se instaló en 1910, y en 1921 
era maestra allí la Srta. María Magdalena Adaro. Esta docente re-
cogió información acerca de las danzas (el triunfo, el correntino, la 
chacarera, entre otros) que en ese tiempo se bailaban en la zona, y 
sus informantes principales fueron don Mónico Zapata de 57 años 
y doña Ru�na de Vílchez de 64 años.

En julio de 1947 sabemos que era director de esa escuela don 
Ernesto Morales y él nos proporciona la noticia que en esa época 
el vecindario de Los Lobos estaba compuesto por 65 casas. (3)

El 8 de abril de 1778 doña Bartolina Nievas comparece ante el 
Teniente de Corregidor don Rafael Miguel de Vílchez y mani�esta 
que desde hace muchos años ejerce la posesión de tierras situadas 
en el paraje de Los Lobos, en las cercanías del río Conlara. En con-
secuencia, pide que se prohíba a José Martín Tissera y Juan Pablo 
Oyola asentar poblaciones en esas tierras si antes no acreditaban 
su derecho a ellas.

Por un viejo expediente administrativo sabemos que por esa 
época doña Bartolina Nievas arrienda un terreno en el paraje Los 
Lobos. (4)

Notas:
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Luján
(Departamento Ayacucho)

Hasta mediados del siglo XIX este pueblo era llamado Río 
Seco.
Las familias fundadoras de Luján fueron Loyola, Ochoa, Arce, 
Gatica, Enriz, Milán, Montiveros, Moyano, Laborda, Olguín, Li-
geón, Blanchet, Bustos, Camargo, Lobos, Correa, Silva, Sosa, Pé-
rez, Tello, Durán, Osorio, Reyes, Lucero, Dávila, Funes, Menéndez, 
Atencio.
Jura de la Independencia. El 21 de septiembre de 1816 se rea-
liza en Río Seco la ceremonia de juramento a la declaración de la 
independencia argentina que había tenido lugar en Tucumán el 9 
de julio. Presidió el acto el alcalde de Hermandad don Juan de la 
Rosa Ochoa y �rmaron el acta Bonifacio Puertas, Faustino Muñoz y 
Juan Francisco Loyola. Son testigos del acto don Fernando Almeyda 
y don José Luis Loyola. (1)

El Coronel Juan Francisco Loyola. Una de las �guras conspi-
cuas de este pueblo fue el coronel Juan Francisco Loyola, hijo de 
don José Luis Loyola y María del Tránsito Leyes. En 1819 era alcal-
de de Hermandad y le correspondió una destacada actuación en 
el ámbito político y militar. En 1816 acepta el cargo de comandan-
te principal del 7º Departamento.(2) Se casó con doña Matea Gati-
ca. Testó en San Juan y murió en Luján en junio de 1869. Sus restos 
descansan en la iglesia de Nuestra Señora de Luján cuya construc-
ción fue concluida por su viuda doña Matea Gatica.
Delineación de la villa. El 10 de febrero de 1865 la comisión 
integrada por don Juan Tomás Montiveros, Pedro Olguín, Fabián 
Alanís y Gorgonio Gutiérrez, proceden a delinear la Villa de Lu-
ján en función de un nuevo plano que modi�ca uno levantado en 
1858 en la época en que don Justo Daract mandó a formar la po-
blación. La comisión informa que hay una iglesia en construcción, 
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trabajo que sostiene el coronel Juan Francisco Loyola, y que, por 
haber potreros con sementeras y huertas en plena cosecha, creen 
conveniente postergar la apertura de las calles. (3)

El 21 de diciembre de 1868 los vecinos piden al gobernador “se 
sirva mandar delinear una pequeña Villa que sirviendo de centro 
a esta gran población nos ofrezca un medio fácil de defensa contra 
los continuos ataques de los bandidos de los que con frecuencia 
somos víctimas”. (4)

Ante tal pedido el gobernador José Ru�no Lucero y Sosa encarga 
al agrimensor Juan Mendiburo la delineación de Luján, antigua-
mente llamada Río Seco.
Iglesia de Nuestra Señora de Luján.  El dintel de algarrobo de 
esta iglesia muestra la siguiente inscripción. “Construida por el 
Cnel. J. F. Loyola año de 1850”.
Con esto se relaciona una comunicación del coronel Loyola del 
siglo pasado por la que solicita al gobernador le active los trámites 
para construir una capilla en Río Seco. (5)

Según la versión de una escritora y prestigiosa maestra de Luján, 
la señora María Inés Pérez Ligeón de Silva (6), esta iglesia fue man-
dada a construir por el coronel Juan Francisco Loyola quien en el 
tiempo de “los colorados” (1840-1850) salvó milagrosamente su 
vida. Perseguido de muerte se escondió en el tronco carcomido de 
un árbol. Su caballo siguió disparando hacia la sierra y él, oculto 
a la orilla del camino, no fue visto por sus enemigos. En recono-
cimiento a ese milagro el coronel mandó a levantar la iglesia en 
homenaje a la virgen de su devoción, Nuestra Señora de Luján.
El 6 de febrero de 1869 el gobernador de San Luis comunica al 
obispo de Cuyo que el edi�cio para viceparroquia de Luján (la pa-
rroquia estaba en San Francisco), está concluido y pide autoriza-
ción para hacerlo bendecir.
Iglesia de San Juan Bautista. Fue construida en virtud de una 
promesa de doña Juliana Gómez de Montiveros, primera esposa 
de don Juan Tomás Montiveros.
El oratorio fue edi�cado en 1860 y aunque se trataba de una obra 
particular “se hizo con el ánimo de que sirviera al pueblo y a los 
sacerdotes que llegaban por aquellos años a Río Seco”. (7)

La imagen de San Juan Bautista fue tallada en madera policroma-
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da por un artesano del pueblo: Anselmo Fernández. También la-
bró el altar, el púlpito, el confesionario y las andas que llevan ins-
criptos el año 1868. (8)

Hacia 1870 el oratorio se deterioró y entonces don Juan Tomás 
Montiveros lo hizo reedi�car. En esa iglesia descansan los restos 
de don Juan Tomás, de su esposa doña Juliana Gómez y de su hijo 
Tomasito fallecido en 1900.
Biblioteca. La biblioteca popular Domingo Faustino Sarmiento 
fue fundada en 1910 y el edi�cio actual se construyó en 1933.
Escuelas. Una de las primeras escuelas privadas que surgieron 
en Luján fue la de las Laborda Loyola. Allí enseñaron Dalinda (di-
rectora), y sus hermanas Lupercina, Perfecta y Hermelinda. Las 
materias que integraban el programa educativo eran lectura, es-
critura, aritmética, geografía, historia, religión, moral y urbanidad; 
ejercicios físicos, higiene, labores y economía doméstica. (9)

Esa escuela particular llamada la Escuela de las Laborda se convir-
tió después en la escuela �scal (graduada de niñas) creada en 1864 
y cuya primera maestra fue la Srta. Carmen Milán. En esa época la 
escuela tenía 40 alumnas. (10)

Al año siguiente con fecha 17 de marzo de 1865 la Comisión de 
Instrucción Primaria integrada por don Juan Tomás Montiveros, 
don Benito Milán y don Javier Alaniz, informa acerca del resultado 
de los exámenes tomados en aquella escuela: sin más que seis me-
ses de educación hemos encontrado jóvenes que leen con regula-
ridad, como asimismo en la costura y algunas en bordado, y muy 
particularmente en religión, pues la mayor parte de las alumnas 
han hecho ya su primera comunión.
El 3 de marzo de 1868 don Miguel Michelet pide se le paguen sus 
haberes de preceptor (en Quines trabajó dos meses), y la remisión 
de textos y plumas para proveer a los alumnos.
En 1868 la Srta. Milán percibía $18 de sueldo y en 1871 don Miguel 
Michelet $25.
En 1872 era preceptor de la Escuela de Varones don Eulalio Astu-
dillo quien pide gramáticas castellanas, aritméticas, libros de reli-
gión y silabarios por Sarmiento que son los más adecuados para la 
enseñanza. (3/5/1872).
En 1875 en la Escuela de Varones que como ya se ha dicho esta-
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ba a cargo de don Eulalio Astudillo, era segundo maestro Manuel 
Núñez y ayudante Liborio Lucero. La Escuela de Niñas estaba a 
cargo de doña Carmen Arce a quien secundaban Luisa Arce, Juana 
Sarmiento y Encarnación Fuentes.
En 1891 fue nombrada directora de la Escuela Graduada de Niñas 
doña Adela Moyano de Bustos, la primera maestra normal nacio-
nal nacida en Luján.(11) Esta dama fue la primera presidenta de la 
Congregación de Hijas de María fundada en Luján probablemente 
en 1894. (12)

Sociedad de Bene�cencia. En el siglo pasado actuaron en la 
Sociedad de Bene�cencia las siguientes damas de Luján: Carmen 
Camargo de Loyola, Clementina Mayorga de Correa, Amelia Silva 
de Sosa, Luisa Arce, María C. de Montiveros, Anunciación Enriz de 
Lima, Vicenta E. Moyano, Primitiva Olguín de Gatica, Dalinda F. 
de Rodríguez. (13)

En el siglo XIX Río Seco se comunicaba con San Luis, Villa Dolores 
(Cba.), y Mercedes (S.L.) mediante una línea de postas que unía 
San Luis, Nogolí, San Francisco, Río Seco, Quines, Candelaria, Lo-
mita, Dolores (hoy Concarán), Renca, El Morro y Villa Mercedes. 
La diligencia pasaba por Río Seco el día 3 y regresaba el día 18 de 
cada mes. Desde San Luis a Río Seco el viaje costaba $11,45 por 
persona.(14) En el siglo pasado fue maestro de posta en Luján don
Marcos Gatica. (15) 
Médicos y boticarios. En 1870 era médico en Luján don Anto-
nio Silva Pérez (homeópata). En 1880 ejercía esas funciones otro 
homeópata nacido en Mendoza: el Dr. Blas Correa. Él instaló la 
primera botica que hubo en Luján. El Dr. Blas Correa era casado 
con Clementina Mayorga (hija de don Manuel Braulio Mayorga e 
Isabel Corvalán, de Santa Bárbara) y fueron los padres de Rosa Co-
rrea de Calle. Don Blas falleció en 1910 o 1911.
En 1890 era médico en Luján don Antonio Riera (español) médico 
homeópata, muy devoto, que también curaba con yuyos. Murió 
soltero en 1902.
Otros médicos que actuaron en Luján fueron los Dres. Antonio 
Salvatti, Latini e Iparraguirre.
A mediados de este siglo era farmacéutico aquí don Segundo Llanos.
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Comercios. En 1865 en Río Seco existían las tiendas de don Juan 
Francisco Loyola, Pedro Olguín, Nicolás Jofré y Juan Muñoz.

A �nes del siglo pasado el negocio más importante era el de don 
José Otazúa en cuya esquina fue asesinado el 2 de mayo de 1897 
el joven dirigente radical Pastor Loyola.(16) También existieron las 
tiendas de Antonio Riera, José Enriz y Gregorio Laborda.
Registro Civil. El 10 de marzo de 1899 se crea el Registro Civil de 
Luján. El sueldo del jefe era de $30. (17)

Notas:
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Merlo
(Departamento Junín)

La Fundación. Esta villa fue fundada el 1 de enero de 1797 por 
orden del virrey Sobremonte. Se trazó el pueblo sobre las nueve 
cuadras cuadradas que habían donado a tal efecto don Teodoro 
Gallardo, su esposa María Vicenta Ortiz y un hermano de esta, Mi-
guel Ortiz. (1)

Al acto de fundación asistieron entre otros, el capitán don Juan de 
Videla, representante y delegado del gobernador intendente de 
Córdoba; miembros de su familia inclusive un hijito suyo de cin-
co años; el presbítero don Juan Francisco Becerra cura vicario de 
Renca; los jueces pedáneos; los capitanes de milicias don Santiago 
Romero y don Francisco Gallardo; vecinos y a�ncados en el lugar. 
Repicaron las campanas y fue sacada en procesión la Virgen del 
Rosario.
Luego en la puerta de la capilla el hijo de don Juan Videla, llama-
do Ignacio Videla, extrajo de una bolsa de tafetán morado cédulas 
con nombres de apóstoles, doctores de la iglesia y santos confeso-
res. La quinta cédula debía determinar el patrono de la villa, resul-
tando ser San Agustín. Repicaron de nuevo las campanas, hubo un 
toque de caja de guerra y una salva de fusilería. Concluye el acto 
con un Tedeum de gracias o�ciado por el vicario de Renca, Juan 
Francisco Becerra.
Monumento histórico. La capilla de la Virgen del Rosario de la 
Villa de Merlo ha sido declarada Monumento Histórico Nacional 
por Ley Nº 2235 del 27 de marzo de 1961. Según los documentos 
y antecedentes reunidos por la Comisión Nacional de Museos y 
de Monumentos y Lugares Históricos, esta capilla aparece como 
existente ya a mediados del siglo XVIII. El visitador Correa de Saá 
hace el inventario de todo lo que contiene la capilla, conocida con 
el nombre de Capilla del Rosario de Piedra Blanca. No está vincu-
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lada a ningún hecho de carácter histórico, pero se han valorado 
sus características arquitectónicas.
Primera Comisión Municipal.  La Primera Comisión Munici-
pal de Merlo se constituye en 1886 y estuvo integrada por las si-
guientes personas: José Barreda, Francisco Blanes, Federico Arias, 
Abel N. Gutiérrez y Ramón Mercau. (2)

Escuela. El 31 de mayo de 1865 la Comisión de Instrucción Pri-
maria de Merlo integrada por Francisco Pérez y Eliseo Mercau in-
forma que la Escuela de Niñas está a cargo de la preceptora Doro-
tea Arias; se había instalado en julio de 1864 y funcionaba con 36 
alumnas de 7 a 15 años. La Escuela de Varones estaba a cargo del 
preceptor Federico Arias y tenía a su cargo 60 alumnos entre 10 y 
15 años.

En septiembre de 1873 el Gobierno se dirige a las autorida-
des de Merlo. Les mani�esta su sorpresa por el fracaso de las es-
cuelas �scales en Merlo y Los Molles donde concurre una tercera 
parte de los alumnos matriculados. Les expresa que ya es tiempo 
que “los funcionarios públicos echen sobre sus hombros la pesa-
da, pero gloriosa tarea de enseñar al pueblo”.

Por acuerdo del 1 de mayo de 1886 la Comisión de Educación 
presidida por don Eulalio Astudillo acepta la renuncia del precep-
tor de la escuela de Merlo presentada por don Luis R. Lucero y en 
su reemplazo designa a Genaro Pereira que en ese momento era 
maestro en San Martín.(3) El 26 de agosto del mismo año la nom-
brada Comisión designa subpreceptor de la Escuela de Varones a 
don Juan Mercau.(4)

Trabajos del templo. Por decreto de fecha 28 de junio de 1899 y 
a �n de continuar los trabajos en el templo de Merlo se designa la 
siguiente Comisión: presidente José S. Atencio, secretario Vicente 
Agüero, tesorero Víctor R. Patiño, vocales Francisco Blanch y José 
María Barreda. (5)

Por decreto del 4 de enero de 1884(6) son designados Juez de Al-
zada don José Barreda, Juez de Paz don Abel N. Gutiérrez y Juez 
de Paz suplente don Daniel Mercau.(7) El 2 de marzo de 1899 son 
designados Juez de Paz don Rosario Ferreira y Juez de Paz suplente 
don Ramón Mercau. (8)

En 1900 se crea el Registro Civil.
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Por decreto del 16 de enero de 1905 son nombrados para 
desempeñar el cargo del Juez de Paz y jefe del Registro Civil don 
Loreto Baigorria y Juez de Paz suplente don Abel Ciancia.(9)

El nombre. El nombre originario de la población fue Villa de 
Melo en homenaje al Virrey Pedro Melo de Portugal y Villena.

El nombre Merlo según el historiador Urbano J. Núñez tiene 
origen en una nota del coronel Nicasio Mercau comandante prin-
cipal del 4º Departamento quien el 24 de mayo de 1864 se dirige al 
gobernador don Juan Barbeito aplaudiendo la medida de “anexar 
al 6º Dpto. los Partidos de Santa Rosa y BILLA DE MERLO, hoy de-
nominada Piedra Blanca”. (10)

Sabrosa historia sobre este pueblo ha escrito su esclarecido 
hijo el poeta Antonio Esteban Agüero. (11)

Minucioso y documentado trabajo relativo a las tierras de 
Merlo (originariamente Piedra Blanca), su adjudicación por mer-
ced real y sus sucesivas transmisiones; como los antecedentes y 
actos relativos a la fundación de la villa, nos ha entregado la inves-
tigadora de Merlo, Nora Lilian Costamagna. (12)

Notas:

-
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Naschel
(Departamento Chacabuco)

Originariamente el pueblo se fue nucleando en torno a las 
canteras, lugar que hoy se llama Naschel Viejo. A partir de la lle-
gada del ferrocarril comenzó a poblarse la zona situada al oeste 
de la estación, cuyos terrenos pertenecían a Eduardo Juan Cabaut 
y Cía. Esa es la razón por la que aquellos solares del asentamien-
to actual recibieron el nombre de Villa Cabaut conocido también 
como Naschel Nuevo.

En 1904 se extiende la línea férrea de La Toma a Santa Rosa y 
se bautiza entonces a la estación con el nombre de Naschel. Pero 
el topónimo al parecer es de vieja data y con ese nombre se cono-
ció el lugar antes de la llegada de los españoles.

Según una publicación realizada en 1969 a �nes del siglo 
XVIII aparece mencionada la sierra de Naschel (con ñ) junto a las 
tierras del Salado, del Carrizal y del Manantial de Renca, donde 
existía un núcleo de población dedicada a la actividad ganadera. 
El topónimo con más frecuencia, �gura escrito Naschel, que es la 
forma corriente. (1)

El Prof. Juan W. Gez incluye a Naschel en los topónimos de 
origen quichua, pero nada dice acerca de su etimología. (2)

Con posterioridad el mismo autor incluye a Naschel entre los 
topónimos de origen desconocido, aunque probablemente indí-
gena. (3)

La Sra. Dora Ochoa de Masramón menciona a Nascheles y le 
asigna la signi�cación de tribu indígena. (4)

En un artículo periodístico de 1973 se dice lo siguiente: “La 
voz Naschel dice el Dr. Nicolás Jofré, que siguiendo las reglas de in-
vestigación formuladas por Paul Groussac y el �lósofo (quizá·quiso 
decir �lólogo) Matías Calandrelli, puede descomponerse en Nas-
chel, lenguas derivadas del quichua, según la obra de V. F. López, 
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signi�ca camino, sendero estrecho y oscuro, boscoso, sombreado, 
que asusta”. (5)

Don Reynaldo A. Pastor se expresa así: “Sobre el pueblo de 
Naschel no hemos encontrado referencias ni antecedentes. Gez 
a�rma que esta palabra es de origen quichua. Consultado don Fé-
lix de San Martín, nos responde que es palabra araucana, posible-
mente sea huarpe de las formas dialectales del Millcayac o Allen-
tiak, opinión que coincide con la de Verdaguer cuando a�rma que 
en la jurisdicción de San Luis de Loyola existieron varias parcia-
lidades y pueblos indios, siendo los principales los de Naschel, 
Omanta, Calambel o Combatac (paraje llamado ahora El Morro). 
Cabrera insinúa que debe confrontarse con Nasche o Najchia, pro-
veniente de las tribus que poblaron lo que antiguamente fue ju-
risdicción tucumana, cuando esta se extendía desde las fronteras 
del Paraguay, sobre el río de este nombre, hasta las espaldas del 
Reyno de Chile, y desde los despoblados de Atacama y de los Chi-
riguanos, hasta la Cruz Alta por un lado y el río Quinto.(6)

En una publicación realizada en 1976 se dice lo siguiente: “El 
topónimo Naschel (antiguamente Ñaschel) signi�caría gente de la 
llanura o gente de abajo”. (7)

El origen y signi�cación de Naschel es un problema que se 
presenta como un incitante desafío a los investigadores, que hoy no 
están en condiciones de dar una respuesta con visos de certeza.

Naschel aparece como partido en 1884 integrando con Renca, 
Estanzuela, Larca y Dolores, el Departamento Chacabuco.

Según la publicación antes aludida, los primeros pobladores de 
Naschel fueron don Pací�co González, Juan Bertone, Domingo Gior-
dano, los hermanos Carignano, Juan Ortiz, Lorenzo Demicheli. (8)

Además, esa publicación proporciona estas noticias: “En 
1910 se creó la actual Escuela Nacional Nº 115, en 1913 fue instala-
da la primera o�cina de Correos y Telecomunicaciones siendo su 
primer jefe el Sr. Pesolano y en el mismo año se instala la O�cina 
de Registro Civil y se construye el Cementerio. En el año 1915 fun-
cionó por primera vez la Intendencia Municipal, siendo don José 
Fernández el primer intendente. (9)

En junio de 1866 es Juez de Paz de Naschel don Juan Antonio 
Aguilar. (10)
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En la década del cincuenta del presente siglo era intendente 
municipal Juan Bergese, comisario de Policía Ataliva Pérez, Juez 
de Paz Ciriaco Páez, receptor de Rentas Anastasio Pérez, jefe del 
Registro Civil Cosme Mercau, jefe de Correos Domingo Ante, jefe 
de la estación de ferrocarril Julio Uriz.

Era directora de la Escuela Nacional Nº116 la Sra. Celmira de 
Ante y tenían almacenes de ramos generales Enrique Marchisone, 
Antonio Bartolucci, Luis y Jorge Carignano.

Era médico en esa época el Dr. Nicolás Alim Kiewicg y farma-
céuticos Alfredo Bronzi y Francisco J. Bruno. Con posterioridad se 
instaló en Naschel el médico Dr. Carlos César Castro.

Notas:
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Navia
(Departamento Gobernador Dupuy)

Este pueblo fue fundado por el Dr. Rafael Calzada en 1912. 
Con anterioridad el lugar y la estación del Ferrocarril Pací�co se 
llamaban Plumerito.

El Dr. Calzada, con domicilio en calle Victoria 1041 de la Ca-
pital Federal, era dueño de 25.000 hectáreas de campo que com-
prendían el actual pueblo de Navia hasta Colonia Calzada funda-
da en el extremo oriental del latifundio. En 1907 por decreto del 
12 de octubre el Poder Ejecutivo había ordenado la formación de 
aquella Colonia, pero no se habilitó la estación del ferrocarril y la 
explotación de la línea comenzó a realizarse recién en 1911. Tales 
factores detuvieron el progreso de Colonia Calzada y ello movió al 
Dr. Calzada a fundar Navia en el cruce del Ferrocarril Pací�co y el 
camino que antes unía San Luis con la Pampa Central.

El fundador se proponía hacer de Navia un pueblo �orecien-
te que por esa época contaba con una escuela nacional a cuyo 
frente estaba don Higinio Rojo que desempeñaba su magisterio a 
satisfacción del vecindario.

El Dr. Calzada trazó el pueblo con manzanas de 100 metros 
por costado; calles de 20 metros y avenidas de 30; dos grandes 
plazas de dos hectáreas cada una que llamó Argentina y España 
respectivamente. Al este y oeste de cada plaza dejó dos manza-
nas con destino a escuelas del Estado, templo, o�cinas públicas 
y sociedades cooperativas; y cerca de la estación, diez hectáreas 
para la creación de una Granja o Escuela Agronómica. Todos estos 
terrenos fueron donados al Estado provincial, donación que fue 
aceptada por decreto del 23 de marzo de 1912. En lo pertinente 
este cuerpo normativo establecía:

“Visto el expediente Nº 887 Letra G Año 1912 sobre
“fracción del pueblo de Navia en la estación.
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“Plumerito F.C.P. iniciado por el Dr. Rafael Calzada
“el gobernador de la Provincia
DECRETA:
“Art. 1º) Acuérdase al Sr. Rafael Calzada la autorización
“que solicita para fundar el pueblo de
“Navia sobre la estación Plumerito F.C.P.
“Art. 2º) Acéptanse los sitios ofrecidos para la
“construcción de edi�cios públicos
Rodríguez Saá Juan Daract” (1)

En 1912 se creó el Registro Civil de Navia.
A mediados del presente siglo Navia tenía 150 habitantes 

aproximadamente. Era directora de la Escuela Nacional Nº 298 
Amalia Moyano, subcomisario de policía Francisco Villegas, jefe 
de Correos Rodolfo H. Lucero, y encargado del Registro Civil Wal-
do Chávez. José Daje (h) y José Apiz y Hnos. tenían almacenes de 
ramos generales.

Nota:
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Nogolí
(Departamento Belgrano)

El antecedente más remoto que conocemos relacionado con 
Nogolí es una petición de amparo que el 12 de enero de 1632 for-
mula en Santiago de Chile el capitán Andrés de Fuenzalida Guz-
mán, por unas tierras que posee a siete leguas de la ciudad de San 
Luis obtenidas por merced del gobernador don Alonso de Rivera. 
Dice que ha extraviado el título de dichas tierras ubicadas en No-
golí y que constan de “cien cuadras de largo en el dicho río del 
Catí, como corre abajo, y otras ciento de ancho, de la parte de don-
de se pone el sol”.

Varios años después, el 23 de agosto de 1668, el sargento ma-
yor Felipe Ramírez de Arellano de San Juan, representado por el 
alférez Tomás Jofré de la Barrera, reclama las tierras de Nogolí. 
Arellano habíase casado con Isabel de Fuenzalida, nieta de don 
Andrés de Fuenzalida Guzmán.

Este pueblo surge en 1868 cuando don Daniel Funes hace 
cesión gratuita al Gobierno de la Provincia a cargo de don Ru�no 
Lucero y Sosa, de terrenos comprendidos en su estancia de Nogolí. 
Al respecto el ministro don Faustino Berrondo da instrucciones al 
agrimensor don Mamerto Gutiérrez para que proceda a delinear 
la villa con una plaza, ocho manzanas de cien varas en cuadro 
cada una y calles de veinte varas de ancho. Le recomienda asimis-
mo prever la provisión de agua su�ciente en proporción a la canti-
dad de terreno, y elegir piso �rme y seco, asegurando condiciones 
básicas de salubridad. Sugiere además el ministro interesar a los 
vecinos para que se agrupen con la promesa de construirles un 
templo y demás edi�cios públicos. (1)

Intento de población en 1861. Con anterioridad a la instala-
ción formal de esta villa se hizo otro intento que no se concreta. En 
efecto, en 1861 durante el gobierno de don Juan Saá y en conside-
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ración a que la crecida población que comprende el 8º Departa-
mento existe diseminada sin tener un punto central que le sirva de 
cabecera ni templo ni edi�cio alguno que pueda destinarse al ser-
vicio público, se designa en comisión al ministro de Gobierno, co-
ronel Carmen José Domínguez, al comandante de Armas coronel 
Gumercindo Calderón, al Tenientecoronel Eduardo Moyano y al 
agrimensor Gorgonio Gutiérrez para que pasen al 8º Departamen-
to, reconozcan y elijan el punto más apropiado para fundar una 
villa, la delineen sobre un área de 25 cuadras cuadradas y arreglen 
el valor de su expropiación si fuese de propiedad particular.(2)

Poco después, la nombrada comisión se dirige al gobernador 
de la provincia dando cuenta de su gestión y expresa que “después 
de una prolija inspección, se encontró un plan muy a propósito en 
el intermedio de Nogolí y Las Vizcacheras, terrenos de propiedad 
de los Sres. Funes y Madariaga, sobre el cual se trazó el plano de 
una villa sobre un área de 25 cuadras cuadradas que tasamos en 
4 reales la cuadra por ser terreno con agua y se practica abrir una 
calle en toda circunferencia a vientos rectos, calles de 20 varas de 
ancho y manzanas de 100 varas de frente dejando nueve cuadras 
al costado sud y poniente para sementeras”.

La Comisión considera que el agua de los manantiales de 
Nogolí uniendo las tres vertientes y apresándolas con muy poco 
trabajo, es su�ciente para la población. (3)

Por nuestra parte creemos que el pueblo de Nogolí surge en 
1868 y no en 1861 como sostienen algunos autores, por dos razo-
nes:

1º) Porque la Comisión nombrada en 1861 dice claramente 
que la villa se delineó en un plan intermedio entre Nogolí y Las 
Vizcacheras.

2º) Porque si hubiese estado fundada la villa en 1861 no te-
nían razón de ser ni tienen explicación lógica las instrucciones 
que en 1868 le da el ministro Faustino Berrondo al agrimensor 
Mamerto Gutiérrez.
Existen, además, otros elementos de juicio que indicarían la efec-
tiva fundación del pueblo en el año 1868 y no en 1861.

Por decreto del 26 de febrero de 1869 el Poder Ejecutivo de-
signa a don Daniel Funes, a don Ignacio Pérez y a don Pedro C. Lu-
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cero, integrantes de la Comisión de Obras Públicas de Nogolí. Se 
le imparten instrucciones a esta Comisión a �n de que distribuya 
gratuitamente entre los vecinos los solares �jados por el agrimen-
sor, dejando los reservados para el templo, la escuela y la muni-
cipalidad. Los vecinos que obtengan un lote o más deben cerrar-
los con una tapia de 2 y media varas de alto y edi�car una casa al 
frente de la plaza en el término de 18 meses bajo pena de perder el 
derecho al lote. La Comisión debía llevar un Registro de los adju-
dicatarios y promovería una suscripción pública a �n de construir 
el templo. (4)

La iglesia. El 29 de julio de 1869 se promulga la Ley Nº 148 por la 
que se autoriza al Poder Ejecutivo a construir la iglesia en la Villa 
de Nogolí (8º Departamento), invirtiendo la cantidad que creye-
ra prudente de una determinada partida del presupuesto de ese 
año “promoviendo la piedad pública para el excedente de gastos 
al mismo objeto”.

Según el profesor Juan W. Gez en 1871 don Daniel Funes man-
dó construir la iglesia y la escuela; reglamentó el uso del agua y dispu-
so otorgar títulos de propiedad a los pobladores. (5)

Con relación a la iglesia, y a la luz de los antecedentes que ve-
nimos puntualizando, creemos que no es exacta la a�rmación del 
profesor Gez. Si bien es cierto don Daniel Funes tuvo intervención 
con respecto a su construcción, fue en calidad de integrante de la Co-
misión de Obras Públicas y seguramente como vecino contribuyente, 
pero no por su exclusiva cuenta e iniciativa. La Ley Nº 148 que hemos 
citado aclara bastante el panorama.

Por lo demás sabemos que el 7 de diciembre de 1871 con moti-
vo de su visita de campaña, el gobernador Juan Agustín Ortiz Estrada 
designa una Comisión integrada por don Úrsulo Funes, don José Bai-
gorria y don Daniel Funes para que se encargue de la obra del templo.

Otro tanto cabe decir de los títulos de propiedad. Tal como se ha 
puesto de mani�esto, estos fueron mandados a dar por el Gobierno 
de la Provincia y no por el señor Funes.

Todo esto no importa negar, por cierto, la intervención que en 
tales gestiones haya tenido don Daniel Funes.

En la iglesia de Nogolí se venera a Nuestra señora de las 
Mercedes.
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Escuela. A comienzos de 1870 actúa como preceptor en Nogolí 
don Clemente Espinosa con un sueldo mensual de 20 pesos.

El 15 de abril de 1871 la Comisión encargada de recibir las cuen-
tas de don Daniel Funes que estaba encargado de la construcción de 
la escuela, informa que dicho señor ha entregado 147 pesos en giro 
contra la Tesorería de la provincia por sus sueldos de comandante y 
por el alquiler de la casa que ocupó la escuela durante el transcurso 
de ese año.

En diciembre de 1871 el gobierno �rma un contrato con don 
Venancio Quiroga para terminar la construcción del edi�cio de la es-
cuela.

El 21 de julio de 1871 don Pablo Pruneda nombra preceptor de 
la escuela de Nogolí a don Secundino Moyano. Con la misma fecha 
José Encinas remite una lista de 25 niños que se domicilian dentro del 
radio de una legua del pueblo. Señala Encinas que cuando se esta-
blezca la escuela, el número de alumnos será mayor.

Mientras se concluya el edi�cio, la escuela funcionará en casa 
de don Zacarías Puertas que ha cedido gratuitamente una habitación.
Granadero. Volviendo atrás en el tiempo digamos que de aquí 
era nativo el soldado José Santos Herrera, hijo de don Miguel He-
rrera y de María Alcaraz; 17 años, ojos pardos, pelo negro y piel 
trigueña, que en julio de 1816 se incorporó al Regimiento de Gra-
naderos a Caballo. (6)

En esa misma época contribuyeron con dinero para la formación 
del Ejército de los Andes los siguientes vecinos de Nogolí: Juan Ga-
rro, Vicente Giménez, Francisco Alcaraz, Andrés Quevedo, Toribio 
Barroso y Mariano Alcaraz. Comisionado encargado de recoger 
tales aportes fue don Francisco Alcaraz. (7)

Don Juan W. Gez. A este humilde y silencioso pueblo estuvo vin-
culado uno de los hombres más esclarecidos de San Luis: el antes 
nombrado historiador don Juan Wenceslao Gez. Fervoroso inves-
tigador del pasado puntano dejó obras que siguen siendo pilares 
para penetrar en nuestra realidad histórica y geográ�ca. Se dice 
que aquí compiló los materiales y dio forma �nal a la monumental 
obra Geografía de la Provincia de San Luis.
Quien esto escribe conoció en esta villa, en 1965, a la única her-
mana del profesor Gez, doña Genara Gez, que vivió en Nogolí sus 
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últimos años. Doña Genara fue la primera directora de la escuela 
“El Barrial”.
El pueblo de Nogolí levantó en el centro de la plaza un monolito 
en homenaje a don Juan W. Gez que fue inaugurado el 13 de mayo 
de 1954. La iniciativa se debió al entonces intendente municipal 
don Severino Barros.
El nombre del pueblo. Tradicionalmente este pueblo ha sido 
conocido como Nogolí.
Por Ley Nº 1958 del 3 de julio de 1947 la antigua villa de Nogolí fue 
denominada Hipólito Yrigoyen.
Desde el 6 de marzo de 1981 por Ley Nº 4185 del gobierno provin-
cial, restituyó a este pueblo el nombre tradicional: Nogolí. (8)

Notas:
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Nueva Galia
(Departamento Gobernador Dupuy)

Sus nombres originales fueron La Montosa y más tarde Lin-
conau (así se llamaba la estación del ferrocarril).

El 13 de marzo de 1907 le fue impuesto, por resolución del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, el nombre de Nueva 
Galia (Expediente Nº 663-F-1907).

El trazado del pueblo se hizo o�cialmente en 1910 y sus pri-
meros pobladores fueron los señores Granwal y Angiot de origen 
francés quienes, se cree, gestionaron se impusiera aquel nombre 
a la estación.

Antes la zona estuvo poblada por indios ranqueles.
En la década del cincuenta del presente siglo era comisario 

de Policía en Nueva Galia don Miguel Amante, comisionado mu-
nicipal don Pedro Isla y jefa del Registro Civil doña Ramona de 
Godoy. Existía en esa época la fonda de don Angel Encinas y los 
almacenes de ramos generales de Alí Hnos., José Ramos, José Frei-
xes y Manuel Abdala. Don Manuel Casim tenía panadería igual 
que José Freixes.

Era director de la escuela Nº 106 don Carlos Amaya y jefe de 
la estación del ferrocarril don José Fernández.

Don Salvador Corso era herrero; Leonor Trías, Cristina de 
Hissi y Feliza Alí o�ciaban de modistas y don Luis Sayago de pe-
luquero.

En 1911 se creó aquí el Registro Civil.
Por Nueva Galia pasa una importante ruta asfaltada que une 

Mendoza con la provincia de Buenos Aires.
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Paso Grande
(Departamento San Martín)

El origen de este nombre está en un vado del río Conlara ubi-
cado al frente de la población y que los lugareños llamaban Paso 
Grande pues por allí pasaban los carros y carretas, a diferencia del 
Paso Chico ubicado más al norte y por donde solo se cruzaba el río 
a caballo.

Estas tierras pertenecieron al cacique don Pedro Chilote 
quien, según testimonio de Urbano J. Núñez, en 1723 vivía en el 
paraje. (1)

El 24 de marzo de 1757 el Maestre de Campo don Miguel de 
Vílchez pone en posesión a don Ignacio de Sosa (hijo de don Lo-
renzo Sosa), de 9 cuadras cuadradas, solar que ya poseía hacía 40 
años. El lugar se llamó originariamente San José de Paso Grande.

La familia Sosa dona las tierras para fundar el pueblo y en 
1872 el agrimensor Gorgonio Gutiérrez procede a delinearlo. Poco 
después una Comisión propone al gobierno bautizar el pueblo 
con el nombre de “El Progreso de San José”.
Juramento. El 9 de septiembre de 1816 se realiza en este pueblo 
el acto de juramento a la Independencia cuya declaración había 
tenido lugar el 9 de julio de ese año en San Miguel de Tucumán. 
Presidió la ceremonia el Alcalde de Hermandad don Juan Andrés 
Alfonso. Firmaron el acta José Lucas Ortiz, Pedro Jacinto García, 
Juan Casiano Suárez, Patricio Vílchez, Juan de la Cruz Escudero, 
José Nazario Peralta y otros vecinos. (2)

Escuela. El primer maestro que tuvo Paso Grande fue don Vicen-
te Mendoza designado por el Cabildo de San Luis el 16 de enero 
de 1745.
Según constancia obrante en el Libro Histórico de la escuela de 
aquella localidad, su creación o�cial data de 1865.
Por decreto del 19 de abril de 1875 es designado preceptor de la 
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Escuela de Varones don Sinforoso Pereira. (3)

En noviembre de 1875 actúan como maestros en Paso Grande 
doña Eduviges Muñoz de Arellano y don Eusebio García.
Registro Civil. La creación del Registro Civil en este pueblo tiene 
lugar el 17 de marzo de 1900 y se establece que el jefe percibirá su 
sueldo de $30 mensuales. Es designado jefe don Baudilio García.
Templo. En 1871 estaba constituida la comisión encargada de 
la construcción de la capilla de Paso Grande que formaban don 
Francisco Ortiz, Julián Barroso, Segundo Garro, Félix García e Ig-
nacio Garro. Con fecha 9 de abril de 1871 dicha comisión expre-
sa que hará todos los esfuerzos necesarios para “hacer efectiva la 
obra cristiana y progresista que se ha impuesto”.
Por esa época las invasiones de los ranqueles son frecuentes en 
la zona de Paso Grande. Esto hizo que, a �n de evitar la pérdida 
de los objetos de la iglesia, entre otros de la campana, esta fuera 
depositada en la iglesia de Renca hasta que desapareciera el peli-
gro inminente del malón. El 13 de noviembre de 1873 el Gobierno 
reclama a la iglesia de Renca la devolución de la campana perte-
neciente a la iglesia de Paso Grande.
Por decreto del 10 de marzo de 1900 el gobierno provincial nom-
bra, para formar la Comisión del Templo de Paso Grande, a las 
siguientes personas: presidente, Mercedes Garro; vicepresidente, 
Julián Barroso; secretario, Marcelino Garro; tesorero, Félix Aostri; 
vocales, Ignacio Garro y Teó�lo Llorente. Esta Comisión sufre mo-
di�caciones en 1907 quedando así integrada: presidente, Pedro N. 
Ortiz; tesorero, Teó�lo Llorente; secretario, Aniceto Ponce. (4)
En esta capilla se venera a San José cuya �esta patronal se realiza 
el 19 de marzo.
Comisión Municipal. La primera Comisión Municipal fue crea-
da en 1899 (decreto del 28 de febrero) y estaba integrada por los si-
guientes ciudadanos: Ignacio Garro, Lorenzo Llorente, Félix Aos-
tri, Teodoro García y Enrique García. (5)

Poder Judicial. Con relación al Poder Judicial digamos que por 
decreto del 26 de noviembre de 1874 son designados Juez de Paz 
don Segundo Garro y TenienteJuez don Eusebio García. (6)

Por decreto del 4 de enero de 1884 son designados: Juez de Alza-
da Ignacio Garro, Juez de Paz Pedro García y Juez de Paz suplente 
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Fernando Garro. (7) En 1899 (decreto de fecha 2 de marzo de 1899) 
son designados Juez de Paz José A. Aguilar y Juez de Paz suplente 
Pedro J. Andrade. (8) Por decreto del 16 de enero de 1905 es desig-
nado Juez de Paz don Tránsito Villegas y Juez de Paz suplente don 
Mercedes Sosa. (9)

Puente. En octubre de 1938 ocurre un hecho insólito en las inme-
diaciones de Paso Grande. Una intensa creciente del río Conlara 
destruye y se lleva el puente de hierro que una compañía alemana 
estaba construyendo en ese momento. (10)

En julio del año siguiente se da a conocer la noticia de que ese 
puente ha sido habilitado al servicio público. (11) Es el mismo puen-
te por el que hoy se cruza el Conlara en la ruta de La Toma a San 
Martín.
Paso Grande es uno de los pueblos más viejos de la provincia de 
San Luis.
En 1972 llegó allí el alumbrado público por una línea eléctrica que 
parte de La Toma. (12)

Notas:
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Piedra Blanca
(Departamento Junín)

Población situada sobre las márgenes del arroyo del mismo nom-
bre que divide San Luis de Córdoba. En la margen izquierda de 
este arroyo existe una piedra blanca de considerable tamaño en la 
propiedad que perteneció a don Esteban González y que parece 
haber dado el nombre al lugar. Don Esteban González fue el padre 
de Juana González, esposa del poeta cordobés nacido en Villa Ma-
ría del Río Seco, don Leopoldo Lugones. Por el vínculo de familia 
que se deja señalado el poeta estuvo ligado a este lugar y se dice 
que aquí escribió, entre otros, el poema El Chingolo.
En el año 1794 Piedra Blanca era un paraje relativamente poblado. 
Así lo encuentra el Juez Alberto Aguilar comisionado por el capi-
tán don Juan de Videla, comandante de Armas y subdelegado de 
la Real Hacienda en la ciudad de San Luis de Loyola. En ese reco-
nocimiento realizado en la falda de la sierra, acompañan a Agui-
lera los vecinos don José Rodríguez, el Tenientede Milicias San-
tiago Romero, don Visencio Muñoz, el estanquero don Francisco 
Gallardo, el sargento Manuel Vieyra, los cabos Miguel Aguirre y 
Lorenzo Cuello, Nolasco Arias, Bartolomé Balbarria, Nolasco Vi-
dal y José Alaniz.
Encuentran apropiado el lugar para fundar un pueblo por ser pa-
raje llano, de buenos pastos, ricas maderas y agua abundante. An-
tes hubo allí -señala el comisionado- un molino de un portugués 
que tuvo que levantarlo por no poder comprar el terreno que ocu-
paba. Este pertenecía a la capellanía de los padres dominicos.
Al momento de hacerse tal reconocimiento existían en el paraje 
llamado Piedra Blanca, 60 vecinos y 36 huertas. (1)

Poco después, en 1797, se funda muy cerca del actual lugar llama-
do Piedra Blanca, el pueblo de Villa de Melo o sea la actual Villa de 
Merlo.
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Contribución al Ejército de los Andes. En 1816 cuando se or-
ganiza el Ejército de los Andes �guran en Piedra Blanca como con-
tribuyentes de reses, caballos y charqui, las siguientes personas: 
Mario Páez, Pedro Ignacio Robere, Santiago Funes, Ermeregildo 
Gallardo, Dionisio Lucero, José Agüero, Pioquinto Agüero, Filoteo 
Cuello, Juan José Vidal, Nicolás Alaniz, Celedonio Cuello, Pedro 
Ortiz, Liborio Arias, Florencio Gallardo, Luis Alaniz, Juan Antonio 
Cabral y Lucas Sosa. El comisionado en Piedra Blanca encargado 
de reunir esos aportes fue don Manuel Asencio Vieyra. (2)

Contribuyeron con dinero: el cura vicario, Mariano Páez, Pe-
dro Ignacio Robere, Santiago Funes, Ermeregildo Gallardo, Dioni-
sio Lucero, José Agüero, Filoteo Cuello, Francisco Nieva, Juan José 
Vidal, Nicolás Alaniz, Celedonio Cuello, Pedro Ortiz, Juan Basilio 
Carmona, Liborio Arias, Pedro Aguirre, Cruz Cuello, Florencio Ga-
llardo, Pioquinto Agüero, Luis Alaniz, Juan Antonio Cabral, Fran-
cisco Albornoz, Ignacio Vidal, Lucas Sosa, Juan Antonio Arias, José 
Manuel Carmona, Manuel Asencio Vieyra. (3)

El 15 de septiembre de 1816 se jura en Piedra Blanca la decla-
ración de la Independencia que había tenido lugar en San Miguel 
de Tucumán el 9 de julio. Preside el acto el Alcalde de Hermandad 
don Manuel Asencio Vieyra. (4)

Recomendación. A título de curiosidad digamos que se conser-
va en nuestro Archivo Histórico un documento por el cual el co-
mandante de Piedra Blanca comunica en abril de 1832 que se han 
suspendido todos los procedimientos contra Jacinto López acusa-
do de varios robos, en virtud de la recomendación del general Juan 
Facundo Quiroga. (5)

Escuelas. En 1837 el comandante principal de Piedra Blanca, por 
orden superior, recoge las donaciones con destino a la escuela para 
los niños del lugar. Don José Sierralta fue el encargado de construir 
el edi�cio.
El 16 de enero de 1840 el comandante Zalazar comunica haber con-
tratado a prueba un maestro de primeras letras, por un año.
En 1864 se crea la Escuela de Niñas que tiene 36 alumnas y su 
maestra es Dorotea Arias. Ese mismo año se crea la Escuela de Va-
rones, que tiene 63 alumnos y su maestro es Federico Arias. (6)

En mayo de 1864 la Comisión de Instrucción Pública de Piedra 
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Blanca está integrada por don Eliseo Mercau, don Mariano Varela y 
el presbítero Norberto Vera. Por su intermedio el preceptor Federi-
co Arias reclama al gobierno el pago de sus sueldos atrasados.
Familias. A comienzos de este siglo estaban allí radicadas unas 
60 o 70 familias que vivían en relativa abundancia trabajando sus 
propiedades. Entre esas familias estaban los Cuello, Agüero, Bece-
rra, Sosa, Funes, Alaniz Gallardo, etc.
Antonio Esteban Agüero. En este paraje nació en la mañana del 
7 de febrero de 1917 el máximo poeta de la puntanidad: Antonio 
Esteban Agüero. Autor de “Poemas lugareños”, “Romancero aldea-
no”, “Pastorales”, “Romancero de niños”, “Las cantatas del árbol”, 
“Un hombre dice su pequeño país”, “Canciones para la voz huma-
na”, y numerosas publicaciones en prosa y en verso diseminadas 
en revistas y diarios del país como “Historia y leyenda de la Villa de 
Merlo” a través de 19 capítulos, en El Diario de San Luis en 1968.
Antonio Esteban Agüero era hijo de don Francisco Agüero y de 
doña María Teresa Blanch. Acusado de conspirador fue encarcela-
do en 1953. Fue presidente interventor del Consejo de Educación 
de la Provincia y desempeñando tales funciones creó en 1957 la 
Escuela de Bellas Artes “Nicolás Antonio de San Luis”.
Más tarde ocupó los cargos de Ministro de Previsión Social y Edu-
cación y Director de Cultura. Durante el gobierno del Dr. Alberto 
Domeniconi, Agüero fue Ministro de Gobierno.
Murió en San Luis el 18 de junio de 1970 a las 14:06 horas en el 
sanatorio Ramos Mejía sito entonces en la calle San Martín 733 de 
la ciudad de San Luis.

Notas:
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Potrero de los Funes
(Departamento Juan Martín de Pueyrredón)

Población situada al norte del dique del mismo nombre.
El historiador don Víctor Saá sostiene que el fundador de Po-

trero de los Funes fue el comandante don Juan Esteban Funes, hijo 
de don Nicolás Funes y doña Rosa Sosa, y nieto de don Juan Funes 
y doña María Petrona Miranda.

Don Juan Esteban Funes era casado con doña Rosa Páez del 
Lince, y se estableció en las tierras del Potrero en 1790 aproxima-
damente.

Anteriormente el lugar era conocido como Potrero Grande 
y formaba parte de la merced de La Dormida del Carrizal (hoy 
Estancia Grande y Potrero de los Funes) que en 1593 el fundador 
general Luis Jufré concedió al Capitán don Francisco Muñoz, co-
fundador de San Luis. (1)

En ese lugar don Juan Esteban Funes hizo levantar un orato-
rio donde se veneró a San Esteban Rey de Hungría, y donde están 
sepultados don Juan Esteban (bisabuelo del historiador don Víc-
tor Saá), la esposa de aquel, doña Rosa Páez y el hijo de ambos, 
presbítero Daniel Funes, que tuvo actuación en Santa Rosa (Dpto. 
Junín).

Don Juan Esteban Funes fue Alcalde de Hermandad del par-
tido del Potrero en 1832 y miembro de la H. Sala de Representan-
tes en 1832.(2)

Los pobladores. Entre los más viejos pobladores del Potre-
ro (además del fundador, su esposa y sus hijos María de la Virgen, 
Andrés, Daniel, Luisa, Juan Clímaco, Nicolasa, Visitación, Rosario, 
Felipe y María Antonia), viejos documentos citan en 1764 a don 
Blas de Miranda y a don Juan de la Rosa Baras.

En su obra “La psicología del puntano” don Víctor Saá cita a 
José María Guzmán, Nemesio Sosa, José Manuel Quiroga, Agapito 
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Lucero, Hermenegildo Ojeda, Eustaquio Villegas y Doroteo Lucero.
Hugo Arnaldo Fourcade, con inocultable emoción, recuer-

da los nombres de Felipe Sosa, Dominga Guzmán, Chacho, Vega, 
Benjamín Funes, José Orozco, Calixto Ortiz, Irene Sosa, Bartolomé, 
Contestín, Pantaleón Villegas, Betsabé y Baudilio Sosa, Domingo 
Villanueva, Tomás y Natividad Ferramola, Emilio Negri, doña Jo-
se�na Borrás de Saá y sus hijos César, María Julia y Víctor Felipe.

Y culminando esta evocación, los nombres de doña Juana de 
Funes y don José Lucero, biznietos y choznos del fundador don 
Juan Esteban Funes.
Escuela. En 1871 existía en Potrero de los Funes una escuela de 
niñas, que juntamente con una escuela mixta de Cuchi Corral, era 
subvencionada por la Municipalidad de la ciudad de San Luis.
El dique. Muy cerca de este pueblo se construyó el primer dique 
existente en territorio puntano. Para ello se constituyó una socie-
dad de accionistas.

Por Ley Nº 80 del 12 de octubre de 1860 la Legislatura au-
toriza al Poder Ejecutivo “para que, por cuenta del Estado de la 
Provincia, emprenda y lleve a cabo la obra del dique en el Potrero 
de los Funes, buscando los recursos para ello dentro o fuera de la 
provincia, pudiendo afectar los intereses del Estado”.

Nueve años después se dicta la Ley Nº 143 del 19 de marzo de 
1869 cuyo art. 1º) dispone: “Constrúyase una represa en el Potrero 
de los Funes, donde se crea más conveniente, para aumentar el 
agua que sirve a esta ciudad y sus adyacencias o bien adóptense 
otros medios que den el mismo resultado”.
Capilla. En la capilla levantada en Potrero de los Funes se venera 
a San Antonio de Padua.

Notas:
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Pozo del Tala
(Departamento Belgrano)

El paraje de Pozo del Tala estaba poblado hacia 1850 por 
doña Victoria Fernández, quien casó después con don Atanasio 
Lucero.

En 1857 también se menciona como dueño de tierras en ese 
lugar a don Felipe Saá. Algunos años después �guran asimismo los 
apellidos Cabrera, Báez, Adaro y Amieva.

Don Filemón Durán era preceptor de la escuela en ese paraje 
en 1871, y con posterioridad desempeñaron ese cargo Juan Dioni-
sio Torres, Fortunato Lucero y Eulogio Silva. Al hacerse la designa-
ción de este maestro se dice que habiendo abandonado su puesto 
el preceptor de la escuela de Pozo del Tala don Fortunato Lucero 
nómbrase al joven Eulalio Silva con un sueldo de $28. (1)

En septiembre de 1911 se autorizó la construcción de la línea 
telegrá�ca de Villa General Roca hasta Pozo del Tala y a principios 
de 1912 fue creada en este lugar una subcomisaría ad honórem 
atendida por don Sabino Fernández. Un año después y en las mis-
mas condiciones, se encomendó a don Waldino Amieva la aten-
ción de la o�cina del Registro Civil.

Desde marzo de 1914 don Gabino Pérez alquiló una casa de 
su propiedad, donde funcionó la subcomisaría. En 1916, el pro-
pietario de la casa ocupada por la policía era don Deoclecio Pérez.

Cabe destacar que, a partir de 1915, Pozo del Tala es también 
sección electoral.

Por Ley Nº 3192 promulgada el 29 de septiembre de 1965, se 
dio el nombre de Deoclecio Pérez a la población denominada has-
ta entonces Pozo del Tala.

No son muchas las noticias biográ�cas halladas en docu-
mentos o�ciales, sobre la labor de don Deoclecio Pérez. En 1909 
era auxiliar de la Secretaría de la Intendencia de Policía en esta 
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ciudad. Ese mismo año se desempeñó como comisario interino, 
también en San Luis.

En 1913 fue nombrado comisario general del Departamento 
Belgrano, pero no aceptó el cargo. A �nes de 1922 al asumir el go-
bierno don León Guillet, fue nombrado interinamente comisario 
general del Departamento Belgrano.

En 1927 el gobernador Alberto Arancibia Rodríguez lo decla-
ró cesante “por no haber presentado la renuncia”. (2)

En ese lugar existe una capilla donde se venera a Santa Li-
brada.

A comienzos de la década del cincuenta Pozo del Tala consti-
tuía un vecindario importante. Era comisario de Policía don Justo 
Funes, Juez de Paz, Cleto L. Oros y encargada de la estafeta de Co-
rreos Arcelia J. de Pedernera.

Tenían almacenes Reinaldo Jofré, José Otar, Aníbal Quiroga, 
Francisco Quiroga y Manuel Saá.

Rodolfo Díaz era carpintero y Víctor M. Moyano estaba a car-
go de la sala de primeros auxilios.

Notas:
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Punta del Agua
(Departamento Junín)

El lugar se llamó así porque hasta allí llegaba el agua del río 
Conlara que servía para sembrar los regadíos de la zona. Desde 
la construcción del dique San Felipe, cesó el riego en la zona por 
falta de agua que era embalsada “más arriba”.
Declaración de la Independencia. El 15 de septiembre de 
1816 se realiza en Punta del Agua el acto del juramento de la de-
claración de la Independencia. Preside la ceremonia el Alcalde de 
Hermandad don Fabián Guiñazú y �rman como testigos Luis Fu-
nes y Manuel Funes. (1)

Aporte al Ejército de los Andes. Ese mismo año contribuyen 
con reses para el Ejército de los Andes, los siguientes vecinos: Do-
roteo Chacón, Jacinto Funes, Luis Funes, José Manuel Funes, Ven-
tura Cornejo y Mariano Ferreyra. (2)

Hacendados. En 1844 �guran como hacendados en Punta del 
Agua doña Bárbara Zárate, viuda Felipa Cornejo, viuda Lorenza 
Vílchez, Fabián Guiñazú, Úrsulo Funes, Nicomedes Funes, Santos 
Funes, Hermógenes Vicente Funes, Manuel Funes, Pascual Gutié-
rrez, Gerónimo Zapata, Tomás Ontiveros, Tadeo Pérez, Benjamín 
Zárate, Gervasio Pérez, Gabriel Ontiveros, Silvestre Zárate, Tomás 
Quevedo, Gerónimo Zárate, Santiago Morán, Eleuterio Cornejo, 
Fausto Azcurra, Bonifacio Novillo, Gregorio Ortiz, Lino Brito y Ma-
teo Alaniz. (3)

Escuela. El 19 de marzo de 1875 el presbítero Francisco I. Aguirre 
informa que la escuela está cerrada por renuncia de la preceptora. 
Por decreto del 22 de marzo de ese año el Poder Ejecutivo designa 
a la Sra. Carolina Bonaparte para dirigir la enseñanza en la Escuela 
Fiscal Mixta de Punta del Agua con un sueldo de $30 mensuales y 
�ja el 1º de abril para la apertura de dicha escuela.(4) Poco después, 
el 12 de mayo, se dicta un nuevo decreto y en razón de no haber 
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aceptado el cargo la Srta. Bonaparte, es designada en su reempla-
zo la Sra. Matilde B. de Valessio.(5) Con la misma fecha se crea la 
Escuela Fiscal de Varones y es nombrado preceptor don Belindo 
Cordón.
Poder Judicial. En cuanto al Poder Judicial digamos que por de-
creto del 4 de enero de 1884 son nombrados Juez de Alzada don 
Deoclecio Silva, Juez de Paz don Nicanor Funes y Juez de Paz su-
plente don Pascual Gutiérrez.(6) Por decreto del 2 de junio de 1886 
es designado Juez de Paz don Pascual Gutiérrez (que como quedó 
dicho era Juez de Paz suplente) y en su reemplazo se nombra a don 
José Garzón.(7) Por decreto de fecha 2 de marzo de 1899 ocupa el 
cargo de Juez de Paz don Octavio Gutiérrez y Juez de Paz suplen-
te don Buenaventura Sosa.(8) El 16 de enero de 1905 es designado 
Juez de Paz don Quiterio Mercau y Juez de Paz suplente Nicéforo 
Romero.(9)

La capilla. Dice don Reynaldo A. Pastor que Punta del Agua se 
llamó también Villa Funes, por haber pertenecido esos campos a 
la familia Funes, la que antes de 1755 había levantado una capilla 
a la Virgen de Nuestra Señora de Mercedes. (10)

El 10 de agosto de 1810 en la capilla de Punta del Agua, don Martín 
Plácido del Río lee la circular de la Junta de Buenos Aires previ-
niendo contra la actitud del gobernador de Córdoba, Gutiérrez de 
la Concha, actitud que cali�ca de imprudente abrigando la espe-
ranza de que nadie se prestará a su criminal seducción.
Aquella capilla tenía por patrona -como se ha dicho- a Nuestra 
Señora de las Mercedes. En enero de 1870 el cura de Piedra Blan-
ca don Norberto Vera informa que la capilla de Punta del Agua se 
encuentra muy arruinada. En septiembre de 1873 era síndico de 
aquella capilla don Telésforo Funes.

En 1888 don German Avé Lallemant en Memoria Descripti-
va de la Provincia de San Luis dice: “La única iglesia bonita es la 
que hizo construir Lucio Funes enteramente de su peculio en la 
Villa Funes (Punta del Agua) por el arquitecto Giovanni Bernar-
dón, un precioso trabajo de cantería (buonaparte); el tabernáculo 
es una obra maestra de tornería de algarrobo y retamo de F. Baggi-
ni. Quien visite esta iglesia no deje de subir a una de las torres, la 
vista de allí sobre los bosques, el valle de Concarán y la Sierra de 
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Córdoba es de las más encantadoras”. (11)

El 9 de octubre de 1907 es designada la Comisión del Templo 
de Punta del Agua que queda constituida así: presidente don Pas-
cual Gutiérrez, secretario Juan Quiroga, tesorero Otoniel Funes y 
vocales Martín Funes y Marcos Funes. (12)

En 1911 se creó el Registro Civil en Punta del Agua.

Notas:
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Quines
(Departamento Ayacucho)

El topónimo derivaría del nombre del cacique gobernante 
en los últimos tiempos en que esos lugares fueron habitados por 
gente autóctona. Dicho cacique, según referencias recogidas de la 
tradición oral, se llamaba Quine o Quinela.

En el año 1947 al realizarse la encuesta de maestros para el 
IV Censo General de la Nación, tres maestros de la zona recogen 
la versión de la existencia del cacique Quinela. Son ellos don Justo 
Edmidio Chaves, director de la Escuela Nacional Nº 237 Las Hi-
gueras; doña María P.O. de Azcurra, directora de la Escuela Na-
cional Nº 200 Baños del Zapallar; y Gregoria G. de Aguirre Céliz, 
directora de la Escuela Nacional Nº 120 Puesto Tobares.

El topónimo Quine tiene respaldo histórico. En efecto en di-
ciembre de 1740 el capitán Gerónimo de Miranda pide amparo en 
tierras de Quine que están yermas y despobladas (1) Y otros dos 
viejos documentos de comienzos de siglo pasado aluden al lugar 
con el nombre de Quine. (2)

Familias fundadoras. Según referencias recogidas de la tradi-
ción oral, en 1780 los hermanos Alberto, Manuel y Juana Montive-
ros, se radicaron en el lugar. Doña Juana casó con don Pablo Céliz, 
de tal suerte que las familias fundadoras del pueblo fueron Mon-
tiveros y Céliz, que se establecieron en la zona de la Plaza Vieja.
Aporte al Ejército de los Andes. En 1816 cuando se organiza 
el Ejército de los Andes, el Alcalde de Hermandad don Manuel 
Montiveros recoge la contribución de reses, caballos y charqui de 
los siguientes vecinos del Quines: Luis Leyes, Alberto Montiveros, 
Farías el Viejo, Nicolás Sánchez y Santos Leyes.(3)

Declaración de la Independencia. En este mismo año de 
1816, en el mes de noviembre, presidido por el citado Alcalde 
don Manuel Montiveros, se realiza en Quines el juramento de la 
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Independencia que había sido proclamada en Tucumán el 9 de 
julio. Firman el acta José Manuel Montiveros, José Santos Leyes, 
Juan Alberto Montiveros, Bartolo Luis Leyes y Julián Echeverría. 
Actúan como testigos dos personas de encumbrado prestigio en 
Santa Bárbara (hoy San Martín): don José Marcos Guiñazú y don 
Prudencio Vidal Guiñazú. (4)

Montoneras. En junio de 1830 Quines es invadido, igual que San-
ta Bárbara, por los montoneros.(5) El 29 de diciembre de 1870 don 
José Nazario Céliz comunica que el comercio está muerto debido 
a las incursiones de las montoneras. No obstante ello se acaba de 
construir un molino. Dice que no hay artesanos y que solo se de-
dican a la compra de frutos, Andrés Rosales, Felisardo Guiñazú, 
Rafael Suárez y Luis Mercado.
Hacendados. En 1844 se registran como hacendados en Quines 
los siguientes vecinos: Gregorio Romero, Laureano Olguín, Julián 
Ortiz, Fernando Becerra, Dionisio Andrada, Francisco Quiroga, 
Blas Fernández, Hilario Requelme, Domingo Escudero, Justo Pe-
dernera, Santos García, Vicente Pedernera, José María González, 
Sebastián García, Ignacio Vílchez, Faustino Martínez, Alejo Mon-
tiveros, Gregorio Chirino, José Luis Sosa, Nieves Céliz, Nazario Cé-
liz, Román Céliz, Juan Fernández, Bernardo Leyes, Manuel Leyes y 
Tomás Montiveros. Mujeres hacendadas: Juana e Isabel Montive-
ros, Petrona Ojeda, Antonia Chirino y Lucía Escudero. (6)

Delineación. La villa fue mandada a delinear en 1871 durante 
el gobierno de don Juan A. Ortiz Estrada. Se tomaron como base 
nueve manzanas situadas en la banda oeste del río Quines ya que 
la parte situada al este del referido río fue adquirida en propiedad 
por don José Calixto Suárez y por don Manuel de Rosas.
Quedó así trazada la Plaza Nueva, al sur de dicha plaza se dejó me-
dia manzana para la iglesia, entre las propiedades de don Pascual 
Funes y don Santiago García, al norte se ubica Doroteo García, 
solar que después ocupó la Casa Blanchet, al oeste Javier Alaniz, 
propiedad que después pasó a don Adrián Lucio Lucero. Al este 
se a�ncaron Eduardo y Benito Leyes. En la esquina NE don Justo 
Montiveros (abuelo del Dr. Agustín Uladislao Montiveros). En la 
esquina de la manzana SE edi�caron Andrés Rosales y Tránsito 
Leyes, y la manzana SO quedó baldía durante mucho tiempo. Esta 
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plaza se llama hoy La�nur. En la iglesia de la Plaza Vieja se vene-
ra la Virgen del Rosario, cuya imagen fue donada por la familia 
Montiveros. En la Plaza Vieja se habían establecido los Céliz, los 
Aguirre, los Quiroga y algunos Montiveros mayores. (7)

Iglesia. El 3 de agosto de 1864 desde San Francisco don Juan Gre-
gorio Guiñazú da cuenta de las di�cultades (entre otras falta de 
madera a no ser de álamo; falta de agua y de obreros que quieran 
trabajar), para levantar la iglesia de Quines. Dice que ha hecho ca-
var un pozo balde para tener agua su�ciente y que los albañiles 
y demás obreros vendrán de la provincia de Córdoba. Habla de 
cortar adobes. (8)

El 26 de agosto de ese mismo año 1864 desde Quines, Guiña-
zú informa sobre los trabajos de la iglesia y dice que ya ha cortado 
las maderas, que tiene 14.000 adobes y que el pozo balde está por 
concluirse.

Dirigen también esos trabajos el síndico de la iglesia don Jus-
to Montiveros y el Juez de Paz don Nazario Céliz.
Comercio. En 1866 tiene en Quines negocio de tienda, almacén y 
pulpería, don Crescencio Aguirre en sociedad con don Rafael Suá-
rez, como así también don Pedro Nolasco Tello. (9)

Poder Judicial. En cuanto al Poder Judicial digamos que por de-
creto del 22 de diciembre de 1874 son nombrados en Quines: Juez 
de Paz don Pascual A. Funes y TenienteJuez don Nicomedes Ala-
niz.(10) El 4 de enero de 1884 son designados Juez de Alzada don 
Paulino Suárez, Juez de Paz don José Soria y Juez de Paz suplente 
don Javier Alaniz (hijo).(11) Por decreto del 30 de enero de 1886 es 
designado Juez de Paz Pascual Funes por renuncia de don José So-
ria.(12) El 1º de marzo de 1886 se acepta la renuncia de don Pascual 
Funes y se nombra en su reemplazo a don José Rivarola.(13) Por de-
creto del 2 de marzo de 1899 fueron designados Juez de Paz don 
Moisés Céliz y Juez de Paz suplente don Manuel Lencinas Conil.(14) 
Por decreto del 19 de julio de 1904 designado Juez de Paz y jefe del 
Registro Civil don Augusto Fernández en reemplazo de don Pas-
cual B. Funes y por decreto del 16 de enero de 1905 son nombra-
dos Juez de Paz y jefe del Registro Civil don Román Quiroga y Juez 
de Paz suplente don Rosario Fernández. (15)

Comisión Municipal. Para integrar la Comisión Municipal son 
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designados por decreto del 28 de febrero de 1899 Rito M. Farías, 
Lucas E. Montiveros, José Álvarez, Cornelio P. Moyano y Calixto 
Fernández. En junio renuncian don Lucas E. Montiveros, José Ál-
varez y Cornelio Moyano y el Poder Ejecutivo dicta el decreto de 
fecha 22 de junio por el cual se nombra en reemplazo de aquellos 
a Paulino Suárez, Benito Leyes y Miguel Fernández.(16) En el año 
1900 por no existir Comisión Municipal, por decreto del 7 de junio 
son designados para integrarla don Lucas Montiveros, José Álva-
rez, Paulino Suárez, Pascual B. Funes y Cristóbal Pereyra. (17)

Escuela. En 1864 la Comisión nombrada en Quines para 
buscar casa y preceptor a �n de instalar allí la escuela, integrada 
por José Nazario Céliz, Santiago Guiñazú y José de las Nieves Céliz, 
comunica que ha encontrado una casa para alquilar por 20 rea-
les mensuales y propone como preceptor a don Sinforoso Suárez. 
Dice además que hay 50 niños pobres en edad de recibir instruc-
ción. (18)

El 16 de marzo de 1865 aquella Comisión comunica que a la 
Escuela de Varones asisten 30 niños y que no han llegado los libros 
prometidos. Dice que muchos alumnos que ya deberían estar es-
cribiendo, no tienen papel, tinta ni plumas. Pide que se le paguen 
al preceptor los tres meses y veinte días que se le adeudan.

El 30 de agosto de 1865 el preceptor don Miguel Michelet 
pide que se le abonen 100 pesos correspondientes a cuatro me-
ses de sueldo. Informa que casi todos los alumnos ya saben es-
cribir, pero debido a la pobreza de los mismos y a que el gobierno 
no ha remitido los útiles, él está pagando de su bolsillo el papel 
que los niños utilizan.

El 31 de diciembre de 1865 la Comisión examinadora de las 
escuelas de Quines informa que en la escuela de varones no se ha 
podido completar el número de 50 alumnos por las incursiones 
de los bandidos. Tal comisión estaba integrada por don Bonifa-
cio Suárez, don Santiago Guiñazú y don José de las Nieves Céliz.

En 1866 don Miguel Michelet es preceptor de la escuela de 
varones que había abierto sus puertas el 2 de noviembre de 1864 
y que funcionaba en ese momento con 35 alumnos.(19) Don Mi-
guel Michelet renunció en enero de 1866. (20)

El 15 de junio de 1869 se reinstalan en Quines las escuelas 
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de varones y de niñas. A la primera asisten 34 alumnos y a la se-
gunda 46.

El 19 de enero de 1870 el presidente de la Comisión de Ins-
trucción Pública, don José Nazario Céliz comunica que por falta 
de salud ha renunciado la preceptora Gregoria Ortiz y que se ha 
dirigido a varias señoras de la localidad buscando reemplazante.

El 22 de junio de 1871 don Manuel Marzoa que desempeña-
ba el cargo de subinspector, recibe con destino a la escuela, útiles 
y textos tales como el Silabario Argentino, Vida de Franklin, Tro-
zos de Literatura, Lectura popular, Tratado de las Obligaciones del 
Hombre, Recreo de las niñas, Anagnosia, Historia de las Provincias 
Unidas, El amigo de los Educandos, Niños Célebres, El Pequeño 
Economista, El Juicio por Jurado, Verdadera organización del País.

Con fecha 8 de julio de ese mismo año, don Manuel Marzoa 
comunica que las escuelas de niñas de Candelaria y Quines se 
han cerrado por renuncia de las preceptoras, hecho que ha mo-
tivado la queja general de las madres. Agrega que el 4 de julio se 
instaló la escuela de varones de Quines con poco menos de 50 
alumnos.

El 25 de marzo de 1872 informa que el día 18 tan pronto se 
presenta el preceptor don Julio Luis Negré, se instaló la escue-
la de varones en la casa de don José de las Nieves Céliz, con 25 
alumnos. Dice que el Juez de Paz no obliga matricular a los niños 
y por esa causa no ha pedido la instalación de la escuela de ni-
ñas, aunque ha convenido con la Srta. Sebastiana Arce que esta 
se haga cargo del establecimiento.

Por acuerdo del 8 de enero de 1886 la Comisión de Educa-
ción presidida por don Eulalio Astudillo nombra en la escuela de 
varones de Quines como preceptor a don Antonio M. Gómez.(21) 
Por decreto del 16 de febrero de ese mismo año es nombrada sub-
preceptora de la escuela de niñas la señorita Hermelinda Laborda.
(22) El 28 de abril de 1886 por acuerdo de la Comisión de Educación 
es designada ayudante de la escuela de niñas, Regina Osan. (23)

Biblioteca. El 30 de junio de 1872 el Gobierno de la Provincia de-
signa a las señoras Aurora Wilson de Céliz, Josefa Gatica de Guiña-
zú y Aniceta Guiñazú de Quiroga, para integrar la comisión de la 
biblioteca popular de Quines.
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Registro Civil. En 1899 se crea en Quines el Registro Civil.
Cultivos. Por decreto del 20 de mayo de 1907 es nombrado 
encargado de los cultivos de caña de azúcar y arroz en Quines y 
Luján, don Mauricio Fernández. (24)

Notas:

-
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Renca
(Departamento Chacabuco)

Renca -dice don Narciso Sosa Morales- tiene dos acepciones, una 
quichua y otra araucana. En quichua es el nombre de una planta, 
“Renka” (achirophorus grandidentata); mientras que en la acep-
ción araucana puede provenir de “Rancav”, tobillo con referencia 
tal vez a que el río vecino, el Mapocho, podía vadearse con el agua 
hasta “el tobillo” por su poco caudal a esta altura; o también “Ren-
có” que signi�ca frente y agua, por estar el lugar frente al río Ma-
pocho. (1)

En su “Diccionario etimológico de las voces chilenas derivadas de 
lenguas indígenas americanas” el Dr. Rodolfo Lenz dice: “Rénca, 
femenino, nombre vulgar de varias plantas de cabezuelas amari-
llas de �ores, Achyrhorus chilensis y otras especies…” (2)

Los orígenes. El pueblo de Renca parece tener origen en la misión 
llevada a cabo en 1753 por el oídor de la Real Audiencia de Chile don 
Gregorio Blanco de Laisequilla quien fue comisionado para fundar 
un pueblo en el paraje del Santo Cristo de Renca.(3) Por el nombre 
que se da al paraje se deduce que ya se practicaba en el lugar el culto 
al Señor de Renca. Hay evidencias -dice Narciso Sosa Morales- de 
que Renca existió al �nalizar el primer cuarto del siglo XVIII. (4)

La capilla. En 1735 ya estaba creada la capilla de Renca que fue 
declarada parroquia en 1764. El primer cura párroco fue el presbí-
tero Juan Francisco Regis Becerra. (5)

En abril de 1947 el poeta Polo Godoy Rojo publicó un artículo en 
el diario El Heraldo de San Luis donde señala que la capilla an-
tigua, modestísima construcción de adobe, hallábase deteriorada 
de tal manera que se hacía necesario derrumbarla a �n de evitar 
males mayores. Mientras tanto el Señor de Renca quedaba pro-
visoriamente depositado en una pieza cedida por el Sr. Bernardo 
Domínguez.
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Al efecto de la construcción de la capilla se forma una comisión 
que quedó integrada por el sacerdote Juan A. Álvarez como presi-
dente, don Santos Allende, Moisés Mendoza, Ramón Lucero, Ben-
jamín Allende, Martín Lucero y don Bernardo L’Aigle.
“Puestos manos en la obra -dice Godoy Rojo- se �rmó contrato 
con don Julián Revoira, el 7 de julio de 1874, pero desdichadamen-
te a poco empezaron las di�cultades con el contratista y hubo ne-
cesidad de rescindir el contrato…”
Poco después se nombran damas recolectoras de fondos, entre 
otras doña Teodora A. de Garro en San Martín y doña Sofía F. de 
Gutiérrez en Punta del Agua, y se �rma un nuevo contrato con el 
constructor Juan Alonso y Serrano con la condición de continuar 
la construcción sobre la base de la anterior. Los muros tendrían 
0,60 y las torres 0,75 siendo de 15 m de altura. La suma total a pa-
gar se �ja en 8.500 pesos bolivianos. Hicieron aportes pecuniarios 
para solventar la construcción don Moisés Mendoza, J. Marino, 
Benjamín Allende, Monitor Maza, Napoleón Sedano, Juan A. Ál-
varez, David Fernández.
A consecuencia de haber surgido fallas en la torre y en el techo, la 
Comisión Protemplo se dirige al constructor formulándole el perti-
nente reclamo.
En su respuesta Alonso y Serrano sostiene que ha cumplido con to-
das las obligaciones asumidas por contrato y que solo ha recibido 
perjuicios en su patrimonio hasta el punto de tener que estar hoy, 
por tal concepto y motivo, implorando la caridad y benevolencia de 
un vecino de esta Villa para no sucumbir de necesidad.
Dice que solo abrirá las puertas del templo cuando se le abone el 
importe de la última planilla por trabajo hecho y exige que hasta la 
entrega de�nitiva se le pague un alquiler por la capilla.
En de�nitiva, todo se arregló y la construcción llegó a su �n.
Aporte al Ejército de los Andes. Cuando se organiza el Ejército 
de los Andes, los pobladores de Renca aportan su contribución en 
reses, caballos y charqui. Son ellos doña Candelaria Freytes, José 
Santos Ortiz, Borja Orduña, Pedro Carmona, Hilario Sepúlveda, 
Marcos Barroso, Tomás Barroso, Miguel Calderón, Anastasio Cal-
derón, capitán Domingo Arias, Apolinar Villegas, José María Peral-
ta, Marcelino Becerra. El comisionado encargado de recoger tales 
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contribuciones fue don José Nicasio Becerra. (6)

Jura de la Independencia. El 6 de septiembre de 1816 se jura 
en Renca la declaración de la Independencia argentina. Presidió el 
solemne acto el alcalde de hermandad don José Nicasio Becerra. (7)

Malones. Este fue uno de los pueblos de San Luis que más sufrió 
el embate del malón ranquelino. De la invasión del 28 y 29 de marzo 
de 1832 el padre fray Hilarión Etura dejó este testimonio en los li-
bros parroquiales: “Entraron, saquearon el templo completamente; 
despedazaron el altar; y no dejaron una sola cosa útil; y esto mismo 
practicaron con todas las casas de los vecinos. Sin embargo, el día 
1 de abril volví a Renca, y ya no hallé más en él, que una aldea soli-
taria que lloraba la pérdida de sus hijos; el robo de las fortunas; el 
destrozo de las casas y permanecí en Renca desde el 1 de abril hasta 
el 8 de julio, en que tuve que volver a disparar, dejando nuevamente 
lo que había adquirido por volver este día los indios a visitar el lugar 
sin haber modo como auxiliarnos, por no haber más gente en él que 
yo y la familia del comandante Lucero”. (8)

El 8 de julio los ranqueles vuelven a Renca (invaden también 
Paso Grande, Las Lagunas y Santa Bárbara) y Fray Etura anota: 
“Removieron el Señor del Calvario, destruyeron el material de los 
dos altares; el nicho del Señor y el sagrario; quemaron las imáge-
nes y una caja; otra más que era de los ornamentos la despedaza-
ron; echaron el órgano del coro de la iglesia; se llevaron parte de 
las llantas; las ventanas las hicieron pedazos; y lo mismo sucedió 
en casa y la de otros vecinos, despedazando las puertas y mesas y 
llevándose todo lo que pudieron. Y por casualidad escapamos las 
dos familias que allí existíamos… Aquí concluyeron las esperanzas 
de poder permanecer en aquel destino, pues quedó y aún está·, 
después de haber pasado un año, hecho una imagen de las ‘Islas 
desgraciadas’, y permanecer· así, sino para siempre, al menos por 
muchos años destruida…” (9)

Con relación a esta anotación el historiador Urbano J. Núñez 
ha puesto en duda la exactitud de las a�rmaciones del padre Etu-
ra. Nosotros las consignamos sin abrir juicio sobre la cuestión 
pues no tenemos los elementos que nos permitan opinar con fun-
damento. (10)

En 1834 vuelven los ranqueles a asolar la población de Ren-
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ca. Así lo prueba un documento por el cual el coronel Lucero avisa 
que los indios han avanzado Conlara, Pisco Yaco y Renca. (11)

Seis años después vuelve este pueblo a sufrir el azote del sal-
vaje. En 1840 se repite la invasión ranquelina y en esa oportunidad 
el cura párroco Juan José Gil lleva a las capillas del norte la imagen 
del Señor de Renca y los ornamentos de la iglesia.

En 1852 se produce otra invasión. En esa oportunidad los 
ranqueles invaden el pueblo y se llevan, además de hacienda, cua-
tro cautivos de Naschel, cuatro de San Felipe y dos de una familia 
que venía del Morro. (12)

Por estos años muchas familias emigran de Renca buscando 
amparo en los parajes serranos a donde no entraban los ranqueles 
por no permitírselo la vasadura de sus caballos acostumbrados al 
piso blando de la pampa.

El 9 de agosto de 1867 el comisario interino don Rosario Do-
mínguez acusa recibo de libros para la escuela e informa que Ren-
ca acaba de ser invadida por los indios.
Escuelas. La primera escuela de Renca, bajo la dirección de don 
Fernando Almeida, comenzó a funcionar el 1 de julio de 1810.
El 15 de marzo de 1839 el comandante Pablo Lucero comunica al 
gobierno de San Luis que ha comenzado a funcionar la Escuela a 
cargo de don Benigno Domínguez, a quien se pagará el sueldo por 
suscripción popular.
Benigno Domínguez, (de los Domínguez de La Punilla, hermano 
de doña Paula Domínguez de Bazán) fue fusilado en San Luis a 
�nes de 1841.
En 1859 se crearon dos escuelas: una para niñas siendo Preceptora 
Josefa Carranza; otra para varones bajo la dirección de Raimundo 
Pujador.

El 15 de enero de 1864 se reabre la Escuela de Varones siendo 
preceptor don Luciano Buenaventura Vílchez(13) quien renuncia 
poco después. Con tal motivo se dirige a la Comisión de Instruc-
ción Pública integrada por el cura vicario don Ángel Pací�co Bolla, 
el Juez de Alzada don José Santa Ana Lucero y el comisario José 
Agustín Olmedo, expresando las razones que tiene para presentar 
su dimisión al cargo. Invoca en tal sentido la inasistencia de los 
alumnos a la escuela, las imposiciones indebidas del comisario 
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José Agustín Olmedo, la falta de bancos y asientos y no obstante 
haberse establecido la escuela hace dos meses y medio, y la cir-
cunstancia de encontrarse enfermo de fatiga al pecho. (14)

Por su parte la Comisión de Instrucción Primaria acusa a Víl-
chez de tormentos y malos tratos y avisa que por esas causas lo ha 
separado del cargo.

En abril de 1864 la escuela de varones funcionaba con 62 
alumnos y era preceptor don Eulogio Odilorio Ortiz. (15)

El 1 de julio de 1867 la Escuela de Varones queda bajo la di-
rección del preceptor don Miguel Franco.

El 1 de marzo de 1869 se da comienzo a los trabajos de cons-
trucción de la Escuela Superior de Renca. Con tal �n el gobierno 
provincial contribuye con 200 pesos.

En 1872 los trabajos sufren retraso porque el gobierno nacio-
nal no remite los fondos prometidos. La obra se halla levantada 
hasta el techo, dos piezas están techadas y una a medio revocar 
por dentro. Esta escuela fue pedida al presidente Domingo Faus-
tino Sarmiento por los vecinos de Renca por sugerencia de don 
Víctor C. Lucero y fue construida en una esquina de la plaza uti-
lizando el plano de un establecimiento modelo norteamericano.

El 25 de mayo de 1874 se inaugura dicha escuela de la que 
fueron directores, entre otros, don Dalmiro S. Adaro y don Eulalio 
Astudillo.(16)

En 1873 la Escuela de Niñas era atendida por Del�na Varela 
a quien asistía como ayudante Engracia Lucero, quien ese año fue 
designada para regentear la Escuela de San Pablo.

Por decreto del 13 de febrero de 1886 es designado ayudante 
de la Escuela de Varones don Antenor Orueta. (17)

Hacendados.  A mediados del siglo XIX se registran como hacen-
dados en Renca, el gobernador don Pablo Lucero, el cura párroco 
Juan José Gil, el comandante Victoriano Lucero (hermano de don 
Pablo), Victorio Coria, Miguel Cabrera, Juan Manuel Burgos, José 
Nievas, Manuel Pereyra, Baudilio Alaniz, Juan López, Feliciano 
Lucero, Secundino López, Tomás Varas, Pablo Frías, Juan de Dios 
Frías, Rosas Cuello, Guillermo Balbarria, Bernardo Domínguez, 
Manuel Peralta, Juan Lorenzo Pereira, Jacinto Domínguez, el sar-
gento Pedro Nolasco García, José Barzola. Y las siguientes mujeres 
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también hacendadas: doña Bárbara Aguirre, Juana Coria, Felisa 
Lucero, Manuela Orellano, Inés Alfonso y Andrea Chirino. (18)
Las familias. En la década del ochenta del siglo pasado el partido 
de Renca registraba la existencia de las siguientes familias: Agui-
lar, Alfonso, Alaniz, Coria, Lucero, López, Luna, Molina, Miranda, 
Ortiz, Olguín, Ochoa, Pérez, Peralta, Rodríguez, Sosa, Sarmiento, 
Salinas, Sánchez, Torres, Vargas, Vílchez, Zapata. (19)
Cuna de varones. De Renca eran oriundos los soldados Basilio 
Bustos y José Gregorio Franco que murieron en la mañana del 3 de 
febrero de 1813 en el combate de San Lorenzo. También nacieron 
allí don José Santos Ortiz, hombre de importante �guración políti-
ca en San Luis (20); el general Pablo Lucero tres veces gobernador 
de San Luis; don Carmen Domínguez; don Ladislao Mendoza (pa-
dre de los ex gobernantes Toribio, Heriberto y Gerónimo Mendo-
za); don Juan Pascual Calderón; don Lindor Quiroga (gobernador 
de San Luis 1894-1896); don Víctor C. Lucero paradigma de ciuda-
dano y hombre de estado.
Marcó del Pont. En el cementerio de Renca fue enterrado el úl-
timo gobernador y capitán general español de Chile, Mariscal de 
Campo Casimiro Marcó del Pont, quien por falta de asistencia mé-
dica falleció en La Estanzuela, ocho leguas al sudeste de Renca el 
11 de mayo de 1821 a las diez y media de la noche. Antes de morir 
Marcó del Pont hizo testamento y nombró albacea al capitán del 
Ejército de los Andes don José Narciso Domínguez, acaudalado 
vecino de La Punilla padre de doña Paula Domínguez de Bazán.
Capital de Chacabuco. Renca fue capital del Departamento 
Chacabuco hasta el año 1934 fecha en que asignó ese carácter al 
pueblo de Concarán.
Fiesta patronal. Todos los años el día 3 de mayo la villa es visi-
tada por miles de peregrinos que llegan desde muchas leguas a la 
redonda para tributar su homenaje al Señor de Renca. Fiesta reli-
giosa de larga tradición y hondo arraigo popular.

Notas:



205

Jesús Liberato Tobares  / Tomo VII





207

Jesús Liberato Tobares  / Tomo VII

Rincón del Carmen
(Departamento San Martín)

Durante el siglo XVIII Rincón del Carmen constituye el núcleo de po-
blación más importante de lo que es hoy Departamento San Martín. 
Aquí se radica en la primera mitad de ese siglo don Roque Ortiz, natu-
ral de Calamuchita (Cba.) casado con doña María Magdalena Alfonso 
Mejía, quien fundó el establecimiento Estancia Vieja. Allí nacieron sus 
hijos Luis Fulgencio, José León, Pedro y Juan Ortiz. Don Pedro Ortiz ca-
sado con doña Candelaria Freytes fueron los padres del Dr. José Santos 
Ortiz que nació en Renca. (1)

Juramento. El 9 de septiembre de 1816 se realizó en Rincón del 
Carmen el acto de juramento a la declaración de la independencia 
que había tenido lugar en San Miguel de Tucumán el 9 de julio. Pre-
side la ceremonia el Alcalde de Hermandad don Manuel Ortiz. Fir-
man el acta Juan de la Cruz de Leániz, Félix Novillo, Pedro Guiñazú, 
Pedro Miguel Vílchez, Bernardo Quiroga y Paulino Pringles. (2)

Comandante. En el año 1830 era comandante de Rincón del Car-
men don Epifanio Quiroga quien tuvo que hacer frente al avance 
de los montoneros deteniendo a varios de ellos. (3)

Escuela. Durante la década de 1850 Rincón del Carmen constitu-
ye un importante centro de población, tanto que la Comisión de Da-
mas del partido Santa Bárbara integrada por Trinidad Varas de Gui-
ñazú, Juana Urizar de Carreño y Clementina Ortiz, encargada de la 
instalación de las escuelas para niñas, aconseja fundar dicha escuela 
en Rincón del Carmen por estar allí más concentrada la población. 
Proponen como maestra a Isabel Corvalán de Mayorga. (4)

Templo. En septiembre de 1864 en Rincón del Carmen se reú-
nen varios vecinos con el propósito de sostener el templo de Las 
Aguadas, prácticamente en ruinas. Don José Gabriel Fernández 
informa que los vecinos de Conlara y Guzmán querían edi�car un 
templo en Guanaco Pampa, que sirviera de núcleo a una villa que 
se llamaría San Juan Bautista.
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Poder Judicial. En cuanto a las personas que desempeñaron 
funciones judiciales podemos decir que por decreto del 4 de enero de 
1884 son designados Juez de Alzada don Lucio Pereira, Juez de Paz 
don Florencio Garro y Juez de Paz suplente don Belindo Cordón. (5)

Por decreto del 15 de mayo de 1886 es nombrado Juez de Paz don 
Marcos Quiroga.(6) Por decreto del 1 de julio de 1886 se acepta la re-
nuncia del Juez don Carmen Marcos Quiroga y es nombrado en su re-
emplazo don Florencio Pereira.(7) Por decreto de fecha 2 de marzo de 
1899 son designados para el año 1899 Juez de Paz don José V. Leániz 
y Juez de Paz Suplente don Juan Pereira.(8) Por decreto del 19 de mayo 
de 1900 en vista de la renuncia del Juez de Paz don Nicolás Pereira es 
designado para ocupar dicho cargo don Felipe Pereira.(9) Por decreto 
del 16 de enero de 1905 son designados Juez de Paz don Ignacio Fran-
co y Juez de Paz suplente don Clemente Pereira.(10)

Registro Civil. En 1910 se crea en Rincón del Carmen el Registro 
Civil.
Década del 50.  En esta época la cabecera del partido Rincón del 
Carmen era el pueblo de Las Aguadas. Era comisario de Policía 
don Ramón A. Rosales Ortiz y Juez de Paz don Pascual Pereira. 
Encargada de la Estafeta de Correos doña María Emma Zavala y 
jefa del Registro Civil doña Ernestina Pereira. Director de la Escue-
la Nacional Nº 76 don Sinibaldo Franco. En Arroyo Vílchez, lugar 
cercano a Las Aguadas, era director don Atilio Jorge Jofré.

Notas:
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Saladillo
(Departamento Pringles)

Juntamente con Renca, El Morro, Paso Grande, San Francisco, San 
Martín, es Saladillo uno de los pueblos más viejos de la provincia. 
Hasta el año 1944 fue cabecera del Departamento Pringles, año en 
que se con�rió ese privilegio a La Toma.
Con relación a esta localidad dice don Reynaldo A. Pastor: El Sa-
ladillo, capital del Departamento Coronel Pringles, es un pueblo 
cuyos orígenes se remontan a tiempos lejanos como lo demuestra 
el hecho de que en 1794 ya �gura como asiento de la capilla de 
Nuestra Señora del Rosario del Saladillo. (1)

En 1810 era capillero en Saladillo don Damasio Gómez quien fa-
lleció el 15 de abril de aquel año siendo sepultado por fray Francis-
co Malbrán, de la orden de los Dominicos.
Aporte al Ejército de los Andes. Cuando se organiza el Ejér-
cito de los Andes, Saladillo se hace presente con su contribu-
ción de reses, caballos y charqui que se encarga de recolectar el 
alcalde don Francisco Fernández. Las personas que contribu-
yeron fueron las siguientes: José Justo Gatica, Fermín Quiroga, 
Nicolás Quiroga, José Quiroga, Pablo Funes, Juan Manuel Ro-
dríguez, la viuda Dionisia, Domingo Gómez, Domingo Lucero, 
Pantaleón, yerno del finado Esteban Sosa, Meregildo Lucero, 
Lázaro Argüello, Benedicto Soloa, José B. Garay, Mariano Pere-
yra, Domingo Ferreyra, Alejandro Muñoz, Fernando Mendoza, 
Ignacio Muñoz, Roque Contreras, Silvestre de la Cañada, Pedro 
José Becerra, Pedro Barroso, Francisco Lozano, Maximiliano 
Muñoz y Ramón Gamarra.(2)

De Saladillo eran oriundos los soldados Pedro José Páez, de 18 
años, hijo de don Emeregildo Páez y de doña Marta Arrieta; y José 
Santos Muñoz, de 20 años, hijo de don Juan Muñoz y doña María 
de la Paz Muñoz, que en julio de 1816 se incorporaron al Regimien-
to de Granaderos a Caballos para ir a luchar a Chile y al Perú. (3)
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Juramento. Un acontecimiento de verdadera importancia histó-
rica para esta villa fue el acto por el cual se juró la Independencia 
argentina cuya declaración había tenido lugar en San Miguel de 
Tucumán el 9 de julio de 1816. La ceremonia se realizó el 6 de sep-
tiembre de aquel año, y presidió el acto el Alcalde de Hermandad 
don Francisco Fernández.
Firmaron el acta José Gatica, Nicolás Quiroga, José Quiroga, Igna-
cio Muñoz, Juan Bernardo Pereyra y Mariano Peralta. (4)

Malón. En los primeros días de junio de 1834 la población de Sa-
ladillo fue invadida y tomada por los ranqueles. Así lo hace saber 
el comandante José Mariano Carrera en una comunicación del 7 
de junio de 1834. El mismo comandante Carreras en una comuni-
cación al Gobierno de la Provincia del 28 de marzo de 1834, hace 
referencia a la conclusión del Fuerte de Saladillo(5), y un mes des-
pués comunica la llegada de un destacamento de milicias destina-
do al trabajo de ese fuerte. (6)

Ejecución. El 17 de marzo de 1845 es ejecutado en el Fuerte de 
San Ignacio, el soldado desertor Francisco Orozco quien es ente-
rrado en la capilla del Saladillo por orden de José Iseas. (7)

Iglesia. En 1859 don Silvestre Sosa se dirige al ministro Buena-
ventura Sarmiento y le comunica que ha quedado terminada la 
iglesia, pero aún está sin pintar por falta de cal. (8)

Escuelas. En 1865 la Escuela de Niñas de Saladillo tiene 16 alum-
nos y su maestra es doña Pascuala Calderón de Quiroga quien per-
cibe un sueldo de 13 pesos. La Escuela de Varones cuenta con 60 
alumnos y su maestro es don Venancio Calderón quien gana 24 
pesos mensuales. (9)

El 22 de octubre de 1867 renuncia al cargo de preceptor de la 
escuela de Saladillo don Celestino Jofré. El presidente de la Comi-
sión Central de Instrucción Pública presbítero Luis Joaquín Tula, 
expresa su conformidad para que don Andrés Páez sea nombrado 
en reemplazo de don Celestino Jofré. (10)

El 8 de abril de 1872 Vicente F. Gatica comunica que, en Sala-
dillo, bajo su dirección, se ha reabierto la escuela con 30 alumnos 
“toda juventud inmejorable”.

El 8 de septiembre de 1872 el inspector Ramón de la Sierra 
informa sobre la escuela de Saladillo que está· a cargo de Fabián 
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Ojeda y cuenta con una asistencia de 44 alumnos. Del preceptor 
dice: “Aun cuando sus actitudes no son muy buenas, observa en 
cambio buena conducta”.

El 9 de noviembre de 1872 el presbítero Andrés Funes, su-
binspector de Instrucción Pública del 2º Departamento, desde 
Saladillo comunica que ha asignado al preceptor don Marcolino 
Miranda, 10 pesos por la atención de la escuela nocturna que fun-
ciona desde el 22 de octubre.

Por acuerdo del 8 de enero de 1886 la Comisión de Educa-
ción presidida por don Eulalio Astudillo nombra preceptor de la 
Escuela de Varones de Saladillo a don Benigno Castro. (11)

Guardia Nacional. En 1866 don Justo Daract establece 25 hom-
bres de la Guardia Nacional para defender la población de los 
constantes ataques de los ranqueles. La medida había sido recla-
mada por los vecinos. El capitán encargado de la guarnición de 
Saladillo era don Manuel Olguín, y el mal estado de la caballada le 
impidió perseguir con éxito a los indios. (12)

Poco después, el o�cial encargado del mando del piquete de 
Saladillo da cuenta que “anoche una partida de gauchos ha asalta-
do la casa de don Santos González que vive en la costa del Río V en 
la parte poniente frente a la villa”. Su familia ha sido violada y los 
gauchos se han retirado al sur. (13)

En noviembre Ambrosio Rodríguez, comandante general in-
terino de Saladillo, da cuenta que ladrones le han robado un caba-
llo de estima.(14)

Funcionarios. Con relación a algunos funcionarios que actuaron 
en Saladillo digamos que por decreto del año 1875 se dispone que, 
habiendo caducado las autoridades, es designado Juez de Paz don 
Rosas Quiroga.(15) Por decreto del 4 de enero de 1884 son designados 
en ese pueblo Juez de Alzada don Pablo Argañaraz, Juez de Paz don 
Claro Fernández, y Juez de Paz suplente don Benito Ojeda. (16) Por 
decreto del 16 de diciembre de 1886 son designados para integrar 
la Comisión Municipal los siguientes ciudadanos: Víctor Endeiza, 
Julián Simón, Carmen Fernández, Claro Fernández y Guillermo 
Ramírez.(17) Por decreto de fecha 2 de marzo de 1899 son designa-
dos para el año 1899 Juez de Paz don Tomás Rodríguez y Juez de 
Paz suplente don Pedro Garro. En 1899 se crea el Registro Civil. Por 
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decreto de 1 de febrero de 1900 es designado jefe del Registro Civil 
don Francisco Fernández. (18)

Notas:
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San Francisco del Monte de Oro
(Departamento Ayacucho)

Antes de la llegada de los españoles las tierras de San Fran-
cisco eran poseídas por el indio Lorenzo Colocasi, casado con 
Clara Chutún. Quizá· del apellido de la esposa de Colocasi derive 
el nombre Chutunzo con que se conocieron originariamente esas 
tierras.

A comienzos de 1699 Julián Colocasi, hijo de Lorenzo Colo-
casi y Clara Chutún, se presenta al Tenientede Protector General 
del Reino de Chile don Gonzalo de Lorca con asiento en Mendoza 
denuncia que Pedro Escudero quiere quitarle las tierras de Chu-
tunzo -que ahora llaman de San Francisco- que Colocasi posee 
por haberlas heredado de su padre don Lorenzo, cacique del lugar.

El 4 de abril de 1699 el capitán Francisco de Marigorta com-
parece ante el corregidor Luis Chirinos de Posadas con asiento en 
San Juan, y da poder a Pedro Escudero vecino de San Luis, para 
que reclame las tierras de San Francisco hasta la punta del cerro 
de Quines, Las Cañas y sus aguaditas.

Al acto de posesión de Sánchez Chaparro se opuso el capitán 
Hernando Muñoz alegando que hacía 14 años que vivía en esas 
tierras en razón de haberse casado con Inés Colocasi hija de Lo-
renzo Colocasi y Clara Chutún.

Al morir Sánchez Chaparro su esposa María de Morales y Al-
bornoz hereda las tierras de San Francisco y más tarde contrajo 
enlace, en segundas nupcias, con el capitán Francisco de Mari-
gorta. En 1707 Marigorta vendió las tierras a don Pedro Escudero 
quien siguió pleiteando con los herederos de Hernando Muñoz.

En septiembre de 1700 el capitán Juan Vidal Olguín, protec-
tor de Naturales de esta jurisdicción, se presenta ante el alcalde 
de la ciudad de San Luis, Francisco Gil de Quiroga, y reclama, en 
nombre de Julián Colocasi, las tierras de Chutunzo en el Valle de 
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San Francisco. Como ya ha quedado dicho, esas tierras las hubo 
Julián Colocasi por herencia de su padre cacique Lorenzo Coloca-
si. La hermana de Julián, Inés, casó con Hernando Muñoz que fue 
el primer español que habitó esos lugares.

Dice que posteriormente el capitán Domingo Sánchez Cha-
parro vino de San Juan a cortar madera para fabricar carretas, y 
persuadido de la bondad de esas tierras, las pidió y obtuvo en 
merced real del gobernador de Chile aprovechando que el caci-
que Lorenzo Colocasi y su hijo Julián estaban ausentes por haber 
sido llevados por la fuerza a la jurisdicción de Córdoba para servir 
al capitán Pedro García Redondo.

El núcleo inicial de la población se radica en lo que hoy se 
conoce como banda sur.
Capilla e iglesia. En aquel lugar, según Urbano J. Núñez, a media-
dos del siglo XVII existía la capilla dedicada a San Francisco de Asís.

Domingo Faustino Sarmiento en su libro Recuerdos de Pro-
vincia se re�ere a su permanencia en San Francisco del Monte de 
Oro en 1826 y con relación a la capilla dice lo siguiente: “La capilla 
estaba sola en medio del campo, como acontece en las campa-
ñas de Córdoba y San Luis. Yo tracé, pues tenía unos tres meses 
de ingeniero, el plano de una villa, cuya planta hicimos triangular 
para darnos buena maña con la escasa tela; delineóse una calle, 
en cuyo costado trabajó un señor Maximiliano Gatica, si no me 
olvido, demolimos el frente de la iglesia que había pulverizado un 
rayo, y construimos un primer piso de una torre y coro, compuesto 
de pilares robustos de algarrobo, coronado con un garabato na-
tural encontrado en los bosques, que describía tres curvas, la del 
centro más elevada que las otras, en la cual tallé yo en grandes le-
tras de molde esta inscripción: San Francisco del Monte de Oro”. (1)

Esta capilla a la que alude Sarmiento se encontraba en la 
banda sur.

En 1857 se demolió la antigua iglesia que servía de enterrato-
rio y que se encontraba en ruinas. Se procuraba utilizar la madera 
que estaba en buen estado para la escuela pública. Por esos días 
en Nogolí se construía en piedra la pila bautismal para la iglesia de 
San Francisco. Tendría forma aproximadamente oval, �jada sobre 
un pedestal cilíndrico cuya parte posterior también era de piedra.
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En 1864 era síndico de la iglesia de San Francisco don Fran-
cisco Bázquez, quien el 29 de septiembre de ese año comunica al 
gobierno que don Benicio Orellano y don Justo Sosa se niegan a 
entregarle los fondos que obran en su poder, pero que no obstante 
la iglesia se está·arreglando.

El 23 de octubre de 1866 el Pbro. Emeterio Lucero (primer 
párroco de San Francisco, que murió en 1867), comunica que se 
ha caído el techo de la iglesia, desde el coro hasta la barandilla del 
altar, y que el vecindario está dispuesto a cooperar para construir 
una nueva. El Pbro. Lucero se refería a la iglesia de la banda sur. (2)

En diciembre de ese año don Miguel Pastor comunica que 
acepta el nombramiento para integrar la comisión que debía aco-
piar materiales para la construcción del nuevo templo, “aunque 
–dice- soy alto inútil para eso”.

En enero de 1869 desde San Francisco se pide autorización 
para abrir dos calles más a �n de introducir al centro de la pobla-
ción carretas u otros vehículos que conduzcan material, maderas 
y demás útiles para dar principio a la construcción del templo. Se 
da como razón que las calles existentes son muy estrechas.

Se da cuenta, asimismo, que se ha celebrado contrato sobre 
una parte de la construcción del templo con el arquitecto don An-
tonio Mendiburu.

Esperan que se expropie el terreno de don Juan Puertas (que 
pide $500) para continuar con los trabajos.

La comisión encargada de estos trabajos está presidida por 
el Pbro. José L. Rizzo y actúa como secretario don Juan de Dios 
Escobar.

El señor Mendiburu se comprometía, asimismo, a vender a la 
comisión 50.000 ladrillos que debían tener, cada uno, las siguien-
tes dimensiones: 2 pulgadas de espesor, 1/2 vara de largo y una 
cuarta de ancho. Construiría los cimientos de 1 1/2 vara de ancho, 
1 vara de profundidad y paredes de 4 varas sobre los cimientos. La 
extensión de esta a lo largo “será lo que comprende el de la nave 
principal del templo, al frontis y una de las torres”. La comisión pa-
garía a Mendiburu $17 bolivianos por cada 1.000 ladrillos, y $750 
por el trabajo de las murallas. (3)

El 29 de julio de 1869 se promulga la Ley 148 por la que se 
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autoriza al Poder Ejecutivo a construir la iglesia de San Francisco. 
Todo esto se re�ere a la actual iglesia de la banda norte.

El 6 de mayo de 1872 el ministro del Interior don Nicolás Ave-
llaneda desde Buenos Aires comunica que el gobierno nacional ha 
entregado 1.000 pesos fuertes para la construcción de la iglesia de 
San Francisco del Monte. Esta ayuda fue calurosamente apoyada 
por el presidente Domingo Faustino Sarmiento quien como ya lo 
hemos señalado, pasó una temporada a principios del siglo XIX en 
aquella localidad norteña.

El 13 de febrero de 1873 don Ildefonso Orellano presenta su 
renuncia a la comisión encargada de la construcción de la iglesia 
de la banda Norte invocando su falta de salud y su edad avanzada.

Por decreto del 14 de junio de 1885 son designados para diri-
gir los trabajos de la construcción del templo don Mariano Carre-
ras, don Tomás Funes, el Pbro. Justo del Carmen Arce y Gerónimo 
Acevedo.(4)

En octubre de 1907 la comisión del templo de San Francisco 
estaba integrada por las siguientes personas: presidente, Francis-
co Concha; vicepresidente, Pbro. Manuel Beltrán; secretario, José 
Aberastain; tesorero, Juan Cancio Pérez. (5)

Volviendo a la banda Sur digamos que el 13 de octubre de 
1870 Francisco Básquez y José Mariano Bustos, encargados del 
arreglo de la iglesia, dan cuenta del trabajo realizado: “Contamos 
con un templo mucho mejor que el que antes hemos conocido, 
aunque reedi�cado en sus mismas murallas por no haber podi-
do ser de otro modo. Su fachada y como una quinta parte de sus 
murallas, que antes era de material crudo, se han repuesto con 
material cocido, que nunca tuvo, sirviendo esta de mucha utilidad 
y resguardo de las campanas. A la parte del sud adyacente, se ha 
construido un edi�cio de 24 varas de largo por 5 de ancho para 
sacristía como la del Norte”.

Por decreto del 20 de febrero de 1900 son designados para 
ocupar los cargos de presidente y tesorero del templo de San Fran-
cisco, el Pbro. Francisco Moraleda y don Claudio López, respecti-
vamente. (6)

El templo de la banda norte se terminó de construir a princi-
pios del siglo XX.
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En la iglesia de la banda sur se venera a San Francisco de Asís 
y fue declarada parroquia en 1859. La iglesia de la banda norte está 
consagrada a la Sagrada Familia.
Juramento. El 8 de septiembre de 1816 se jura en San Francisco la 
Independencia argentina que había sido declarada en Tucumán el 
9 de julio. Preside la solemne ceremonia el Alcalde de Hermandad 
don José Cándido Pereira y �rman el acta las siguientes personas: 
Santiago Ignacio Espinosa, José Ramón Gatica, Manuel Rodríguez, 
José Antonio Calderón, Pablo Calderón y Ramón Lucero. Actúan 
como testigos José Antonio Calderón y Bernardo Fernández. (7)

Granadero. Poco después, en julio de 1816, se había incorpora-
do al Regimiento de Granaderos a Caballo el soldado José Santos 
Páez, hijo de Antonio Páez y Felipa Soria, pelo castaño, ojos par-
dos, tez blanca, de 20 años de edad. (8)

Sarmiento. En 1826 llega a San Francisco expatriado de San Juan 
por cuestiones políticas, el presbítero José de Oro, a quien se une 
poco después su sobrino Domingo Faustino Sarmiento. Se con-
serva en San Francisco el rancho donde según la tradición el autor 
de Facundo enseñó a leer y a escribir a niños, jóvenes y adultos del 
lugar. El rancho -protegido ahora por un templete muy mal cons-
truido- ha sido declarado Monumento Histórico.(9) En sus inme-
diaciones se levanta la ex Escuela Nacional Nº 4 y un poco más 
lejos, en la zona noroeste de la plaza, la iglesia donde o�ciaba el 
presbítero Oro.
Fusilados. El sábado 1 de febrero de 1834 son fusilados en la pla-
za de San Francisco, por causas que desconocemos, José Calixto 
Quevedo y José María Jofré. Hizo cumplir la pena capital el co-
mandante don José Mariano Carreras que debió trasladar los reos 
de La Carolina a San Francisco. (10)

Negocios. En 1857 se registran los siguientes dueños de negocios 
en San Francisco: Pedro José Olguín, Francisco Varas, Eugenio La-
borda, Beni�co Moyano, Gregorio Laborda, José Núñez y Francis-
co Varela.

En 1866 tiene negocios de tienda, almacén y pulpería los her-
manos Mariano y Juan Carreras con un capital de $2.000; Miguel 
Pastor con capital de $5.000; doña Dolores Sosa de Núñez, capital 
$2.000, Juan Núñez, capital $500, Mauricio Orellano en sociedad 
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con don Nicolás Jofré, capital $1.000; Acielo Camargo en sociedad 
con Amador Lucero, capital $500. También tiene negocio de tien-
da, almacén y pulpería don Miguel Pérez. Son dueños de pulperías 
Julio Lutges y Francisco Rivadeneira quienes giran con un capital 
de $200 cada uno.(11)

Varas, pesas, riego y campanas. Las varas, pesas y almudes 
que entonces se utilizaban en los negocios de la villa, eran arbitra-
rios y no coincidentes, y el reparto del agua de regadío se hacía sin 
orden. Para desempeñar las funciones de juez de Aguas era pro-
puesto don Antonio Núñez.

El comisionado don Julio Zuviría que por entonces actúa en 
San Francisco por mandato del gobierno, hace saber que las cam-
panas de la iglesia están rotas y sugiere se traiga una de La Caro-
lina donde hay dos en buen estado.(12) Otra vez el torcido criterio 
de remediar las necesidades de una comunidad más o menos pu-
diente a expensas de otra más pobre.
Escuela. Por gestión del obispo de Chile, Juan González Melgare-
jo, el primer maestro que enseñó en el valle de San Francisco fue 
don Julián Iturri. Su designación ocurre el 16 de enero de 1745 por 
disposición de los capitulares Miguel Becerra, Luis de Salinas y Do-
mingo Rodríguez encabezados por el lugarteniente de Corregidor 
don Miguel de Vílchez. El salario asignado fue de 12 pesos en géne-
ros de la tierra, al precio corriente, por cada niño y en cada año.

En 1857 se constituye en San Francisco la Comisión de Da-
mas integrada por doña Hipólita Loyola de Laborda, Casiana Qui-
roga de Sarmiento y Dolores Sosa de Núñez, a �n de gestionar la 
creación de una escuela para niñas. En junio de 1858 el Poder Eje-
cutivo nombra maestra a la Srta. Del�na Varela y la autoriza a edu-
car 80 niñas pobres. A esta obra educativa coadyuva e�cazmente 
la Sociedad Amigos de la Población cuya presidencia ejercía el sa-
cerdote Emeterio Lucero. En octubre de 1862 sigue siendo precep-
tora de la Escuela de Niñas, Del�na Varela de Latam. (13)

El 9 de mayo de 1864 abre sus puertas la Escuela de Varones 
bajo la dirección de don Filemón Durán. El 10 de junio de 1865 
se produce la apertura de la Escuela Fiscal de Niñas que dos años 
después funciona con 64 alumnas bajo la dirección de Francisco 
B. Sosa. (14)
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En febrero de 1865 la comisión de Instrucción Pública inte-
grada por don Ciriaco Sarmiento y el presbítero Emeterio Lucero, 
informa del buen resultado de los exámenes de la Escuela de Varo-
nes a cargo del preceptor Filemón Durán, que en 8 meses ha pre-
sentado jóvenes que leen, escriben y hacen cuentas regularmente.

En abril de ese mismo año Francisca de Borjas Sosa se ofrece 
para desempeñar el cargo de preceptora de la Escuela de Niñas. 
Expresa que nació en San Luis y se educó en Coquimbo (Chile) 
bajo la dirección de doña Dámasa Cabezona. Promete enseñar 
lectura, escritura, urbanidad, catecismo, aritmética, costura, y 
bordado en varias clases, como así también tejido al crochet.

En junio de 1870 la Escuela de Varones se halla a cargo del 
preceptor don Juan de Dios Escobar y tiene 89 alumnos. El mobi-
liario con que cuenta se reduce a 4 bancas muy deterioradas, y 3 
bancos en iguales condiciones. Además, una pizarra de suela, una 
mesita de algarrobo y un reloj de mesa ordinario. El horario que 
se cumplen los alumnos (invierno y verano) es de 7 de la mañana 
hasta el mediodía. Asisten diariamente de 65 a 70 alumnos, aun-
que en la época de la comunicación (junio), el promedio es menor 
“porque es cuando los padres necesitan más de sus hijos y los ha-
cen faltar demasiado para ocuparlos en las cosechas y siembras”.

En septiembre de ese año el visitador don Amador Lucero 
comunica que en compañía del comisario Carlos Varela, ha exa-
minado a los niños de la escuela a cargo de don Juan de Dios Esco-
bar, y emite un juicio altamente elogioso: “Creo de mi deber hacer, 
entre todas las escuelas que he visitado, una excepción honrosa a 
favor de esta última. Sin textos, sin aun ni tener ni mesas para es-
cribir, ni asientos, ha obtenido no obstante el señor Escobar de sus 
educandos un resultado muy satisfactorio y debo decir que es la 
única escuela donde se nota algún orden en la enseñanza, lo que 
data desde su instalación”.

El 16 de julio de 1871 Segunda Varela se dirige al ministro 
Pablo Pruneda y le dice que desea concluir la casa para la escuela 
situada frente a la plaza en la banda norte, para trasladarse a ella. 
El ministro ordena se le abonen los sueldos hasta el mes de agosto 
y da orden de crear una escuela de niñas en la banda sur.

Con fecha 3 de marzo de 1872 don Juan de Dios Escobar avi-
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sa que el edi�cio para la escuela está·casi al terminarse. Y agrega 
un pedido que muestra su pobreza: “Solo yo no tengo casa, por lo 
que pido a Ud. permiso para poner un tabique de lienzo para vivir 
con mi familia, como también que me ayuden con algo para hacer 
una pieza y un corredor”.

Con fecha 25 de marzo de 1872 don Juan de Dios Escobar co-
munica que el día 15 se ha concretado su proyecto y se ha abierto 
la escuela nocturna. Tiene ya 42 alumnos y hace especiales consi-
deraciones sobre Felipe Alaniz, peón de don Mauricio Orellano. 
Dice que no sabe leer ni escribir, pero hace operaciones de hasta 
seis cifras. “Creo que podré -dice Escobar- ponerlos en la huella 
para que puedan ser útiles a su patria, a sus semejantes, y, princi-
palmente, al Todopoderoso”.
Sindico.El 10 de octubre de 1865 Francisco Bázquez comunica 
desde San Francisco que el día 8 falleció el síndico de esa parro-
quia D. Pascual Sosa.(15) Poco después propone para el cargo a don 
Ciriaco Sarmiento. (16)

Obispo. El 21 de agosto de 1866 se produce un hecho extraordina-
rio como inesperado: A las nueve de la noche muere allí, repenti-
namente, el obispo de Cuyo Fray Nicolás Aldazor quien había lle-
gado a los pueblos del norte en visita pastoral.(17) El mismo día 21 
desde San Francisco comunica el hecho Francisco Bázquez(18), y 
al día siguiente hace lo propio el presbítero Emeterio Lucero dan-
do detalles: “El prelado falleció de un ataque de aneurisma mien-
tras se estaba confesando”. (19)

La Nueva Villa. Se conservan en nuestro Archivo Histórico las 
instrucciones que debía observar la Comisión encargada de la 
venta de sitios y acopios de materiales para la construcción del 
templo de la Villa Nueva de San Francisco. Tales instrucciones alu-
dían a estas cuestiones básicas:

1º) Debía destinarse la acera del poniente de la plaza para el 
templo y casas escuelas para niñas y varones.

2º) Los demás sitios debían ser vendidos.
3º) Correspondía imponer a los pobladores la obligación de 

cerrarlos con paredes de 2 1/2 varas de altura y edi�car una casa al 
frente, revocando y blanqueando el resto de la misma; todo en el 
término de 18 meses. (20)
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En agosto de 1868 se pagan $125 a don Justo Sosa por 5.498 
varas cuadradas de terreno ocupado para formar la nueva villa de 
San Francisco. (21)

El 1 de septiembre de 1868 don Faustino Berrondo da cuenta 
al gobernador José Ru�no Lucero y de la comisión que se le enco-
mendó para delinear la Nueva Villa de San Francisco. La población 
se emplaza en la margen izquierda del río, al norte de la antigua 
villa. Realizaron las tareas de delineación don Mamerto Gutiérrez 
y don Amando Cousinet formando manzanas de 100 varas en cua-
dro; 20 varas de ancho las calles. El costado oeste frente a la plaza 
se destinó para templo, al naciente se destinó para la casa consis-
torial. A don Faustino Berrondo lo asesoraron el Dr. Pablo Saravia, 
don Juan Barbeito y el Pbro. Luis Joaquín Tula.
Municipalidad. Por decreto del 29 de mayo de 1875 se crea la 
Municipalidad de San Francisco.(22) El 16 de enero de 1886 son de-
signados para integrar la Comisión Municipal, don Rosario Abe-
rastain, Pedro Concha, Mariano Carreras, Gerónimo Acevedo y N. 
Bertín.(23) En 1906 era intendente municipal don Camilo Lucero 
quien renuncia en junio de ese año y es nombrado en su reempla-
zo don Manuel Beltrán. (24)

Sociedad de Bene�cencia. El 22 de abril de 1906 queda consti-
tuida en San Francisco la comisión de la Sociedad de Bene�cencia 
de la siguiente forma: presidenta, Mercedes O. de Ojeda; vicepre-
sidenta, Rosalía de López; vicepresidenta segunda, Sra. C. de Blan-
chet; secretaria, Lidia Guiñazú Carreras; tesorera, Demó�la C. de 
Pérez; protesorera, Esperanza de Magallanes; vocales, Marcelina 
de Olmos, Bibiana de Aberastain, Manuela de Rosales, Jobina de 
Carreras, Lucía de Quiroga, Micaela de Silva y señoritas Otilia Ca-
rreras, Luciana Astudillo, Rosenda Quiroga (destacada docente y 
escritora) Santos y Jesús Bustos. (25)

Escuela Normal. Una etapa de capital importancia para la vida 
social y cultural de San Francisco la marcó la creación de la Escue-
la Normal Regional de Maestros. Se coloca la piedra fundamental 
el 15 de febrero de 1911. Asistieron a este acto como delegados del 
Consejo Nacional de Educación, los Dres. Francisco P. Moreno y 
José B. Zubiaur. Estuvo también presente el historiador puntano 
don Juan Wenceslao Gez. Las puertas de dicha escuela se abrieron 
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el 23 de agosto de 1915.
Biblioteca. Otra institución que ha jugado un importante papel 
en la vida cultural de San Francisco, ha sido la Biblioteca Juan de 
Dios Escobar.

Notas:
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San José del Morro
(Departamento Pedernera)

El Morro es un viejo topónimo. Aparece ya en el expediente 
de probanzas de Méritos y Servicios del capitán Tristán de Tejeda 
levantado en Córdoba en octubre de 1614. Acontecimientos allí 
referidos tienen lugar en tierras puntanas en 1580 aproximada-
mente y se mencionan entre otros topónimos Linlín, Cole, Conla-
ra y Morro. (1)

Según el padre Pablo Cabrera, con anterioridad a la con-
quista hispánica este lugar era conocido como tierra de Combatac 
donde señoreaba el cacique Cayambel. (2)

Los orígenes. Esta población (una de las más antiguas de la pro-
vincia de San Luis), tuvo origen en la capilla construida presumi-
blemente en la primera mitad del siglo XVIII (1700 a 1750) por 
don Pablo Suárez. Tal es lo que se desprende de la investigación 
mandada a realizar por don Pablo Lucero en 1853, quien ordena 
al comandante Cecilio Ortiz, al Juez de Paz don Daniel Videla y 
al maestro de escuela don Ru�no Flor, indaguen “quiénes fueron 
los primeros fundadores de la capilla de nuestro patriarca el Señor 
San José del Morro”. (3)

En dicha información sumaria prestan declaración don 
Leoncio Suárez que dice ser nieto del fundador (su abuelo pater-
no) don Pablo Suárez. Expresa que su abuelo donó el terreno “con 
tal que sus hijos tuvieran sepultura de balde en esta capilla”. Si-
milares son los testimonios de Martín Suárez (también nieto del 
fundador) y de José Gregorio Lucero. Dichos testigos en su niñez 
conocieron en El Morro a Juan Francisco Quiroga, Bonifacio Qui-
roga, Juan Gutiérrez (español), al hijo de este Juan Gutiérrez, Juan 
Natel (español), a la mujer de este Manuela de Natel, una fami-
lia Burgos, Andrés Suárez (hijo de don Pablo Suárez), Fernando 
Suárez, Vicente Suárez, Francisco Suárez, Norberto Suárez, Isa-
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bel Suárez, Juan Esteban Quiroga, al hijo de este, Ramón Quiro-
ga. Anotemos el detalle de que en todas estas actuaciones se dice 
Cantón El Morro.
Fortín y Posta. Además de cantón o fortín, San José del Morro 
fue posta en el camino de Buenos Aires a Cuyo. Desde allí en el 
año 1818 el General San Martín le escribe al Tenientegobernador 
Vicente Dupuy pidiéndole un medio de movilidad por habérsele 
roto el coche en que venía. (4)

El camino de Buenos Aires entraba al territorio puntano por 
el lugar llamado El Portezuelo, llegaba a El Morro y de allí con 
rumbo al oeste, pasando por la posta Río V, se dirigía a San Luis.

A comienzos del siglo pasado fue maestro de posta en San 
José del Morro don Ignacio Suárez. A mediados del siglo desem-
peñó esas funciones don Juan Esteban Quiroga y más tarde su hijo 
José Ramón Quiroga. (5)

En razón de haber violado la prohibición establecida para 
los maestros de posta de dar caballos a los que no llevasen de la 
posta anterior, en 1806 don Francisco Rodríguez ordena por o�-
cio al Juez subdelegado de la Real Renta de Correos, que instruya 
sumario al maestro de posta don Ignacio Suárez por haber dado 
caballos a don Ramón Esteban Ramos (alcalde de primer voto de 
la ciudad de San Luis), sin tener licencia. Ramos iba huyendo de la 
justicia con caballos propios.(6) 

Juramento. El 8 de septiembre de 1816 se realiza en El Morro el 
juramento de la declaración de la Independencia Nacional que ha-
bía tenido lugar en San Miguel de Tucumán el 9 de julio. Preside la 
ceremonia el alcalde de Hermandad don Juan Clímaco Lucero. (7)

Contribución al Ejército de los Andes. Se conserva en nues-
tro Archivo Histórico la lista de personas oriundas de San José del 
Morro que en 1816 contribuyeron con reses, caballos y charqui 
para el Ejército de los Andes: capitán de Milicia don Juan Esteban 
Quiroga, José de las Nieves, Juan Álvarez, Leandro Blanco, Domin-
go Silva, Gregorio Lucero, Miguel Cabrera, doña Teresa Suárez, el 
TenienteJosé Pedernera, doña Dominga Orellano, doña Margarita 
Quiroga, Cipriano Fernández, doña Agustina Navarro, el hijo del 
�nado Orencio Quiroga, doña Petrona, Patrocinio Moyano, doña 
Petrona Garraza, Cándido Orellano, Anastasio Estrada, Antonio 
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Estrada, Blas Domínguez, Pedro Nolasco Pedernera. El comisio-
nado que recogió los aportes fue don Juan Clímaco Lucero. (8)

Con el mismo �n aportaron dinero Juan Esteban Quiroga, 
Teresa Suárez, José Salinas, Úrsula Natel, Petrona Quiroga, Mó-
nica Orozco, Juan Clímaco Lucero, Gerónimo Cabrera, El Negro 
Juancho, Juan Álvarez, Patrocinio Moyano, Juan de la Cruz Pérez, 
Marcos Escudero, Leandro Quiroga, Águeda Navarro, Cipriano 
Fernández, Miguel Centeno, Ventura Gómez, Bricio Fernández, 
Nicasio Quiroga, Petrona Garraza, Anastasio Estrada, Constantino 
Barzola, Domingo Silva, Santos Domínguez, Pedro Nolasco Peder-
nera, Dominga Orellano, Manuel Ojeda y Miguel Ojeda.(9)

Milicias y malones. En 1832 don Feliciano Ledesma se hace car-
go del campamento de El Morro por orden del coronel Prudencio 
Vidal Guiñazú. Lo pone en posesión el Tenientedon Fabián Barro-
so. (10)

A principios de 1834 se encuentra en El Morro don Pablo Lu-
cero al mando del Regimiento de Dragones de la Unión. Con fecha 
8 de febrero cursa una larga y medulosa comunicación al gober-
nador de la provincia don José Gregorio Calderón, y entre otras 
cosas le dice lo siguiente: “Hallándose el que �rma con ocho indi-
viduos enfermos en el escuadrón de su mando hizo comparecer al 
curandero Feliciano López para que este reparase de la salud de 
estos, quien, a más de ser tan antiquísimo ya cuasi pasado de su 
edad, sordo y muy destenuado, no se encuentran medicinas con 
qué poder hacerle la más mínima diligencia. Aguardiente se busca 
diciendo para despasmar hinchazones in�adas y no se ha podido 
encontrar en parte alguna…” Hace notar que dos enfermos están 
“deshechos abajo al perder el miembro…” “otros dos roturas en el 
pecho, fístulas viejas que se han echado a perder nuevamente”.

Con relación a los castigos impuestos hace saber que lleva 
dados 900 azotes hasta la fecha. Respecto de los caballos hace sa-
ber que tiene 351.

Todavía no ha tenido oportunidad de herrar ni pilonar. Esta 
operación consistía en cortar la punta de la oreja al caballo como 
señal de que pertenecía al Estado. Así el animal quedaba pilón.

Dice don Pablo que hay gran cantidad de tábanos que no de-
jan “arribar” la caballada.
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Por esas épocas se está· construyendo el fuerte y dice que “el 
terreno de este lugar es muy pedregoso, me ha aporreado mucho 
las herramientas; si no hubiese sido el pico menos se hubiera tra-
bajado. Hoy se da principio a techar algunas casas. El foso va muy 
despacio y necesito que me mande otro pico como el que traje, 
necesito jabón y algodón para las velas… Yo me apuro en concluir 
el fuerte para tener todo más seguro Necesito 4 cerrojos para cua-
tro puertas También seis clavos para una compuerta del tapial”. (11)

En 1834 se produce una gran invasión de los indios ranque-
les a la provincia de San Luis. Desde El Morro el coronel don Pablo 
Lucero cursa una serie de comunicaciones en una que remite des-
de Puerta del Potrero, el militar anuncia que los indios han sitia-
do el fuerte de Achiras.(12) A mediados de junio llega allí la cautiva 
Luisa Sosa quien da al coronel Lucero noticias sobre los indios. (13)

Por esa época, como ya se ha dicho, se encuentra en El Mo-
rro el Regimiento de Dragones de la Unión al mando del ya citado 
coronel Lucero quien tiene como ayudante a don Pedro Nolasco 
García. (14) El uniforme de los Dragones fue creado por don Pablo 
Lucero y consistía en cotón rojo y pantalón azul.

Pero no solo este cuerpo armado pasó por El Morro. En mar-
zo de 1848 está allí la Primera Compañía del Regimiento de Húsa-
res al mando de José Eustaquio Giménez, y el Primer Escuadrón 
Segunda Compañía del Regimiento de Granaderos a Caballo cuyo 
jefe es el capitán Ezequiel Blanes. (15)

Militares de renombre que pasaron por El Morro, además de 
los ya citados, fueron el comandante Gervasio Ponce(16), Domingo 
Meriles (17), don Cecilio Ortiz, don Juan Saá. (18)

Volviendo al problema del indio digamos que en 1836 siendo 
el coronel Pablo Lucero comandante general de Frontera comu-
nica al Gobierno de San Luis que una partida ligera de indios ha 
arrebatado la caballada del Cantón del Morro.(19) Por esos tiempos 
los malones indios se sucedían con frecuencia y esa fue la causa 
por la que muchas familias emigraron buscando amparo en los 
lugares serranos.

El 4 de abril de 1854 el Escuadrón de Dragones de la Unión es 
conmovido por un intento de rebelión. Descubierto el movimien-
to, don Pablo Lucero manda fusilar a los promotores sargento Alejo 
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Bustos y cabo Fernando Soria.
Escuelas. El 24 de junio de 1850 don Pedro Gigena yerno de don 
José Narciso Domínguez es nombrado preceptor (es decir direc-
tor) de la Escuela de Varones de San José del Morro. Tres años 
después, el 5 de noviembre de 1853, la Sala de Representantes 
aprueba el proyecto del gobernador don Pablo Lucero que auspi-
cia la creación de una escuela en El Morro donde había una can-
tidad aproximada de 100 niños en edad escolar. El gobierno �rma 
contrato el 5 de noviembre de aquel año con el maestro Ru�no 
de la Flor quien se obliga a actuar como preceptor con un sueldo 
de 25 pesos mensuales. Su compromiso lo obliga a enseñar lectu-
ra escritura, aritmética, doctrina cristiana y gramática castellana. 
Pocos días después, el 16 de noviembre de 1853, se instala en El 
Morro la escuela bajo la dirección de don Ru�no de la Flor con 
más de 50 alumnos quedando un buen número de estos sin poder 
ser atendidos por falta de silabarios según la comunicación del co-
mandante don Cecilio Ortiz.

En 1857 era preceptor don Pedro Pascual Cortez.(20) Dos años 
más tarde la Comisión integrada por doña Rosario Lucio Lucero de 
Saá (esposa del general Juan Saá), Cruz Quiroga de Novillo y Mar-
quesa Domínguez de Van Sice, encargada de instalar la Escuela de 
Niñas del Morro, por intermedio de su secretario don Carlos Juan 
Rodríguez proponiendo como preceptora a la Srta. Ana Ortiz por 
renuncia de Lina Sosa que estaba designada.(21) Por decreto del 11 
de junio de 1859 es designada preceptora la propuesta Ana Ortiz 
con un sueldo mensual de $20.(22) En agosto es nombrada subpre-
ceptora la Srta. Segunda Varela.(23) En 1861 ejercía funciones de 
maestro de primeras letras don Ricardo Benaval quien renuncia 
por tener que ausentarse del país. (24)

En 1865 don Ru�no de la Flor es preceptor de la escuela �scal 
de El Morro. Había sido designado por don Justo Daract mediante 
decreto del 5 de septiembre con antigüedad al 1 de enero. En esa 
escuela se enseñaba gratuitamente lectura, escritura, aritmética, 
doctrina cristiana, gramática castellana y reglas de urbanidad. El 
preceptor gozaba de un sueldo de $22. (25)

En marzo de 1869 actúa como preceptor don Juan Lino Páez 
quien percibe 30 pesos de sueldo, asistido por su ayudante José 
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Amaya que tiene un sueldo de 8 pesos. El 18 de septiembre de 1969 
la Comisión integrada por don Santiago Herrero, Juan Aguado y 
Darío David, encargada de la construcción del edi�cio para la Es-
cuela de Niñas, comunica al Gobierno que carece de fondos y so-
licita autorización para recaudarlos entre el vecindario. El 27 de 
enero de 1870 el comisario don Cecilio Ortiz hace saber que las 
preceptoras de la Escuela de Niñas, Eugenia y Ana Ortiz, se des-
empeñan desde hace seis meses y que en este tiempo solo han re-
cibido 35 pesos que les ha entregado esa Comisaría en calidad de 
socorro.

El 31 de julio de 1870 el preceptor don Juan Lino Páez pre-
senta su renuncia. Dice que se ha desempeñado como preceptor 
desde marzo de 1868 que renuncia porque el sueldo no le alcanza 
para vivir; porque la Comisión de Instrucción Pública no le pro-
porciona textos ni útiles, y porque los niños no asisten a clase.

En marzo de 1872 el preceptor de la Escuela de Varones don 
Cecilio Ortiz (hijo) pide se mande algunos textos y dice que ocupa 
gran parte de su tiempo haciendo cartillas a mano para enseñar a 
algunos niños. Ese año, el 21 de septiembre, el visitador don Ra-
món de la Sierra dice que a la Escuela de Niñas asisten 57 alumnas 
y que hay 80 niñas más que podrían concurrir. Algunas alumnas se 
han retirado por los problemas que han existido entre la precep-
tora Ana Ortiz (que hace 14 años se desempeña en ese cargo), y el 
subinspector Juan Lino Páez y los padres de familia.

Por decreto del 26 de febrero de 1875 es designada ayudante 
de la Escuela Fiscal de Niñas la Srta. Perfecta Estrella(26), y ese mis-
mo año (el 1 de abril) es nombrado don Cantalicio Mora preceptor 
de la Escuela Fiscal de Varones con un sueldo de $46. (27)

Por decreto del 13 de febrero de 1886 es nombrado subpre-
ceptor de la Escuela de Varones don Ciriaco Luna. (28)

La capilla. Ya sabemos que la primera capilla fue construida por 
don Pablo Suárez probablemente entre 1700 y 1750.

En 1851 don Pablo Lucero invita a la inauguración del tem-
plo erigido al Patriarca San José del Morro. En enero de ese año el 
maestro Hilario Ferreyra (albañil, tallista y soldado distinguido), 
había pintado el altar del nuevo templo mandado a edi�car por el 
gobernador don Pablo Lucero.
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Seguramente que la construcción o los materiales empleados 
no fueron de la mejor calidad porque al año siguiente don Cecilio 
Ortiz habla de cortar paja para techar la iglesia.(29) En julio de 1858 
don Justo Daract, gobernador en campaña, comunica al goberna-
dor delegado don Juan Barbeito, que se activan los trabajos y acopio 
de materiales para reconstruir la iglesia destruida por las lluvias.

A mediados de 1869 se hace cargo de la capilla de El Morro el 
presbítero Vicente Arancibia que reemplaza al presbítero Andrés 
Funes. En 1871 Arancibia tuvo serios problemas con el Juez de Paz 
don Juan Lino Páez.
Vuelve el malón. En 1852 la villa de San José del Morro entra 
nuevamente en situación de emergencia por el avance de los in-
dios ranqueles. En efecto, de ese año data una comunicación que 
hace saber la presencia de indios en la costa del cerro. (30)

La primera Comisión Municipal de El Morro estuvo integra-
da por Antonio Silvera, Juan Peralta, Manuel B. Carreño, José L. 
Silveyra y Pedro de la Fuente. (31)

Servidores de la Patria. Muy cerca de este histórico pueblo 
puntano nació el 25 de diciembre de 1796, uno de los hombres que 
más gravitación tuvo en la vida de nuestra provincia: El Teniente-
General don Juan Esteban Pedernera. Y de aquí eran oriundos tres 
soldados que en julio de 1816 se incorporaron al Regimiento de 
Granaderos a Caballo para hacer la campaña de Chile y Perú con 
el General San Martín: Bonifacio Garraza, de 22 años, hijo de Am-
brosio Garraza y Cecilia Páez; José Andrés Ponce, de 19 años, hijo 
de Martina Ponce; y Miguel Chagarai, de 18 años, hijo de Francis-
co Chagarai y Gregoria Orellano. (32)

Notas:
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San Martín
(Departamento San Martín)

Originariamente el paraje se llamó Rincón de Angola o Rin-
cón de Rosales, nombres que a partir de 1768 fueron reemplaza-
dos por Rincón de Santa Bárbara o Santa Bárbara.

El 22 de marzo de 1764 un vecino de la ciudad de San Luis, 
don Manuel Moreno Dávila, pide al gobernador Juan Verdugo 
de Santiago de Chile, se le reconozca la posesión de un potrero 
situado en la jurisdicción puntana denominado Rincón de An-
gola o de Rosales, tierras situadas entre los ríos Quines y Angola, 
agrias, ásperas, montuosas y habitadas de tigres y leones.

Más cien años después, por iniciativa del primer párroco 
estable de Santa Bárbara, Pedro Pascual Olguín,(1) el gobernador 
Juan A. Ortiz Estrada por Decreto Nº 218 fechado en Conlara el 
13 de febrero de 1872, cambia el nombre de Villa de Santa Bár-
bara por el de Villa de San Martín.(2) Y casi 70 años más tarde por 
Ley Nº 2.214 del año 1950 se designa al departamento como tam-
bién al pueblo que es su cabecera, con el nombre de Libertador 
General San Martín. (3)

Al parecer el pueblo se nucleó en los primeros tiempos en 
el lugar donde actualmente se encuentra. Fue trasladado en 1834 
hacia el oeste, lugar que hoy se conoce como Potrero de la Plaza 
donde la población quedaba defendida por el norte, oeste y sur 
por hondas zanjas cavadas ex profeso, y al este por la barranca 
del arroyo de Angolita (hoy Arroyo de la Huerta).

Pasado el peligro de los malones (ya que eso originó el tras-
lado), volvió la villa a asentarse donde hoy se encuentra, lugar 
denominado en varios documentos Pueblo Viejo.
La capilla. En 1768 don Juan Gutiérrez se dirige al Juez de Men-
sura pidiendo se le venda un pedazo de tierra delimitado al sur por 
las piedras negras; al norte la cuestezuela última de la pampa lin-
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dero de don Yeraldo Domínguez; al naciente la Quebrada del Ta-
lita y al poniente Arroyo de Angolita. En el petitorio mencionado 
don Juan Gutiérrez expresa que se halla “actualmente fabricando 
una capilla con título de Santa Bárbara en este paraje Rincón de 
Rosales”. (4)

El 6 de diciembre de 1790 don José Antonio Gutiérrez, ca-
pitán de Milicias, hijo de don Juan Gutiérrez, pide su retiro y de-
talla los servicios que tiene prestados. Señala que las comisiones 
militares le han impedido atender sus intereses y que la capilla 
que fundó su padre está en ruinas. Dice que ha reunido maderas, 
materiales y los maestros que han de reconstruir la capilla y que 
él personalmente necesita dirigir los trabajos pues su padre de 
avanzada edad no puede hacerlo. A este pedido Sobremonte res-
ponde que Gutiérrez concluya la capilla y después se proveerá.

Según datos consignados en el Libro Histórico de la Escuela 
Provincial Nº 103, entre los primeros pobladores se cuenta a Do-
mingo Santiago Guiñazú casado con doña Martina Fernández, 
gente pudiente que edi�có la mejor casa de ese entonces en la 
parte oeste en el sitio conocido hasta hoy con el nombre de Pue-
blo Viejo.

“Al fallecer don Santiago, su viuda doña Martina Fernández, 
que no tuvo hijos, poseía bastantes bienes y habiendo aumen-
tado la población, de acuerdo con los vecinos, dispuso la cons-
trucción de una iglesia, donando a tal �n la mayor parte de sus 
recursos, dándose así principio a la construcción de dicha obra”. 
Esta iglesia se habría construido en 1812.

La capilla fue erigida a la categoría de parroquia en 1869. 
Tal hecho debe admitirse sin lugar a dudas por las siguientes ra-
zones: El primer libro de bautismos de Santa Bárbara empieza el 
3 de septiembre de 1869 y el primer libro de matrimonios el 23 
de agosto de 1869.

Además, con fecha 25 de junio de 1913 el padre Pedro Mar-
tín Alcalde cura párroco de San Martín informa al obispo José 
Américo Orzali que la parroquia de Santa Bárbara ha sido erigida 
en 1869 por disposición del obispo de San Juan, fray Wenceslao 
Achával.

El 28 de junio de 1872 el Gobierno de la Provincia comunica 
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al presbítero Pedro Pascual Olguín que ha designado síndico de 
la capilla de San Martín a don Luis Mayorga.

Según la tradición oral la actual iglesia fue construida a �-
nes del siglo pasado por don Francisco Amodei. Este templo y su 
nuevo altar fueron inaugurados el 15 de agosto de 1900. Fueron 
designados padrinos el gobernador de la Provincia don Narciso 
Gutiérrez, el senador Mendoza y el vicario foráneo. El goberna-
dor designó al coronel Juan Luis Sarmiento para que lo represen-
tara en el acto de inauguración. (5)

La escuela. En 1857 Carlos Mayorga, comisario del 5º Departa-
mento comunica al intendente general de Policía, don Juan Bar-
beito que no ha podido cumplir la orden de abrir una escuela en 
ese departamento por no conseguir preceptor. Propone a José Luis 
Saavedra (natural de Chile) quien se ofrece para desempeñar el 
cargo. (6)

En 1859 se constituyó en San Martín una Comisión de Agen-
tes encargada por la Sociedad de Bene�cencia de San Luis de 
instalar la escuela en ese Departamento. Esto no pudo realizarse 
en Santa Bárbara, pero se hizo en Rincón del Carmen. Aquella 
comisión estaba integrada por doña Trinidad Varas de Guiñazú, 
Clementina Ortiz de Pereyra y Juana de Urizar. Cuando la Comi-
sión quiso poner en posesión del cargo de preceptora (que así se 
llamaba en esos tiempos a la directora), de la Escuela de Niñas 
doña Isabel Corvalán de Mayorga, esta renunció por razones de 
salud y porque debía irse a vivir a Mendoza. (7)

En octubre de 1867 la Comisión de Educación de Santa Bár-
bara integrada por don José Gabriel Fernández y don José Mar-
tín Pérez, propone al Gobierno de la Provincia el nombramien-
to del preceptor don Juan Clímaco Díaz, y hacen saber que hay 
39 alumnos y se dispone de pieza para recibir aquel número de 
educandos. Comunica asimismo que el establecimiento carece 
de mesas, asientos y demás útiles. (8)

El 18 de diciembre de 1867 Juan Clímaco Díaz acepta for-
malmente el cargo para el que ha sido designado con una retri-
bución de 17 pesos bolivianos.(9) Este fue el primer maestro de 
escuela que tuvo Santa Bárbara.

El 8 de abril de 1871 es designado subinspector de las es-
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cuelas de ambos sexos de Santa Bárbara el presbítero Pedro Pas-
cual Olguín, quien el 18 del mismo mes y año comunica que el 
día anterior se instaló la Escuela de Varones con 20 niños a cargo 
del preceptor don Valentín Ahumada quien actúa con bastante 
“delicadeza”.

El 20 de diciembre de 1873 el Juez de Alzada del 5º Departa-
mento comunica al gobierno que no ha pagado a los preceptores 
por cuanto los fondos solo alcanzan para pagar a las autorida-
des civiles y militares. El Gobierno ordena terminantemente que 
cumpla con lo dispuesto “pues es urgente veri�car dicho pago a 
los preceptores de escuelas”.

En noviembre de 1875 actúan como maestros en San Mar-
tín doña María L. G. de Vílchez y don Lucas Olguín.

Más tarde actúa como preceptor de la Escuela de Varones 
don Alejandro Olses (de nacionalidad alemana) quien tenía 
como ayudante a su hija Merceditas Olses.

En 1881 renuncia don Alejandro y por decreto del 21 de ju-
nio de ese año el gobernador don Zoilo Concha nombra en su 
reemplazo al maestro normal don Agenor Mayorga.(10) El 20 de 
febrero de 1903 se fusionan las escuelas de niñas y varones que-
dando al frente del establecimiento el señor Mayorga.

Entre los directores que han pasado por esa escuela se re-
cuerdan los siguientes: don Conrado García (que fuera fundador 
de Villa de Praga), Tomás A. Ochoa, maestro normal, después 
escribano público; Pedro Melián, Clemente Godoy, Justinia-
no Amaya, Sinibaldo Franco, Angelina Ponce, María Justiniana 
Maidana, Juana Torres de Fernández Garro, Elba Irma Lucero de 
Amaya, Rosa Elena Torres Morales de Fonrodona, Zulma Felisa 
Sarmiento de Jofré, Ana Esteban de Véliz.

El 30 de octubre de 1938 se inauguró el edi�cio donde hasta 
1993 funciónó la escuela que lleva el Nº 103 y el nombre de José 
de San Martín. Fue construido durante el gobierno del Dr. Ricar-
do Rodríguez Saá siendo ministro de Obras Públicas don Nica-
nor Liceda.

En 1993 se inauguró el edi�cio actual construido durante el 
gobierno del Dr. Adolfo Rodríguez Saá.
Juramento. El 4 de septiembre de 1816 se realiza en Santa Bár-
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bara el juramento a la Declaración de la Independencia que había 
tenido lugar en San Miguel de Tucumán el 9 de julio de ese año. 
Presidió la ceremonia el alcalde de Hermandad don José Justo Do-
mínguez. Firmaron el acta el citado alcalde y los testigos don Juan 
Miguel de Vílchez y Juan Funes. Entre los asistentes �guran Jacin-
to Domínguez, Juan Crisóstomo Domínguez, Carlos Domínguez, 
Toribio Gauna, Polonio Coria, Francisco Barroso, Lorenzo Rodrí-
guez, Francisco Polanco, Jacinto Juárez, Agustín Sosa, etc. (11)

Posta. En 1864 Santa Bárbara era asiento de una posta en la línea 
de mensajería que partía de San Luis, pasaba por Cuchi Corral, 
Estancia Grande, El Trapiche, La Bajada, Paso del Rey, Intihuasi, 
Agua Blanca, Laguna Larga, El Bajo, Santa Bárbara, Estancia, Los 
Alanices, y llegaba a Villa Dolores (actual Concarán). El maestro 
de posta en Santa Bárbara era don Tomas Fernández.(12) En 1866 
era maestro de posta don Silverio Fernández y postillones Antonio 
Baigorria y Sera�no Rosales. (13)

En esta época otra línea de postas partía de Santa Bárbara 
pasaba por El Baldecito (lugar hoy conocido como La Portada), 
El Mollecito, Tres Pasos (hoy Paso Grande), y llegaba a la posta 
de Tiporco situada en el 2º Departamento. (14)

La casa de posta en Santa Bárbara estaba donde hoy es el 
Club Deportivo y Cultural San Martín.
Chasquis y arrieros. Los más antiguos medios de comunicación 
que se emplearon en San Martín en la época en que aquella pobla-
ción se denominaba Santa Bárbara, fueron los chasquis.

Los herederos de don Pedro José Corvalán, pulpero de ori-
gen mendocino, fallecido en 1849, pagan $29 al chasqui que debe 
ir a Mendoza a pagar deudas.(15) En marzo de 1862 se paga a Agus-
tín Muñoz $1 por ir de chasqui de Santa Bárbara a San Luis. (16)

En 1889 existía un servicio de mensajería y correo a caballo 
de San Luis a San Martín que iba por Villa Florida, Saladillo, La 
Toma y Paso Grande. Salía los lunes y regresaba los sábados.(17) 
En los primeros lustros de este siglo el transporte regular de co-
rrespondencia de San Martín a San Luis los hacía a caballo don 
Evangelito Magallanes de Villa de Praga.

El transporte de mercadería y productos de San Luis a San-
ta Bárbara y viceversa, se hacía a lomo de caballo o de mula. Así 
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llegaron desde Santa Bárbara a la capital puntana las cargas de 
charqui, cueros, trigo, tejidos, etc. con que aquel pueblo contri-
buyó al aprovisionamiento del Ejército de los Andes. Así llegaron 
a San Luis los cargamentos del diezmo. Don Polonio Coria y don 
Bruno Roldán fueron dos hombres que trajinaron largamente en 
este sacri�cado o�cio de arrierías.
Negocios. El primer negocio �jo que se instaló en el pueblo fue el 
de don Posideo Camargo.(18) Entre los años 1830 y 1850 existieron 
las pulperías de don Pedro José Corvalán y de Santiago Torres. En 
1865 existía en Santa Bárbara las pulperías de don Francisco Díaz, 
Luis Mayorga y Gabino Allende. (19)

Entre las casas de ramos generales podemos citar en el si-
glo pasado la de Manuel Zavala, Víctor Endeiza, José María Ló-
pez (de La Toma), Bonifacio Feas y Cía., José Domingo Honorato, 
Prudencio Fernández, Hermida y Rey.

En el presente siglo Feas, Pereira y Rodríguez; Morera y 
Cía., Adolfo Ortiz, Dalmiro Allende, Casariego y Cía., José Cecilio 
Rosales (padre del poeta César Rosales), Javier Arrúa, Chediack 
Hnos., Gabriel Chaher, Jesús Rodríguez, Gabino Barzola, Roque 
M. Torres, Marcos Mamerto Amieva, Liberato Tobares Amaya, 
Tosi Hnos., Ernesto Nievas, Tránsito Andino, Gregorio Rosales.

Entre las tiendas podemos citar a Carlos S. Rodríguez, Nica-
sio Carrizo, Jesús María Rodríguez, Carmelo Mirábile.
Sociedad de Bene�cencia. Importante labor educativa y hu-
manitaria cumplió en Santa Bárbara la Sociedad de Bene�cencia. 
Entre las damas que formaron parte de esta institución citamos 
las siguientes: Rosario Zavala de Ponce, Etelvina Ortiz de Ochoa, 
Adelina Fernández de Torres, Enriqueta Sarmiento de Amodei, 
Del�na Fernández de Rosales, Amada Morales Ponce de Torres, 
Elvira Pereira de Feas, Sótera Saldaña de Torres, Dolores Pereira 
de Sarmiento, Juana Díaz de Godoy, Modesta Godoy de Fernán-
dez, Ernestina Torres de Pereira, Custodia Torres de Rodríguez, 
Constancia Fernández de Torres, Celia García de Sosa.
Montoneras y malones. En 1830 la pequeña aldea fue escenario 
de gravísimos acontecimientos. El 10 de junio de ese año avanzan 
los montoneros sobre Santa Bárbara. La población fue saqueada, 
muerto un vecino (don Salvador Leanis) y prisionero otro (don Lo-
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renzo Leanis). (20)

A sofocar el movimiento con la premura del caso, parte de 
Renca el comandante Hermenegildo Alba.(21) Las montoneras se 
retiran hacia Quines y en la mañana del 25 de junio el sargento 
mayor Pablo Videla en Punta de los Barriales vence a las fuerzas 
rebeldes. (22)

En junio de 1834 Santa Bárbara es maloneada por las hor-
das ranquelinas. Entre los días 9 y 14 los salvajes llegan a la al-
dea que había sido evacuada, refugiándose sus moradores en las 
montañas por disposición del comandante don Prudencio Vidal 
Guiñazú. Los ranqueles saquearon las humildes viviendas, pero 
no tenemos noticias que causaran víctimas.

El 15 de junio el Juez de Paz, don Domingo Honorato, comu-
nica al Gobierno de San Luis que un sinfín de familias han quedado 
en la suma insolvencia por la invasión de los bárbaros. Al propio 
tiempo pide ayuda. (23)

Según la tradición popular los indios penetraron en la iglesia 
y sacaron del altar a la Virgen Santa Bárbara. Pero en lugar de que-
marla como era habitual, asumieron la rara actitud de ofrecerle azú-
car en la mano mientras le decían: “Tomá mate… tomá mate…” (24)

De la estancia de don Nicolás Quiroga los ranqueles se lle-
varon cautiva a Avelina Villegas. Después de nueve días de ca-
mino la mujer pudo volverse escapándosele a la indiada. Vino a 
salir al Cerro Varela extenuada, enferma y casi desnuda. (25)

El poeta. En el solar que antaño ocupó la posta de Santa Bárbara, 
nació el 28 de marzo de 1908, el poeta César Rosales. Autor de “El 
sur y la esperanza”, “Oda a Rainer María Rilke”, “El exiliado”, “La 
Patria elemental”, “Vengo a dar testimonio”, “El cristal y la esencia”, 
“Libro de Piedra”, “Cantos de la edad de oro”, “Poesía y profecía”, 
“Vicente Barbieri”, “Después del olvido”.

Gracias a la poesía de un hombre transitorio, aquel viejo 
Rincón de Rosales, es ahora laurel sonoro, memoria de piedra 
invulnerable.

Ese pueblo de cuatro calles, terrosas tapias, blanco campa-
nario y viejos olmos, palpita hoy en el canto del bardo ausente. 
Y los nombres de sus gentes, doña Rosa Godoy, don Félix Torres, 
Pilar Sosa, Dalinda, Ru�no, Sinforoso, Nicolás; �orecen en cada 
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primavera porque un elegido de los dioses los arrebató del vérti-
go del olvido y de la muerte.

Notas:

DECRETA:
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Santa Rosa del Conlara
(Departamento Junín)

Antiguamente el paraje se denomina Pisco Yaco así �gura en 
documentos de vieja data. (1)

Pisco proviene del Pishcko que en la lengua quechua signi�-
ca pájaro. Yaco quiere decir, agua, aguada, manantial. De tal suerte 
que el signi�cado del topónimo Pisco Yaco es Aguada del Pájaro.

En el año 1822 durante el gobierno de don Bernardino Riva-
davia se dicta la ley de reforma eclesiástica. En virtud de tal dispo-
sición el Gobierno de San Luis declara de propiedad del Estado las 
tierras que pertenecían a la iglesia y dispone que previo deslinde, 
mensura, y tasación realizada por el coronel don Luis de Videla, 
sean vendidas a los particulares. El comprador en “Pisco-Yaco” re-
sultó ser el capitán don Manuel Antonio Zalazar.

En una parte de esa propiedad, se levantaba el oratorio o 
capilla fundada en 1810 en honor de Santa Rosa de Lima y con 
relación a esa fracción hubo di�cultades para darle posesión al 
capitán Zalazar. Entonces este, de común acuerdo con su esposa 
doña Francisca Vélez, deciden hacer donación de la mitad de la 
propiedad comprada. La fracción donada reconocía los siguientes 
límites: Norte, herederos Ontiveros; Sur, herederos Funes; Este, 
Montes Altos (diez kilómetros al naciente de la actual población 
de Santa Rosa), y Oeste, río Conlara. (2)

Alguna relación debe tener con todo esto la presentación que 
el mismo Zalazar hace en abril de 1823 denunciando un terreno 
de cinco cuadras cuadradas ubicado en Santa Rosa que pertene-
ció a don Domingo Aguirre según tradición y escritura en poder de 
Victorio Riquelme vecino de otro lugar.

Aguirre falleció sin dejar descendencia. Pide Zalazar se le 
venda dicho terreno por su legítimo precio. El �scal de Estado 
aconseja admitir la solicitud. (3)



240

 Colección  Obras  Completas

El área total de la fracción donada alcanzaba a 1.085 hectá-
reas.(4)

Desde Santa Rosa don Manuel Antonio Zalazar se re�ere a su 
pequeña propiedad, que ha disminuido cediendo una cuadra en 
cuadro a bene�cio de aquel vecindario, para que pueda poblarse 
a la inmediación de una capilla que, a toda costa y a sus expensas, 
ha trabajado y de la cual tiene el título de patrono. Este título se 
transmitió también a sus herederos, hasta que en 1858 el goberna-
dor don Justo Daract resolvió dejarlo sin efecto, para evitar abusos.
El templo. La donación(5) se hizo con la condición de que vendi-
das las tierras se construyera con su producto un templo en honor 
a Santa Rosa de Lima. Los antecedentes citados explican porqué 
en 1862 el ayudante cura del 4º Departamento, don Domingo del 
Rosario Ortiz, dice que la población de Santa Rosa es una capella-
nía perteneciente a esta capilla, y agrega que, tratándose de formar 
un centro de población, es de indispensable necesidad edi�car un 
templo nuevo.(6) Por esa época era síndico de la capilla de Santa 
Rosa de Lima don Bonifacio Zavala. Precisamente este señor ha-
bía comunicado en 1858 al ministro Juan Rodríguez que el edi�cio 
de la iglesia de Santa Rosa estaba en pésimo estado necesitando 
reparación inmediata para evitar su total deterioro.(7) Esta aprecia-
ción de Zavala coincide con la sugerencia del cura Ortiz de edi�car 
un templo nuevo.

Digamos asimismo que, al realizar la comunicación antes 
aludida, el presbítero Ortiz advierte que va a mejorar los edi�cios 
pertenecientes a esa capilla y otro de don Crisanto Funes para es-
tablecer las escuelas de niños y niñas.

El 22 de enero de 1872 el gobernador Ortiz Estrada designa 
una comisión encargada de recolectar fondos para construir una 
iglesia en Santa Rosa y al mismo tiempo distribuir los solares, de 
acuerdo con la nueva demarcación del pueblo hecha por don Gre-
gorio Gutiérrez. Integran esa comisión Santiago Funes, Amadeo 
Segura y Saturnino Leiba.

Para dirigir los trabajos de construcción de la iglesia en julio 
de 1866 se designa una comisión, integrada por el cura párroco, 
don Roberto Funes y don Macario Acosta.

Con posterioridad se designa otra comisión de la que da no-
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ticias circunstanciadas la Prof. Olga Esther Sirur Flores en su obra 
“La Iglesia de Santa Rosa (San Luis)” aparecida en 1990.

El templo actual fue construido por los constructores Santia-
go Vercelli y Juan Ciancia, y se habilitó sin estar terminado el 29 de 
agosto de 1906.
Comisión Municipal. La primera Comisión Municipal de que se 
tienen noticias fue creada por decreto del 16 de diciembre de 1886 
y estuvo integrada por las siguientes personas: Carmen Domín-
guez, Macario Acosta, Norberto Funes, Paulino Salinas y Vicente 
Zacagnini. En julio de ese año por encontrarse vacantes tres car-
gos en dicha comisión, son designados don Delfín Ontiveros, don 
Daniel Mercau y don Juan Ciancia.(8)

Poder Judicial. En cuanto al Poder Judicial digamos que por de-
creto del 4 de enero de 1884 son designados Juez de Alzada don 
Amadeo Segura, Juez de Paz don Norberto Funes y Juez de Paz su-
plente don Andrés Pérez.(9) Ese mismo año son, designados por 
decreto de fecha 2 de marzo de 1899 Juez de Paz don Rosario Fu-
nes y Juez de Paz suplente don Ignacio Ceballos.(10)

Registro Civil. En 1899 se crea en Santa Rosa el Registro Civil. Por 
decreto del 16 de enero de 1905 son designados Juez de Paz y jefe 
del Registro Civil don Benito T. Pereira y Juez de Paz suplente don 
Juan Esteves.(11)

Escuela. Un documento del 6 de julio de 1858 nos hace saber que 
durante su visita de campaña el gobernador Justo Daract nombra 
a don Carlos Arias maestro de la escuela de Santa Rosa en el actual 
Departamento Junín. Como ayudante debía desempeñarse su hijo 
Federico quien por largos años actuó después como preceptor en 
la escuela de Merlo.

En la década del sesenta del siglo XIX en la escuela de Santa 
Rosa cuya apertura tuvo lugar el 1 de marzo de 1864-, hay 59 alum-
nos y su preceptor es don Odilorio Ortiz.

Por una comunicación del 1 de marzo de 1864 la Comisión 
designada por el Gobierno comunica el resultado de los exámenes 
tomados en la escuela de varones. Informa que el establecimiento 
tiene 40 alumnos de los cuales solo 10 han concurrido durante los 
últimos seis meses. A pesar de la situación alarmante y la peste de 
viruela, los alumnos están instruidos en moral, urbanidad y doc-
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trina cristiana, habiéndose premiado a 14 por su buena escritura. 
La comisión integrada por Pedro Vidal, Victorio Ortiz y Juan G. Fu-
nes, destaca la excelente conducta, honradez, contracción y juicio 
del preceptor Odilorio Ortiz.

En 1866 hay 60 alumnos y su preceptor es don José A. Rizzo.(12)

En una carta dirigida a don Juan Cruz Lamas y fechada en 
Santa Rosa el 2 de julio de 1869, don Manuel Rodríguez reclama la 
cantidad de 237 pesos que le adeuda el Gobierno por el alquiler de 
la casa que ocupa la escuela.

Desde Santa Rosa con fecha 4 de noviembre de 1869, don Juan 
Cruz Lamas informa que, al querer tomar razón del menaje de la es-
cuela, supo que el preceptor Cupertino Romero se había ido a Ren-
ca con ánimo de no volver. Añade que Romero ha dejado en su lugar 
a un joven Aguilar, quien hace poco tiempo que salió de la escuela 
por cuya razón es incapaz de dirigir el establecimiento.

En enero de 1870 en Santa Rosa la escuela está a cargo de don 
Hermógenes Vidal, quien cobra mensualmente 23 pesos.

El 24 de junio de 1871 el Juez de Paz don Pedro I. Aguilar, 
escribe al ministro don Víctor C. Lucero, manifestándole que tiene 
mucha necesidad de fondos para los muebles de las dos escuelas, 
hasta el punto de estar empeñado con el carpintero que lo cons-
truye. Para resolver la situación propone vender algunos mostren-
cos que tiene en su poder.

El 13 de julio de 1871 desde Santa Rosa don Juan Cruz La-
mas comunica al ministro don Pablo Pruneda, que, a la Escuela 
de Niñas, atendida por la preceptora Rita Segura y que funciona 
en una casa de don Eliseo Mercau, concurren 51 niñas y 2 párvu-
los. La Escuela de Varones que funciona en una casa del Estado y 
es atendida por el preceptor Clemente Espinoza, también tiene 51 
alumnos.

Con fecha 10 de noviembre de 1871 el subinspector don Juan 
Cruz Lamas comunica que aún no han recibido las cinco doce-
nas de catecismos y la docena de textos “Recreo de los Niños” que 
el Gobierno dice haberle remitido. También informa que nada ha 
podido pagar a los preceptores de Santa Rosa porque el Juez de 
Alzada no le da fondos.

El 1 de febrero de 1872 el preceptor don Clemente Espinoza 
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pide muebles y textos para la escuela de Santa Rosa y hace estas 
observaciones respecto de los libros que solicita. En el renglón de 
aritmética expresa: “Este texto desearía que se me proveyese de 
un mejor método que la de Perkins, considerando este muy de�-
ciente y cansador para los alumnos, tanto para que puedan conse-
guir con facilidad la teoría y práctica necesarias, cuanto porque no 
presta facilidad posible para relacionarla con nuestro sistema de 
medida y monedas o con el sistema decimal”.

El 1 de noviembre de 1872 el mismo preceptor se re�ere a la 
circular del Gobierno de fecha 2 de octubre, por la que se dispone 
la concurrencia a clase dos veces al día para los niños que vivan 
dentro de un radio de 15 cuadras. Mani�esta Espinoza que no tie-
ne en la población quien lo secunde en la tarea de difundir la en-
señanza, pues a los niños “los ponen en el cepo por ladrones, pero 
no los mandan a la escuela”. Agrega que en el salón solo caben 70 
niños y que, con la escuela nocturna, instalada luego que pasó el 
visitador don Ramón de la Sierra, no obtuvo buen resultado, por lo 
que ese trabajo lo cree super�uo.

Por decreto del 18 de febrero de 1886 es designado ayudante 
de la Escuela de Varones don Eduardo Lucero. (13)

Vecinos. En la década del sesenta del siglo XIX viven en Santa 
Rosa los siguientes vecinos: Victorio Ortiz, Saturnino Leiva, Boni-
facio Zavala, Nicasio Ontiveros, Mercedes Zavala, Luis Ontiveros, 
Lorenzo Pérez, Loreto Tisera, Federico Leanis, Ramón Tisera, Se-
gundo Arias, Desiano Torres, Rosario Vidal.

Como cuadra a toda comunidad activa y emprendedora, 
aquellos vecinos se proponen construir una toma y acequia sobre 
el río Conlara para regar 500 cuadras de terreno. (14)

En agosto de 1864 el Gobierno de la Provincia autoriza a don 
Victoriano Ortiz para que con sus fondos particulares efectúe el 
trabajo de la toma y su correspondiente canal para proveer de 
agua a la población. (15)

Capital de Junín. En el año 1872 Santa Rosa fue declarada capital 
del Departamento Junín. Con fecha 27 de setiembre de 1872 desde 
esa localidad don Juan Cruz Lamas informa que cuando llegó el 
decreto mudando la capital del departamento a esa población, se 
reunieron todos los vecinos encabezados por el señor cura, y se 
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dio una serenata. Agrega que al día siguiente hubo una misa de 
gracias dedicada a la Patrona Santa Rosa “a �n de que implore por 
la importante salud y felicidad de nuestro querido gobierno”.
El ferrocarril. El 25 de noviembre de 1904 se produce un acon-
tecimiento de gran importancia para este pueblo: llega el primer 
convoy ferroviario. Este hecho va a tener una creciente in�uencia 
en el movimiento comercial de la zona. La estación del ferroca-
rril que antes se llamaba Pisco Yaco fue bautizada con el nombre 
Adolfo Rodríguez Saá.
Médicos. Entre los médicos que ejercieron tal profesión en San-
ta Rosa, Manuel Carlos Sangiovani, Juan Nieto, Eduardo Brandán, 
Dr. Retamoza, etc. queremos destacar especialmente la personali-
dad del Dr. Roberto Martín quien fue un verdadero benefactor de 
la comunidad y ejerció su profesión con lealtad y desinterés. 

Falleció en Santa Rosa el 2 de julio de 1955 y en el acto de su 
sepelio, autoridades y pueblo, le tributaron el sentido homenaje a 
que son acreedores quienes en vida sirvieron al prójimo con fer-
vor y sentido de la solidaridad.
Santa Rosa del Conlara. El nombre actual de la población nació 
como consecuencia de una propuesta del poeta de Merlo, Antonio 
Esteban Agüero.

El 29 de agosto de 1968 Agüero realizó una lectura comenta-
da de sus poemas, en el salón de �estas del Instituto Santa Rosa. 
En esa oportunidad el poeta dijo: “Les con�eso que desde siempre 
alenté una profunda simpatía por esta ciudad de Santa Rosa a la 
cual he bautizado, en el secreto intransferible reducto de mi cora-
zón, con el nombre de Santa Rosa del Conlara. Cómo me agradaría 
que esta· denominación se difundiese entre la gente, y circulara 
por el país entero pues sería como darle un sello de originalidad, 
legítimo y auténtico, y la manera de identi�carla, con caracteres 
únicos, dentro de la nomenclatura nacional”.

A consecuencia de esta sugerencia y por gestión del entonces 
intendente municipal Sr. Godoy, desde 1968 esta población osten-
ta su nombre actual: Santa Rosa del Conlara.
El poeta. Aquí nació, el 26 de enero de 1914 el poeta, cuentista 
y novelista Polo Godoy Rojo, autor de más de veinte libros, entre 
otros “De tierras puntanas” (1945), “El malón” (1947), “El clamor 
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de mi tierra” (1949), “Poemitas del alba” (1953), “Mi valle azul” 
(1955), “Campo guacho” (1961), “Nombrar la tierra” (1971), “Don-
de la Patria no alcanza” (1972), “Secreto Concarán” (1987).

Polo Godoy Rojo es uno de los escritores más importantes de 
la provincia de San Luis.

Notas:

-
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Suyuque
(Departamento Belgrano)

Según el padre Pablo Cabrera, el topónimo se menciona en 
1643 en los títulos reales otorgados a Marcos Muñoz.

En 1678 se estableció en el paraje don Pedro Escudero y fun-
dó la estancia que fue objeto de pleito años más tarde con Francis-
co Gil de Quiroga.

“El 17 de octubre de 1696, se presenta ante Díaz Barroso, al-
calde ordinario de Primer voto, Pedro Escudero, natural y vecino, 
con un escrito diciendo: Que hacía dieciocho años (1678) que ve-
nía poseyendo una estancia y paraje llamado Suyuque, con seis 
leguas distantes de esta ciudad, sin contradicción alguna, y que 
ahora tiempo de quince días, poco más o menos, se había intro-
ducido en ella cierto indio de nombre Juan, capataz al servicio de 
don Francisco Gil de Quiroga, construyendo corrales y determi-
nando poblarse allí invocando órdenes de su amo”.(1)

Cuatro días después de la presentación de Escudero, es de-
cir el 21 de octubre de 1696, Francisco Gil de Quiroga contesta la 
demanda. Argumenta que anteriormente y a pedido de su suegra 
doña Marcela Muñoz de Aldana, el alcalde Tomas Pérez Moreno 
ordenó lanzar a Escudero a esas tierras. Sostiene que su propiedad 
linda con el paraje de Chilachira, situado más delante de la casa de 
Escudero.

Las tierras del Suyuque habían pertenecido al sargento ma-
yor Marcos Muñoz, abuelo de doña Teresa de Orozco, quien con-
trajo matrimonio con el capitán Francisco Gil de Quiroga.

El 4 de enero de 1697 doña Marcela Muñoz de Aldana com-
parece ante el capitán Tomas Pérez Moreno, alcalde de Primer 
Voto de esta ciudad, y otorga poder a su yerno Bernardo de Igoste-
gui para que promueva acción contra Diego Escudero, Pedro Es-
cudero y Francisco Salinas, quienes han levantado poblaciones en 
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tierras del Suyuque.
Con fecha 30 de abril de 1715 doña Marcela Muñoz y Aldana 

hace su testamento en la ciudad de San Luis. Declara que es hija 
del sargento mayor Marcos Muñoz y doña María Pérez Moreno; 
que fue casada con el capitán Miguel Gerónimo de Orosco, porte-
ño, ya fallecido. Tuvo ocho hijos, entre otros al capitán Miguel Ge-
rónimo Orosco y al alférez Juan Gerónimo de Orosco. Sus bienes 
consisten en mil cuadras de tierras en Cuchi Corral; la estancia del 
Suyuque que regaló a su hija Teresa cuando esta contrajo enlace 
con Francisco Gil de Quiroga; la estancia de La Aguadita, junto al 
portezuelo del Chorrillo.

Deja las tierras de Cuchi Corral en herencia a sus hijos Mi-
guel y Juan.

El 6 de agosto de 1743 el Maestre de Campo don Nicolás de 
Quiroga, se presenta en la ciudad de San Luis al Corregidor de 
Cuyo don Manuel Velazco y denuncia que el Teniente Pedro Ga-
rro se ha introducido en las tierras del Suyuque; tierras estas que 
le pertenecen pues anteriormente fueron de su madre Teresa de 
Orosco quien las recibió en donación de doña Marcela Muñoz y 
Aldana (madre de Teresa) cuando su madre se casó con su padre 
don Francisco Gil de Quiroga.

El 9 de septiembre de 1743 el Teniente de Corregidor don 
Miguel Vílchez dicta sentencia en el pleito que han sostenido Ni-
colás de Quiroga y Cristóbal Muñoz por las tierras del Suyuque. 
El Tenientede Corregidor puntualiza que Quiroga tiene derecho a 
esas tierras hasta el arroyo de Chilachira o Plugnín, en tanto que la 
posesión de Muñoz queda al norte de ese arroyo.

Hoy se conocen como Suyuque Nuevo y Suyuque Viejo.

Notas:
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Tilisarao
(Departamento Chacabuco)

Según Ricardo L. J. Nardi que sigue en este punto al padre Lo-
zano, la terminación “ao” en lengua kakán signi�ca pueblo.(1) Sería, 
pues, una voz asimilada al quichua.

Para Berta Elena Vidal de Battini el vocablo es quichua “com-
puesto de t’lla”, silvestre y “sara” maíz, y la terminación “ao” que sig-
ni�ca lugar: lugar del maíz silvestre. (2)

La misma signi�cación le asigna Dora Ochoa de Masramón.(3)

Durante la gobernación de don Mauricio Orellano la Legisla-
tura provincial sanciona con fecha 19 de septiembre de 1889 una 
ley que es promulgada el 24 del mismo mes por la cual se autoriza 
al Poder Ejecutivo a expropiar el terreno necesario para la fundación 
del nuevo pueblo de Renca. Dicho pueblo debía establecerse en las 
inmediaciones de la estación del ferrocarril que hasta ese momento 
llegaba hasta La Toma y que iba a ser prolongado hacia el norte.

En 1903 se designó una comisión de vecinos para gestionar 
la donación de las tierras por donde debía pasar la línea férrea. La 
prolongación de esta línea de La Toma a Pisco Yaco (actual Santa 
Rosa del Conlara) ocurrió en 1904 librándose al servicio público el 
25 de noviembre de ese año. La estación del ferrocarril fue cons-
truida en terrenos donados por don Cleofe Domínguez.

En 1916 se crea la o�cina del Registro Civil.
En 1925 los pobladores pidieron que se cambiara el nombre 

de la estación y entonces el Ministerio de Obras Públicas de la Na-
ción la denominó Tilisarao, nombre que se extendió a la población.

Por resoluciones municipales Nº 125 y 126 del año 1954 la 
plaza de Tilisarao fue designada con el nombre de General San 
Martín.(4)

En la iglesia de este pueblo se venera a San Francisco de Asís.
A comienzos de la década del cincuenta, Tilisarao tenía 
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2.900 habitantes aproximadamente. Era comisario de Policía, Mi-
guel Migliavacca, jefe de Correos Tito Correa, jefe de la estación 
de Ferrocarril Romero C. Córdoba, receptor de Rentas Luis Luján 
Guevara, y director de la Escuela Nacional Nº 289 Pedro Juan Ca-
talfamo.

Tenían almacenes Domingo Adre, Ávila Hnos., Jorge Adre, 
Faustino Lastra y José Pirocello; y almacenes de ramos generales 
José Osorio y la �rma Morado y Guardia.

Existían las carnicerías de José Flores, Nemesio Muñoz y Ávi-
la Hnos., y la carpintería de Andrés Ferrari.

E. Escobar tenía casa de pensión y trabajaban las fondas de 
Carlos Chiesa, Vicente Galvagno y Agustín Ortiz. El bar de Marcia-
no Alturria era frecuentado por los guitarreros y cantores del lugar. 
Otro bar era el de José Cuesta.

Eran médicos entonces el Dr. Héctor Aguilar y el Dr. Ángel 
Cocca y trabajaban las farmacias de Ávila Hnos., Francisco Gago 
y José Hevia.

Cuatro clubes existían en esa época en Tilisarao: Juventud 
Unida (club de fútbol), B.A.P. (club de fútbol), Club General Bel-
grano y Club Social Sarmiento.

Don Pedro Juan Catalfamo tenía conservatorio musical.

Notas:
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Unión
(Departamento Gobernador Dupuy)

El 10 de marzo de 1911 se presenta al Gobierno de la Pro-
vincia la �rma Wüst Hermanos propietaria de una extensa área de 
campo en el Departamento Pedernera, región por la que pasa el F. 
C. Oeste que va de Bagual a Colonia Alvear (Mza.). Pide autoriza-
ción para fundar un pueblo con el nombre de Unión y ofrece sola-
res para la Policía, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas, escuela 
e iglesia.

Esos campos pertenecieron con anterioridad a don Felipe S. 
Velázquez y a don Rodolfo M. Sarmiento a quienes los hermanos 
Wüst los compran fraccionadamente a partir de 1897.

Por decreto del 24 de noviembre de 1911 se autoriza a Wüst 
Hnos., para colonizar el campo y fundar el pueblo Unión. El traza-
do de este se mandó a realizar por los hermanos Carlos, Guillermo 
y Federico Wüst quienes tenían formada una sociedad llamada La 
Unión y de allí el nombre del pueblo.

Según versiones recogidas de antiguos pobladores de Unión, 
la efectiva fundación se hizo en el año 1912.

Anteriormente el núcleo de población estaba radicado en La 
Amarga a unos 10 kilómetros al sur de Unión.

En 1929 se crea aquí el Registro Civil.
A mediados del presente siglo era comisario de Policía don 

Antonio Herrera, jefe de la estación de Ferrocarril Pellegro Zunino 
y director de la Escuela Nacional Nº 108, Arnaldo Olguín. Tenían 
almacenes de ramos generales Adbdo R. Amer, Hibrahín Díaz y 
Julia F. de Merbach. Existían la herrería de Jesús Iglesias, el hotelito 
de Antonio Coria y la carpintería de los hermanos Iglesia.
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Villa de la Quebrada
(Departamento Belgrano)

Este pueblo comienza a tener existencia real en 1868. Tal es 
lo que se deduce del acta levantada el 4 de diciembre de 1871 don-
de se dice que hacía tres años que don Tomás Alcaraz había ofreci-
do en donación, las 4 manzanas que dan frente a la plaza.(1)

Dichas manzanas tienen las siguientes dimensiones: la del 
norte 77 varas de frente con fondo hasta el pie de la primera loma; 
la del naciente 79 varas de frente con fondo hasta la primera loma; 
la del sur 89 varas con fondo hasta la margen del río; la del ponien-
te 89 varas de frente por igual números de varas de fondo.
Donante y pobladores. Los solares fueron donados por Tomás 
Alcaraz a los siguientes vecinos que deben ser considerados los 
primeros pobladores de Villa de la Quebrada: José Muñoz, Manuel 
Baigorria, José María Gómez, Mauricio Baigorria, Elías Quevedo, 
Juan Lucero, Rafael Soler, Mercedes Pereira, Isidro Herrera, José 
Riveros, Antonio Orozco, Roberto Cabrera, José Orozco, Vicente 
Ríos, Juana Zapata, Lorenza Barboza, Gualberta Lucero, Loreto 
Miranda y Pascual Lucero.

En 1871 el Poder Ejecutivo Provincial se constituye en Villa 
de la Quebrada y los vecinos piden que se les extienda los títulos 
de propiedad y se les provea agua para el regadío. Las manifesta-
ciones hechas por los vecinos debían servir, según disposición del 
Gobierno de la Provincia, como acta de fundación.
Escuelas. En agosto de 1872 era preceptora de la Escuela de Ni-
ñas de Villa de la Quebrada, doña Juana Gualberta Lucero quien 
con fecha 12 de aquel mes y año presentó su renuncia.

En julio de 1874 era preceptor de la Escuela de Varones don 
José E. Muñoz quien tenía a su cargo 30 alumnos. Por acuerdo del 
8 de enero de 1886 la Comisión de Educación presidida por don 
Eulalio Astudillo nombra preceptor en la Escuela de Varones a don 
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Francisco R. Ortiz.(2)

En marzo del mismo año la nombrada Comisión designa 
preceptora de la Escuela de Niñas a Paulina Argañaraz y vicepre-
ceptora a Elisea Pena.(3) 

Por acuerdo del 1 de julio de 1886 encontrándose atendibles 
las razones expuestas por la preceptora Paulina Argañaraz, acepta 
su renuncia y nombra en su reemplazo a Lucía Soler.(4) Esta maes-
tra, Lucía Soler, cumplió en Villa de la Quebrada un verdadero 
apostolado educativo y es recordada como una de sus benefacto-
ras. El pueblo ha erigido en su homenaje un busto en el centro de 
la plaza y ha bautizado a esta con su nombre.
El Cristo de la Quebrada y la capilla. Aquí se venera al Santo 
Cristo de la Quebrada cuya �esta se celebra el 3 de mayo. Este san-
to perteneció originariamente a don Juan Tomás Alcaraz y a su es-
posa doña María Manuela Gómez, ambos oriundos del Guanaco.

Don Juan Tomás era hijo de doña Casimira Alcaraz, y su es-
posa Manuela, hija de don Manuel Gómez y doña Juana Jofré. Se 
casaron el 27 de agosto de 1847.

En el juicio sucesorio de don Juan Tomás(5) en la partida 10 �-
gura “una capilla situada al este de la plaza con una pieza donde se 
o�cia el culto, de 5 metros de ancho sobre un solar de 13 metros de 
frente por 22 de fondo comprendido este terreno en un límite de 4 
metros a todos rumbos desde la muralla de la capilla de material 
de adobe, avaluada en trescientos pesos $300”.

Fallecido don Juan Tomás la capilla fue adjudicada a su hijo 
Sinforiano. En el punto segundo de su hijuela se dice: “Se le adju-
dica la capilla con su correspondiente solar y accesorios necesa-
rios para su funcionamiento; se tiene presente que fue voluntad de 
sus padres que él administrara esta capilla en el servicio público lo 
que importa una donación anticipada y que ahora se colaciona a 
su legítima; por otra parte, la autoridad eclesiástica ha investido al 
Sr. Sinforiano Alcaraz en el carácter de síndico”.

En el interior de la capilla está sepultado su ex dueño don 
Sinforiano Alcaraz. En la lápida del piso se leía: “Sinforiano Alca-
raz -1- Julio 914 Rdo. de sus hijos”. Con la remodelación de la capi-
lla (1994) el piso fue removido y no sabemos el destino que se dio 
a esa lápida.
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Vía Crucis. Situado al este de la capilla, formado por 14 grupos 
escultóricos construidos en mármol blanco de Carrara, fue reali-
zado por el artista italiano Nicolás Arrighini. Su emplazamiento e 
inauguración se hizo en 1951 por iniciativa del entonces obispo de 
San Luis , monseñor Dr. Emilio Di Pasquo.

Los 14 grupos escultóricos están emplazados en el orden si-
guiente: 1º) Jesús condenado a muerte; 2º) Jesús carga con la cruz 
a cuestas; 3º) Primera caída en el camino del calvario; 4º) Encuen-
tro de Jesús con su madre; 5º) Encuentro de Jesús con las mujeres 
de Jerusalén; 6º) Verónica limpia el rostro de Jesús; 7º) El cirineo 
ayuda a Jesús a llevar la cruz; 8º) Segunda caída en el camino del 
calvario; 9º) Tercera caída de Jesús; 10º) Jesús es despojado de sus 
vestiduras; 11º) Jesús es cruci�cado; 12º) Muerte de Jesús en la 
cruz; 13º) El cuerpo de Jesús es bajado de la cruz; 14º) El cuerpo de 
Jesús es depositado en el sepulcro a la espera de su resurrección.

Las 14 esculturas fueron bendecidas el 3 de mayo de 1951 por 
el Excmo. y Rvmo. monseñor Dr. Audino Rodríguez Olmos, arzo-
bispo de San Juan.
Camino. En 1936 se inauguró el camino que une a Villa de la Que-
brada con San Luis por el sur, y con Nogolí por el norte.

Notas:
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Villa del Carmen
(Departamento Chacabuco)

El nombre del pueblo tiene origen en la capilla que sirvió 
como centro del núcleo urbano y cuya construcción, comenzó a 
realizarse en febrero de 1874 según información suministrada por 
don Juan de Dios Nievas, de 83 años en 1947. Con anterioridad 
solo existían ranchos aislados.

Como antecedente de la creación de esta· villa cabe citar la 
Ley Nº 210 del 28 de septiembre de 1872 cuyo artículo 1º establece: 
“Autorízase al Poder Ejecutivo para expropiar un área de terreno 
de la extensión que crea conveniente, para fundar una villa en el 
distrito de la Estanzuela, 4º Departamento”.

Don Juan W. Gez dice al respecto: “En 1873 se mandó a fun-
dar la Villa en el antiguo lugar de la Capilla del Carmen”.(1)

Los primeros pobladores urbanos se instalan en 1874. Las 25 
cuadras cuadradas que abarca inicialmente la población, fueron 
donadas por doña Rosario Burgos Vda. de Aguirre.

Por decreto del 28 de febrero de 1899 son designados para in-
tegrar la Comisión Municipal: don Santana Domínguez, José Rojo, 
Blas Aguirre y don Luis Boi�er.(2)

Por acuerdo del 8 de enero de 1886 la Comisión de Educa-
ción de la Provincia presidida por don Eulalio Astudillo nombra 
en la Escuela de Varones de Villa del Carmen como Preceptor a 
Tomás Ferreira con un sueldo mensual de $25.(3) Poco después por 
decreto del 16 de febrero es designado en el mismo carácter Pedro 
Nievas en razón de no haber aceptado el cargo el señor Ferreira.(4)

En 1907 se crea el Registro Civil.
A mediados del presente siglo era comisionado municipal 

Santiago Sánchez, comisario de Policía Práxedes Pérez, Juez de 
Paz Agustín Carreras, jefe del Registro Civil Apolonio Aguilar y jefe 
de Correos Alberto Pérez.
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Notas:
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Villa de Praga
(Departamento San Martín)

En 1888 se sugiere la creación de una villa en el cruce del ca-
mino a Villa Mercedes y el arroyo Salado o Guanaco Pampa, a tres 
leguas de San Martín.(1) Este es el antecedente más antiguo que co-
nocemos con relación a Villa de Praga.

Este pueblo fue fundado por don Conrado García sobre te-
rreno que en 1915 le donaron los esposos Tomás Ochoa y Etelvina 
Ortiz de Ochoa según escritura pasada por ante el escribano Ce-
cilio Moyano de la ciudad de San Luis. Esa donación comprendía 
un terreno de 17 hectáreas dentro de los siguientes límites: norte, 
este y oeste, el donante señor Tomás Ochoa; sur, herederos Agui-
lar. El terreno donado formaba parte de una propiedad de mayor 
extensión llamada Colonia Etelvina perteneciente a los donantes. 
Con anterioridad esas tierras pertenecieron a don Quirico Gómez 
y el lugar se llamaba Cañada del Pozo.

La donación “se hace bajo la condición de que el donatario 
haga construir un edi�cio que sirva de oratorio en dicho terreno, 
en un término que no exceda de dos años a contar desde la fe-
cha, condición que debe cumplirse so pena de quedar sin efecto 
la donación, además es convenido que si el señor García formara 
una plaza en el terreno como piensa, el donante tendrá derecho a 
una manzana de terreno al frente de la plaza en el punto que elija 
siempre que se halle libre de otra donación que haga el señor Gar-
cía y sin pagar por él precio alguno”.

En septiembre de 1918 don Conrado García desde La Refor-
ma (Departamento San Martín), le remite una carta a don Tomás 
Ochoa, domiciliado en la ciudad de San Luis, y con relación a este 
tema le dice: “Con respecto al pedido de nombre para nuestro pue-
blo no tenga inconveniente en acceder, pero sería necesario que la 
placa estuviera para la consagración y con esta inscripción: Loado 
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sea Dios en las alturas, templo del Niño Jesús de Praga, construido 
por los esposos Conrado García y Basilia Garro, en terreno dona-
do por los esposos Tomás A. Ochoa y Etelvina Ortiz, inaugurado y 
bendecido por el señor obispo diocesano de Cuyo Dr. José A. Or-
zali el día 15 de noviembre de 1918 y como recuerdo póstumo se 
acordó que el pueblo a formarse se denominará Villa Etelvina lo 
que se recomienda a la consideración cristiana de las presentes 
generaciones”.

Por los términos �nales de esa carta, la construcción del ora-
torio está llegando a su faz �nal, de tal modo que consideramos 
correcto establecer el año 1918 como el de fundación del pueblo 
de Villa de Praga, que así se llamó en de�nitiva, prescindiendo del 
nombre Villa Etelvina propuesto por don Tomás Ochoa y aceptado 
por don Conrado García.

En 1941 en San Martín, se labra por ante el Juez de Paz don 
Sinforoso Tobares un documento �rmado por don Tomás Ochoa, 
la señora Etelvina Ortiz de Ochoa y la señora Rosinda García de 
Allende, hija de don Conrado García, por el que se deja constan-
cia que queda sin efecto el reclamo que los esposos Ochoa-Ortiz 
formularon a don Conrado García por la demora en construir el 
oratorio en la fecha convenida (1917); que la donación de 17 hec-
táreas queda reducida a 16 reconociendo que pertenece a los do-
nantes la manzana ubicada al poniente de la plaza ya demarcada 
y que don Conrado García reconoció en vida como “la manzana 
de don Tomás”. Queda subsistente en todas sus partes la donación 
efectuada y se deja constancia de la calidad de fundador de Villa 
de Praga de don Conrado García. En ese documento consta igual-
mente que la Curia de San Luis ha vendido a don Lauro Díaz dos 
manzanas y media de terreno para comprar el altar.(2) Este altar fue 
bendecido en 1942 y entre otros matrimonios fueron designados 
padrinos don Liberato Tobares Amaya y doña Arolinda Véliz de 
Tobares.

El nombre de la población ha sido impuesto en homenaje al 
Niño Jesús de Praga (cuya �esta se celebra el 2 de febrero), santo 
de la devoción de don Conrado García.

El señor García fue maestro en Guzmán, director de la es-
cuela en San Martín, Juez de Paz y comisionado municipal en este 
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mismo pueblo, y fundador, como queda dicho, de Villa de Praga. 
Vivió sus últimos años en San Martín (S.L.) donde se preocupa por 
la formación de la juventud.

Por decreto del 18 de marzo de 1875 don Conrado García fue 
designado ayudante de la Escuela de Varones de Guzmán.(3)

En 1918 hizo construir la capilla, trajo de La Cañada del Pasto 
donde vivía, la imagen del Niño Jesús de Praga, y construyó en este 
pueblo su casa que posteriormente ocupa don Fermín Magalla-
nes. Por esa época se a�nca también en la villa don Juan Cejas. (4)

Las familias fundadoras de Villa de Praga fueron: García, Víl-
chez, Frías, Barzola, Lagos, Díaz, Becerra e Isaguirre.

En 1939 era comisario de Villa de Praga don Andrés García, 
hermano del fundador.(5) Ese mismo año se instala en esta villa la 
planta de concentración de minerales de Albarracín Hnos.(6) que 
le dio un importante impulso económico a la localidad y su zona 
de in�uencia. La planta estaba situada sobre la margen derecha 
del arroyo y el cruce del viejo camino a La Toma.

En 1942 era comisario en Villa de Praga don Benigno Chaves.
En 1950 Villa de Praga tenía una población de 300 habitan-

tes; era encargada de la estafeta de Correos doña Pura Martínez 
de Díaz, jefe del Registro Civil don Pedro Frías, y director de la Es-
cuela Nacional Nº 114 la Sra. Dora Bernardón de Revuelto. Tenían 
almacenes de ramos generales don Lauro Díaz, Miguel Barzola, 
Pedro García y Pedro Frías; carnicería don Valentín Revuelto, he-
rrería don Arbués Vílchez y bar Rafael Barzola.

En 1966 fue bautizada la plaza con el nombre del fundador y 
se colocó allí una placa recordatoria.(7) El 5 de junio de 1976 tuvo 
lugar la ceremonia de imposición del nombre “Conrado García 
Torres” a la Escuela Nacional Nº 124 dependiente entonces de la 
ex Supervisión Seccional de Escuelas Nacionales.(8)

Notas:
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Villa General Roca
(Departamento Belgrano)

Por ley sancionada por la Honorable Legislatura de la provin-
cia el 8 de noviembre y promulgada por el gobernador don Toribio 
Mendoza el 9 de noviembre de 1878, se autoriza al Poder Ejecuti-
vo a expropiar nueve cuadras cuadradas en el paraje llamado Los 
Manantiales donde se formaría el pueblo de Villa General Roca.
El pueblo. Las tierras donde se asentó el núcleo urbano pertene-
cieron al coronel don Eufrasio Videla.

Al año siguiente de dictada la ley de expropiación se dispuso 
la demarcación de la villa, tarea que cumplió el agrimensor don 
Felipe S. Velázquez.

En junio de 1879 el gobernador don Toribio Mendoza nom-
bra una comisión integrada por Juan Barbosa, Cipriano Núñez y 
Timoteo Astudillo que tuvo a su cargo la valuación y distribución 
de los solares de acuerdo al plano elaborado por Velázquez.

Los adjudicatarios debían cumplir con las obligaciones que 
estipulaba el Gobierno: Pagar una cuota mensual durante 5 años, 
construir una habitación en el término de un año, cerrar el terreno 
con tapia.

En enero de 1900 el escribano Cecilio Moyano fue autorizado 
a escriturar esos terrenos.
Escuela. En 1874 Los Manantiales tenía escuela mixta y su pre-
ceptora era doña Tránsito Blanco.
Capilla. En la capilla de Villa General Roca se venera a la Virgen 
del Carmen. La imagen perteneció a la Sra. Francisca Sosa de 
Núñez, esposa de don Cipriano Núñez, y era objeto del culto fami-
liar (las populares novenas) en la estancia “La Bajada del Carmen” 
de los esposos Núñez.

Don Cipriano fue tomado preso por “los colorados” y su es-
posa le hace promesa a la Virgen del Carmen de erigirle un templo 
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si su esposo regresa con vida. Se cumplió el ruego de doña Fran-
cisca y en esta “manda” está el origen de la capilla de Villa General 
Roca.

Juez de Paz. Por decreto del 16 de enero de 1905 es designado 
Juez de Paz don Félix Sosa y Juez de Paz suplente don Moisés Tula.(1)

O�cinas públicas. En 1911 el diario La Reforma nos trae esta no-
ticia: “Ayer 18 de julio se inauguró en Villa General Roca el edi�-
cio para que funcionen las o�cinas públicas. Asistió el intendente 
general de Policía don Juan N. Poblet, los profesores Daniel Ro-
dríguez y F. Rosario Quevedo y el vicario monseñor Segundo A. 
Ponce. En el acto estuvo presente la banda de policía”.
Década del 50. En 1951 era comisionado municipal Cirio Sali-
nas, comisario de Policía Julio Arce, Juez de Paz Cleto Oro, jefe de 
Correos Amancio Godoy.

Tenían almacenes de ramos generales y tienda, Salomón 
Abrahim,

Justo Becerra, Luis Funes y doña Jovita M. de Miranda.
Por esa época trabajaba la panadería de Juan Rodríguez Soler 

y el bar de Domingo Balmaceda.
Era médico del pueblo y su zona de in�uencia, el Dr. Hanna 

Abdallah.

Notas especial:
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Villa Larca
(Departamento Chacabuco)

Según la investigadora puntana Dora Ochoa de Masramón, 
“larca” signi�ca acequia.(1) La misma signi�cación le asigna el pro-
fesor Juan W. Gez.(2) El topónimo signi�caría entonces “villa de la 
acequia”.
Templo. El 18 de marzo de 1842 concluyó la construcción del 
templo de Larca. Así lo hace saber el vicario de Piedra Blanca 
Ángel Mallea, quien comenta que después del templo de Piedra 
Blanca no hay otro mejor en la campaña que el de Larca. Pide que 
se ordene al Juez de Paz haga limpiar la plaza “pues es una lástima 
colocar un templo tan bonito en medio de un basural”.

Ángel Mallea sugiere que se repartan los terrenos que tiene la 
iglesia entre los vecinos que lo quieren poblar.(3)

La alusión a la existencia del Juez de Paz como así también 
la construcción de un lindo templo, prueba que en 1842 ya existía 
un núcleo urbano, no obstante, su estado de abandono como se 
desprende de las propias expresiones del prelado.
Hacendados. En 1844 �guran como herederos en Villa Larca 
doña María Antonia López, Clemencia Álvarez, Ramona Muñoz, 
Matea Romero, Juan de la Cruz Quiñones, Pedro González, Juan 
Vega, Cruz Sosa, Antonio Mansilla, José Aguirre, Pantaleón Torres, 
José Leaniz, Domingo Sarmiento, Lorenzo Acosta, Luciano Man-
silla, Vicente Arias, Luis Méndez, Lorenzo Molina, Claudio Véliz, 
Carlos Quiñones, Miguel Llano, Cruz Muñoz, Tomás Alaniz, Juan 
de la Cruz Tissera, Facundo Carmona y Agustín Romero.(4)

Escuela. El 11 de noviembre de 1854 José Wenceslao Ferreira es-
tablece las condiciones en que habrá· de desempeñarse como pre-
ceptor de la escuela de Larca. Propone un contrato por tres años 
para enseñar a 60 niños, a razón de 4 reales mensuales cada uno, 
comprometiéndose a instruir gratuitamente a otros 10 niños sin 
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recursos. Enseñará lectura, escritura, aritmética, doctrina cristia-
na e historia sagrada. Dice que pondrá·un ayudante y pide que se 
le pague mensualmente; se le dé una casa en la plaza de Larca y 
que las autoridades tomen las medidas pertinentes para que los 
niños no falten a clase.

El 30 de enero de 1865 la Comisión de Instrucción Primaria 
de Larca integrada por Juan Vicente Fernández, Antonio Baigorria 
y José Santos Andrada, informa que la Escuela de Varones a cargo 
del preceptor Rosendo Silveyra, instalada en julio de 1864, cuenta 
con 25 alumnos y hay 40 niños más listos para empezar sus es-
tudios. Dicha Comisión pide la remisión de libros por cuanto los 
niños son muy pobres.

A �nes de febrero de 1865 la escuela a cargo de Silveyra tiene 
41 alumnos y 23 son mayores de 10 años.

Por decreto del 20 de abril de 1875 se dispone que estando 
cerrada la Escuela Fiscal de Varones por haberla abandonado el 
preceptor Rosendo Silveyra, designar para dirigir dicho estable-
cimiento de enseñanza a don Manuel Fernández con un suel-
do mensual de $37. La escuela deberá abrirse el 1 de mayo y se 
con�rma en los cargos de ayudantes a don Apolinario Albelo y a 
don José P. Andrada.(5) Poco más tarde (decreto del 12 de mayo de 
1875), se dispone que no habiendo hecho la apertura de la escuela 
don Manuel Fernández, designar en su reemplazo a don Domingo 
Lucero.(6)

Larca en 1886. Según noticias de hace un siglo, Villa Larca se 
compone de 25 manzanas más un territorio que comprende media 
legua de frente por 3 y media leguas de fondo proveniente de una 
donación hecha por una antigua familia del país a la Virgen de las 
Mercedes. “Por la escasez de agua la población, �oreciente en otro 
tiempo, actualmente está·casi enteramente arruinada y desierta y 
apenas algunas manzanas tienen árboles frutales, lo demás que-
da inculto. Una pequeña acequia de 1.200 metros más o menos, 
trae a la población el agua indispensable a la vida y que proviene 
de un manantial llamado Socavón”. “La toma ha sido propiedad 
de las familias Carvallos y Apolinario Albelo y expropiadas bajo el 
gobierno de don Justo Daract en el año 1861 o 1862”. “Los antiguos 
propietarios aún no han cobrado el importe de la expropiación”.(7)
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Poder Judicial. Con relación al Poder Judicial digamos que por 
decreto del 6 de noviembre de 1874 son designados don Raymun-
do Baigorria Juez de Paz y don Tomás A. Pereira Tenientejuez.(8) 
En 1884 por decreto del 4 de enero son nombrados Juez de Alza-
da don Rosendo Silveyra, de Paz don Guillermo Martínez y Juez 
de Paz suplente don Juan F. Carmona.(9) Por decreto de fecha 2 de 
marzo de 1899 son designados para el año 1899 Juez de Paz don 
Isidro Tissera y Juez de Paz suplente don Florencio Palacios.(10) En 
1905 (decreto del 16 de enero) son nombrados Juez de Paz don 
Manuel Fernández y Juez de Paz suplente don Cleofe Alaniz.(11)

Comisión Municipal. La Comisión Municipal de Villa Larca fue 
mandada a integrar por decreto del 28 de febrero de 1899, con las 
siguientes personas: Guillermo Martínez, Manuel Ferreira, Gui-
llermo Fernández, Ramón Arangues y Cleofe Alaniz. Estando va-
cante un cargo de esa Comisión, en julio de ese año (decreto del 
día 31) es designado para ocuparlo don Pedro Palacios.(12)

En 1905 se crea aquí el Registro Civil.

Notas:
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Villa Mercedes
(Departamento Pedernera)

Antiguamente el lugar se conocía como Ensenada de Las 
Pulgas, Las Pulgas o Fortín Las Pulgas.
Fuerte Constitucional. La ciudad de Villa Mercedes tiene ori-
gen en la Ley del 10 de marzo de 1855 que manda a crear el Fuerte 
Constitucional. El fundamento que se dio fue el siguiente: “Que 
el ser de esta provincia lo debe al pastoreo, única industria con 
que por ahora cuenta, y por consiguiente es de interés promover 
su progreso y garantizar su seguridad ensanchando sus fronteras 
y forti�cándolas.

El Art. 1º de dicha ley disponía: “En el lugar denominado 
Las Pulgas y en el punto más conveniente se comprará un terreno 
compuesto de media legua de frente al río, y con el fondo que tu-
viese, en el cual se formará un fuerte, y se delineará un terreno de 
sesenta y cuatro manzanas, cada una de ciento cuarenta varas de 
cada frente, para una población que se denominará Fuerte Cons-
titucional”.
La fundación. Se acepta como fecha de la fundación, el 1 de di-
ciembre de 1856, pero con anterioridad existió población en el lugar 
que debió ser abandonada por los constantes malones ranquelinos.

Fueron fundadores del Fuerte Constitucional las familias 
venidas de San José del Morro, Renca y Saladillo, y los soldados 
del Regimiento de Dragones Nº 4. Asistieron a la fundación el go-
bernador don Justo Daract, el general Juan Esteban Pedernera, el 
coronel Juan Saá, el jefe de Policía don Carmen Adaro, el ingenie-
ro Carlos M. Rivarola designado para delinear la población, don 
Mauricio Daract, el Pbro. Luis Joaquín Tula, don Juan Barbeito, 
don Gregorio Novillo (vecino de El Morro) etc.
Primeros pobladores. Resulta imposible dar una lista completa 
de los primeros pobladores del Fuerte Constitucional, por lo que 
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mencionaremos solo algunos. Entre los militares de grado cita-
remos al coronel Felipe Saá, tenientes coroneles Cecilio Ortiz y 
Benjamín Astudillo; capitanes Agustín Romero y Mariano Pérez; 
tenientes primeros Pedro Vílchez, Ciriaco Ponce y Silverio Panelo.

Civiles: Nicasio Ortiz, José Puidet, Santiago Betbeder, Ma-
nuel Ortiz, Gabriel Peralta, Blas Videla, Juan G. Novillo, Ramón 
Gay, Gregorio Vidal.

Entre las mujeres pobladoras debemos recordar las siguien-
tes: Tránsito Figueroa, Elena Fernández, Pascua Caimo, Úrsula 
Ortiz, María Estrada de Ortiz, Rosario Gómez.
Primer médico. El primer médico fue el Dr. Pedro Oden quien 
en 1863 al producirse la peste de viruela desplegó una actividad 
encomiable que mereció el reconocimiento del vecindario. El mal 
hizo estragos, tanto que en menos de un mes murieron más de 
cien personas.
Maestro de posta. El 5 de mayo de 1858 es designado maestro de 
posta del Fuerte Constitucional don Pedro Miranda y postillones 
Francisco Miranda y Bruno Miranda.
Tomero. Poco después, el 31 de mayo de 1858, el jefe de Policía 
don Carmen Adaro nombra tomero y repartidor del agua al cabo 
del Regimiento de Dragones Nº 4 Froilán Gil. El cargo tenía mu-
cha importancia pues en los primeros tiempos en el Fuerte Cons-
titucional se organizó una colonia trabajada por los soldados del 
Regimiento de Dragones, obteniendo inmejorables cosechas que 
se repartían entre esos soldados. La experiencia era novedosa y re-
sultó altamente positiva.
Primera escuela. El 8 de octubre de 1858 se crea la primera es-
cuela primaria gratuita. En este año el Fuerte Constitucional ocu-
paba 100 cuadras cuadradas, tenía 10 tiendas, 9 pulperías y los 
siguientes artesanos: 6 carpinteros, 4 sastres, 9 zapateros, 4 alba-
ñiles, 1 platero, 5 trenzadores �nos, 4 ordinarios y 1 sombrerero.
El primer pleito. Tres años después de instalado el Fuerte Cons-
titucional surge el primer pleito por la propiedad de las tierras que 
ocupa la nueva población. Se presenta doña Viviana Fernández de 
Suárez por sí y en representación de su esposo don Leoncio Suárez 
ex comandante de Fronteras, reclamando el pago de siete cuadras 
y medias frente al río y de fondo hasta “mejor lindar” en el lugar 
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“Las Pulgas”, tierras que la reclamante dice haber pertenecido a su 
abuela doña Dionisia Quiroga y después a su padre don Domingo 
Fernández. Previa información sumaria de testigos acerca del de-
recho de la peticionaria sobre las tierras objeto de reclamo y de la 
tasación de estas, se ordena el pago por Tesorería de la Provincia 
de $70 correspondientes a las 7 cuadras de frente al río por una 
legua de fondo lo que comprende “las doscientas ochenta cuadras 
en el que está formado el Fuerte Constitucional”; más $50 valor de 
la acequia que construyó don Leoncio Suárez y que servía para re-
gar los sembradíos. Total $120. La escritura traslativa de dominio 
de doña Viviana Fernández de Suárez al Estado provincial se labró 
el 29 de marzo de 1859.(1)

El resto de las tierras donde se asentó el Fuerte Constitucio-
nal eran de don Martín Matos que en 1865 las vendió a don Amaro 
Galán quien en 1868 consiguió que se le reconociera su derecho y 
se le pagaran las tierras ocupadas.
Villa de Mercedes. El cambio de nombre de Fuerte Constitucio-
nal tiene como antecedente la nota que desde ese lugar dirige el 
coronel Felipe Saá a don Carmen Domínguez donde le dice que 
hemos dispuesto que al bautizar la iglesia sea con el nombre de 
Mercedes y solicita que se dicte un decreto declarando Villa de 
Mercedes a esa población.(2)

Por Ley Nº 86 del 14 de octubre de 1861 se cambia el nombre 
de Fuerte Constitucional por Villa de Mercedes.
El primer cura. El primer cura que tuvo la población fue el pres-
bítero Andrés Funes.
Malones. En septiembre de 1863 la Villa fue objeto de una inva-
sión ranquelina y se sabe que el coronel Iseas no pudo batir a la 
indiada por falta de caballos.(3)

El 24 de enero de 1864 en horas de la madrugada Villa Mer-
cedes fue maloneada por unos 800 salvajes. Gracias al oportuno 
aviso que dio el sargento Tránsito Gauna que la tarde antes hacía 
guardia a unas tres leguas al sureste de Mercedes, se pudo organi-
zar a tiempo la defensa. Esta estuvo a cargo del coronel Iseas quien 
con anterioridad había batido a José Gregorio Pueblas que venía 
encabezando el malón, en Chañaral Negro, Casas Viejas y Chaján. 
Con la urgencia del caso se levantaron trincheras en el centro de 
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la población y especialmente en el frente sur y este. Allí ocupa su 
puesto don Santiago Betbeder, francés de origen, que había actua-
do en la guerra de Crimea. El sitio donde Betbeder se apostó ha 
sido precisado como el ángulo sudoeste de las actuales calles Bal-
carce y Riobamba.

Pueblas, que venía al mando de una de las tres columnas 
en que se dividía el malón, atacó por el centro, en donde estaba 
apostado Betbeder quien al enfrentarse con el salteador le disparó 
un tiro de escopeta que hizo blanco en la cabeza del gaucho. Se 
desplomó este sin vida y el contraste intimidó a los salvajes que 
emprendieron la retirada.
Escuelas. El 15 de abril de 1864 se crea una escuela de mujeres 
que tenía 50 alumnas siendo su maestra Tránsito Guevara de Gil-
vert, y el 15 de mayo otra para varones que tiene 58 alumnos a car-
go del maestro David Esley. Esta es la actual escuela “Juan Esteban 
Pedernera” que funcionó en sus primeros tiempos en la esquina 
de Pedernera y León Guillet.

Casas y pobladores. En 1869 existían 483 casas, pero solo 18 
merecían cali�cativo de casas de azotea. Las demás, construidas 
de paja y barro, eran de un solo cuerpo. Sus habitantes sumaban 
2.033 discriminados así: 1.140 mujeres, 893 hombres.
Jueces. El primer Juez de Paz y primera autoridad civil que se de-
signó en el Fuerte Constitucional fue don Juan J. Carrizo. En 1868 
desempeñaba tales funciones don Francisco Godoy y en 1870 don 
Juan E. Córdoba. En 1871 es designado para el desempeño de tal 
cargo don Faustino Quiroga por renuncia de don Santiago Betbeder.

El 18 de enero de 1873 el Gobierno de la Provincia dicta un 
decreto por el cual se fusionan los dos juzgados de Paz de Merce-
des (que estaban a cargo de don Faustino Quiroga) bajo el nombre 
de Juezgado Correccional y de Menor Cuantía, y se nombra Juez a 
don Pedro Páez. En 1874 hay dos jueces correccionales.

Por decreto del 4 de enero de 1884 son designados Juez de 
Alzada don Manuel Tissera; Juez de Paz don Diego Brash y Juez 
de Paz suplente don Custodio Poblet.(4) Por decreto del 15 de sep-
tiembre de 1885 se pone en posesión del cargo de Juez de Paz a 
don Diego Brash,(5) el 12 de agosto es designado don Faustino Qui-
roga Juez Correccional por renuncia de don Francisco Iglesias.
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Receptor de Rentas. El primer receptor de rentas de Mercedes 
fue don Faustino Quiroga designado el 13 de febrero de 1873.
Educación. Con relación a la educación primaria digamos que 
por decreto del 1 de abril de 1875 es designado preceptor de la Es-
cuela de Varones de Villa Mercedes don Moisés Sarmiento con un 
sueldo de $59. La escuela está cerrada en ese momento, y anterior-
mente estuvo a cargo de don Francisco Moyano.(6) Por otro decreto 
del 2 de abril de 1875 se dispone que, habiendo renunciado la pre-
ceptora de la Escuela Fiscal de Niñas, Ana Ortiz, la reemplace en el 
cargo Rosario Jofré con un sueldo de $45.(7)

En 1886 la Comisión de Educación presidida por don Eulalio 
Astudillo nombra en la escuela graduada de Mercedes a don Lu-
cas Olguín como director, y como profesores a Nicolás Jofré (hijo), 
Basilio Díaz, Agenor Mayorga, Amado Curchod, Marcos A. Fer-
nández y Saturnino González Camarero.(8) Tiempo después por re-
nuncia de Agenor Mayorga es nombrado don Clodomiro Zavala.(9)

Municipalidad. En 1874 comienza a funcionar la administración 
municipal y el 28 de enero del año siguiente se crea la Intendencia 
que se pone a cargo de don Pablo Menvielle. A este le sucede don 
Otto Mann.(10) Por decreto del 16 de septiembre de 1886 se aprue-
ba la elección de cinco municipales propietarios y dos suplentes, 
elección que recayó en Antonio Ardiles, Aristóbulo Machado, Lu-
cas Olguín, Marcos Domínguez y Pablo Menvielle como propieta-
rios; y Geremías Ramallo y Leonardo Cerimelli como suplentes.(11) 
Poco después, desde Villa Mercedes, se cursa una comunicación 
haciendo saber que la Corporación Municipal ha quedado inte-
grada de la siguiente forma: presidente, Pablo Menvielle; vicepre-
sidente, Antonio Ardiles; tesorero, Lucas Olguín.(12)

Periodismo. El 8 de julio de 1877 aparece el primer periódico 
mercedino “El Atalaya del Desierto”, siendo el primer periodista 
de la joven ciudad don Ru�no Barreiro.(13)

Alumbrado. En el año 1876, el día 25 de mayo, se inaugura el 
alumbrado público que al comienzo se hizo a querosén mediante 
faroles colocados a 60 metros de distancia uno de otro.

Según el presupuesto municipal de Villa Mercedes para el 
año 1879, el alumbrado demandaba los siguientes gastos: Sueldo 
del peón que atendía el alumbrado $10; inversión de querosén 
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$14; gastos de compostura de faroles, reposición de mechas, tu-
bos, vidrios, etc. $10. Total: $34 anuales.

En 1902 se sustituye el alumbrado a querosén por el alum-
brado a gas de acetileno “con resultado satisfactorio según la me-
moria del intendente de ese año don Abel Gutiérrez- tanto por la 
claridad de la luz, como también por su costo que es relativamente 
al alumbrado a querosén con cargo sobre este de un 15%. Por otra 
parte -sigue diciendo la memoria- este servicio requiere menor 
número de empleados, atendiéndose por un inspector y dos fa-
roleros, que, a la vez, se ocupan de otros servicios. También se ha 
resuelto hacer la instalación en la avenida Mitre en longitud de 500 
metros, a partir de la calle Las Piedritas”.
Sociedad de Bene�cencia. Se constituyó el 13 de octubre de 
1880. La primera Comisión Directiva estuvo integrada por las si-
guientes damas: Celestina Ortiz de Lencinas, Estauro�la Sosa de 
Sosa, Eulogia Galán de Barreiro, Inés Ortiz de Oden, Úrsula Ortiz de 
Ortiz, Almaira Gigena de Novillo, Mercedes Ortiz de Ramallo.

Posteriormente actuaron María de Dupont, Brígida de Rebo-
yras, Carlota de Maza, Mercedes O. de Ramallo, Isabel L. de Ortiz, 
Rosaura Brabo, Carmen R. de Gutiérrez, Clarinda de Funes, Jesús de 
Poblet, Marta M. de Fels, Adelina de Betbeder, Emilia P. de Franzini, 
Elvira B. de Dupuy, Teresa Berón de Astrada, Irene F. de Del Cerro, 
Margarita T. de Rivas, Rosaura R. de Aguirre, Teresa R. de Franzini, 
Segunda C. de Martínez, Felipa C. de Quiroga Villegas, etc.

La Sociedad de Bene�cencia de Villa Mercedes actuó hasta 
1950.
Mercado. En 1928 se terminó de construir el Mercado central. 
Fue levantado por el constructor Cayetano Granata. Era intenden-
te municipal en esa época don Valentín Martínez.
Instituciones varias. En 1883 (Ley del 26 de junio) se crea el pri-
mer Juzgado de Letras que no llegó a funcionar.(14) Por ley promul-
gada el 26 de diciembre de 1900 se crea el Juzgado de Letras de pri-
mera instancia con competencia en lo civil, comercial y criminal. 
La ley comenzaría a regir desde el 1 de enero de 1901.(15)

En 1883 (25 de mayo y 14 de junio respectivamente) se fun-
dan las sociedades española e italiana. En 1893 se instala la red 
telefónica.
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En 1882 se funda el Club Social.
Con relación al ferrocarril digamos que en 1875 comunica a 

Villa Mercedes con Río Cuarto, en 1882 con San Luis y en 1885 con 
Mendoza y San Juan.

En 1894 se funda la Escuela Normal Mixta “Dr. Juan Llerena”; 
en 1917 el Colegio Nacional “Juan Esteban Pedernera” y en 1926 la 
Escuela de Artes y O�cios.

En 1897 don Eugenio L´Huillier instala la primera farmacia. 
Dos años después (1899) se crea en Villa Mercedes el Registro Civil.

En 1908 se funda la Sociedad Rural y en 1915 se instala el ser-
vicio de aguas corrientes y se inaugura la estatua del general Juan 
Esteban  Pedernera.

En 1918 quedan habilitadas las líneas de ómnibus de la esta-
ción al centro.

En 1932 se inaugura el puente sobre el río Quinto que vino 
a suplir el viejo puente de madera. En la cabecera sur del puente 
nuevo existe un monolito levantado por la Municipalidad en 1941 
que recuerda el lugar donde cayeron 180 puntanos, entre ellos los 
o�ciales Dolores Videla y Juan Daract integrantes de las milicias 
que al mando de don José Santos Ortiz enfrentaron a la montonera 
del caudillo chileno José Miguel Carreras el 1 de marzo de 1921. 
Carreras fue fusilado en Mendoza el 4 de septiembre de ese año, 
después de haber sido derrotado por el general Albino Gutiérrez el 
31 de agosto en Punta del Médano.

En 1936 se funda el Rotary Club y en 1945 se construye la es-
tatua del general San Martín en la plaza Justo Daract.

Digamos �nalmente que Villa Mercedes fue declarada ciu-
dad por ley del año 1896.

Notas:
-
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MÉDICOS Y BOTICARIOS
PUNTANOS DE ANTAÑO





A mi hijo Nestor Ariel,
para que siempre sirva con 
amor  a nuestros hermanos 
a�igidos por el  dolor.
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Palabras preliminares

Invito al ocasional lector a volver brevemente a un tiempo 
en que el médico fue perito de dolencias físicas y espirituales, psi-
cólogo y sacerdote, consejero y padre; y el diagnóstico un vuelo 
metafísico más cerca de la adivinación que de la realidad objetiva.

Eran otros tiempos, otros los medios que el médico disponía 
para cumplir su misión: sin radiografías, ni análisis, ni diagnósti-
cos computarizados.

Pero eran las mismas angustias, los mismos dolores y el mis-
mo profundo reclamo aferrándose al último aliento de la vida.

Aquellos médicos de antaño curaban hombres, no órganos 
ni enfermedades; el hombre en su colosal magnitud existencial.

Aquellos fueron los tiempos del médico humanista, que hu-
mildemente se acercaba a la angustia de su hermano porque sabía 
que la medicina no es una ciencia abstracta sino un servicio del 
hombre para el hombre.

Ha pasado el tiempo y ha llegado la medicina estrictamente 
cientí�ca, rigurosamente tecni�cada, donde se borran los últimos 
vestigios de un humanismo solidario proscripto por la satánica ro-
botización del hombre.

Soy abogado y no estoy capacitado para entender desde mi 
pobre y zoológica perspectiva, porqué cuando un ser querido se 
acerca a los umbrales de la muerte, es condenado sin ser oído al 
bárbaro aislamiento de lo que hoy se llama “terapia intensiva”.

No puedo entender la vida (y por eso no entiendo la muerte), 
sin la fraterna compañía de mis congéneres, fundamentalmente 
de los que Dios puso a mi lado para emprender esta misteriosa 
aventura de vivir.

Tampoco puedo entender porqué debe llamarse “charlata-
nismo” a la actitud de quien se pregunta qué es un enfermo. So-
bre todo cuando se tiene en claro que detrás del enfermo hay un 
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hombre; el hombre que no sabemos todavía qué es pero que pre-
sentimos no podrá ser nunca un objeto cuanti�cable. La cuanti�-
cación y la abstracción están quitando a la vida humana la esencia 
primaria.

Por eso no nos importa ahora que don Alejandro Olses o don 
José Quinto Ghirardotti, modestos médicos de mi aldea, curaran 
también con su consejo paternal y su palabra buena, porque hoy 
la computadora se ha arrogado la facultad de pensar por nosotros. 
Y porque además la computadora hace tales “milagros” que el ges-
to de aquellos hombres de dar de sus escasos bienes los medica-
mentos para que sus desvalidos pacientes se curaran, no tiene hoy 
ninguna signi�cación.

No estoy diciendo que el ejercicio profesional del médico 
debe entrar en el ámbito de la gratuidad. Más aún, creo que el mé-
dico debe ser retribuido no solo mediante el honorario sino tam-
bién en la consideración social y en la gratitud de la gente, porque 
mezquina compensación es la que se tasa solo en dinero.

Tremendos dilemas han preocupado al médico de todos los 
tiempos: ¿Dónde termina la vida y dónde comienza la muerte? ¿Es 
lícito y ético engañar al paciente frente a una patología irreversi-
ble? ¿Hasta dónde es admisible recurrir al placebo en las pruebas 
de doble ciego? ¿El médico debe permanecer �el toda su vida, or-
todoxamente �el, a las enseñanzas de su facultad?

Cada uno resolverá su dilema como un profundo e intrans-
ferible acto de conciencia. Pero sin olvidar los humildes orígenes 
pues en un tiempo, verbigracia, la hoy prestigiosa cirugía fue sub-
alterno menester de barberos.

Conocí una médica que palpaba el abdomen del paciente 
con la punta de su lapicera. Creo que es una falta de respeto a una 
criatura de Dios.

Estas pobres páginas que ahora comenzará a recorrer el lec-
tor no reconstruyen una historia ni descubren una perspectiva ori-
ginal.

Están hechas de viejos trajines olvidados y han sido hilvana-
das con sentimiento de gratitud.

Decía Jorge Orgaz, eminente médico cordobés ya desapare-
cido: “Cuando se vela el sueño de un enfermo grave, suele verse 
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que duerme con los ojos entreabiertos y que los globos oculares se 
van, en una especie de fuga lánguida, al confín de los párpados. El 
sueño suele parecer, entonces, para quien observa desde el rincón 
de una angustia, el anticipo y la eminencia de la muerte. “Se está 
yendo”, se piensa. Y es que en los ojos de los enfermos graves el 
sueño tranquilo, muy tranquilo, puede ser el alba de la muerte que 
llega o el alba de la vida que vuelve”.

Como el médico que vela en la cabecera del paciente, desde 
nuestra angustia existencial pensamos que aquel tiempo de la fra-
ternidad y la caridad bien entendida “se está yendo”. Nos lo dicen 
claras manifestaciones del monetarismo que ha invadido todos 
los ámbitos profesionales y la deshumanización de la vida en su 
más alta expresión. Es la muerte que llega. 

Pero al propio tiempo los gestos de solidaridad, de modestia 
y abnegación que los médicos nos entregan todos los días, sostie-
nen �rmemente la esperanza. Es el alba de la vida que vuelve.

Jesús Liberato Tobares 
San Luis, Primavera de 1994
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La primera noticia

El 15 de marzo de 1737 el alcalde ordinario de Primer Voto de 
la ciudad de San Luis don Juan Vidal Olguín, es llamado por doña 
María de Adaro para que concurra a su domicilio.

Allí encuentra herido al español don Antonio de Salas y Bal-
des. Le manda descubrir la espalda donde estaba herido de una 
puñalada. Hace reconocer la herida “con dos señoras de buena 
posición y fama que lo curaron y asimismo con cuatro testigos que 
se hallaban presentes”.

El heridor fue el portugués Sebastián Tijera de Acuña.
“Lo que reconoció en la dicha herida fue que es peligrosa y 

que resuella por ella el dicho erido y es de el anchor de dos dedos 
atravesados sobre ella, y habiendo preguntado con qué le abía eri-
do dijo que con un cuchillo �amenco cabo de palo, el qual bístolo 
por mí los testigos que se allaron presentes cuando se dio la pu-
ñalada entre la espaldilla y el espinaso en que se reconoce que fue 
traición alebosa y en la punta de la dicha erida se alla una punta 
de un güesito que parese punta de costillo o de el güeso de el es-
pinaso preguntando el modo de la pendiensia o la diferiensia que 
ocasionó este suseso dijeron que el erido y el malechor abían te-
nido alguna cota diferiensia sobre un rol que estaban jugando los 
dos y que sobre esto juro el dicho malechor que abía de matar al 
que después dentro de ynstante yrió”.(1)

Sebastián Tijera de Acuña se refugió en el Convento de Santo 
Domingo, por lo que se dio intervención al padre vicario don Jose-
ph de Quiroga Sarmiento a �n de que entregara al reo a la justicia 
para su procesamiento.

Un tal Victoriano curó al herido en los primeros días.
Por esos servicios se le dio a Victoriano un poncho, la chupa 

y calzones pertenecientes a Tijera de Acuña, embargados a tal 
efecto.
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El reo (que era peluquero) se fugó de Santo Domingo y con 
ello se cerró la causa.

Esta es la más antigua noticia que tenemos en la jurisdicción 
puntana referente al ejercicio de la medicina.

Nota:
-
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Los primeros médicos

El 9 de diciembre de 1764 el alcalde de Primer Voto de la ciu-
dad de San Luis, maestre de Campo don Simón Becerra, levanta 
una información sumaria a �n de esclarecer los hechos donde Ca-
yetano Obredor resultó herido por Basilio Gorosito.

En tal oportunidad Obredor fue examinado por don Sebas-
tián de Paiva quien en ese momento “ejerce el o�cio de cirujano”.

Transcurren varios años y recién en 1807 tenemos otra noti-
cia sobre esta materia. El 14 de junio de ese año Rodrigo de Sosa 
hace reconocimiento del cadáver de doña Bibiana Cabezas madre 
del regidor don José González Pena. Rodrigo de Sosa había sido 
reconocido por el Cabildo de Mendoza como sangrador de profe-
sión y maestro mayor de �ebotomía.

En 1809 actúan como médicos en San Luis un Dr. Peñaloza 
y Mariano de Zúñiga; en 1814 Juan Manuel Uriarte y en 1822 Joa-
quín Moutiño que era cirujano y o�cial del ejército.

De esa época tenemos otra noticia dejada por un sobrino de 
don Juan Martín de Pueyrredón, llamado Alejandro Pueyrredón 
que alcanzó el grado de Coronel y que acompañó a su tío Juan Mar-
tín y a su padre don José Cipriano, en el destierro de La Aguadita.

Alejandro Pueyrredón da noticia del entonces médico en San 
Luis, Manuel Frigolé, que falleció en esta ciudad en diciembre de 
1815. Dice aquél en sus memorias: “Entre las personas que se pre-
sentaron una de ellas fue el médico, único que había en aquella 
ciudad. Llamábase don Manuel Frigolé natural de España, de San-
lúcar de Barrameda, Provincia de Andalucía. Había sido, según su 
propia relación, práctico de las costas de Cantabria 18 años, y can-
sado de la vida de mar, se quedó en América, en uno de sus viajes, 
y vino a establecerse en San Luis donde casó y tenía numerosa fa-
milia, abrazando la profesión de médico, como podría abrazar la 
de zapatero”.
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“Eran tantos los disparates que hablaba, en sus visitas diarias 
mi tío se entretenía en tener un papel por delante y apuntar los 
desatinos, y hubo día que lleno un pliego entero. Decía luenga por 
lengua, estógamo por estómago… Re�riendo una vez un naufragio 
de que había sido testigo, decía que al doblar el Cabo de Filipus-
terri (por Finisterre) venían cuatro fragatas y tres de ellas decía, 
sufragaron a mi vista”.(1)

“Se había empeñado con mi tío para que le encargase a Bue-
nos Aires una caja de cirugía, que nunca la encargó, diciendo que 
no quería ser cómplice de los asesinatos que iba a hacer con ella 
el Dr. Frigolé”.(2)

A comienzos del siglo pasado, fueron numerosos los casos en 
que las funciones propias del galeno fueron desempeñadas en el 
territorio puntano, por particulares que carecían de título habili-
tante para ejercer la medicina. Es verdad que no escaparon a esta 
regla los curas y jueces de Paz que además de sus funciones de 
desfacer entuertos y endilgar almas descarriadas, debieron nada 
menos que por mandato de Su Majestad el Rey, desempeñar fun-
ciones de obstetras.

En nuestro repositorio o�cial se conserva un importante do-
cumento que contiene las instrucciones impartidas directamente 
por el rey de España a los curas párrocos y jueces de paz acerca de 
la forma de realizar la operación de cesárea.(3)

Notas:



289

Jesús Liberato Tobares  / Tomo VII

Médico prisionero

Con los prisioneros realistas tomados en Chile por el general 
San Martín, llega en 1818 el cirujano José María Gómez.

Este médico gozaba de muy especiales privilegios. Las rela-
ciones que mantenía con sus connacionales se limitaban, al pare-
cer, al aspecto estrictamente profesional.

Cuando los españoles con�nados en la ínsula puntana se 
sublevan el domingo 8 de febrero de 1819, el Dr. Gómez no tiene 
participación en la asonada.

Veamos lo que sobre el particular dice Mitre: “Poco antes del 
asalto del cuartel presentábanse a la puerta de la casa del Tenien-
tegobernador -que se hallaba situada en una esquina de la pla-
za- Carretero, Morgado y Morla, solicitando una audiencia, que les 
fue concedida en el acto. Al entrar en su despacho, lo encontra-
ron en compañía de su secretario, el capitán de Milicias Manuel 
Rivero, y el Dr. José María Gómez, médico español con�nado, de 
temperamento tan tímido, que por no comprometerse intimando 
relaciones con sus compatriotas enfermos, les tomaba el pulso sin 
apearse de su mula (según confesión propia), por lo que había 
sido reprendido por Dupuy, al recomendarle los asistiese con más 
cuidado.

Después de cambiar saludos, Carretero, sacando un puñal 
del pecho se precipita sobre Dupuy, quien con un golpe violento 
le hace saltar el arma de la mano.

Atacado por Morgado, hombre corpulento y de fuerza hercú-
lea, lo rechaza de un puñetazo.

Acude Morla, y entre los tres lo derriban al suelo, sin herir-
lo, lo que prueba que no querían atentar contra su vida. En esos 
momentos aparecen Ordóñez y Primo de Rivera, seguidos por sus 
ordenanzas que traían al soldado que guardaba la puerta, la que 
por precaución dejaron cerrada. Pero antes de entrar, habíanse 



290

 Colección  Obras  Completas

encontrado con el médico Gómez y el capitán Rivero, que salían 
dando gritos de alarma, recibiendo este último una puñalada que 
le asestó Burguillos por la espalda”.(1)

En términos similares se re�ere a la cuestión Gilberto Sosa 
Loyola: “Ordóñez, Carretero, Primo, Morla y Morgado se dirigie-
ron a casa del gobernador para apresarlo; sin embargo, ellos ha-
cían reposar el éxito solo en la toma del cuartel, para obrar recién 
contra la persona de Dupuy, para lo cual aguardaban una señal de 
tambor, pues el cuartel solo distaba una cuadra escasa.

He aquí otro síntoma evidente de la falta de decisión de los 
dirigentes.

No se escuchó nunca esa señal y en la incertidumbre de los 
minutos mortales, Carretero inició el atentado contra Dupuy. El 
médico Gómez entre tanto, logró escapar y salió a la calle dando 
voces de ‘que mataban al gobernador’. Este sujeto era español, 
desde días atrás, temiendo compromiso con sus compatriotas les 
tomaba el pulso sin bajar de la mula, cuando le solicitaban sus au-
xilios profesionales, por lo que Dupuy mismo lo reprendió”.(2)

En esas críticas circunstancias el Dr. Gómez se refugió en la 
casa de don Agustín Palma y en el proceso que se sustanció como 
consecuencia del levantamiento, resultó absuelto.

Seguramente que en alguna medida el Dr. Gómez inspiraba 
con�anza a las autoridades locales. Tal circunstancia unida a la 
necesidad de prestar auxilio médico al general San Martín, hace 
que en agosto de 1819 el Cabildo de San Luis por sugerencia del al-
calde don Justo José Gatica, disponga que el Tenientegobernador 
Vicente Dupuy concurra con el Dr. Gómez a la ciudad de Mendoza 
a cooperar en el restablecimiento de la salud de San Martín que se 
encuentra gravemente enfermo.(3)

Notas: 
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Remedios y curanderos

Con fecha 14 de enero de 1818, don José Pedernera desde 
El Morro pide a Dupuy se autorice al Pbro. don José Castro “que 
por su inteligencia y la necesidad que padecemos en este lugar de 
hombres que tengan alguna inteligencia para hacer algunos medi-
camentos me venga a asistir”.

Mil ochocientos treinta y cuatro es un año de peripecias para 
quienes tienen que defender las poblaciones puntanas del ataque 
de los indios.

Con fecha 27 de junio de 1834 don Pablo Lucero desde El 
Morro comunica que hay incendios en los campos y que la escar-
latina asola su campamento. Da noticias de soldados heridos y en-
fermos.(1)

Eran tiempos en que se carecía de medios para el cuidado de 
la salud y había que recurrir al curandero que administraba reme-
dios elementales.

Desde el Campamento de El Morro, don Pablo Lucero cursa 
aquel año una comunicación en la que le dice al gobernador de 
la provincia: “Hallándose el que �rma con ocho individuos enfer-
mos gravemente en el escuadrón de su mando hizo comparecer al 
curandero Feliciano López para que reparase de la salud de estos, 
quien a más de ser tan antiquísimo ya cuasi pasado de su edad, 
sordo y muy destenuado, no se encuentra medecinas con que po-
der hacerles la más mínima diligencia, aguardiente se buscó di-
ciendo para despasmar inchazones in�adas y no se ha podido en-
contrar en parte alguna”.(2)

Hace notar que dos enfermos están “deshechos abajo al per-
der el miembro” “otros dos roturas en el pecho, fístulas viejas que 
se han echado a perder nuevamente”.

Para nuestra mentalidad modernista resulta realmente in-
verosímil que en aquellos tiempos ni siquiera aguardiente fuera 
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posible conseguir para utilizarlo como remedio. Y seguramen-
te de esas repetidas circunstancias habrá nacido la expresión “ni 
para remedio”, tan común en el habla del paisano de San Luis. Más 
suerte tuvo Francisco Caimo en 1844 pues un expediente criminal 
de aquellos tiempos da cuenta que el nombrado se lavó la mano 
herida con aguardiente y se la ató con un pañuelo.(3)

Por otro documento de 1837 don Pablo Lucero comunica 
que dos o�ciales enfermos, Capitán Isidro Alaniz y Tte. 2º Juan Fa-
cundo Carmona, por carecer de médico en Renca se presentarán 
al gobierno pidiendo auxilio para reparar su salud.(4)

Al año siguiente don Pablo comunica el fallecimiento del sol-
dado Rafael Sosa, enfermo de viruela.(5)

El 15 de febrero de 1868 desde Villa Mercedes el Coronel 
Iseas pide un médico o un curandero y medicamentos para com-
batir la viruela. Dice que ha establecido el lazareto pero por ahora 
los enfermos solo se curan con hierbas.

Notas:
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Dr. Feliciano Trinidad Barboza

En la primera mitad del siglo XIX actúa en San Luis, el Dr. Fe-
liciano Trinidad Barboza (cirujano), hombre de bien ganado pres-
tigio pues además de ejercer funciones de galeno tuvo destacada 
actuación en la vida cívica de la aldea de entonces.

El 21 de agosto de 1829 �rmó juntamente con otros honora-
bles vecinos de San Luis una enérgica intimación al gobernador 
delegado Calixto María González instándolo a deponer el mando 
y llamar a elecciones.(1)

Fue el primer presidente de la Legislatura de San Luis, elector de 
presidente y vicepresidente de la Nación en 1859 y gobernador interi-
no por un brevísimo lapso en 1867 al delegar en él sus funciones el go-
bernador don Justo Daract. Murió en la epidemia de cólera en 1868.

En 1838 lo encontramos actuando en un proceso criminal don-
de Doroteo Calderón hiere al chileno Crespín Sambrano. El arma 
empleada es un cuchillo y la herida sobre la ceja izquierda, de dos 
pulgadas de largo, hasta el hueso de profundidad y con abundante 
hemorragia según el informe del Dr. Barboza.

A fs. 21 del expediente, dicho facultativo presenta una “Plani-
lla de gastos hechos en la curación del herido Sambrano en medici-
na y asistencia”:

“Por certi�cado de la herida
y primera curación $3 
Por 4 rs. Ilar de To  $4
Por 6 rs. Bálsamo Copayba  $6
Por 4 rs. Bálsamo Arceo $4
Por 19 visitas de curación 
a 2 y medio rs.                               $5 7         
 $10 5
San Luis, abril 3 de 1838 
Feliciano Trinidad Barboza”
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En el mismo expediente (fs. 20) existe otro importante docu-
mento para nuestros �nes. Se trata de una planilla de gastos “Oca-
sionados por mi peón Crespín San Brano en su curación y asisten-
cia en mi casa hasta su completa salud”.

“Por 12 días de asistencia
y atención a uno y medio rs. $2 2
Por una vara de lienzo para
vendas y un baso que quebraron la noche que 
lo trajeron a mi casa                   $1      
Suma lo dicho $2 4

San Luis, abril 3 de 1838 
Isidro Capdevilla”

Obsérvese esta última cuenta que a la luz de la matemática 
actual no parece del todo exacta.

La pelea entre Calderón y Sambrano se produjo frente a la 
pulpería de don Santiago Francisco Laborda que también tenía 
herrería.(2)

Volviendo al Dr. Barboza digamos que en su juicio sucesorio 
encontramos los siguientes recibos:

“Por una junta médica $5
Por una visita a 2 medios $2
                                                          $7       
San Luis, diciembre 14/ 1868

E. Lesage”
Don Trinidad Barboza a Leonard Ti�oines
Debe 
6 píldoras $.75
1 lavativa $.38
1 linimento $.50
Bebida $.75
Agua de alquitrán $.37
Lino                                                 $.75     
                                                          $3,50.   
Don Fco. Barboza al Dr. Carlos Juan Norton por mi asistencia 
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médica a su padre Dn. Trinidad Barboza ya �nado:
“Por 6 visitas $5
Por una consulta                        $5      
Por una visita de junta           $10 

San Luis, diciembre 20/1868
Carlos J. Norton”

Además �guran en el inventario, las partidas y bienes que se-
guidamente se puntualizan:

 “58.- Un libro de medicina 
curativa por Mr. Le Roien $0,50
84.- Una llave de sacar muelas 
con dos dientes de repuesto $8
85.- Un cali�cador con 
tres ventoseras $10
86.- Una jeringuita para 
Inyecciones $0,25
87.- Cinco lancetas en 
buen uso; todas en $ 0,25
88.- 4 frasquitos de medicina 
que contienen sulfato de 
quinina, ácido de limón, yoduro
de potasa í esencia de enebro $2”.(3)

Notas:
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Dr. Carlos Juan Norton

Por don Juan W. Gez tenemos noticia de otro médico en San 
Luis en 1863. En la noche del 12 de enero -dice el nombrado histo-
riador- el coronel Sandes fue herido de una puñalada al retirarse de 
la casa del gobernador Barbeito. Un individuo lo esperaba oculto 
detrás de una pila de ladrillos, colocada sobre el cordón de la vereda 
por donde debía pasar, y al acercarse al coronel Sandes, se levantó 
de súbito, clavándole el puñal en el costado derecho y emprendió la 
fuga al amparo de la densa oscuridad. El mismo Sandes se extrajo el 
puñal, y conteniendo con la mano la abundante hemorragia de la 
herida, se encaminó a su alojamiento adonde poco después el Dr. 
Norton le hizo la primera cura”.(1) Y más adelante agrega: “Intertan-
to, de Mendoza vino el Dr. Edmundo Day quien con el Dr. Norton, le 
practicó una operación al herido para extraerle la punta del puñal, 
que tenía clavada en una de las vértebras, hecho lo cual el enfermo 
se restableció rápidamente y se puso en marcha para Mendoza, en 
compañía del Dr. Day. En el pueblo era creencia general que el pu-
ñal estaba envenenado y que el terrible azote, y perseguidor de los 
montoneros, no tardaría en sucumbir. Sandes completó sus 53 heri-
das, de las cuales se mostraba tan orgulloso”. (2)

El 25 de julio de 1869 desde el Fortín Chalanta el ayudante ma-
yor don Juan Varela despacha un chasque pidiendo con urgencia 
un médico para atender a los soldados heridos en un combate con 
los indios. Allá va el Dr. Norton y desde Chalanta hace pedir me-
dia libra de resina, una botella de licor barraca, seis libras de azúcar 
blanca dos botellas de vermouth y una libra de chuño. El Dr. Norton 
permaneció cinco días en el Fortín Chalanta.

Notas:
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Dr. Armando Coussinet

En 1865/1867 era médico de Policía el Dr. Armando Coussinet.(1)

En abril de 1867 cuando se produce la batalla de San Ignacio, 
el Dr. Cousinet está al frente de los hospitales de sangre asistido 
por el boticario don Severo Gutiérrez del Castillo, y el 21 de mayo 
viaja a Mendoza acompañando a varios heridos graves.

En 1868, con motivo de la epidemia de cólera, integra la Co-
misión de Socorros con el Dr. Pablo Saravia, don Mauricio Daract, 
don Juan Barbeito, don Rafael Bilbao y don Severo Gutiérrez del 
Castillo. Presidía la comisión don Justo Daract.

El Dr. Armando Coussinet conjuntamente con don Mamerto 
Gutiérrez realizó en 1868 las tareas de delineación de la Nueva Vi-
lla de San Francisco del Monte de Oro.(2)

El Dr. Armando Coussinet fue profesor de la Casa Nacional 
de Estudios, es decir lo que con el andar del tiempo sería el Cole-
gio Nacional “Juan Crisóstomo La�nur”.(3)

Notas:
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Cólera - 1868

A �nes de 1867 hay alarma de cólera en Renca(1) y no sabemos si 
con esto se relaciona un pedido que se recibe de Villa Mercedes.

Desde allí solicitan la remisión de un remedio: Pan Kimagogo.(2)

“En los primeros días de enero de 1868, aparece la epidemia 
de cólera en San Luis, causando la consiguiente alarma por la ca-
rencia de recursos para combatirla. El día 6 de enero murió, en 
pocas horas, el respetable vecino y guerrero de la independencia 
Jacinto Roque Pérez; luego cuatro más y a partir de ese instante, 
tomó los caracteres de una verdadera y aterradora plaga. La po-
blación huyó en masa a la campaña, pues de 6.000 habitantes, no 
quedaron 700 contando entre ellos al gobernador Lucero Sosa, al-
gunos empleados de la administración y la comisión de socorros, 
presidida por don Justo Daract, y de la cual fue uno de los miem-
bros más activos y abnegados don Juan José Boussy.

Formaban la comisión el Dr. Pablo Saravia, M. Daract, J. Bar-
beito, Rafael Bilbao, Armando Coussinet y Severo G. del Castillo. 
Desde el 11 de enero al 16, fue mayor la mortandad; el 14 llegó a 
18 defunciones.

Hasta el 20 de febrero, que declinó el �agelo, se produjeron 
en la ciudad 182 casos fatales, diezmando la reducida población 
como hemos mencionado. Fue muy seria tarea la de atender cen-
tenares de enfermos que de todo carecían, con el agravante de no 
haberse contado con un solo médico.

La presencia de ánimo del gobernador, que no se movió de 
su puesto en aquel crítico momento, y la abnegación de algunos 
pocos vecinos, encargados de suministrar socorros de todo género 
a los habitantes, contribuyeron mucho a evitar desórdenes y ma-
yores calamidades en aquellos días luctuosos. Varios meses des-
pués, la ciudad era un desierto, a lo cual debía agregarse el luto, la 
desolación y la miseria, causada por la suspensión de los trabajos 
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y el encarecimiento de los artículos de primera necesidad.(3)

La Comisión de Sanidad Pública estaba presidida por el Dr. Pa-
blo Saravia (que era abogado y desempeñaba aquí funciones de Juez 
federal), quien poco después se retira de la ciudad “desengañado”.(4)

Hay varios muertos en El Morro(5), desde Villa Mercedes pi-
den un médico o curandero.(6)

En Renca la epidemia paralizó el comercio y alejó la pobla-
ción de los campos.(7) En Santa Rosa muere afectado de cólera el 
maestro don José Rico.(8)

Notas:



303

Jesús Liberato Tobares  / Tomo VII

Los primeros boticarios

En la sexta década del siglo XIX aparecen, a través de la do-
cumentación compulsada, los primeros boticarios de San Luis: Al-
fonso Rollandín, Leonard Ti�oines y don Severiano Gutiérrez del 
Castillo. Este era hombre de acción pues más tarde lo hemos visto 
envuelto en pleitos e inclusive oponiendo contumacia a la autori-
dad judicial. Antes de ser boticario Gutiérrez del Castillo o�ció de 
maestro, pues en 1865 tenía a su cargo la escuela del Estado a la 
que concurrían 100 niños.(1)

En octubre de 1859 integra la comisión inspectora del Cole-
gio de Bene�cencia de esta capital, y el 20 de julio de 1868 fue de-
signado edil de San Luis.(2)

Gutiérrez del Castillo proveía, en 1868, medicamentos a la 
Policía, y durante el mes de setiembre de ese año suministró me-
dicinas por valor total de $5,25. Los documentos que prueban este 
hecho dicen lo siguiente:

 “La Intendencia de Policía 
a la botica DEBE
Por 8 hojas de receta que en todo el mes de setiembre del 

corriente año, se despacharon para los enfermos de Policía, según 
las recetas que se adjuntan Cinco pesos 25c. $5.25

San Luis, octubre 5 de 1868.
Severo Gutiérrez de Castillo.
Vo. Bo.
Cordón”

ORDEN Nº 333
“Páguese por Tesorería provincial a D. Severo del Castillo la 

cantidad de cinco pesos veinte y cinco centavos que se adeudan 
por la medicina suministrada a los enfermos de policía en el mes 
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de setiembre del corriente año. Recójase el recibo para constancia.
San Luis, octubre 20 de 1868 
Lucero y Sosa
Faustino Berrondo”.(3)

La otra pieza documental que conocemos es el expediente 
en la causa seguida en 1864 a Silvestre López por haber vendido 
“una medicina indebida”.

Se presenta al Juez del Crimen, don Cipriano Penna y dice 
“que su señora esposa se halla gravemente enferma y a su juicio 
envenenada a consecuencia de haber tomado un remedio que le 
vendió por chuño don Silvestre López”. “El que compró el remedio 
fue un niño llamado Mercedes Laconcha”.

El Juez del Crimen don Víctor C. Guiñazú se dirige al “pro-
fesor de Farmacia don Severo Gutiérrez del Castillo ordenándole 
revise a la enferma”. El diagnóstico de Castillo es que no hay sínto-
ma de envenenamiento sino “una ligera gastroenteritis (irritación 
del vientre y estómago) y principios de tialismo (irritación de las 
encías por aplicación del mercurio o sus preparados) producido 
todo por la acción de una sustancia que dice haber tomado por 
chuño en la noche del día 2 del corriente”. “A juzgar por la �sono-
mía, el consentimiento de la presión de la mano sobre el vientre y 
estómago y el estado del pulso, creo terminará favorablemente su 
padecimiento”.

El niño Mercedes Laconcha declara que Pena lo mandó a 
comprar medio real de chuño a la botica del Sr. Castillo que en-
contró cerrada. Fue entonces a la botica de Rolladín y la señora le 
dijo que no había chuño y que lo podía encontrar “en la casa de 
negocio del �nado Abalos, que sin embargo de estar cerrado llamó 
a la puerta y preguntó a don Silvestre López si tenía a vender chu-
ño” y le compró medio real.

El Juez del Crimen entendió “que no siendo farmacéutico el 
expresado López no pudo ni debió tener drogas en su casa de ne-
gocio para vender al público”. (Sentencia del 23-11-1864).

Por el dictamen se le pagan a don Severo Gutiérrez del Cas-
tillo $4. La señora de Pena debió gastar $15 en remedios y $40 en 
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honorarios al médico que la asistió. No se dice en el expediente 
quién fue ese médico.(4)

En 1862 hacen un arreglo don Severo Gutiérrez del Castillo y 
don Valentín Vargas y se hace mención a $450 que Vargas le debe a 
Gutiérrez del Castillo por medicinas de su botica que desde el año 
57 hasta el 61 “estuvieron llevando para su casa”.(5)

Con fecha 13 de abril de 1864 don Severo Gutiérrez del Cas-
tillo pide al gobierno que se le paguen las medicinas y servicios 
que prestó con motivo del terremoto de Mendoza el 20 de marzo 
de 1861.

El 11 de abril de 1867 el Dr. Armando Coussinet cirujano ma-
yor del Ejército pide que don Severo Gutiérrez del Castillo, que es 
boticario práctico, actúe una hora diaria en los hospitales de san-
gre debido a la urgente necesidad de atender a los heridos en la 
batalla de San Ignacio. El 21 de mayo varios de esos heridos fue-
ron trasladados a la ciudad de Mendoza acompañados por el Dr. 
Coussinet por orden del general Paunero.

Otra noticia referente a este punto la encontramos en el jui-
cio sucesorio de don Alejandro Olses que fue maestro en San Mar-
tín y en San Luis, y que en la época de su muerte vivía en la esquina 
sureste de Colón y 9 de Julio. En ese juicio sucesorio se declara que 
Alejandro Olses fue “farmacéutico de la División del Ejército Na-
cional que estuvo en Villa Mercedes”.(6)

Volviendo atrás en el tiempo digamos que no sabemos a 
ciencia cierta cuándo se instaló el primer boticario en la ciudad 
de San Luis. Pero sí sabemos por una estadística de 1782 que en-
tonces en el Virreynato del Río de la Plata existían 31 boticas y 4 
botiquines. En el actual territorio argentino la distribución era la 
siguiente: Boticas, 9 en Buenos Aires, 4 en Córdoba, 2 en Salta y 
1 en Tucumán. Botiquines, 1 en Mendoza, 1 en Jujuy. En Bolivia 
existían 11 boticas y 1 botiquín, y en el Uruguay 4 boticas.(7)

O sea que en 1782 no existían boticas y botiquines en San Luis

Notas:
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El hospital

El antecedente más remoto que conocemos es una comuni-
cación del Marqués de Sobremonte por la cual pide se informe si 
se dispone de medios para instalar el hospital, en caso de que ello 
se considere necesario.(1)

Tenemos noticias, además, de dos expedientes de los cuales 
no hemos podido tomar razón por no encontrarse en el Archivo 
General donde tienen los siguientes registros: “Fernando Luca, 
Síndico, Pide creación hospital”, Administrativo Nº 2 año 1781, 
“Rúa José V. Permuta terreno para hospital”, Administrativo Nº 35 
Año 1875.

Creada en San Luis la Sociedad de Bene�cencia que comen-
zó a funcionar en 1857 bajo la presidencia de doña Paula Domín-
guez de Bazán, se concibió inmediatamente la idea de instalar 
el hospital. Al respecto dice el historiador Juan W. Gez: “Inter se 
instalaba el hospital, en la manzana que hoy ocupa el Colegio Na-
cional, se abría una escuela de niñas cuya dirección se con�aba 
a la distinguida dama Tomasa L. Lucero de Jofré y como segunda 
a Josefa L. Lucero, la inolvidable misia Chepa como se la llamaba 
cariñosamente, severa y empeñosa como una madre, a la que al-
canzamos a conocer en los últimos tiempos de su apostolado”.(2)

En 1867 el entonces llamado Hospital Principal u Hospital de 
la Plaza, estaba a cargo del Dr. Ignacio Laredo quien el 24 de abril 
de aquel año comunica al gobierno que carece de ropa pues lo han 
saqueado los montoneros.

En 1871 el gobierno compra a la Sociedad de Bene�cencia el 
inmueble donde funciona el Hospital de la Plaza con el objeto de 
que funcione allí el Colegio Nacional.

Concluida la construcción del Hospital, el 18 de agosto de 
1879 el Gobierno de la Provincia lo ofrece a la Sociedad de Bene�-
cencia para que lo atienda.
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Por largo tiempo dicho hospital funcionó bajo la dirección de 
la citada Sociedad de Bene�cencia. Al respecto dice Juan W. Gez: 
“La referida Sociedad sostiene el Hospital de Bene�cencia con 
capacidad para 150 camas distribuidas en salas destinadas a mu-
jeres, a hombres, a niños y pabellón de maternidad. Para mayor 
e�cacia de las múltiples atenciones que la asistencia social exige, 
su comisión directiva ha designado varias subcomisiones, que la 
secundan con tesón y entusiasmo: pro menores, socorros a domi-
cilio, pabellón de maternidad, proveedora, inspectora, de �esta, 
de bene�cencia, y de comunión de presos”.(3)

En 1874 este establecimiento asistencial no funcionaba, 
al parecer, como era debido. Tal circunstancia hace que el Go-
bierno dicte un decreto nombrando una comisión integrada por 
el presbítero Federico Maubones, D. Antonio Alric y D. Germán 
Avé Lallemant, encargada de vigilar la asistencia a los enfermos, 
inspeccionando los alimentos y su administración conforme a la 
cantidad, calidad y horarios indicados por el médico. La comisión 
estaba facultada para remover a los empleados que no cumplieran 
con su deber y para nombrar a quienes merecieran con�anza; le-
vantar suscripciones voluntarias entre el vecindario para la mejor 
atención del hospital y proponer al Gobierno todas las medidas y 
mejoras conducentes al mejor servicio del establecimiento.(4)

El Hospital de Caridad como se llamaba tuvo su sede en el 
solar de calles Junín y Falucho de donde fue trasladado, ya con el 
nombre de Policlínico Regional al solar que actualmente ocupa 
sobre calle Miramar donde abrió sus puertas el 10 de octubre de 
1963. Esta obra se inició en 1951 pero durante ocho años perma-
neció paralizada.

Notas:
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Dr. Salomón Stern

En 1876 era médico y boticario en San Luis el Dr. Salomón 
Stern, italiano. Ejercía funciones de médico de policía y en tal ca-
rácter el 25 de diciembre publica en el diario “El Oasis” un aviso 
por el que pone en conocimiento del público que el día jueves 30 
de diciembre, comenzará a vacunar desde las 12 hasta las 2 de la 
tarde, todos los días.

Ese año encontramos en el citado diario otro curioso aviso: 
“Depósito único en San Luis en la botica del Dr. Stern, del afamado 
elixir argentino, reconocido y aprobado por todas las facultades 
de Europa y América, del Ilustre Dr. Valerio. Con este especí�co 
desaparecen casi instantáneamente los reumatismos de toda cla-
se y numerosas otras enfermedades como lo indica el librito que le 
acompaña y el modo de usarlo. Precio de la botella chica 12 reales. 
Precio de la botella grande 20 reales”.(1)

El 8 de marzo de 1877 el Dr. Stern en su carácter de médico 
de policía avisa que hay peligro de viruela y exhorta a vacunarse.(2)

Notas:
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Dr. Ejea Martínez

Otra noticia vinculada con el arte de curar nos trae la prensa 
escrita de aquellos tiempos: “Aviso al público: D. Antonio Ejea Mar-
tínez, Doctor en medicina examinado y aprobado por el Tribunal 
de Medicina de la Nación Argentina en Buenos Aires; miembro ti-
tular de la Asociación médica bonaerense; y médico propietario 
de la Sociedad de Bene�cencia Mutua Española de Buenos Aires. 
Recién llegado a esta ciudad desde el Litoral, ofrece al público sus 
servicios profesionales. Casa de D. Teodoro Gigena. San Luis, no-
viembre 30 de 1876”.(1)

Nota:
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Mr. Rovere

Por esos días de la década del 70 aparece en San Luis un 
tal Mr. Rovere que vende un mágico especí�co contra la viruela: 
“Preservativo y curativo de la viruela. Depurativo y desinfectante”. 
“Este poderoso especí�co es el agua fénica con que el distinguido 
Dr. Decla en diferentes ocasiones salvó de la viruela a una gran 
parte de la población de París y sus cercanías: el mismo Dr. a�rma 
que desde 9 años que administra el agua fénica que no solamente 
cura la viruela sino que la precave con completa seguridad, en su 
numerosa clientela, no ha visto nunca, que la viruela ataque a una 
familia o a una persona que haga uso del agua fénica, estuviese o 
no vacunado. En vista de tan buenos resultados, universalmente 
reconocidos, la dirección sanitaria de París la ha adoptado como 
el más seguro pro�láctico de las enfermedades contagiosas. Con el 
�n de ser útil a los habitantes de esta capital Mr. Rovere les ofrece 
esa sustancia a un precio módico al alcance de todos y preservar 
de ese modo al público de San Luis, de tan terrible enfermedad. El 
precio del agua fénica es de un peso la botella, esta cantidad pue-
de durar una semana para una persona adulta”.

“Modo de hacer uso del agua fénica: las personas grandes y 
arriba de 15 años tomarán dos onzas o sea la tercera parte de un 
vaso de tamaño ordinario por la mañana y a la noche a la hora de 
acostarse. Los niños menores de edad tomarán la mitad de la dosis 
indicada. Los niñitos que tomen o no el pecho se les dará una cu-
charada grande o chica según la fuerza de la criatura”.

“Como curativo se mezclará 3 partes de agua pura y una par-
te de agua fénica y se le dará al enfermo por cucharadas en el curso 
del día y noche y cuando las viruelas tomen un color negro se les 
pondrá unos pañitos de agua fénica”. “Como desinfectante se ro-
ciará el cuarto, cama u objetos que se temen contagiosos. En las 
epidemias será bueno lavarse las manos y la cara con agua fénica 
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antes de salir a la calle y para visitar a los enfermos será muy e�caz 
rociar la ropa que uno lleva con la misma agua”.

Jacinto Rovere.
“Vive en la casa de la �nada Jacinta Lucero al lado del hotel 

La Unión”.(1)

Tiempo después Mr. Rovere anuncia una vacuna: “Aviso - 
Buena vacuna”. “Mr. Rovere la tiene experimentada. Como todo 
trabajo merece su precio, dispuso vacunar a 2 reales por cada 
persona y fuera de su casa el precio será convencional. Garante el 
buen éxito de la inoculación”.(2)

Notas:
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Dr. Agustín Vila

En esos tiempos actúa en San Luis un médico español que 
también es boticario: El Dr. Agustín Vila, que en agosto de 1877 se 
había instalado en una de las esquinas del extremo sudoeste de la 
Plaza Principal (plaza Independencia)(1) y de quien es este aviso: 
“Botica española. En esta acreditada botica que se ha instalado en 
una de las casas de la Plaza Principal, esquina de D. Pascua Ortiz, 
se ha recibido un gran surtido de medicamentos nuevos y muchos 
especí�cos para toda clase de enfermedades, que se venderán a 
precios sumamente módicos para poner los bene�cios de la me-
dicina al alcance de las gentes menos acomodadas. Por las consul-
tas médicas en la Botica no se cobrará nada, teniendo únicamente 
que satisfacer el importe de los medicamentos”.

San Luis, agosto 1877, Dr. Vila.(2)

Notas:
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Dr. Hugo Pieruccetti

En la década del 70 del siglo XIX llega a San Luis el Dr. Hugo 
Pieruccetti, joven médico de origen �orentino que gustaba de las 
reuniones sociales a las que concurría con asiduidad y en las que 
ejecutaba al piano trozos de óperas italianas.

En agosto de 1877 es designado médico de policía(1) y poco 
después se instala en el Colegio Nacional donde atiende a los en-
fermos. Cobra por visita un peso, por consulta cuatro reales y asis-
te gratis a los pobres.

Admite consultas o visitas a cualquier hora del día o de la no-
che en que sea solicitado.(2)

Notas:
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Dr. Cornelio Pérez

“Cornelio Pérez - Médico homeópata. Con 40 años de prácti-
ca. Ofrece sus servicios al público. Cura especialmente la tisis pul-
monar y las enfermedades del corazón sin lesión orgánica. Horas 
de consulta: 8 a 10 am. Parque Pringles Nº 161, pieza que ocupó la 
matrona Sra. María Orman”.(1)

Nota:
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Defunciones

¿De que moría la gente en esos tiempos? Una lista de perso-
nas fallecidas en 1877 nos dará una idea aproximada del proble-
ma. También esta noticia nos llega por vía de la prensa escrita de 
San Luis de antaño:

Damiana Chaves, �ebre, edad 10 días, puntana. 
Francisca Lucero, viruela, edad 15 años, puntana.
Julia Laguna, �ebre, edad 2 años 3 meses, puntana.
Félix Ponce, repentina, edad 60 años, puntano.
Nicanor Rodríguez, �ebre, edad 8 años, puntano.
Eustaquia S. de Olmos, saratán, edad 45 años, puntana.
Nicanor Rosales, cólico, edad 25 años, puntano.
Domingo Aguilar, �ebre, edad 3 meses, puntano.
Timoteo Gatica, viruela, edad 15 años, puntano.
Irene Salina, viruela, 40 años, puntana.
Manuel Villanueva, quebradura, edad 55 años, mendocino.
Bernardo Sosa, viruela, edad 7 años, puntano.
Andrés Fernández, viruela, edad 9 años, puntano.
Lucio Páez, in�amación, edad 2 años, puntano.
Baldomera Molina, �ebre, edad 40 años, mendocina.
Petrona R. Quiroga, esquilencia, edad 2 años, puntana.
Jacinta Sarmiento, �ebre, edad 8 años, puntana.
Bautista Elaria, disentería, edad 30 años, italiano.
Margarita Videla, viruela, edad 25 años, puntana.
Jesús Bustos, �ebre, viruela, 29 años, puntana.(1)

Nota:
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Cólera - 1886

En noviembre de 1886 se tienen noticias en San Luis de la 
existencia de cólera morbus en la Boca del Riachuelo (Capital Fe-
deral) y de Rosario (Santa Fe) puntos con los que nuestra provin-
cia se encontraba en permanente comunicación.

En virtud de tal instalación el 8 de noviembre, el gobernador 
don Eriberto Mendoza, dicta un decreto nombrando una comi-
sión de Higiene integrada por el ministro de Hacienda como pre-
sidente y como vocales los Dres. Hugo Pieruccetti, Eulogio Adaro, 
Dionisio Delgado y Agustín Vila, quienes debían adoptar las medi-
das necesarias para preservar del �agelo a San Luis.

De inmediato esta comisión pide que se decrete la incomu-
nicación con el Litoral impidiendo que los trenes de carga y pa-
sajeros, tropas de carros, personas a pie o caballo, penetren en el 
territorio de la Provincia.

El Gobierno dicta el mismo día 8 el pertinente decreto.(1)

Otras medidas adoptadas por indicación de la Comisión fue-
ron las siguientes: control de la calidad de los alimentos y bebidas; 
pureza de las aguas; erradicación de inmundicias y desperdicios; 
obligación de tener letrinas higiénicas; prohibición a los afectados 
de cólera de entrar en contacto con las personas sanas; limpieza 
diaria de las casas; prohibición de velar a los muertos, a quienes 
debía enterrarse inmediatamente después del deceso.

En tal emergencia actuaron los siguientes médicos Dr. Agus-
tín Vila a cargo de la zona noroeste; Dr. Enrique R. Prieto a cargo 
de la zona noreste; Dr. Eulogio Adaro a cargo de la zona sudeste, y 
el Dr. Dionisio Delgado a cargo de la zona sudoeste, médico con-
sultor era el Dr. Benjamín Dupont.(2)

A consecuencia de que los cocheros se negaban a prestar el 
servicio, el gobernador Mendoza, con fecha 28 de diciembre de 
1886 dicta un decreto por el que establece: “Todo cochero o ca-
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rrero al servicio público que se rehusare a conducir y prestar sus 
servicios a los médicos o practicantes de la Asistencia Pública o 
cualquier otro de la Capital, incurrirá en multa de $50 m/n que se 
hará efectiva por la Intendencia de Policía”.(3)

Con relación al tránsito de los médicos por las calles de la 
ciudad, digamos que diez años antes se había dictado un edicto 
policial por el que se disponía: “Desde la publicación del presente 
edicto nadie podrá galopar en la ciudad dentro del radio de cuatro 
cuadras de la plaza principal, a excepción de los médicos y sacer-
dotes y de aquellos que por su carácter público les sea exigible en 
circunstancia dadas”.(4)

Notas:
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El Consejo de Higiene

Por la Ley Nº 34 del 14 de octubre de 1889 se crea el Consejo 
de Higiene Pública compuesto por tres profesores de medicina y 
un farmacéutico; todos ad honórem.

Tendría como atribuciones reglamentar y vigilar el ejercicio 
de la medicina como así también controlar la actividad de las par-
teras, dentistas, �ebotomistas, veterinarios, etc.

Debía visitar los edi�cios públicos y privados e inspeccionar 
y fomentar la propaganda de la vacuna. Indicaba a las autoridades 
competentes las medidas pro�lácticas para combatir o prevenir 
las enfermedades endémicas, epidémicas y trasmisibles. Indica-
ba, además, las medidas preventivas que considerera convenien-
tes a �n de evitar el uso y expendio de carnes cansadas, bebidas 
adulteradas u otros elementos nocivos para la salud pública.(1)

Pasaron diez años y recién entonces el Gobierno de la Pro-
vincia dispone su integración. Por decreto del 28 de abril de 1899 
se designa como miembros titulares a las siguientes personas: pre-
sidente Dr. José María de la Torre; vocales Dr. Manuel B. Arias y Dr. 
Juan José Míguez Iñarra. Miembros honorarios, Dr. Abel J. Domín-
guez y Prof. Dalmiro S. Adaro.(2)

Poco después, en su mensaje a la Honorable Legislatura, el 
gobernador don Adeodato Berrondo se re�ere a este organismo 
en los siguientes términos: “Este departamento prestará, fuera 
de duda, bene�cios incalculables en la provincia y sobre todo en 
esta ciudad donde la higiene pública está por demás abandonada 
desde muchos años, sin que los gobiernos se hayan ocupado de 
su creación teniendo en cuenta la benignidad de nuestro clima, y 
que las enfermedades epidémicas no se arraigan aquí fácilmente”. 
Y un párrafo �nal digno de destacar: “Mucho in�uirá también el 
Consejo, en que desaparezca el curanderismo, ejercido por perso-
nas sin título de idoneidad, que constituye un verdadero azote en 
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la provincia, causando daños irreparables en la asistencia de los 
enfermos”.(3)

En febrero de 1900 la comisión del Consejo de Higiene cursa 
al gobernador don Narciso G. Gutiérrez una nota aconsejando las 
medidas a tomar en razón de haber aparecido en la ciudad de Ro-
sario la peste bubónica de Oriente. Tales medidas son las siguien-
tes: “Tener especial cuidado con el aseo personal, bañándose to-
dos los días; limpiar perfectamente las habitaciones y ventilarlas. 
Evitar la aglomeración de personas en una misma pieza. Beber 
únicamente agua hervida. Purgarse con regularidad. A los hoteles, 
restaurantes, etc., obligarles a sacar las cortinas, alfombras, etc. y 
que rieguen sus habitaciones con solución de cloruro de mercurio 
por lo menos una vez a la semana. Decretar el blanqueo general 
interior y exterior. Dar cuenta al Consejo de Higiene de cualquier 
enfermo que inspire descon�anza por sospechoso. Prohibir la con-
ducción de cadáveres a pulso así como que permanezca el cuerpo 
velándose por más de 24 horas. Solicitar que cualquier habitante 
del municipio denuncie los focos de infección que conozca donde 
quiera que se encuentre. Obligar a los cocheros a dar cuentas de 
los enfermos que conduzcan y desinfectar sus coches. Obligar a 
cada propietario o arrendatario a que tenga en su sitio una letrina 
que diste de las acequias por lo menos seis metros. Hacer vigilar 
las acequias por donde corre el agua a �n de que estén limpias, 
Hacer que semanalmente se dé el agua para las piletas siendo di-
cha agua procedente de El Volcán o de El Chorrillo, reservándose 
el agua del dique de los Funes exclusivamente para la irrigación. 
Hacer extraer por la Municipalidad las basuras regularmente por 
lo menos dos veces en la semana, encargando a los inspectores de 
esa repartición que vigilen el aseo en el interior de la casa y desin-
fección de las letrinas por lo menos dos veces por semana con cal 
y sulfato de hierro”.

Por decreto del 12 de febrero del 1900 el Gobierno aprueba 
las medidas sugeridas por el Consejo de Higiene.

El 29 de diciembre de 1911 se promulga la Ley Nº 500 que 
“crea” nuevamente el Consejo de Higiene integrado por un médi-
co universitario como presidente y cuatro médicos también uni-
versitarios como vocales. El sueldo del presidente era de $200 y el 
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de los vocales $150.
Por esta ley correspondía al Consejo todo lo relativo a la hi-

giene y salud pública, inspección veterinaria, pro�laxis de enfer-
medades infectocontagiosas, policía sanitaria, superintendencia 
de la medicina y demás ramas del arte de curar; inspección de ce-
menterios, hospitales, farmacias y droguerías.

Desde entonces nadie podía establecerse como médico en el 
territorio de la provincia sin título expedido por una facultad na-
cional o extranjera, revalidado o autorizado por el Consejo.

Prohíbe a los médicos imponer la obligación a los pacientes 
de comprar los medicamentos en determinada farmacia o esta-
blecer consultorio en el mismo local de una farmacia. Debían es-
cribir con claridad sus recetas y no podían hacerlo con lápiz ex-
cepto casos de urgencia.

Las farmacias debían tener por lo menos dos piezas: Una 
para conservación de las drogas y preparación de recetas, y otra 
para despacho al público.

Una serie de normas se refería a las preparaciones que en 
esos tiempos debían hacer los farmacéuticos, y a su responsabi-
lidad. Prohibía la venta de remedios “secretos”, de�niendo qué se 
entendía por tales.

Un capítulo de la ley contempla la actividad de las parteras, 
dentistas, �ebotomistas, nodrizas y veterinarios.

Así por ejemplo la partera que hubiese atendido la �ebre 
puerperal a una mujer, no podía atender inmediatamente a otra; 
los dentistas no podían practicar la cuestecia sin la intervención 
de un facultativo, y los �ebotomistas no podían sangrar sin orden 
expresa de un médico.

Notas:
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Connotaciones de un pleito

A comienzos del presente siglo, el Dr. José María de la Torre 
demanda al Dr. N.N. persiguiendo el cobro de la suma de $250 por 
atención médica practicada al profesional demandado, su esposa, 
cuatro hijitos y una sirvienta.

Señálase en la demanda que los pacientes “padecían postra-
dos de diversas enfermedades entre ellas la escarlatina haciéndo-
les tantas visitas diarias cuántas requirieron en la marcha de las 
enfermedades, con toda puntualidad y hasta aplicándole perso-
nalmente los distintos remedios recetados en aquellos casos que 
por la delicadeza del paciente, la gravedad del mal o la necesaria 
mayor prolijidad para el mejor éxito lo reclamaba”.(1)

Recurrimos a este pleito que es el más viejo que conocemos 
en San Luis, donde se demanda el pago de honorarios médicos, 
para hacer notar la naturaleza de las funciones que el médico 
cumplía en esos tiempos.

La aplicación personal por el galeno de los remedios receta-
dos al paciente, signi�ca que aquél realizaba también tareas que 
en nuestros días están a cargo de enfermeros.

Con esto creemos completar el cuadro del médico de antaño 
en su triple función de galeno-boticario-enfermero.

Nota:
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Otros médicos puntanos

En el siglo pasado (1868/1870) ejerció el cargo de médico 
de policía en San Luis durante más de dos años, el Dr. Edmundo 
Lesage de origen francés. Después de cesar en el cargo pide se le 
abonen los sueldos correspondientes a agosto y setiembre de 1870 
a razón de $50 mensuales.(1)

Años después encontramos este aviso: “D. M. Martínez Ola-
no. Médico y cirujano. Ha trasladado su domicilio al Parque Prin-
gles, al lado del hotel París. San Luis, junio 6 de 1886”.(2)

Otra noticia data de 1905: “Dr. José Bello. Médico y operador. 
Diplomado en Italia y aprobado por la facultad médica de Buenos 
Aires. Consultorio y residencia: Calle Colón, Antigua casa del Dr. 
Videla”.(3)

En los comienzos del presente siglo tenían consultorio frente 
a la plaza Independencia, el Dr. Eliseo Mercau; en la calle San Mar-
tín, el Dr. Abel J. Domínguez y el Dr. Juan J. Míguez Iñarra. Frente 
a la plaza Pringles el Dr. Julio Olivero; en la calle 25 de Mayo, el Dr. 
Manuel B. Arias.

Con relación al Dr. Míguez Iñarra digamos que murió en San 
Francisco del Monte de Oro con motivo de una peste de “neumo-
nía pestosa”. El 8 de enero de 1933 una delegación de médicos de 
Villa Dolores (Córdoba) integrada por los Dres. Ernesto Castella-
nos, J. Álvarez, J. A. Ahumada, y el farmacéutico M. Torres, en acto 
que contó con la asistencia de autoridades y representantes de 
instituciones del lugar, le rindió un sentido homenaje. En tal opor-
tunidad fue colocada una placa recordatoria en la tumba del Dr. 
Míguez y el Dr. Castellanos pronunció un brillante discurso.

En 1907 era médico de Policía y Tribunales el Dr. Roberto 
Aguirre.

El primer médico puntano que viajó a Europa en 1905 con el 
objeto de perfeccionarse, fue el Dr. Abel J. Domínguez.(4)
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Médicos que ejercieron el cargo de gobernador en nuestra 
provincia: Dr. Esteban P. Adaro, Dr. Carlos Alric, Dr. Ricardo Rodrí-
guez Saá(5) y el Dr. Juan Gregorio Vivas.

El 29 de diciembre de 1889 el Gobierno de la Provincia expi-
de un decreto por el que acuerda un subsidio a la señorita María 
Juliana Becker para que costee sus estudios de medicina en una 
universidad argentina.(6)

Esta fue la primera médica puntana. Según Urbano J. Núñez, 
la Srta. Becker se doctoró en Buenos Aires y la noticia llegó aquí 
cuando agrias luchas políticas dividían a los puntanos.(7)

Otros médicos que ejercieron su profesión en la ciudad de 
San Luis fueron los Dres. Diego Gutiérrez, Octavio A. Paladini, 
Próspero Cantisani, Ricardo Ojeda, J. A. De Gregorio, Juan Agustín 
Luco, Simón Siporkin, Juan E. Di Genaro, Emiliano Molina, Adol-
fo Barbeito, Agustín U. Montiveros, Emilio Logaldo, Felipe Mos-
chella., Dalmiro Laborda, Carlos J. Nissen, Ramírez Izaguirre, Juan 
Gregorio Vivas, Ernesto Urtubey, Nicolás A. Di Genaro, Bernardo 
Movsicho�, Andrés A. Vaira, Alberto Gardella, Jorge E. Caymes, 
Víctor A. Spadaro, Jorge Chada, Jorge Eduardo Giaccaglia.

Notas:
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Boticas y farmacias

En la segunda mitad del siglo pasado encontramos varias no-
ticias relativas a boticas instaladas en la ciudad de San Luis.

Una de esas noticias se re�ere a la botica La Caridad, de 
Ubaldo López Otero aparecida en el diario El Oasis: “Maíz. En la 
botica La Caridad casa esquina del Dr. Barbeito hay un depósito 
de 80 fanegas de maíz que se vende por fracciones o por junto. 
Los que interesen en el artículo pueden recurrir a dicha botica y 
entenderse con el dueño”. U. López Otero.(1)

Otro aviso de la misma botica ofrece artículos de fantasía para 
curar diversas enfermedades. “Reúne a la comodidad la baratura. 
Se ha recibido entre otras cosas, collares para facilitar la salida de 
dientes y evitar las alferecías, epilepsias, aires y convulsiones en 
chicos y grandes. Estos se venden al gusto del comprador, por más 
o menos precio según el número de cuentas que quieran tomar. 
Están al alcance de pobres y ricos”. López Otero, San Luis, enero 16 
de 1882.(2)

Por esos tiempos sabemos que se ha mudado la Botica del 
Pueblo del Dr. Agustín Vila que antes estuvo frente a la Plaza Prin-
cipal (hoy plaza Independencia). En abril de 1882 estaba ubicada 
sobre calle Rivadavia a una cuadra al norte del Parque Pringles, es 
decir lo que es ahora la plaza Pringles. En enero de 1885 encontra-
mos instalada a la botica El Águila de don Paulino Solá(3), y al mes 
siguiente avisa que cuenta con los servicios de “un nuevo y acredi-
tado farmacéutico, don Fernando Campagnoni”.(4) 

El diario El Comicio, en su edición del 5 de marzo de 1892, 
inserta un aviso de la botica La Caridad de López Otero.

En 1904 encontramos el siguiente aviso publicado también 
en la prensa puntana: “Botica del Indio. Se avisa que suspenden 
las ventas al �ado haciéndose éstas al contado. Las personas que 
con anterioridad han arreglado sus cuentas con esta casa, podrán 
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seguir sirviéndose de ella en la forma que antes lo han hecho. San 
Luis, mayo 26 de 1902. Ubaldo López Otero (hijo) Nota: En pagos 
atrasados se reciben animales vacunos”.(5)

Por decreto del 15 de octubre de 1906 �rmado por el gober-
nador Rodríguez Jurado, se autoriza al Sr. Eloy Sánchez a abrir una 
farmacia en calle Colón 224 al 226.(6)

En 1907 existen en San Luis dos farmacias y una botica:
Farmacia San Luis de don Eloy Sánchez, farmacia El Águila 

de don Arturo Larrauri y la botica “El Indio” de don Ubaldo López 
(hijo).

En ese año de 1907 el Gobierno de la Provincia acepta el ofre-
cimiento de don Eloy Sánchez de proveer medicamentos a la Po-
licía de la Capital a razón de $0,49 “por cada receta facultativa con 
recargo de un diez por ciento en los especí�cos, artículos antisép-
ticos y ortopédicos”.(7)

Otros farmacéuticos que actuaron en San Luis frente a far-
macias que en algunos casos aún continúan su actividad, fueron: 
don Ovidio Domeniconi, propietario y director técnico de la far-
macia Domeniconi ubicada inicialmente en la calle San Martín en 
el solar que hoy ocupa el Banco de la Nación Argentina. Inició sus 
actividades el 5 de febrero de 1935.

Orlando S. L´Huiller, propietario y director técnico de la far-
macia San Luis ubicada en Colón 788, que inició sus actividades 
en 1944.

Aurora Sosa Reboyras de Cortés, propietaria de la farmacia Cor-
tés ubicada en la esquina de San Martín y Ayacucho, quien ejerció su 
dirección técnica desde el 2 de noviembre de1945 al 22 de setiembre 
de 1965.

Jorge F. Fernández, director técnico de la farmacia Rivadavia 
desde el 5 de julio de 1944 al 1 de julio de1951.

Gioconda Lafratta de la farmacia Lafratta ubicada en Colón 925.
Nicolás P. Llorente propietario y director técnico de la farma-

cia “Llorente” desde el 6 de febrero de 1954 al 30 de marzo de 1966.
Don Francisco Randazzo, propietario de la farmacia Randa-

zzo de Colón 1242.
Don Eugenio Gerónimo Rodríguez, idóneo en farmacia des-

de el 16 de enero de 1929. Inició sus actividades con la farmacia 
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Avenida en el local de avenida Quintana 252 el 28 de marzo de 
1942.(8)

Pascual S. Vénere, propietario de la farmacia Vénere de Ri-
vadavia 595. Antonio Alberto Yaccarini, propietario de la farmacia 
Yaccarini de Rivadavia 1080.

Cristina Z. de Garrera, propietaria de la farmacia Garrera ubi-
cada inicialmente en Colón 925 y posteriormente en Colón 829.

Oscar Mercau (idóneo) propietario de la farmacia Mercau de 
General Paz y Belgrano.

Entre 1947 y 1950 era farmacéutico de Salud Pública, don Da-
vid Levingston.

Notas:
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Droguerías

Diez años antes de �nalizar el siglo pasado aparece en San 
Luis la primera referencia de una droguería. Este es el texto del 
aviso periodístico: “Tenemos el gusto de participar a esta pobla-
ción el nuevo y primer establecimiento de Droguería que vamos a 
establecer, cuya apertura se anunciará tan pronto como esté listo 
el local que para su instalación se está construyendo en la misma 
casa de negocio que tenemos en calle General Pedernera esquina 
Rivadavia. Este establecimiento completará la de�ciencia que se 
notaba hace tiempo y mayormente hoy, que esta localidad va a ser 
dotada de varias boticas particulares, quienes podrán hacer sus 
compras sin las demoras y perjuicios del Ferrocarril a los plazos de 
práctica y al público en los artículos del ramo, ya para las artes, o 
de uso medicinal como aceite de bacalao, vinos tónicos de quina, 
zarzaparrilla, jarabes, píldoras, etc. titulados especí�cos al mis-
mo precio que por mayor, cuyo bene�cio para el comprador po-
drá calcular aproximadamente en la mitad del actual, para lo que 
nos pondremos en comunicación con casas europeas. Con�amos 
para el empleo de este fuerte capital en la con�anza y protección 
que por tantos años este público nos ha sabido dispensar. López 
Otero e (hijos)”.(1)

Nota:
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Galenos y boticarios del interior

El 1 de mayo de 1873 se presenta al Gobierno provincial, An-
tonio Riera, español, solicitando autorización para ejercer la me-
dicina en la provincia.

Dice haberla practicado ya durante seis años en San Luis y 
tres años en España.

El �scal opina que puede otorgársele la autorización pedi-
da, para ejercer en la campaña, y el gobernador Ortiz Estrada se la 
concede con fecha 3 de mayo de 1873. Lamentablemente no sabe-
mos dónde y por cuánto tiempo el citado Riera ejerció la medicina 
en la jurisdicción puntana a partir de mayo de 1873.(1)

Años después (1890) lo encontramos actuando en Luján 
(Departamento Ayacucho).

Nota:
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Departamento Juan Martín
de Pueyrredón

Beazley. Por decreto del 18 de julio de 1911 se autoriza a 
José C. Vitaliani a instalar farmacia en Beazley.(1)

Los primeros médicos que actuaron en este pueblo son los 
siguientes: Dr. Páramo, Dr. Ernesto Urtubey, Dr. Tiaco Dimitris (de 
origen griego) a quien le sucedió el Dr. Atilio Rojo.

El Dr. Elmino Tosi fue médico desde 1948 a 1966. A él le suce-
dió el Dr. Horacio Fernández quien estuvo allí hasta 1967.

Desde entonces hasta 1976 en que fue dejado cesante por 
disposición del llamado Proceso de Reorganización Nacional, 
ejerció allí como médico el Dr. Omar Washington Leyes.(2)

Al Dr. Leyes le sucedieron los Dres. Mario Filipa, Dr. Ramón 
Faustino Maluf, Dra. Nadia Sera� Sadaca y Dr. Alvarez Ato (peruano).

En este pueblo durante varios años estuvo instalado con bo-
tica don Francisco Randazzo.

Notas:
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Departamento Pringles

La Toma. Don Ponciano Tejerina tuvo farmacia en La Toma des-
de 1932 a 1945.

Don Julio Fernández fue propietario y director técnico de la 
farmacia Sotura desde el 5 de junio de 1943 a enero de 1957.

En 1952 eran médicos aquí el Dr. Justo Suárez Rocha y el Dr. 
Luis Pratto, y tenía botica don Ciriaco Palacio.

Posteriormente se instalaron aquí los Dres. Osvaldo Ledes-
ma, Nora Allende de Ledesma, Carlos Lunardi y el farmacéutico 
Mario Abel Palacios.

Saladillo. Aquí fue médico el Dr. Elmino Tosi desde 1946 a 1948.
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Departamento Pedernera

El Morro. Promediando el siglo pasado don José Casimiro Van 
Sice, hallábase establecido en San José del Morro, a dos cuadras 
al este de la plaza, con un importante negocio de tienda, botica y 
almacén.(1)

Juan Llerena. En 1944 actúa el Dr. Elmino Tosi. El 20 de marzo 
de ese año le llevan a su consultorio una niña de San José del Mo-
rro de 14 años, Rosa Castillo, afectada de difteria complicada con 
crup. La paciente llega al consultorio en grave estado y de inme-
diato (porque no había nafta para recurrir a otro centro asisten-
cial), el Dr. Tosi le practicó una traqueotomía.

Al día siguiente la enferma estaba fuera de peligro y el pue-
blo de Juan Llerena expresaba masivamente su reconocimiento al 
facultativo.(2)

Justo Daract. A mediados del presente siglo tenían farmacia aquí 
Víctor F. Dimarini, Mario Eguinoa y Francisco Torres, y eran médi-
cos los Dres. Rubén Plinio Acosta Oliver y Ernesto Borsani.

Posteriormente se instalaron los Dres. Miguel Eduardo Bil-
bao Godoy y Salvador Bueno.

Notas:

-

-
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-

-

-
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Departamento Chacabuco

Concarán. Por decreto del 9 de agosto de 1907 publicado en Bo-
letín O�cial, pág. 90, del 31 de aquel mes y año, es autorizado para 
ejercer la profesión de médico en los departamentos Chacabuco y 
San Martín, el Dr. Siegried Ernst, quien actuó hasta 1940. La auto-
rización decía: “Mientras no se establezca un diplomado por uni-
versidades nacionales”.

Después de 1940 actuó el Dr. Miguel Salinas y tenían farma-
cia don Enrique Masramón y don Juan Traversaro.

A mitad de este siglo se instalaron como médicos los Dres. 
Gonzalo Olguín Pereyra y Rafael J. Velazco, y como farmacéuticos 
don Humberto Bigalli y don Deodardo Antonio Ferreyra. Poste-
riormente se instaló la farmacia de Gustavo Alfonso.

Naschel. A mediados de este siglo era médico en Naschel el Dr. 
Nicolás Alim Kiewicg y eran farmacéuticos don Alfredo Bonzi y 
don Francisco J. Bruno. Posteriormente se instaló el Dr. Carlos Cé-
sar Castro.

Renca. En noviembre de 1814 don José Santos Ortiz que era co-
mandante en Renca, es herido por una partida de desertores en su 
estancia de Los Molles. Lo asiste entonces un médico de apellido 
Rodríguez.

Tilisarao. A mediados del siglo eran médicos los Dres. Héctor 
Aguilar y Ángel Cocca, y tenían farmacias José Hevia, Francisco 
Gago y Ávila Hnos.

Posteriormente se instalaron aquí los Dres. Dardo Aguirre, 
Ítalo Eugenio Mazzoni, Raúl Osvaldo Mazzuco, Carlos Antonio 
Salcedo y Alfredo Oscar Muñoz, y los farmacéuticos Pedro Gil y 
Catalina Gil de Cignetti.
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Villa del Carmen. En 1950 tenía farmacia en Villa del Carmen 
don Santiago Sánchez y era médico el Dr. Daniel Luna Posadas.
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Departamento San Martín

Las Chacras. Desde 1928 a 1939 fue médico en esta localidad el 
Dr. Francisco Caravajal.

Desde 1935 a 1939 tuvo botica don Ru�no Tejerina. En 1942 
tenía botica don Deodardo Antonio Ferreyra quien más tarde se 
trasladó a San Martín y posteriormente a Concarán.

San Martín. La primera noticia que tenemos del siglo pasado 
(que prueba la falta de médico), es de 1851. El entonces comisario 
de Santa Bárbara, don Santiago Guiñazú, le escribe a don Carmen 
Adaro suplicándole ayuda para movilizarse en procura de salud.(1)

En la década del 70 del siglo pasado, llega a Santa Bárbara don 
Alejandro Olses, educacionista alemán que además de su función 
de preceptor (director) de la escuela, ejerce el arte de curar. No 
solo auxilia a la gente necesitada sino que les provee los medicamentos 
apelando a sus cortos recursos.
En 1884, don Santos Allende comunica que el Juez de Paz de San Martín 
don Mauricio Fernández está gravemente enfermo de viruela.(2)

En el presente siglo, durante varios años (1920 a 1940) ejerció 
funciones de médico y boticario en San Martín don José Quinto 
Ghirardotti, italiano, que murió en esa villa el 31 de agosto de 1940 
a los 70 años de edad.

La primera farmacia que existió en San Martín se instaló en el 
año 1938 y era de propiedad de don Oscar Mercau, de Candelaria. 
Funcionó un año en un inmueble del costado sur de la plaza, 
propiedad de don Carlos Juan Ponce.

En 1944 se instaló con botica en la cuadra sur de la plaza, esquina 
sudeste don Deodardo Antonio Ferreyra.

En 1939 llegó a San Martín el primer médico universitario: el Dr. 
Elmino Tosi. Su esposa Elena Castellani de Tosi se instaló con farmacia.

El Dr. Elmino Tosi a quien rendimos nuestro homenaje de 
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recordación y gratitud, era oriundo de Sársena, provincia de Forli 
(Italia) y había recibido su diploma de médico en la Universidad de 
Pavia. Fue médico de la Cruz Roja en la Primera Guerra Mundial.

Radicado en la Argentina en 1924 (en Lagunilla, Córdoba) 
ejerció su profesión en Chaco y Misiones (Bompland y Puerto Ber-
mejo) y a partir de 1939 en San Martín. Allí desplegó una febril 
actividad comenzando por apoyar decididamente la construcción 
e instalación de la Sala de Primeros Auxilios “Santo Tomás” que se 
inauguró en 1942.

Esta sala vino a reemplazar al viejo hospital dependiente de 
la Sociedad de Bene�cencia que funcionaba en un predio �scal, al 
este del ex campo de deportes y cuya construcción estuvo a cargo 
de Ddon Francisco Amodei.

En este medio carente de los elementos necesarios para una 
acción e�ciente en bene�cio de la salud del pueblo, el Dr. Tosi supo 
encontrar soluciones a problemas de suma complejidad. Para ello 
ponía al servicio del juramento hipocrático dos altas virtudes: su 
saber y su coraje.

Un solo hecho basta para probar tal aseveración.
En 1914 en la mina “Los Avestruces” se produce un gravísi-

mo accidente a consecuencia del cual mueren dos mineros y otro 
queda gravemente herido.

A este, un bloque de piedra le había destrozado una pierna 
y la hemorragia no permitía llevarlo a otro centro asistencial para 
ser intervenido quirúrgicamente. Sin vacilar el Dr. Tosi dispuso 
amputarle la pierna haciendo uso de elementos sumamente pre-
carios, entre ellos un serrucho de carpintero que le prestó un veci-
no que ejercía aquel o�cio: don Hilarión Lucero. La operación se 
realizó en una casa particular de la calle 9 de Julio entre Pringles y 
Moreno, hoy propiedad de la sucesión de don Marcelino Martínez.

El vecino a quien le amputó la pierna era don Salvador Ca-
margo de “La Aspereza” quien se recuperó satisfactoriamente de 
esa intervención.

En 1979 el autor de estas páginas entrevistó al señor Camar-
go en Luján (S. L.) quien se dedicaba a la artesanía del cuero.

Posteriormente el Dr. Tosi actuó en Juan Llerena y en Beaz-
ley. Falleció en San Martín el 19 de febrero de 1967.
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A partir de la mitad del presente siglo actuaron como médi-
cos en San Martín los Dres. Rafael J. Velazco, Nicolás Minkiewiz, H. 
Paganini, Cosme Treub, Marita Treub, José Giraudo, Elena Taboa-
da de Madies, Eugenio Madies, Julio Argentino Soria, Olga Ponce 
y José Luis García.

En 1974 se instaló con la farmacia “Santa Bárbara” Mérida 
Elisabeth Tobares.

Notas:
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Departamento Junín

Los Molles. En 1952 tenía farmacia en esta localidad doña Adela 
G. de Gómez Barbeito.

Merlo. En 1920 era médico aquí el Dr. J. Mercau. En 1926 tenía 
botica Humberto Freytes Guevara.

Posteriormente se instaló la botica Calleja y la farmacia Pa-
rodi de Pedro Parodi atendida por el farmacéutico catamarqueño 
Manuel Furque quien en 1950 tenía su propia farmacia y conti-
nuaba en 1979.

En 1942 se instaló con farmacia María Jesús Becerra.
Desde 1947 al 1950 trabajó la farmacia Peralta.
Un facultativo que se desempeñó por muchos años en Merlo 

fue el Dr. Álvaro Álvarez. En la década del sesenta trabajaron los 
Dres. Luis González Volonté y Ramón Darío Morón, y la farmacia 
de Dora Olivera de Miñán.

Santa Rosa. En 1900 el Gobierno de la Provincia autoriza a 
don Manuel Carlos Sangiovani para ejercer el arte de curar y la 
farmacia en el Departamento Junín.(1)

En 1904 lo encontramos actuando como médico en Santa 
Rosa. En esta localidad fue farmacéutica Carolina Esley quien 
era propietaria y ejerció la dirección técnica de la farmacia Es-
ley desde el 12 de mayo de 1937 al 22 de abril de 1974.

En 1952 tenían farmacia en Santa Rosa, además de la ya 
nombrada, Anselmo Bordonava, Jacinto Miguel y Carmen T. 
Millán. Por esa época eran médicos en dicha localidad los Dres. 
Juan Nieto y Eduardo Brandán. En 1954 era médico allí el Dr. 
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Retamoza. En la década del 70 tenía farmacia Zulema Rigo de 
Alfonso.

Nota:
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Departamento Ayacucho

Candelaria. En 1937 no había médico en esta localidad y don 
Froilán Urquiza hacía los primeros auxilios.

La primera farmacia se instaló en mayo de 1938 en la esqui-
na noroeste de la plaza y era de propiedad de don Oscar Mercau 
(idóneo de farmacia desde el 16 de noviembre de 1936 según título 
expedido por la entonces Dirección General de Salubridad).

A �nes de 1938 el Sr. Mercau se traslada a San Martín y regre-
sa a Candelaria en enero de 1942 donde permanece hasta 1958 en 
que se traslada a San Luis. Desde 1959 a 1963 se instala el botiquín 
de los hermanos Piscitelli que atiende Pedro Andrés Alcaraz. Des-
de 1964 a 1972 funciona el botiquín de Moisés Gauna “La Cande-
laria”. Con posterioridad funcionan los botiquines de DOSEP y de 
la Sra. Ávila de Albelo. Entre los médicos que han actuado en Can-
delaria se recuerda a los Dres. Cabezali, español (1948); Almeida, 
brasileño; Casimón, francés (1949); Altricter, francés, (1950), José 
Santos Ortiz hijo (1965); Jorge Alberto Ortiz (1972); Juan Carlos Or-
tiz (1977); Dra. Elena Czabán de Slinger y Dr. Hugo Bruno (1978).(1)

Luján. En 1870 era médico en Luján don Antonio Silva Pérez (ho-
meópata). En 1880 ejercía esas funciones otro homeópata nacido 
en Mendoza: el Dr. Blas Correa. Él instaló la primera botica que 
hubo en Luján.

El Dr. Blas Correa era casado con Clementina Mayorga (hija 
de don Braulio Mayorga e Isabel Corvalán de Santa Bárbara) y fue-
ron los padres de Rosa Correa de Calle. Don Blas Correa falleció 
en 1910 o 1911.

En 1890 era médico en Luján don Antonio Riera (español), 
médico homeópata,

Muy devoto, que también curaba con yuyos. Murió soltero 
en 1902.
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Otros médicos de Luján fueron los Dres. Antonio Salvatti, Latini e 
Iparraguirre.(2) Desde 1936 a 1940 tuvieron farmacia en Luján, Ma-
rino Aceta (idóneo) y Yolanda Hortencia Gola de Aceta (idónea).

Quines. En 1918 actuó en Quines el Dr. Ricardo Veiga Gómez (di-
plomado en España) que fue también maestro de escuela. En el 
año 1941 era médico aquí Juan Fernando Sotura.

También se desempeñaron en Quines los Dres. Mesana (sin 
título) y Latini. 

Doña Manuela M. de Cabáñez Arce ejerció aquí la dirección 
técnica de la farmacia Ayacucho desde el 21 de octubre de 1944 
al 15 de mayo de 1953. En 1952 tenían farmacia en Quines, Jovino 
Fernández y Severiano Rodríguez, y eran médicos los Dres. Teó�lo 
Jacobo y José Santos Ortiz (fundador del dispensario).

San Francisco. En 1877 con motivo de la epidemia de virue-
la, estuvo actuando en San Francisco el Dr. Salomón Stern de San 
Luis. Según una carta recibida por el diario El Oasis, “el Dr. Stern es 
infatigable en el cumplimiento de sus deberes y ha logrado arran-
car de las garras de la muerte a muchísimos atacados”.(3)

Según una carta que el mismo Stern dirige posteriormente al mi-
nistro de Gobierno, de 41 enfermos murieron 40 antes de su lle-
gada. Después de su llegada atendió 43 enfermos nuevos de los 
cuales ninguno murió.(4)

En la primera mitad del presente siglo actuaron como médico en 
San Francisco los Dres. Alejandro Dubois, Francisco Carabajal, 
Antonio Salvatti, José María Acha (diplomado en España), Julio 
Caballero, Diego Gutiérrez, Juan José Míguez Iñarra, Agustín U. 
Montiveros, Juan Anzulovich, Briardo Llorente Ruiz y el Dr. Latini 
que también actuó en Quines.(5)

En 1932 se produce un brote de neumonía pestosa en La 
Pampita, lugar cercano a San Francisco.

A consecuencia de esa peste muere el médico Dr. Juan José 
Míguez Iñarra (que era paralítico y se movilizaba en silla de rue-
das) quien contrajo la enfermedad en La Pampita asistiendo a los 
enfermos.

Quien permaneció frente a la lucha con el �agelo fue el Dr. 
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Agustín U. Montiveros ayudado por el Dr. Ernesto Urtubey, médi-
co de Justo Daract que pidió ir a San Francisco para colaborar en 
esa lucha.

A consecuencia de la peste murieron en San Francisco 2 per-
sonas y en La Pampita 18.

A mediados de este siglo eran médicos en San Francisco, Juan 
Anzulovich y Segundo Barbato, y el farmacéutico Pedro Safadi.

Desde el 15 de octubre de 1923 al 9 de agosto de 1926 fue 
farmacéutico aquí don Jovino Fernández, ejerciendo la dirección 
técnica de la farmacia Ayacucho.

En 1952 eran farmacéuticos Severiano Rodríguez y Jesús A. 
Torres.

Notas:
-
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Departamento Belgrano

Nogolí. Un viejo expediente criminal da cuenta que en 1853 en 
Nogolí hieren al médico Luis Quilamari, quien había curado a Ila-
rión Moyano, enfermo a consecuencia de un mate que le dieron 
con veneno.(1)

A mediados de este siglo era farmacéutico en Nogolí, don Sa-
lustiano González.

Villa General Roca. Desde 1939 y por muchos años fue médi-
co en esa localidad el Dr. Hanna Abdallah.

En los primeros tiempos en su calidad de médico de Policía, 
debía atender al vecindario de Villa General Roca, El Tala, San An-
tonio, Villa de la Quebrada, Nogolí, La Calera, Santo Domingo, El 
Zampal, etc.

Realizaba tareas de médico, dentista, traumatólogo, partero 
y enfermero. Fue el primer médico que en el Departamento Bel-
grano vacunó contra la viruela y la difteria.
El Dr. Abdallah llevaba su propio botiquín pero según sus referen-
cias en los comercios de Ramos Generales de la zona se vendían 
medicamentos diversos como tosantil (jarabe para la tos de los ni-
ños), semillas de lino (para cataplasma), purgantes (sulfato de so-
dio), linimento, aceite de almendras, etc. tenían también juego de 
ventosas que prestaban a la gente que iba a pedirlo.(2) El Dr. Hanna 
Abdallah se graduó de médico en Beirut (Capital del Líbano) en 
1934. Falleció en la ciudad de San Luis en 1981.

Notas:
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Departamento Gobernador Dupuy

Arizona. En 1907 don Manuel Carlos Sangiovani pide y se le con-
cede autorización para ejercer la farmacia en el pueblo de Arizona 
en razón de que ha presentado certi�cado de Dependiente Idó-
neo, y hasta tanto se establezca otra persona con diploma de far-
macéutico.(1)

Desde 1923 a 1930 tuvo farmacia aquí don Ponciano Tejerina, idó-
neo, natural de León (España). Durante el período que va de 1933 
fue médico en Arizona el Dr. Elmino Tosi.(2)

A mediados del presente siglo eran médicos en esta locali-
dad los doctores José Martínez, Cosme Treub y Marita Treub.

Bagual. Desde 1919 a 1945 el idóneo en farmacia Antonio Gola 
tuvo la Farmacia Central. Además de idóneo en farmacia, Gola era 
médico de primeros auxilios.(3)

Buena Esperanza. En 1952 era médico en esta localidad el Dr. 
Leopoldo Luzuriaga Vivot y tenía farmacia don José Giraudo.

Posteriormente se instalaron los Dres. José A. González, Car-
los A. Sand y Enrique David Casirola, y la farmacia de Edie César 
Fadón.

Fortuna. Por decreto del 5 de julio de 1911 el Gobierno provin-
cial “autoriza al señor Andrés Pérez Díaz y Pereira para ejercer la 
medicina en Fortuna, Departamento General Pedernera mientras 
no haya en dicha localidad médico diplomado...”(4)

En 1952 eran médicos en este pueblo Moni Haimo� y Gómez 
Fentanes.
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Notas:
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Odontología

La más antigua noticia que tenemos relacionada con la 
Odontología en la Provincia de San Luis, data de 1884. El texto del 
aviso publicado en la prensa local es el siguiente: “Arte dentario. 
Prótesis, cirugía e higiene de la boca. Dr. Mn. Villaverde. Cirujano 
dentista de París. Miembro Honorario de la Sociedad Odontológi-
ca de París. Con certi�cado de celebridades médicas de Francia y 
del gobierno francés. Diploma de honor por sus aparatos patoló-
gicos y sistema de dientes y dentadura sin olor (patentado). Estará 
en San Luis quince días. Recibirá a todas horas. Domicilio Hotel 
París, frente al Parque Pringles”.(1)

Ya entrado el presente siglo encontramos otro aviso relacio-
nado con esta especialidad médica: “F. Campos. Cirujano den-
tista. Por quince días ofrezco mis servicios profesionales. Coloco 
dentaduras arti�ciales de oro y caucho. Puentes y coronas de oro, 
ori�caciones por sistema moderno y todo trabajo concerniente a 
la profesión. Precios de acuerdo a la siguiente tarifa: Por limpiar la 
dentadura $10.00 Id. extracción $3.00 Id. extracción con anestési-
co $5.00 Id. obturación con platino o cemento $10.00, ídem ori�-
cación desde $20.00 Id. colocar un diente $15.00 Id. cada uno más 
en la misma planta de cauchú˙ $10.00 Id. trabajos en oro de puen-
tes y coronas, dentaduras completas y �jas y curaciones: conven-
cional. Consultorio calle Chacabuco 54 frente al colegio Rivadavia. 
Horas de consulta de 8 a 11 am y de1 a 5 pm”.(2)

Notas:
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Veterinaria

La única noticia que tenemos con relación a esta especiali-
dad médica en el siglo pasado en la ciudad de San Luis, es la si-
guiente: “Clínica médico-veterinaria de Rafael Reig. Se previenen, 
curan y palean todas las enfermedades en los animales domésti-
cos. Se aplican inoculaciones contra el carbunclo (mancha, grano 
malo etc.). Se hacen todas las operaciones indicadas, incluso la 
castración en la vaca y chancha. Colón 3 entre Avda. España y los 
rieles”.(1)

Nota:
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Pulperías y almacenes

La venta de medicamentos en las pulperías y almacenes de 
ramos generales de antaño, es cosa averiguada y documentada.

Así en el juicio sucesorio de don Juan Moreno que en el siglo 
pasado tenía pulpería o “esquina” en San Luis y que se encontraba 
ubicado a tres cuadras al poniente de la plaza, se hayan inventa-
riado los siguientes artículos de botica:

-Tres botellas de purgante $6;
-Una botella de aceite de ricino $2 - 5 reales
-Tres onzas de sal de Inglaterra $3 reales;
En el sucesorio de don Pedro José Corvalán que en el siglo 

pasado tuvo pulpería en Santa Bárbara (hoy San Martín), se en-
cuentran inventariados:

-1 libra 2 1/2 onzas de azufre;
-9 onzas cremol;
-2 libras 5 onzas de sal de Inglaterra;
-9 onzas de zen.(1)

En el sucesorio de don Eugenio L’Huiller, francés, que tenía 
negocio de almacén, panadería, etc., en Colón 36 de la ciudad 
de San Luis, está inventariado el “botiquín” integrado por 96 ar-
tículos, número por sí mismo demostrativo de la importancia de 
aquel.(2)

A mediados del siglo pasado en San Francisco del Monte de 
Oro se vendían medicamentos en las casas de comercio de Mau-
ricio Orellano, Dolores Sosa de Núñez y Mariano Carreras; en Río 
Seco (hoy Luján) en las casas de Pedro Olguín, Nicolás Jofré y Juan 
Núñez; en Santa Bárbara en las pulperías de Pedro Díaz, Luis Ma-
yorga y Gabino Allende; en Las Chacras, en la pulpería de don 
Santos Allende.

En la segunda mitad del siglo pasado en San Martín se ven-
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dían remedios en las casas de comercio de ramos generales de 
Manuel Zavala, Bonifacio Feas, y Santiago Torres.

En la década del 30 del presente siglo en la casa de ramos 
generales de Bartolomé Vergés de Bella Estancia, se vendían re-
medios como tónicos, purgantes (entre ellos el “pagliano” un pur-
gante muy fuerte), píldoras de vida, pastilla del Dr. Andreu (para la 
tos), aceite verde, linimento, valeriana, etc.(3)

En Villa General Roca tenía botiquín la casa de comercio de 
don Julián Abrahim; en La Botija la casa de don Marcelino Saá; en 
Beazley, las casas de don Miguel Hissa y de don Francisco Pagano.

Notas:
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VILLA MERCEDES
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Dr. Pedro Oden

El primer médico que tuvo Villa Mercedes fue el Dr. Pedro 
Oden, cirujano que �gura entre los primeros pobladores del Fuer-
te Constitucional.

Sobre este médico, una publicación periodística dice lo si-
guiente: “La epidemia. Tenemos noticias que en Villa Mercedes 
hace grandes estragos la peste viruela, a tal extremo que en menos 
de un mes han muerto ciento y tantas personas”. Así textualmente se 
expresaba El Porvenir fechado el 16 de julio de 1863 que se publica-
ba en San Luis y luego seguía haciendo consideraciones que entra-
ñaban una desconsideración para el Dr. Pedro Oden. El periódico 
agregaba: “Es sin duda deplorable, este incidente, tanto más cuanto 
en la Villa está el médico Dr. Pedro Oden, cirujano de la División del 
Coronel Iseas quien lo ha dejado por consideraciones a su persona, 
y para que atienda con sus conocimientos médicos a la población. 
Las frases que siguen son todavía más criticables”.

A raíz de esta publicación, con fecha 9 de agosto sale a luz una 
“solicitada” �rmada por doce vecinos muy respetables de la Villa 
quienes lo hacen “en vista de una calumnia que se publicó contra 
nuestro médico el digno Dr. Pedro Oden en el Nº 56 de su respeta-
ble periódico. “Añaden que la epidemia de viruela fue horrorosa, 
verdad es que han muerto más de cien almas pero dejándose lle-
var del abandono y antiguo método de los curanderos. En cuanto 
al Dr. Oden ha asistido con puntualidad a los enfermos y los ha 
tratado con humanidad brindando asistencia generosamente”.(1)

Nota:





373

Jesús Liberato Tobares  / Tomo VII

Dr. Pompeyo Mestre

“Fue uno de los primeros galenos que hubo en nuestra ciu-
dad llegando en el año 1888-89. Fue médico policial, municipal y 
médico director del Hospital San Roque desde 1889 hasta �nes del 
año 1906 en que pidió permiso para retirarse por razones de salud, 
falleciendo el año siguiente, es decir en 1907 en nuestra ciudad”.

Urbano J. Núñez recuerda las peripecias que le tocó vivir a 
este benemérito galeno mercedino: “En julio de 1889 fue designa-
do médico de policía con treinta pesos de sueldo y la promesa de 
un probable aumento en el próximo presupuesto”. El buen grin-
go trabajó más de tres años cobrando de a puchos y gastando en 
coche los pocos nacionales que el Gobierno le hacía entregar en 
letras de Tesorería. Don Pompeyo atendía no solo a los enfermos 
de la Jefatura política (a cargo de Julio Betbeder) sino también la 
subcomisaría de la Estación. Y las letras del gobierno eran admiti-
das en los negocios con veinte por ciento de descuento”.(1)

Nota:
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Dr. Braulio Dolores Moyano

Nació en Luján (S. L.) el 26 de marzo de 1876. Cursó sus estu-
dios secundarios en el Colegio Nacional de San Luis y se graduó en 
la Universidad de Ciencias Médicas de la ciudad de Buenos Aires. 
Se radicó en nuestra ciudad dedicándose a su profesión con pro-
fundo cariño y demostró poseer cualidades relevantes para la mis-
ma. Actuó también en política, habiendo ocupado una banca en el 
H. Concejo Deliberante de nuestra ciudad. En 1906 fue nombrado 
médico director del Hospital San Roque donde se desempeñó du-
rante 30 años, no percibiendo nunca la retribución �jada para el 
cargo, la que quedaba a bene�cio de la Sociedad de Bene�cencia 
que mantenía ese nosocomio. Falleció en Villa Mercedes el 24 de 
diciembre de 1935”. (1)

Nota:
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Dr. Carlos Alric

“Se desempeñó por varios años en Villa Mercedes, mere-
ciendo el reconocimiento y aprecio de la población por sus con-
diciones profesionales y las prendas morales que lo adornaban. El 
pueblo de la Provincia lo ungió gobernador, desempeñando estas 
funciones desde el 18 de agosto de 1917 hasta el 17 de agosto de 
1921. Su administración se caracterizó por la honradez y ecuani-
midad con que atendía los asuntos del Estado. Falleció en nuestra 
ciudad el 30 de agosto de 1943”.(1)

Nota:
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Otros médicos villamercedinos

En el siglo pasado actuaron en Villa Mercedes los doctores 
Eduardo A. de Foster, Juan Bruneta, Agustín Astrié, Alejandro Keer 
(que era médico de policía) y de quien el diario El Oasis hace este 
áspero comentario: “Está en Mercedes este inteligente médico, 
que a ser un poco menos amigo de Baco, pudiera prestar grandes 
servicios a la humanidad doliente”. (1)

A mediados del presente siglo actuaron, en Villa Mercedes 
los Dres. Alberto Mario Juricich, Avda. Mitre 783; Agustín A. Mer-
cau, San Martín 1754; José R. Gracia, Balcarce 244; Reynaldo L. 
Ojeda, Vicente Dupuy 20; Héctor Giacoli, Avda. Mitre 660; Aurelio 
Perinetti, Lavalle 320; Blanca J. Funes, Junín 80; Josefa Ricca, Avda. 
Mitre 783; Bernardo Di Genaro, Pedernera 420; Juan Schinella, Tte. 
Gral. Uriburu 87; Eduardo S. Cadelago, Avda. Mitre 783; Enrique S. 
Tallaferro, Lavalle 438; Salvador Buzaglo, Pedernera 470; Guillet A. 
Vicens, Pedernera 333; Fidel A. Bruera, Gral. Paz 777; Carlos A. Za-
vala Ortiz, Santiago del Estero 139; Juan A. Almanza, Lavalle 471; 
Horacio F. Almada, Gral. Paz 307.

Digamos �nalmente que en 1969 cumplió 50 años de profe-
sión el Dr. Bernardo Di Genaro.(2)

Notas:
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Cólera - 1886

Con motivo de la existencia de cólera en Rosario, el Gobierno 
de San Luis dictó un decreto con fecha 8 de noviembre de 1886 de-
signando una Comisión de Higiene en esta ciudad integrada por 
el presidente de la Municipalidad don Pablo Menvielle, don Anto-
nio Ardiles, Gral. Leopoldo Nelson y los Sres. Juan Bruneta y Juan 
Astrié, que tendría las siguientes atribuciones: Realizar visitas do-
miciliarias cuantas veces lo estime conveniente para mantener el 
buen estado higiénico del Municipio; inspeccionar cementerios, 
hospital, cárcel, mercado, matadero etc. ; cuidar la limpieza de las 
calles y caminos de entrada al municipio; impedir el uso de aguas 
malas y expendio de alimentos nocivos para la salud; ordenar la 
remoción fuera del Municipio de cualquier establecimiento fabril, 
etc.(1)

Nota:
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Boticas

En 1874 tenía botica en Villa Mercedes don Francisco Mini(1) 
y en 1893 don Francisco Píscopo era dueño de la Botica del Pueblo.

En el año 1907 el Gobierno de la Provincia, por decreto del 
8 de febrero acepta una propuesta de este boticario; quien había 
ofrecido proveer los remedios a la policía a razón de $0,50 por re-
ceta y los especí�cos y artículos antisépticos con el 10% de recargo.(2)

En octubre de 1883 Augusto Astrié “cirujano de las fuerzas de 
Villa Mercedes”, pide autorización para ejercer la profesión de far-
macéutico. El 30 de noviembre de aquel año se le concede dicha 
autorización “con sujeción a las leyes y ordenanzas municipales 
vigentes” y se ordena otorgarle el diploma correspondiente.(3)

En julio de 1894 se presenta Severo Echevarría y Matilla (es-
pañol, natural de San Sebastián, Provincia de Guipuzcoa) pidien-
do autorización -que se le concede- para ejercer la profesión de 
farmacéutico en Villa Mercedes.

Presenta comprobantes de haber trabajado como practican-
te de farmacia desde mayo de 1879 hasta diciembre de 1884 a las 
órdenes del licenciado en Farmacia Alberto Matilla y Cuellas de 
San Sebastián y como “hábil práctico” a las órdenes del licenciado 
en Farmacia Luis de Cañero y Miranda de la Calle de los Reyes 7, 
Madrid. (4)

Notas:
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Farmacias

En el presente siglo ejercieron como farmacéuticos en Villa 
Mercedes, Eleodoro Zeballos propietario y director técnico de la 
farmacia Lavalle “desde el 1 de abril de 1936 al 11 de junio de 1964; 
Santiago D. Rola, propietario y director técnico de la farmacia Rola 
desde el 15 de mayo de 1937 al 3 de noviembre de 1960; Rafael 
Santapau, propietario y director técnico de la farmacia Santapau 
desde el 21 de diciembre de 1945 al 4 de enero de 1955; Pedro O. 
Rola, propietario y director técnico de la farmacia Gualdoni des-
de el 1 de enero de 1946; Angélica P. de Corradi quien ejerció la 
dirección de la farmacia Ortiz desde el 1 de julio de 1946 al 16 de 
setiembre de 1955; Miguel Roca Costa, propietario y director téc-
nico de la farmacia Roca desde el 20 de noviembre de 1948 hasta 
1979, año en que todavía estaba en actividad; María Rosa Ortiz G. 
de Cattáneo, quien ejerció la dirección técnica de la farmacia Ave-
nida desde el 4 de octubre de 1944 al 4 de noviembre de 1949.

Otras farmacias existentes en Villa Mercedes a mitad del pre-
sente siglo fueron las de Víctor Hugo Aubert, de Lavalle 446; Edith 
G. de Delauny, de Pedernera 401; Ofelia C. de Doucet, de Avda. 
Mitre 1625; Ramón Echenique, de Avda. Mitre 1161; Enrique Fe-
rrer, de Balcarce 699; Juan Muract, de Junín 18 y Pedro Ortiz, de 
General Paz 202.
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Colofón

A través de estas páginas rendimos nuestro homenaje a todos 
los médicos rurales que en una permanente aparcería con el dolor 
y la muerte, aliviaron el sufrimiento ajeno y ejercieron un verdade-
ro apostolado de solidaridad en medios pobrísimos y abandona-
dos. Muchos de ellos han muerto sin que nadie los recuerde ahora.

Triste destino el del médico de campaña que después de 
años de lucha ve agostarse su ilusión atrapado por la rutina y la 
mediocridad del medio ambiente. Y más triste el de aquellos que 
discriminan diagnósticos y tratamientos según la posición econó-
mica del paciente. Son los que según Jorge Orgaz piensan que “al 
campo hay que ir a hacer plata, pues no es posible hacer ciencia”.

Pero frente a estas tristes distorsiones profesionales está la 
otra hermosa realidad, la del médico recto y honesto que lucha 
con dignidad y no capitula frente a la ignorancia y la pobreza de la 
gente, ni ante la indiferencia y la desidia o�cial.

Este es el médico que en la comunidad asume categoría de 
patriarca y tiene idoneidad y autoridad moral para combatir las 
enfermedades físicas y espirituales.

El curanderismo, el alcoholismo, la mortalidad infantil, gra-
vitan en su ánimo tanto como la desavenencia conyugal, el analfa-
betismo o el incesto.

Esos médicos son los que junto al maestro rural dan testimo-
nio, no de un simple compromiso profesional sino de una honda 
vocación de amor y solidaridad.

Son los que prueban todos los días que la ciencia de Paracel-
so se niega a entrar en la feria de los mercaderes. Los que frente al 
dolor levantan la esperanza. Y los que ante la muerte mueren un 
poco porque en el hombre que se apaga ven morir la luz por la que 
un día empeñaron el más solemne juramento.
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